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Siendo esta Agrimensura original y propiedad de 
las herederas del autor, se advierte que todos los 
ejemplares irán reseñados, y habiendo llenado todos 
los requisitos que previene la ley, perseguirán ante 
esta á todo el que la reimprima, gratificando ám~ 
pliameníe al que justifique la procedencia de los ejem
plares que se espendan sin dicha contraseña. 



Se hallará en las librerías ác Sánchez, callo, de Carretas, de 
Hernando, calle del Arenal, y de Olamendi, calle de la Paz.= 
En las mismas se venden las demás obras del autor; á saber: 

Principios de Geografía astronómica, física y política: v i 
gésima octava edición notablemente aumentada y corregida, 
y señalada por testo en primer lugar para las Universidades 
e Institutos del Reino: un tomo en 8.° mayor, con tablas, lá
minas, mapas y el retrato del autor, á 30 rs. en pasta. 

Repertorio de Geografía, 16.a edición (1876), con un mapa; 
obra elemental que por la claridad y método conque está es
crita ba sido señalada como de testo para las clases de ins
trucción primaria, y que con tanta aceptación ha sido recibi
da, que en poco tiempo se agotaron las ediciones anteriores: 
un tomito en 8.° mayor, á 6 rs. en rústica. 

Elementos de Historia Universal, que comprenden desdeel 
principio del mundo hasta mediados del año de 1865, con es-
presion de todos los acontecimientos notables ocurridos en los 
pueblos antiguos y modernos, progresos dé l a literatura, ar
tes y ciencias, y sugetos que mas han sobresalido en ellas, 
presentado todo bajo un nuevo plan que reúne la claridad y 
sencillez á la exactitud de las épocas, precedidos de una intro
ducción con las nociones preliminares de la historia en general 
é ilustrados con curiosas notas y estensas tablas cronológicas. 
6.a edición. Un tomo grueso en 8.° mayor, á 25 rs. en pasta. 

Repertorio de Historia Universal, Cronología y Geografía 
antigua y moderna comparadas. Esta obrita, redactada con 
claridad, método y sencillez, es de suma utilidad para las 
clases de primera enseñanza, y aun mas para las de segunda, 
pues es una introducción indispensable para el perfecto estu
dio de la Historia. Va ilustrada con tablas muy curiosas y un 
calendario completo para los 24 años que restan del presente 
siglo: un tomito en 8.° mayor, á 6 rs. en rústica. 

Descripción de España é islas dependientes de ella. Es
ta obra, que el público ba recibido con mucha aceptación, 
y que es acaso lo mas exacto que tenemos en esta materia, 
ofrece un cuadro animado, curioso y verídico de la monar
quía española y de sus posesiones ultramarinas: dos tomos en 
8.°, á 24 rs. en pasta. 

Breve idea de los Cometas, dedicada á ilustrar al pueblo. 
Un cuaderno en 8.° mayor, á 2 rs. en rústica. 

Los que deseen tomar alguna de estas obras en cantidad, 
podrán dirigirse á la imprenta de López, Cava-Baja, n.0 19 , y 
obtendrán la rebaja de un ejemplar gratis en docena, sois en 
80, y diez y ocho en 100. 



NOTAS. 

1. a Todo n ú m e r o encerrado en nn paréntesis 
así (45), indica que para mejor inteligencia de ja 
materia de que se trata debe tenerse presente lo 
dicho anteriormente en el párrafo anotado con el 
n ú m e r o que va dentro del paréntes is . 

2. a Los números puestos al margen designan 
las figuras que deben tenerse presentes para la i n 
teligencia del testo, el que se es tudiará siempre 
con la lámina correspondiente á la vista. 

5.* Para que el lector saque de esta obra todo 
el partido posible debe estudiarla con la pluma en 
la mano, practicando por sí todos los cálculos que 
encuentre en ella, proponiéndose luego otros se
mejantes para adquirid la p r á c t i c a ; y cuando el 
texto se reñera á alguna figura, debe tenerla pre
sente al leer su esplicacion, bien sea en la l á m i n a , 
ó lo que es mejor copiando la figura en un papel 
en tamaño mayor, y ejecutando con la regla y com
pás las operaciones necesarias. 



PROLOGO DEL AUTOR. 

LA primera y mas út i l apl icación que puede hacer
se de la Ar i tmét ica y Geomet r í a , es á la Agrimen
sura, á la que por decirlo así deben aquellas su orí-
gen. Desde que los hombres formaron sociedad 
necesitaron de la Agricultura, y con ella del dere
cho de propiedad de los campos que hubieron de 
cultivar. Su l imi t ac ión , valúo y repar t ic ión se h i 
cieron indispensables, y de aquí nacieron la Geo
met r ía y Ari tmét ica . Y como la Agricultura es la 
base fundamental de la prosperidad y poder de las 
naciones, se infiere cuan grande es la importancia 
de la Agrimensura, que fijando la propiedad, de
terminando sus lindes, y dando reglas exactas pa
ra su medida, división, aprecio y tasación , ofrece 
el conocimiento de la riqueza de cada individuo, y 
facilita los medios para su enagenacion ó reparto. 

Pero esta ciencia tan úti l y de tanta trascenden
cia en el bienestar, confianza y sosiego de la clase 
agricultora, se habia visto hasta hace poco tiempo 
casi abandonada por el Gobierno , que toleraba se 
ejerciese por hombres que desprovistos de los co
nocimientos necesarios, é imbuidos de rutinas er
róneas y viciosas, daban origen á m i l disensiones y 
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pleitos, pudiendo asegurarse que n ingún labrador 
sabia cienlíf icamenle la eslension y valor de su 
propiedad (*). 

A este grave mal se agregaba la infinita varie
dad de medidas, muchas de ellas arbitrarias (**). 
Mas de medio siglo hace que el Gobierno t ra tó de 
uniformar las medidas de todo el reino (Reales ó r 
denes de 26 de Enero de 1801 y 8 de Mayo de 1804), 
providencia sabia y de la mayor utilidad para to
dos, pero que no se obedeció. Ninguna época mas 
á propósito para haberla l levado-á cumplimiento 
que la en que comenzó la enagenacion de bienes 
nacionales, cuya venta debiera haberse hecho bajo 
la citada medida. Esto habria evitado muchos abu
sos y que han neutralizado completamente las dos 
grandes ventajas que hubiera traido á la nación la 
citada venta, á saber, la estincion de la deuda pú
blica y la desestancacion y división de las propie
dades. La 1.a se ha llenado tan completamente, que 
siendo la deuda en 1855 de 142) millones, en e ld ia 

(*) Por fin se ha puesto término á este desorden con 
la creación de un cuerpo de Ingenieros Agrónomos. 

(**) Es tanta ia variedad que hay en estas medidas, 
que habiéndome puesto en comunicación con algunos 
amigos y discípulos inteligentes que residen en varias 
provincias déla Península para ver de ampliar la ta
bla IV de medidas agrarias, uno de ellos con respecto al 
ferrado de Galicia me decía: este varía de unas á otras 
provincias, de unos á otros partidos, de unas á otras 
parroquias, de unas á otras aldeas, y aun de unas á otras 
casas, y asi se observa que en un mismo lugar se hacen 
tratos de ventas ya por la medida de fulano, ya por la de 
mengano, pues cada cual tiene la que le parece. ¡Y con 
estos datos se quería formar la estadística!!! 
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pasa de 20®, después de enagenadas easi todas las 
propiedades nacionales. La 2 / tampoco ha repor
tado grandes bienes, pues poca utilidad ha resul
tado de que las fincas del monasterio A hayan pa
sado á manos del agiotista B , que enriquecido á 
fuerza de manejos punibles y vergonzosos, solo 
trata de esquilmar á los colonos, á quienes los 
monges trataban acaso con mas considerac ión. 

Por fin penetradas las Cortes de la necesidad de 
poner t é rmino á tan graves males, discutieron una 
ley que S. M. sancionó en 19 de Julio de 1849, por 
la cual no solo se manda establecer una sola clase 
de pesos y medidas para toda la m o n a r q u í a , sino 
que se sujete al sistema métr ico decimal (*), el 
que debió empezar á tener efecto en 1.° de Enero 
de 1853, y quedar enteramente establecido para el 
1860, lo cual nos hubiera puesto en esta parte al 
nivel de las naciones mas ilustradas de Europa, 
mas por desgracia se hace muy lentamente esta 
importante reforma. 

Dedicada esta obra á labradores y agrimensores, 
he adoptado un lenguaje claro y un método sencillo 
para darme á entender. He procurado tocar tanto 
en la Ari tmét ica como en la Agrimensura todos 
aquellos casos mas usuales y precisos. También me 
he atrevido á inculcar á mis lectores algunos pr in 
cipios de Mecánica, Ast ronomía y Meteorología, no 
porque yo los crea completos, sino porque podrán 
escitar el deseo de leer obras mas estensas en d i 
chos ramos, con lo que logren salir nuestros agri
cultores del atraso é ignorancia en que hasta aquí 
se los ha tenido sumidos. 

(*) Su esplicacion 97 y siguientes 'y tabla V al fin. 



Concluiré manifestando francamente á mis lec
tores que á pesar del esmero con que me he dedi
cado á redactar el presente tratado, y de la espe-
riencia y práctica que me han procurado 50 años 
de enseñanza , tanto en los principales estableci
mientos públicos de esta Corte, como en mis aca
demias particulares, no hubiera nunca llegado m i 
obra al grado de perfección que pueda tener (*], sin 
las advertencias que debí á la amistad de m i com
pañero D. Antonio Sandalio Arias, Catedrát ico que 
fué de Agricultura en esta Corte, cuya muerte es 
aun llorada por todos los que sabian apreciar sus 
profundos conocimientos: á las de D. Isidoro Aya-
la, Profesor de Agrimensura; y en fin, al Presbí tero 
(Trini tar io exclaustrado) D. Manuel Fondos, quien 
reuniendo á la teórica un ejercicio casi continuo 
de medio siglo, era acaso el Agrimensor mas ins
truido de la Península . Sirva esta corta aeijcia de 
muestra de m i profunda g r a t i t ^ ^ . ^ . ^ : j ^ ^ _ ^ 

•(*) El Real Consejo de Agricultura ^ c o ^ ^ ^ j r ^ ^ 
Tíficamente este tratado en Marz^dei489ff: ^ 



ADVERTENCIA DE LOS EDITORES. 

E L autor, que se propuso al escribir la presente 
obra, procurar á los agrimensores peritos tasadores 
y labradores, una colección de preceptos y noticias 
útiles que no exigiesen conocimientos preliminares 
y pudiesen ser entendidos y practicados por cual
quiera persona de la benemér i t a clase á quien la 
dedicaba, supo llenar su objeto haciendo una obra 
tan completa como sencilla, que satisface el fin 
á que la destinara, como lo prueba la es t imación 
que el público la dispensa y la del Gobierno, que 
siempre la ha señalado como Obra de texto para la 
enseñanza de la profesión. 

Por nuestra parte al publicar la presente edi
ción, solo nos hemos permitido añadi r el Sistema 
mét r ico decimal, indispensable hoy, las notas cor
respondientes para facilitar su aplicación, aumen
tado algunas tablas para la resolución fácil de to
das las cuestiones en que se aplique, respetando^ 
como se merece en todo lo demás , cuanto dejo es
crito el autor. 



P r o g r a i n a i g e n e r a l de e s t u d i o s de l a s 
c a r r e r a s de M a e s t r o s de O b r a s , y 

A p a r e j a d o r es ák.g;i iq i ensores* 

Artículo 1.° Para principiar ia carrera de Apa
rejador y Agrimensor se requiere. 

1. ° Haber probado a c a d é m i c a m e n t e : 
Elementos de Ari tmética y Algebra hasta las 

ecuaciones de segundo grado inclusive, teoría y 
aplicación de los logaritmos. 

Elementos de Geometría y Tr igonomet r ía rec t i 
l ínea. 

2. ° Tener conocimiento de dibujo lineal hasta 
copiar los varios órdenes de Arquitectura. 

5." Ser aprobado en un examen de las materias 
espresadas en los dos números anteriores. 

A r t . 2.* Para aspirar al t í tulo de Aparejador y 
Agrimensor se necesita haber estudiado, en dos 
años á lo menos : 

1 ° Topografía reducida al levantamiento, de 
planos, construcción de perfiles y trazado de las 
curvas de nivel . 

2.° Elementos de Geometr ía descriptiva y sus 
aplicaciones á las sombras y á los cortes de piedras, 
maderas y metales. 

5.° Nociones de Mecánica aplicada á l a cons
t rucc ión . 

4.° Conocimiento de los materiales, su manipu
lación y empleo en las obras. Construcción de todos 
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géneros; Montea aplicada á la canteríu, carpinter ía 
y obras áe h ierro. 

Art . 3.° Para aspirar al t í tulo de Maestro de 
obras es tudiarán los alumnos, después de proba
das las asignaturas espresadas en el ar t ículo an
terior: 

1. ° Composición de edificios rurales y demás 
que los Maestros de obras están autorizados á d i 
r i g i r , 

2. ° Parte legal correspondiente á la profesión, 
Art . 4.° Cada una de las asignaturas enumera-

das en los dos art ículos anteriores se dará en un 
curso de tres lecciones semanales. 

Las lecciones orales dura rán hora y media, em
pleándose el tiempo restante, hasta cuatro horas 
que los alumnos deben permanecer diariamente en 
la escuela, en ejercicios gráficos y trabajos p rác t i 
cos, que se ha rán en la forma siguiente: 

Mientras los alumnos estudien Topografía y 
Geometría descriptiva , se e jerci tarán en el levan
tamiento y cons t rucc ión de planos, en la resolución 
gráfica de problemas y en copiar detalles de edifi
cios particulares. 

Durante los cursos de nociones de Mecánica v 
Construcción se ejerci tarán en la resolución gráfica 
de problemas de cons t rucc ión y en copiar edificios 
particulares. 

Durante el estudio de la Composición, los ejer
cicios gráficos serán los propios de esta asigna
tura. 

A r t . 5.' Los estudios de esta carrera deberán 
hacerse en el orden en que han sido enunciados; 
pero podrán simultanearse la Topografía con las 
nociones de Geometría descriptiva, las nociones de 
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Mecánica con el curso de Construcción y la parte 
legal con los principios de Composición. 

Ar t . 6.° Cuando un alumno pierda el curso de 
una asignatura deberá repetir también los ejerci
cios gráficos correspondientes á ella. 

Ar t . 7 / Los alumnos podrán entrar al examen 
de Aparejador y Agrimensor y de Maestro de obras 
apenas terminen los estudios propios de cada pro
fesión, pero no obtendrán el t i tulo hasta que hayan 
cumplido 20 años (*). 

(*) Desde 21 de Octubre de 1868, hasta que otra ley 
rija, pueden seguirse los estudios para esta carrera, en 
los establecimientos públicos ó privadamente, á condi
ción de presentarse á examen para la prueba de cada 
asignatura y curso, ante los tribunales oficiales corres
pondientes. 
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GUIA PRACTICO 
DR 

ñ G R I I K O R E S Y LABRADORES. 
CAPITULO PRIMERO. 

De los números enteros y sus operaciones. 

1. ARITMÉTICA es la ciencia que trata de las pro
piedades y relaciones de los números y de las ope
raciones que con ellos se practican. 

2. Número es el conjunto de varias unidades ó 
partes de la unidad. 

5. Unidad es la cantidad que se toma para me
dir otra de su misma especie: así si para medir lo 
largo de una sala se toma una vara, y se halla que 
la sala contiene doce varas, el doce es el n ú m e r o , 
y la vara ó medida la unidad. 

4. Número entero es el que consta de unidades 
cabales, como cinco varas, siete arrobas, nueve 
metros: número quebrado es el que no llega á valer 
una unidad, como medio real, una cuartil la de ar
roba, medio k i logramo; y número mixto es el que 
se compone de entero y quebrado, como seis varas 
y media, tres arrobas y cua r t i l l o , dos metros y 
m edio. 

Se llama n ú m e r o abstracto aquel en que no está 
determinada la especie de la unidad, como veinte, 
trece, siete, etc. Se llama n ú m e r o concreto el que 
tiene determinada la especie de la unidad. como 
veinte varas, trece libras, siete dias. Los n ú m e r o s 
que son de una misma especie, se nombran o m o g é -
neos, como siete fanegas y veinte fanegas, y sonete-
rogéneos los que son de diferente especie, v. g. tres 
arrobas v veinte dias. 

"2 
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5. Los números se espresan con las cifras O 

cero ó nada, i uno, 2 dos, 3 tres, A cuatro, 5 cinco, 
6 seis, 7 s ie íe , 8 OC/ÍO, 9 nueve; y los n ú m e r o s que 
pasan de nueve se espresan por la reun ión de dos, 
tres ó mas de estas cifras, para lo cual debe saberse 
que toda cifra escrita á la derecha vale solo lo que 
representa, es decir, uno si es 1 , dos si es 2 , & c . ; 
la que la sigue á la izquierda vale tantos dieces ó de
cenas como unidades tiene, así valdrá diez si es 1, 
veinte si 2, treinta si 5, &c . ; puesta en el lugar s i 
guiente, esto es en 5.°, siempre a la izquierda, es
presará ciento ó una centena por cada unidad; en 
el 4.° lugar valdrá miles ó millares; en el 5.° dece
nas ó dieces de millar; en el 6.° centenas de millar; 
en el 7.° millones, & c . : así en el n ú m e r o 42368157, 
el 7 vale solo siete, el 5 cincuenta, el 1 ciento, el 
8 ocho m i l , el 6 sesenta m i l , el 3 trescientos m i ! , 
el 2 dos millones, el 4 cuarenta millones. 

6. Así para escribir cuarenta y seis, observare
mos que constando de seis unidades y cuatro dece
nas, deberá escribirse así 46. Trescientos cincuenta 
y cuatro se espresará de este modo 554, poniendo 
las 4 unidades á la derecha, las 5 decenas en 2.° l u 
gar á la izquierda, y las 5 centenas en 3.° Del mis
mo modo seis mil quinientos ochenta y dos se escri
b i rá así 6582. Noventa y dos mil seiscientos catorce 
será 92614. Y si al escribir un n ú m e r o se hallase 
que le fallaban las unidades ó decenas, (fec.s se pon
drá un cero en su lugar; asi, como treinta solo con
tiene 3 decenas y ninguna unidad, se es presará así 
30. Quinientos 500. Mil y ocho de este modo 1008. 
poniendo un cero por las decenas y otro por las 
centenas que faltan. 

7. Para leer un n ú m e r o crec ido, como 
6 5 2 3 4 8 2 5 7 4 2 , se d i v i d i r á , yendo de derecha á 
izquierda, en porciones de seis cifras , ponien
do en la primera porción un punto , en la segun
da dos, & c . , y después de tres en tres con una 
coma así 65, 234. 825, 742, y donde se vea co-
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ma se leerá m i l , donde un punto mi l lón , donde 
dos billón, (feo. (*), y tendremos 65 m i l 2 5 4 
mil lones, 825 m i l 742 unidades. Del mis
mo modo 7 5 2 5 0 0 0 0 4 8 5 9 1 0 0 7 5 dividido será 
75,250- 000,485-910,075, que leeremos 75 m i l 250 
billones, 485 mil lones, 910 m i l y 75 unidades. 

Las operaciones de la a r i tmé t i ca son sumar, 
restar, mult ipl icar y d iv id i r . 

Del sumar. 

8. Sumar es reunir muchos números para espre
sarlos por uno solo. Las cantidades que se han de su
mar se llaman sumandos, y el resultado suma ó total. 
Los sumandosdeben ser todos de una mismaespecie, 
ó que puedan reducirse á tales, es decir , ó todos 
reales, ó todos arrobas; y si los unos son reales y los 
otros maravedises, habrá que reducir los reales á 
maravedises y sumar después . Para sumar los n ú 
meros se escr ibi rán unos sobre otros de modo que las 
unidades caigan sóbre l a s unidades, las decenas so
bre las decenas, fe, y se empezará la suma por la 
derecha , esto es, por las unidades, de este modo: 

Se quiere sumar 9846, 1985, 9846 
5882 y 756; escritos como se ve 1985 
se empeza rá á sumar así: 6 y 5 son 5882 
1 1 , y 2 son 13 , y 6 son 19; se es- 756 
cr ib i rá el 9 debajo, y el 1 se suma- „ 
rá con las decenas así: 1 y 4 son 5, 16469 
y 8 son 15, y 8 son 2 1 , y 5 suman 26; se esc r ib i rá 
el 6 debajo, y el 2 se agregará á la colima siguiente, 
diciendo, 2 y 8 son 10, y 9 son 19, y 8 son 27, y 7 
son 54; se escr ib i rá el 4 debajo, y el 3 se añadi rá á 
la coluna siguiente diciendo 3 y 9 son 12, y el 1 son 
13, y 5 son 16; se escr ib i rá el 6 debajo y el 1 á con-

(*) Millón quiere decir mil miles, billón millón de 
millones. 
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l inuacion, por no haber á quien agregarlo, y re
sulta la suma de 16469 (*). 

Del restar. 

9. Restar es hallar la diferencia que hay entre 
dos números. El n ú m e r o mayor ó de quien se resta 
se llama minuendo, el que se resta substraendo, y el 
resultado resta ó diferencia. 

El minuendo y substraendo deben ser de una 
misma especie, ó que puedan reducirse á ella, y para 
restarlos se pondrá el minuendo sobre el substraen
do, de modo que las unidades estén sóbre las unida^ 
des, las decenas sobre las decenas, &c . , y se empezará 
á restar por las unidades. 

Así para restar de 958746 minuendo. 
058746 el n ú m e r o 535214substraendo. 
335214 escritos como - — 
se ve , diremos de 6 623532 resta, 
unidades á 4 van 2 unidades,queescribo debajo. Paso 
á la coluna siguiente: de 4 á 1 van 5. Sigo ala otra: 
de 7 á dos van 5, de 8 á 5 van 3, de 5 á 3 van 2, y 
de 9 á 3 van 6, y hallo que la resta es 623552. 

10. Sean ahora los números 7.500862 , y 
4.372848. Empiezo á restar, y veo 
que de 2 no puedo restar 8: en 7.500862 
este caso se tomará una decena 4.372848 
de la cifra 6 de la izquierda, que -
junta con el 2 compone 12, del 3.128014 
que restando el 8 quedan 4, que escribo á la resta. 
Paso á la coluna siguiente y digo: de 5 (porque al 
6 le qu i té 1 para el 2) á 4 va 1; de 8 á 8 resta 0, 
que voy escribiendo debajo. C o n t i n ú o , y veo que 
de 0 no puedo restar 2 , n i tampoco tomar nada de. 
la cifra siguiente de la izquierda, por ser t a m b i é n 
cero. En este caso tomaré 1 del 5 para el 0 de la iz -

(*) El que eche de menos algunos otros ejemplos y 
quiera ejercitarse puede verificar las operaciones de las 
cuestiones de los párrafos 28 y siguientes. 
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quierda, y serán 40, del que tomando 1 para el O de 
Ja derecha valdrá este 10 , quedando el anterior 
en 9 , y diremos: de 10 á 2 van 8, de 9 á 7 van 2; 
de 4 (pues se quita 1 al 5) á 5 va 1, y de 7 á 4 van 5, 
con que la resta es 5.428014. 

Del multiplicar. 

i 1. Multiplicar es tomar un número tantas ve
ces como espresa otro: el n ú m e r o que se multiplica se 
llama multiplicandot aquel por quien se multiplica 
multiplicadory-y lo que resulta producto. El rqul t ip l i -
candoy multiplicador pueden ser de distinta especie, 
os decir, por ejemplo, uno arrobas y otro reales. 

Para multiplicar un n ú m e r o de una cifra por 
otro, comoSpor 7, es preciso saber bien de memoria 
la tabla dé la mul t ip l i cac ión(núm. 4.° al fin), por la 
que hallaremos que el producto do7por8es 56, el de 
6 por 8 dá 48, 7 por 9 es 65, 5 por 6 dá 50, &c. 

12. Si uno de los n ú m e r o s tiene muchas c i 
fras, como 65579, y el otro una sola, como 8, escri • 
los como se ve se m u l 
tiplicará el 8 por cada c i - 65579 multiplicando, 
fra del 65579, empozan- 8 multiplicador. 
do por la derecha, así: 
8 por 9 dá 72, escribo el 508652 producto. 
2 y reservo el 7; 8 por 7 dá 56, y 7 del producto 
anterior son 65 , escribo el 5 y llevo 6; 8 por 5 dá 
40, y el 6 del anterior son 46, pongo el 6 y llevo 4; 
8 por 5 son 24, y 4 son 28, anoto el 8 y llevo 2; 
8 por 6 son 48, y 2 son 50, escribo el 0 y á cont i 
nuac ión el 5, por no haber mas que multiplicar, y 
tengo el producto 508652. 

15. Cuando el multiplicando y multiplicador 
tiene muchas cifras, como 29758 por 456, se 
mul t ip l ica 'p r imero el 6 del multiplicador por el 
29758 como acabamos de esplicar, y sale el pro
ducto 178548. Después se mult ipl ica el 5 por 
el mismo 29758, y el producto 89274 se va es» 



12974488 
que es el producto 

56400 
160 

2 i 
cribiendo debajo del anterior, 29758 
pero cor r iéndole un lugar hacia 456 
la izquierda como se \ é ; y por — — 
ú l t i m o se multiplica por el 4, y 178548 
el producto 119052 se pone de- 89274 
bajo de los anteriores, corr ién- 119052 
dolé otro lugar á la izquierda. - - - - - - - - -
Sumando luego estos tres pro
ductos sale la suma 12974488, 
total . 

14. l.0 Si el multiplicando y 
mul t ip l icador ,ó unode ellos tie
ne ceros á su derecha, como ———— 
56400 por 160, se mul t ip l icará 2184 
solamente el 564 por 16 , y al 564 
producto 5824 se le añad i rán los — 
ceros del multiplicando y muí - 5824000 
l ipl ícador, y será 5824000. 

2.° Cuando en medio del multiplicador hay ceros, 
como en el ejemplo del margen, 56981 
se mul t ip l icará el 56981 prime- 5004 
ramente por el 4, y en seguida 
por el 5, advirtiendo que como 147924 
este espresa millares se esc r ib í - 184905 
rá este 2.° producto debajo de , 
los millares del anterior como 185052924 
se v é , y después se s u m a r á n . 

5.° Si se ofreciere mult ipl icar un n ú m e r o por 
40, 100, 1000, & c . , bas tará añad i r l e á la derecha 
tantos ceros como sigan al 1; así 348 mul t ip l ica
do por 10 dará 5480; 572 multiplicado por 1000 se
rá 572000. 

Del dividir. 

15. Dividir es ver las veces que un número con-
liene á otro. El n ú m e r o que se divide sollama divi
dendo, aquel por quien se divide divisor, y el re
sultado cociente. 
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16. En toda división el cocienle multiplicado 

por el divisor produce el dividendo. Así el dividir 
27 por 9 se reduce á buscar un n ú m e r o , que m u l 
tiplicado por el divisor 9, produzca el dividendo 
27. En este caso es 5, y este es el cociente. Igual
mente 72 dividido por 8 dá 9, porque este 9 mu l 
tiplicado por el 8 dá 72. Del mismo modo 50 d i v i 
dido por 6 dá 8, pues aunque 8 multiplicado por 6 
no dá 50, sino 48, este es el producto por 6 , que 
mas se acerca al 50. 

17. Si el dividendo contiene muchas cifras, co
mo si fuese 84390 dividido 
por 6. Escritos estos mime- 84390j6 
ros como se v e , d i v i d i r é - 6 
mos la primera cifra 8 por 
G, y el cociente 1 se escri- 24 
birá debajo del divisor. Muí- 24 
tiplicado este 1 por el 6 — . 
produce 6, que se pond rá 0039 
debajo del 8, y restando de 36 
él sale la resta 2 , al lado ' """" 
de la cual se bajará el 4, 030 
y c o m p o n d r á 24. Dividien- 30 
do 24 por 6 resulta 4 , que 
se escr ib i rá al cocienle, y 
mul t ip l i cándole por 6 dará 24, que se escr ib i rá 
debajo del 24, y restando sobra 0. Bajo á su lado 
el 3, que dividido por 6 dá 0 al cociente, y escri
to en su lugar no se mul t ip l icará por 6, sino que 
s o b a j a r á la cifra siguiente 9 al lado del 3 , y el 
39 que resulta dividido por 6 dá 6, que anoto en 
el cociente. Multiplicando este 6 por el 6 del d i v i 
sor produce 36 , que restados de 59 restan 3, á 
cuyo lado bajo la ú l t ima cifra 0 del dividendo, y 
partiendo el 30 que resulta por 6 dá el cociente 5. 
En fin, mul t ip l ico 5 por 6 , y el producto 50 le 
resto del 30 div id ido, y hallo el cociente 14065, y 
no sobra nada. 

18. Si la pr imera cifra del dividendo fuese 
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menor que la del d iv i - 252645[8 ^ 
sor, como en 252645 d i - 24 515{]0| 
vidido por 8 , se toma- " 
rán las dos primeras c i - 42 
fras 25 , y se par t i rán 8 
por 8: siguiendo la ope- ^ 
r ac ión como en el caso ^ 
anterior , y como se ve ^ 
al rná rgen , resulta el co- — ~ T 7 ' 
ciento 51580, y sobran 5, 
que se escribirá de este H 
modo | (31 nota.) " ^ ~ T 

005 
19. Cuando el dividendo y divisor tienen m u 

chas cifras, como en 86459 dividido por 56. Es
critos como se ve, empezaremos tomando dos c i 
fras 86 del dividendo , por tener otras dos el d i v i 
sor. Dividiremos solo el 8 
por 5, y el cociente 2 se 86459136 
pondrá debajo del divisor. 72 9401 " ' 
Multiplicando el 56 por 2 — 17 
dá 72, que restado del 86 144 
restan 14, á cuyo lado se 144 
baja el 4 del dividendo , y — — 
resultan 144. Dividiendo 059 
las dos primeras cifras de 56 
este, es decir, el 1 4 , pues 
el 1 solo no basta, por 3, 
dá el cociente 4, que multiplicado por 56 dá 144, y 
restado del 144 resta 0. A su lado soba ja rá el 5 del 
dividendo, y como 5 no contiene al 36 ninguna vez, 
pongo 0 al cociente, y bajo la ú l t ima cifra 9, y com
pondrá 59, que partido por 56 dá 1 al cociente. 
En fin, multiplicando 1 por 56 dá 56 , que restado 
de 59 quedan 25. Con que el cociente es 2401, y so
bran 25 ó | | . 

Si fuese d iv id i r 276625 por 842, se t o m a r á n 
tres cifras 276 del dividendo, por tener otras tres 
el divisor, y como no basta 276 para contener á 
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842, se tomará una mas, es 
decir, 2766, y dividiendo 276625 | 842 
el 27 por el 8 resultan 5, 2526 323j 
que se pondrán al cociente, — — 
y mul t ip l icándole por 842 02402 
resultan 2526, que seres- 1684 
tnrán del 2766. Al lado de 
la resta 240 se bajará la c i - 07185 
fra siguiente 2 , y se cont i - 6756 
nua rá como en el caso an
terior hasta hallar el co- 0449 
c íen te 528 

20. En algunos casos será preciso dar al co 
ciente una ó mas unidades menos de las que pare
ce le corresponden. Se conocerá que el cocien
te es mayor de lo que debe, cuando multiplicado 
por el divisor de un producto tan grande que no 
se pueda restar del n ú m e r o parcial que se está 
dividiendo entonces. Se adver t i rá que es pequeño 
el cociente cuando después de restado su produc
to por el divisor de las cifras divididas resulte una 
resta igual ó mayor que el divisor. En fin, la m u 
cha prác t ica es la que dará á conocer todas estas 
reglas (*). 

2 1 . Cuando dividendo y divisor tienen ceros 
á su derecha se abrevia la rcxaiña l ^ / n n 
operac ión , qui tando igual n ú - ™ tK,í H 
mero de ellos de uno y otro; 871* 
así en lugar de dividi r 463000 „(m 
por 5300, se dividi rá 4630 
por 55, quitando dos ceros de 
uno y o t r o , y el cociente es . a 
el mismo. 

22. Para d iv id i r por 40, 100, 4000, & c . , se 

(*) Luego que se tenga bastante práctica se puede 
abreviar la división restando mentalmente de las res
pectivas cifras del dividendo parcial los productos del 
cociente por cada cifra del divisor. 
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abrevia también la operación separando con una co
ma á la derecha del dividendo tantas cifras como 
ceros tiene el divisor; lo que queda á la izquier
da de la coma es el cociente; y lo que a la dere
cha lo que sobra: así 1556482 dividido por 1000 
es 1536,482, es decir , 1536 de cociente y sobran 
482 ó M i 

De las pruebas. 

23. Probar una operación es hacer otra para co
nocer si la primera está bien hecha. Esta segunda 
operac ión es lo que llamamos prueba. 

El sumar se prueba restando, el restar sumando, 
el mult ipl icar dividiendo, y el d iv id i r mul t ip l ican
do, es decir, cada operación por su contraria. Y 
aunque no porque la prueba salga bien podremos 
asegurar definitivamente que la operación lo está , 
pues un error cometido en esta pudiera compensar 
otro d é l a operac ión , no es fácil, si bien tampoco 
imposible, que se incurra en la misma equivocac ión 
en dos operaciones opuestas. 

24. Para probar la suma del margen, en 
la que resultan 157072 , su- (35320 
m a r é otra vez , sin hacer 81640 
casode la cantidad de arriba 
65320, y saldrá la suma ^ g q , 
91752, queesc r ib i r édeba jo , _ 
y res tándola del 157072, si 457072 
resultan los 65320, indica- 91752N 
rá que la operación está J _ ( Prueba. 
bien hecha. 65320) 

25. La resta del mar
gen se probará sumando la 956300 
resta 312473 con el subs- 643827 
traen do 643027, y si la su- . 
ma compone el minuendo 312473) 
956300 estará bien hecha la — — J Prueba. 
operac ión . 956300 ) 
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26. La mult ipl icación 6582 

705 
de 6582 por 705 se pro- • 

ba rád iv id i endoe lp roduc - 46074 

to 4640310 por el 705 , y 4640510|705 Prueba. 
4250 '6582 

si sale al cociente 6582, . ™ ™ » _ 

y no sobra nada de la 

división , está exacta la -
' 5781 

operac ión . Lo mismo re- 5349 
sultana dividiendo el pro- , , . n 

r 1410 
ducto por el 6582, lo que 1410 

daria por cociente el 705 0 

sin residuo. 

27. La división sepro- «456(49 49 172 bará multiplicando todo 
355 

el cociente por el d i v i - ^ ^ 
sor , y si añadiendo al — 49 

1 0126 
producto lo que sobró en 98 1548 
la división sale el dividen- 28 28 Resta . 

8456 Prueba. doexactamente, e s táb ien 

ejecutada la operac ión . 

Aplicación de las reglas anteriores. 

28. Cuestiones que se resuelven sumando. 
1. " Vn cosechero ha vendido en varias ocasiones 

356, 452, 136, 845, y 64 fanegas, ¿cuántas ha ven
dido? Sumando se ha l la rán 1853 fanegas. 

2. ' Un sugeto ha empleado 1580, 756, 2389, 
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464 y 4000 rs., ¿á cuánto asciende el total? Se halla
rá sumando que á 6189 rs. 

29. Cuestiones que se resuelven restando. 
1. " Un sugeto tenia 84500 r s . , ha gastado 

25740, ¿cuánto le queda? Restando tendremos que 
58760 rs. 

2. a Se deben 52548 rs., de los que se han pagado 
ya 52584, ¿cuánto se debe aun? Réstense, y se ten
drán 19764 rs. 

3. a Para comprar una viña que vale 46300 
reales, tiene un labrador ya 11554, ¿cuánto le falta 
aun? Restando se hallará que 4746 rs. 

50. Cuestiones que se resuelven multiplicando. 
1. a Duplicar, triplicar, cuadruplicar, & c . un 

número. Se hará multiplicando por 2, 3, 4 , & c . , así 
el qu ín tuplo de 28 se hallará multiplicando por 5, 
lo que dá 140. 

2. a 5684 arrobas de vino á 45 rs. la arroba, 
¿cuánto importan? Multiplicando se hallará que 
255780 rs. 

3. a 5398 varas, ¿cuántos pies componen? Mul 
tiplicando por 3 pies que tiene la vara resultan 
16194 pies.. 

4. a Hallar el número de onzas que tienen 158 
arrobas. Redúzcanse estas á libras multiplicando 
por 25, y el resultado 3950 libras á onzas m u l t i p l i 
cando por 16, y resultan 63200 onzas. 

5. a 56 fanegas de trigo á razón de 8 reales el 
celemín ¿cuánto importan? Redúzcanse las fane
gas á celemines multiplicando por 12 celemines 
que tiene una fanega, y el resultado 432 cele
mines mul t ip l iqúese por los 8 rs., y r e su l t a r án 
3456 rs. 

6. a ¿Cuántos maravedises contienen 654 cuar
tos? Multiplicando por 4 mrs. que tiene un cuarto, 
resultan 2616 mrs. 

7 / 8 duros, 12 r j . y 26 mrs., ¿cuántos mara
vedises componen? Redúzcanse los 8 duros á rea
les multiplicando por 20, y al resultando 160 a ñ a -



danse los i l rs., y se tendrán 172 rs., los que mul 
tiplicados por 34"mrs. que tiene un real, producen 
5848 mrs., á los que agregando los 26 mrs. resul
tan 5874 mrs. 

51 . Cuestiones que se resuelven dividiendo, 
1. a Tomar la mitad, tercera, cuarta, quin

ta, d¿c. partes de un número. Se hallará dividiendo 
por 2, 3, 4, 5, dzc; así la octava parte de 72 se ha
llará partiendo 72 por 8, de donde sale 9, que es la 
octava parte. 

2. a Tomar las cuatro quintas partes de 5640, 
Dividiendo por 5 se tendrá 1129, que es una quinta 
parte, y mult ipl icándola por 4 se tendrán 4512, que 
son las cuatro quintas partes. 

3. a Repartir 6488 pesos fuertes entre 56 hom
bres. Dividiendo se hal larán 115 pesos, y sobran 48 
pesos, los que multiplicados por 20 rs. dán 960 rea
les , que repartidos entre los dichos 56 hombres 
corresponden á cada uno 17 rs,, y sobran 8 rs., que 
reducidos á mrs. son 272, y divididos por los 56 
dan 4^| mrs. Luego la parte de cada uno son 115 pe
sos, 17 rs. y 4 | | mrs, 

4. a Hallar los rs. que componen 56254 mara
vedises. Dividiendo por 54 mrs. que tienen 1 real 
resultan 1066, y sobran 10 mrs. 

5. a Hallar el número de rs. que componen 48528 
cuartos. Se reduc i rán á maravedises multiplicando 
por 4; el producto 388112 se par t i rá por 54, y re
sul ta rán 9944 rs. y 16 mrs, 

6. a Hallar las arrobas que componen 18000 
onzas. Partiendo por 16 onzas que tiene 1 libra se 
tendrán 1162 libras, las que partidas por 25 librns 
que tiene la arroba dán 46 arrobas, y sobran 12 l i 
bras y 8 onzas. También se puede hacer esto d iv i 
diendo desde luego el 18600 por 400 onzas que tie
ne la arroba. 

7. ° 558 cabezas de ganado han costado 12888 
reales, ¿á como cosió cada una? Dividiendo se ten
drá el cociente 56 rs. 
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8. a Un labrador compró 548 fonegas de trigo 

á 28 rs.; y trata de volverlo á vender de modo que le 
queden de ganancia'iId^ rs., ¿á cómo debe vender 
la fanega? Multipliqúense las 548 fanegas por los 
28 rs.; al producto 15544 agregúense los 2192 que 
se propone ganar, y se t end rán 17556 rs., que d i v i 
didos por las 548 fanegas dán al cociente 52 rs., 
precio á que debe vender cada una. 

9. a Un tendero compró 56 arrobas de garban
zos á 22 rs. la arroba; los vendió d 10 cuartos l i 
bra, ¿cuántos reales ganó? Multipliqúense 56 por 22, 
y se tendrán 1232 rs. que gastó en la compra. Re
dúzcanse las 56 arrobas á libras, y se t end rán 1400 
libras, que á 10 cuartos cada una importan 14000 
cuartos, que reducidos á rs. (5.a), son 1647 rs.:res-
lando de estos los 1232 que gastó, quedan 415 reales, 
que es lo que ganó en la venta. 

NOTA. 

Para evitar repeticiones molestas usaremos en lo 
sucesivo de los signos+, — , x , :, para espresarlas 
operaciones de sumar, restar, mul t ipl icar y d iv id i r . 

Así esta espresion 8 + 4 , que se lée 8 mas 4 , i n 
dicará que se lia de sumar 8 con 4. 

Esta otra 8—4, 8 menos 4 , di rá que de 8 se ha 
de restar el 4. 

Esta 8x4 , que se lée 8 multiplicado por 4 , dá á 
entender que el 8 se multiplica por el 4. 

Y 8 : 4, ó lo que es lo mismo que se lée 8 di
vidido por 4, espresarán la división de 8 por 4. 

El signo = , igual, sirve para espresarlos resul
tados; así 8-i-4=12 , que se lée 8 mas 4 igual á 12, 
nos dá á entender que 12, es el resultado de la 
suma de 8 y 4. 
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CAPITULO n . 

De los quebrados en general. 

52. Quebrado es aquel número de que nos vale
mos para espresar partes de una unidad. 

Cualquiera unidad puede dividirse en 2 , 3 , 4, 
5, &c . , partes, y de ellas se pueden tomar 1 , 2 , 5, 
4, (feo. Para espresar esto se necesitan dos n ú m e r o s , 
uno que señale las partes en que está dividida la 
unidad, el cual se llama denominador, y otro que 
diga cuántas de estas partes se toman, y al que se 
dá el nombre de numerador. El numerador y deno
minador se llaman términos del quebrado. 

33. Para espresar un quebrado se escr ibirá el 
numerador y debajo el denominador,separados uno 
de otro con una l ínea. Así | es un quebrado cuyo 
numerador es 3 y el denominador 4, y nosdiceque 
de 4 partes que tenia el entero se han tomado 3. De 
aquí se infiere que todo quebrado puede mirarse 
como el cociente de una división en que el dividen
do (el numerador) es menor que el divisor (el deno
minador). Si qu i s ié ramos repartir 3 duros entre 
5 personas, á cada una no le tocarla 1 d u r o , sino 
tres quintas partes de duro, esto es | . 

34. Para leer un quebrado se espresará primero 
el numerador y después el denominador así: | unme-
dio, | dos tercios, | tres cuartos, 4 cuatro quintos, 
i cinco sestos, | tres séptimos, | un octavo, | seis 
novenos, siete décimos. 

Si el denominador es mayor que 10 se le dá la 
t e rminac ión avos, así se leerá tres once avos. l'i 
cincuenta sesenta avos, -gl^ cincuenta y seis nueve 
mil avos, & c . 

35. Como en cuantas mas partes se divide una 
unidad son mas pequeñas , y el denominador nos 
espresa el n ú m e r o en que estaba dividida aque
l l a , resulta que un quebrado es tanto menor 
cuanto mayor es su denominador. Así de^ , I , i , 



el t es el menor. Y como eí numerador indica las 
partes que se loman de las que tenia la unidad, 
un quebrado es tanto mayor cuanto mayor es su 
numerador. Así de | , I , | , | , el ^ es el mayor; 
luego para hacer un quebrado 2, 3, 4 , &c . veces 
mayor se mul t ip l icará su numerador por 2 , 5, 
4, á o . ; y para hacerle 2 , 5 , 4 , &c. veces menor, 
se mult ipl icará su denominador por 2, 3, 4, & c . Así 

4x5 12 
el quebrado | hecho 3 veces mayores -—-==—, y el 

O O 

3 5 
quebrado | hecho 5 veces menor es • — = — - , 

•4X0 —u 
36. quebrado conserva su mismo valor aun

que sus dos términos se muílip liquen ó dividan por 
un mismo número, porque según lo dicho (35) todo 
lo que aumenta ó disminuye el numerador por un 
lado lo disminuye ó aumenta el denominador por 
el otro. Así f, i , I?, &c . son iguales, pues en 
todos vale el numerador la mitad del denominador. 

37. Los quebrados se dividen en propios é im
propios. Propios son todos aquellos cuyo nume
rador es menor que el denominador; tales son 
2 1 4 25 260 , V 
5 ' 7 * 9 ' 125' 3528 ' Impropios son todos 
aquellos cuyo numerador es igual ó mayor que el de-

. , , 6 20 8 9 5 162 
uominador • tales son ( j ' ^O ' g ' 5 ' ^ * ""5" ' 

266 ^ , , 

Desde luego se ve que estos quebrados con

tienen enteros, pues si una unidad está dividida en 
6 parles, y se toman las 6, se toma toda la unidad, 
y tomando 8 no solo se toma toda la unidad, sino 
parte de otra. Para sacar estos enteros se d iv id i rá el 
numerador por el denominador así: | va ldrá 1, igual-

20 
mente que y todo quebrado cuyo numerador 
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sea igual al denominador; | equivaídrá IÍ 5; | será 

58. 1.° Para reducir un entero á quebrado se 
mult ipl icará el entero por el denominador que se 
le quiera dar, y al producto se le pondrá el deno-

6x3 18 
minador. Para reducir (3 á tercios será —=-==-=-, 

3 3 
12x5 60 , 

12 reducido a quintos es — - — = — , &c. 
b 5 

2.° Si el n ú m e r o tuviese quebrado se m u l t i 
plicará el entero por el denominador del que
brado, al producto se añadirá el numerador, y 
se pondrá por denominador el del quebrado. Así 

4x54-2 14 n5 55 . 2 1150 „ 
_ ==—-;8-=— ; 164-==—y-, &C. 

5.° Si solo quis ié ramos dar al entero la forma de 
quebrado, le pondremos la unidad por denomina-

8 9 565 
dor, 8 = - ; 9 = - ; 5 6 5 = ' — . Si fuese la unidad 

1 1 1 
el entero propuesto bastará poner al quebrado por 
numerador y denominador un mismo n ú m e r o . Así 
1 = 1 = 1 = 1 = 1 1 (57). 

Reducir quebrados á un común denominador. 
39. Para esto, si son dos los quebrados, se m u l 

t ip l icarán los dos l é r m i n o s d e cada quebrado porel 
denominador del otro. 

Para reducir | y | á un c o m ú n denominador 
multiplicaremos el 2 y 5 del primero por 5 denomi
nador del segundo, y el 4 y 5 de este por 3 deno
minador del primero, y serán l^y 41, cada uno de los 
cuales es igual á su correspondiente (56), Igual
mente l y | so reducen á | | y 

40. Si luesen tres ó mas los quebrados queque-
remos reducir , se mul t ip l icarán los dos t é rminos 
de cada quebrado por el producto de los denomi
nadores de los otros. Sean los quebrados | , | , | : 
se mul t ip l icarán los dos t é rminos 1 y 2 del primero 

5 
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por 5 x 6 = 3 0 producto de los oíros denominado
res; el 5 y 5 t é rminos del segundo por 2 x 6 = 1 2 , 
y el 4 y 6 del tercero por 2 x 5 = 1 0 , y tendremos, 
1x50 5x12 4x10 ,50 36 40 , , • 

, , ,o — , — , — quebrados igua-
2x50 5x12 ' 6x10 60 ' 6 0 ' 60 1 
Ies á los propuestos (56) y de un mismo denomi
nador. 

Si fuesen cuatro ó mas se hará lo mismo. Así 
1 2 1 5 60 80 50 72 
2 ' 5 ' 4 ' 5 ' SOn 120 ' 120 ' 120 y120" 

4 1 . Para hallar cuál es mayor de varios que
brados se reduci rán á un mismo denominador, y 
el que resulte con mayor numerador es el ma
yor (55). Así de | y | , el | es el mayor porque re
ducidos á un común denominador son | | y Tam
bién sirve dicha reducción para hacerlos quebrados 
de una misma especie. Los quebrados | y | no lo son 
pues no es lo mismo el tercio que el quinto de una 
unidad, pero reducidos á un mismo denominador 
rs Y 41 Y» serán de una misma especie, pues ambos 
son quinceavos. 

De la simplificación de los quebrados, 

42. Como un mismo quebrado puede escribirse 
de varios modos sin que mude de valor (56), siem
pre convendrá , cuando se haya de operar con ellos, 
buscar aquel quebrado que, siendo igual al propues
to, tenga sus t é rminos mas sencillos. Esto es lo que 
se llama simpUficar un quebrado, y se consigue vien
do si el numerador y denominador pueden d iv id i r 
se por un mismo n ú m e r o , sin que quede residuo 
alguno; pues de este modo tendremos un quebrado 
cuyos té rminos serán menores, y que t e n d r á n igual 
valor que el propuesto (56). 

45. Para conocer si uno y otro t é rmino son d i 
visibles por un mismo n ú m e r o hay varias reglas, 
que son: 1. ' Si los dos términos acaban en n ú m e -
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ro par son divisibles por 2: asi 4|=^f dividiendo 
ios dos t é rminos del primero por 2. 2.a Si los dos 
té rminos del quebrado son tales, que sumando se
paradamente sus cifras como unidades simples, re
sulta un n ú m e r o divisible por 5, se puede dividir 
por 3. En el quebrado se verifica que 4-1-2+ 
5 = 9 divisible por 5, y 5 + 6 + 7 = 1 8 divisible por 
5; luego | | * = ^ = ^ . 5.a Si los dos té rminos del 
quebrado son como ios de cuyas dos ú l t imas c i 
fras 52 y 48 son divisibles por 4 , será di vidiendo 
ri¡=rs%' 4.a Cuando los dos t é rminos acaban en 5, 
ó uno en 0 y otro en 5, son divisibles por 5; luego 
11=^7 y ?|==l- 5-a Si los dos t é rminos acaban en 0 
son divisibles por 10: así ^ = 4 . 

Resumiendo todas estas reglas para reducir el 
quebrado f*4s> tendremos que sus t é rminos son d i 
visibles. . 
por 10, por 4, por 5, por 5, por 2, por 2, 
1440 144 36 12 4 2 1 , . . 
n ^ 8 - 6 4 : = 2 T B - - 7 2 = = 2 4 ^ r 2 = = : H 
plií icado. 

por 100, por 5, por 5, por 5, 
, , , . . 15000 150 30 6 2, 
igualmente el quebrado -——==-—==—==—==-

37500 375 75 15 6 
Los quebrados se suman, restan, multiplican y 

dividen. 
De la suma de los quebrados. 

44. Si los quebrados que se quieren sumar tie
nen un c o m ú n denominador, se s u m a r á n los nu
meradores, y á la suma se la pondrá el denomi
nador c o m ú n , sacando después los enteros, si los 

3 I 3 + 1 4 
hay. A s í - + - = — — = - = 1 ; del mismo modo 

J 4 4 4 4 
5 6 2 4 _ 5 + 6 + 2 + 4 _ 1 7 _ 3 
r , H - ^ + y + y • • - 7 - - - y - 2 ^ 

Si los quebrados propuestos no tienen un mismo 
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denominador, se reduci rán á él (59) para hacerlo? de 
una misma especie (41), y después se hará como en 

,2 4 10 12 10 + 12 
en el caso anterior: a s i - + - ^ — - + - 7 - = — r r — 

5 5 15 15 15 
22 7 1 2 5 _ 12 16 18 _ 

^ I S . = Í 5 ; 2 " H 5 H ~ 4 _ 2 4 ' ' " 24 2 4 ~ 
1 2 + 1 6 + 1 8 _ 46 22 11 

24 24 24 12v ' 
45. Si hubiere enteros junios (2) 

con los quebrados se s u m a r á n es- 5654 
tos como acabamos de decir, y la 0552| 
suma se añadirá á la de los ente- 254^ 
ros : así 5651 4- 8552|-+- 2544 se
rá sumando primero los quebrados 

1 5 4 _ 20 50 5 2 _ 8 2 _ 
2 + 4 + 5 " 40 + 40 + 40 40 ~ 

4 
escrito el quebrado — bajo de los quebrados, y a ñ a 
diendo el 2 á los enteros, tendremos la suma to
tal 9555 

De la resta de los quebrados. 

46. Cuando los quebrados que se quieren res
tar tienen un c o m ú n denominador, se r e s t a rán los 
numeradores, y á la resta se le dará el denomina-

4 5 4 5—4 1 . 
dorcomun. Asi - — - = — - que es la resta: 

7 7 7 7 
8 6 5 1 . . . , , 
- — - = - = Mas si no tuviesen igual denomi-
" 9 9 o 
nador, se reduc i rán á él para hacerlos de una mis
ma especie, y después se res ta rán corno en el caso 

, , . 4 2 20 14 20 — 1 4 6 
precedente : asi - — - = = — — • 
F 7 5 55 55 55 55 
, , . , 8 5 48 45 5 1 
del mismo modo = = _ — — f43 

9 6 54 54 54 18 1 ; 
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47. i * Si hubiere enteros con los quebrados se 

restarán primero estos, y después los enteros, y reu
niendo eslas dos restas tendremos 2537 | 
la resta total. 2537 4 — 174:2 17421 
5 , 5 5 55 18 35—18 
7 ' Sera tí"^^""^1""42 795^ 
17 
— resta de los quebrados. La de los enteros es 
795: luego la resta total es 7 9 5 i | . 

2. ° Si el quebrado del minuendo es menor que 
el del substraendo, se sacará del 136 | 
entero una unidad, se reduc i rá á i 2 5 | 
quebrado, y se añadi rá al del m i - » 
nuendo. Así en 1 3 6 f — 1 2 5 | re- 10| 
ducidos los quebrados f | á un común denominador, 

son ~ y y como de 6 no se pueden restar 10, 

se tomará 1 del 136, que reducido á dozavos es { | : 

y añadidos al componen de que restando el 

— quedan ~ . Restando ahora los enteros rebajando 
12 12 
al 156 la unidad, sale el residuo total 10T\=10 | . 

3. ° Para restar de un entero un quebrado, como 
en 6 — | , lomaremos 1 del 6, que reducido á tercios 
es | , y será 6 = 5 1 , 5 | — | = 5^, que es la resta. 

4. ° Si fuese restar de 5948 —31264, como en 
el minuendo no hay quebrado de quien restar el | , to
maremos una unidad del 8, y convertida en | , se res
tará de 59474—51264, y el resultado será 28214. 

5. ° Si en el minuendo hay quebrado y en el 
substraendo n o , se pondrá á la resta el quebrado 
del minuendo, y luego se res tarán los enteros. Así 
5 5 1 - 1 0 = 2 5 ^ . 

De la multiplicación de los quebrados. 
48. I.0 Para mult ipl icar un quebrado por un en-

te rosemul l ip l i ca rá el numerador del quebrado por el 
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entero, y al produelo se le pondrá el denominador 
as i - x . ) == — = 2 - . Debe nacerse asi, 

7 7 7 7 
pues multipliear f por 5 es lo mismo que hacer 
el | cinco veces mayor. Del mismo modo se haria 
si fuese un entero multiplicado por un quebrado. 
, , rt 4 8 x 4 52 , 2 

Asi 8 x - = = — = 6 - . 
5 5 5 5 

2.° Si los dos números que se han de m u l t i 
plicar son quebrados, se mul t ip l icará numerador 
por numerador y denominador por denominador. 
' 2 4 2 x 4 8 T , . 7 5 21 
Asi - x - = - = - - . Igualmente - x ^ ^ r ^ -

3 5 5 x 5 15 8 9 72 
5.' Cuando los n ú m e r o s son m i x t o s , esto es, 

compuestos de entero y quebrado, se reducen á 
quebrados (58. 2.°), y después se multiplican co-

' 0 2 '5 26 23 2 6 x 2 5 598 
mo tales. A b i 8 - x 5 7 = — x — = - * — , - — 

5 4 5 4 5x4 12 
10 5 2 1 

49 TTT — 4 9 - . Del mismo modo 5582 - x 25 - = 
12 6 5 5 

10748 126 1554248 nAian(? 1 
± — + — = —TE— =90283 - . 

o 5 15 5 

J)e la división de los quebrados. 

49. I.0 Para d iv id i r uno por otro dos quebra
dos se mul t ip l icará el numerador del primero por 
el denominador del segundo, y el numerador de 
este por el denominador de aquel. Así | : | = 
2x7 41 11 
^ - r = TP — 2 — , y este es el cociente. Del mismo 
3x5 15 15 
modo | : 1 = ^ = 1°. 

2.° Si uno de los n ú m e r o s es entero y el otro 
quebrado, se dará al entero la forma de quebra
do (38. 5 .°) , y después se dividirán como tales. 

. 0 2 8 . 2 72 ^ 4 . 0 4 6 4 2 
A S , 8 : 9 = í - 9 = 2 = 5 6 ; 5 : 6 = 5 : í = 5 - ( r r 5 
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5." Si son enteros con quebrados se reduc i rán 

á quebrados (58. 2.°), y se dividirán como acabamos 
• . v . n4 -l 49 19 147 , 52 T . 

de decir. Asi 9 - : 6 - = — ; — = — = 1 — . Igual-
5 3 5 5 95 95 0 

, 02 . 2 26 26 156 a 4 . ^ / 1 
mente8 - 4 - = — : — = = — = 2; 5642 - 2 4 - = 

5 6 5 6 78 5 2 
28214 . 49 _ 28214x2 _ 56428 _ ^ 78_ 

5 ' 2 ~ 5x49 ~~ 245 ~ ^ 245" 

De la valuación de los quebrados. 

50. Valuar un quebrado es hallar lo que vale 
en unidades inferiores del entero á quien se refie
re. Para esto se mult ipl icará el numerador por el nú 
mero de unidades inferiores inmediatas que tiene 
el entero á quien pertenece, y el producto se divi
dirá por el denominador. Así para valuar | de pe
so multiplicaremos el 2 por 15 reales qee tiene un 
peso, y el producto 50 partido por 5 dá 6 reales, 
valor de los | de peso. Si fuesen | de arroba se 
mult ipl icará el 2 por 25, que son las libras que t ie
ne una arrroba {tabla I I del fin), el producto 50 se 
dividirá por 5, y el cociente 16 libras y | es el va
lor del quebrado. Para valuar los | de libra que sobran 
se mult ipl icará 2 por 16 onzas que tiene la libra, 
y el producto 32 dividido por 5 dá el cociente i 0 | 
onzas, valor de los | de l ibra . Valuando del mismo 
modo los | de onza en adarmes, hallaremos que los 
I arroba = 1 6 libras -+• 10 onzas 10 | adarmes. 

Así hallaremos que ^ de vara valen 1 pie, 8 pul
gadas y 64 de l ínea, ó un pie, 8 pulgadas y 7 l íneas 
p róx imamen te , pues cuando en estos pequeños resi
duos se acerca mucho el numerador al denomina
dor, se la dá una unidad mas. 

Para valuar | de 25 doblones se hará lo mis-
5 x ^ 5 75 5 

mo, v será ' — — . = 1 8 - doblones : valuan-
J 4 4 4 
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do ahora el i resulta, por tener el doblón 4 pesos, 

'ÜL^ — Ü — 5 pesos: luego los ^ de 25 doblones 
4 4 4 

valen 18 doblones -f- 5 pesos. 
_ , 5 , ._ , 5 x 1 5 G5 
loualmente - de l o varas valen — - — = — = 
0 7 7 7 

9 | varas; y valuando las ? de vara tendremos que 
valen 0 pies, 10 pulgadas, 5 líneas, 5*, puntos; lue
go sr de 43 varas == í) varas -h 10 pulgadas + 5 
líneas - f - 5- puntos. • 

De los quebrados compuestos. 

51. Llámanse así aquellos quebrados queson par
le de otros quebrados; tales son f de | , | de | de 

(fec. Estos quebrados se reducen á quebrados s im
ples, mult ipl icándolos ordenadamente numerador 
por numerador !y denominador por denominador; 
así el pr imerof d e | = | , y el segundo | de | d e | = 4 l l -

Reducidos á q u e b r a d o s comunes se simplifican, 
calculan y valúan como tales. 

De los números denominados. 

52. Números denominados ó complexos son los 
que constan de diferentes cantidades relativas á una 
misma especie; tales son 2 pesos, 4 reales y 8 ma
ravedises; 8 arrobas, 6 libras, 9 onzas y 5 adarmes; 
7 años , 10 meses, 9 dias, 12 horas y 14 minutos; 5 
varas, ^ pies, 8 pulgadas y 7 líneas (Tabla I I al fin). 

De la adición y substracción. 

53. Tara sumarlos (sobreentendiéndose que son 
de una misma especie) se escriben de modo que 
las unidades de un mismo nombre formen una co
luna, después se empieza á sumar por las unida
des inferiores, añadiendo á la coluna inmediata 
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superior las unidades de su especie que com
pongan. 

Así para sumar 35 (2) (w2) 
ps. fs., 18 rs., 25 mrs. , 55 ps. 18 rs. 25 mrs, 
« 2 ps. ,16rs. , 28 mrs.; 162 16 28 
8 ps., 15 rs., 30 mrs. 8 13 30 
Escritos como se ve se 
suman los mrs. , y re- 207 ps. 9 rs. 15 mrs. 
su ta 83 mrs. que divididos por 34 mrs. que t ie
ne un real dán al cociente 2 rs., que se agregan á 
los rs., y los 15 mrs. sobrantes se pondrán bajo de 
los mrs. sumados. Sumando ios reales dán 49 rs., 
que son 2 ps. y 9 rs. que se ponen debajo d é l o s rs. 
simados: sumando los ps. serán 207 ps.; y reu
niendo ahora las tres sumas se t end rán la total, 
que es 207 ps., 9 rs. , 15 mrs. 

54. Para restarlos se escribe el minuendo sobre 
el substraendo lo mismo que para sumarlos, y se 
empieza á restar por las unidades inferiores. Si a l 
guna parte del minuendo es menor que su corres-
pendiente en el substraendo, se tomará de la colu-
m inmediata superior una unidad, la cual se d iv id i 
ré en sus partes menores, y se añadirá al minuendo 
como se ve en el ejemplo, en el cual no pudiendo 
restar de 12 dias 17 dias, se quitan á los 8 meses 1 
rres, ó 30 dias, que (30) 
SÍ añaden álos 12dias, 45 años 8 meses 12 dias. 
y restando de los 42 12 años 5 meses 17 dias. 

,I,e 1res.Uít?n los 17' 33 años 2 meses 25 dias. 
qaedan25dias, quese 
ponen debajo, rebajando luego de los 8 meses eí 
mes que se le qu i tó . n . 

Sea ahora 24 hb. 15 onz. 16 adar. 
restar de 725 725 ar-
ai. 37 ar. 9 ^7 ar. 9 l ib . 10 onz. 7 adar. 
i b . , 10 onz., 687 ar. 15 l i b . 5 onz. 9 adar. 
7 adarmes; como en el minuendo no hay libras, 
ni onzas, n i adarmes, se toma una arroba dé las 
755 arrobas, la que se divide en 25 libras, ó en 
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24 libras, 45 onzas, 16 adarmes, como se ve on 
el ejemplo, y después se res ta rá como en el caso 
anterior. 

Do la multiplicación y división. 

55. Para la mulliplicacion y división de los mi -
meros denominados es necesario saber antes con
vertirlos en quebrados, lo que se ha rá del malo 
siguiente. Sean 8 arrobas, 6 libras, 4 onzas; r e d k -
canse las 8 arrobas á libras multiplicando por 25, 
y al producto 200 agregúense las 6 libras, y sen'm 
206 libras; redúzcanse estas á onzas multiplicando 
por 16, y al producto 5296 ag réguense las 4 onzas, 
y serán 5500 onzas (50. 7.a), póngasele por deno
minador el n ú m e r o de onzas que tiene una arroba, 
que son 400, y tendremos que las 8 arrobas, 6 l i -

5500 55 
bras, 4 onzas = ~ — = — (45). Lo mismo hala-

279 M 
remos que 7 varas, 2 pies, 5 pulgadas = • w - = ~r-

i 1040 2r/6 
16 duros, 4 reales, 24 maravedises = == - r r . 

o80 I f 
56. Para multiplicar dos números denomina

dos, por ejemplo, 8 arrobas, 6 l ibras, 4 onzas p^r 
5 duros, 8 rs,, 12 mrs. , los reduciremos á quebia-

55 291 
dos (61), y resul ta rán del 1.° y del 2.° M l i 
l i pliquense estos quebrados (48. 2 . ° ) , y será 
35 291 9605 , , 
~ r x -7—- = 17777', Y sacando los enteros que contie-
4 85 540 J 1 
ne este quebrado impropio como se ve al m á r g e i , 
resultan 28 duros, y sobran 85 duros, que reduci
dos á reales multiplicando por 20 dán 1660 reales, 
que partidos por el mismo 540 dán al cociente 
4 rs. y sobran 50 rs., que reducidos á maravedises 
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niuUiplicando por 54 dan 10200 mrs., que vueltos 
á dividir por el 340 dán 30 maravedises: luego 
8 arrobas, 6 libras, 
4onzasx3drs. 8 r s . , 9600 l i ^ i 
42 mrs .=28 drs., 4 2805 28 duros. 
r s . , 50mrs . 0083 

Si uno de los nú - 20 reducción á rs. 
meros es denomina- 1660(340 
do y el otro entero, 3 0 0 V r s 
como por ejemplo reducción á mrs. 
4 arrobas, 5 libras, 
7 onzas m n i ü p l i c a - ^20 
do por 45 duros, se 90 
reduci rá el primero 102001340 
á quebrado, se m u í - OOOO 50 mrs. 
ti pilcara luego por 

, 1687 1687 x 45 
el 45, y sera x 45 = — 4 0 0 " " ^ &c- como 

en el anter ior , y resul tarán 189 duros, 15 rea
les, 25 f mrs. 

Si uno de los n ú m e r o s es denominado y el otro 
quebrado, el denominado se reduc i rá á quebrado. 
Así 2 fanegas, 7 celemines, 2 cuartillosXg de duro, 

21 
será — x | = | i = 2 durosy2 reales, 

o 
Si al sacar los enteros se hallase que correspon

día al cociente 0, se pasaría inmediatamente á re
ducir el dividendo á unidades inferiores para d i v i 
dir después . 

57. Para d iv id i r 16 duros, 4 rs., 24 maravedi
ses por 6 varas, 2 pies y 3 pulgadas, se reduc i rán 
ambos n ú m e r o s á quebrados (60), y resu l ta rán del 

276 27 
1.° - j -y y del 2.* -|% Dividiendo estos dos quebra-

. 2 7 6 27 2 7 6 x 4 1104 
dos 49. 1. , sera — : — = ari = sa-

' 17 4 17x27 459 
cando los enteros dividiremos como se ve al 
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margen 1104 por 459 y el cociente es2 duros y so
bran 186; r e d ü c i - H 0 4 |459 
dos estos á reales 0186 2 duros 
son 3720, que se d i - ^0 reducción á rs. 
v id i rán por el mis- -st^TUBO 
mo 459, resultando nn .n 1 
al cocieole 8 reales UU4b 8 reales, 
y 48 de residuo, el 54 reducción a mrs. 
que reducido á ma- 192 
ravedises, dá 1652: 144 
dividiendo este por - 7 6 ^ , 4 5 9 
459 da al cociente i . 
3 mrs. | | | . Luego 255 3 mrs. 
habiendo dividido 16 duros, 4 rs., 24 mrs. por 6 
varas, 2 pies, 5 pulgadas, el cociente total es 2 du
ros, 8 rs., 3 l l l mrs. 

Si uno de los n ú m e r o s es denominado y el 
otro entero, se reduce aquel á quebrado, y al en
tero se le dá la forma, poniéndole la unidad por 
denominador, y después se procede como antes. 
Así 54 reales , por 4 arrobas, 2 libras, 6 onzas == 
54 ^ 1638 54x400 
1 : 400 ~Txmñ~~&c' 

Si uno de los n ú m e r o s es quebrado y el otro de
nominado, se reduci rá este á quebrado. Así l de 
duro: 4 celemines y 2 cuartillos se r educ i rán á i : 
^0 28 
T = 240 11 * mrs' 

Si el dividendo no contiene mas que reales, el 
primer cociente no puede ser pesos, sino reales. 

58, A poco que reflexionemos sobre la teoría de 
los quebrados comunes que acabamos de esponer, 
se deduce la complicación de su cálculo que exige 
una porción de operaciones preparatorias enredo
sas y espuestas á errores: esto proviene de la d i v i 
sión de la unidad en partes como mitades, tercios, 
cuartos, quintos, ájc. que no guardan re lación con 
el sistema de numerac ión (5). Para evitar esto se 
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ideó el sistema decimal que reduee el cálenlo de 
los quebrados comunes al de los números enteros 
como vamos á manifeslar. 

De las fracciones decimales. 

59. Llámanse fracciones decimales todos aque
llos quebrados que tienen por denominador un i 
seguido de ceros: tales son | , 4*-, Re
sultan estos quebrados de suponer toda una unidad 
dividida en diez partes iguales llamadas décimas, 
cada déc ima subdividida en otras diez partes d i 
chas, centésimas, cada cen tés ima en diez milésimas, 
cada una de estas en diez diezmilésimas y así suce
sivamente. 

Como una fracción decimal, por ejemplo, -J* i n 
dica la división de 48 por 10 (35), y para hacer es
ta división basta separar con una coma el 8 de la 
derecha (22), tendremos que el \* se podrá espresar 
así 4, 8; el 4 serán los enteros v ol 8 el residuo, y 
se leerá 4 enteros y 8 décimas, 3¿i nos dará por la 
misma razón 5,75 (esto es 5 enteros y la fracción 
75 compuesta de 7 déc imas y 5 centésimas) , que 
se leerá 3 enteros y 75 centésimas. dará 5,648; 
el 5 de la izquierda representa los enteros, y el 648 
la fracción ó quebrado decimal, en el cual el 6 son 
déc imas , el 4 cen tés imas y el 8 mi l é s imas , y se lee
rá 5 enteros y 648 milésimas. Del mismo modo 
tIKA9 será 5,5849, que se lée 5 enteros y 5849 diez

milésimas. Si fuese como aquí no hay bastantes 
cifras en 72 para hacer la separación con la coma, 
se añadi rán á la izquierda los ceros necesarios así: 
6072, y separando los tres de la derecha se tendrá 
6,072, esto es, 0 enteros y 72 milésimas. Si fue
se TÜWÓO alaria 0,00008, que se leerá 0 enteros y 8 
cienmilésimas. 

60. i.0 Para reducir un quebrado c o m ú n , 

v- a á fracción decimal, se dividirá 5 por 8 y 
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dará O enteros; al 5 se le añadi rá un cero, y el 50 
le partiremos por 8 y dará por ,p 
cociente 6; al residuo 2 le agre- 0 1_ 
garemos otro cero y será 20, que 50 0,625 
dividido' por el 8 dá- 2 y sobran 4; 20 
añadiendo á este otro cero y par- 40 
tiendo el 40 por 8 dá 5 y no sobra 00 

nada. Diremos pues que equivale á la fracción 
8 

decimal 0,625 mi lés imas . Del mismo modo sacare-
1 3 

mos que ^ " ^ ' ^ á c i m a s : que ^ = 0 , 7 5 cen tés imas : 
3 ' 

que —==0,1875 diezmilósimas. Mas si fuese e! quc-
16 

1 7 
brado - daria 0,5535... y no acabarla nunca. — = 

0,636565, tfec. Estas fracciones decimales que no 
concluyen se llaman infinitas ó periódicas, pero sa
cando hasta cuatro ó cinco cifras se pueden mirar 
como justas, despreciando el resto. Si fuese que-

5 
brado —- dará la fracción decimal 0,416666, d¿c, 

12 
que al principio no es periódica y luego sí , estas se 
llaman mistas. 

2.* Si por el contrario se, ofreciese convertir 
una fracción decimal en quebrado c o m ú n , bas ta rá 
ponerla por denominador la unidad, seguida de 
tantos ceros como cifras hay después de la coma, 

así: 0 , 2 5 = ~ ; 0,4187 = — ^ ; 0,0061 
100 10000 ' 10000' 

625 
0,625 = _ (ó simplificando (45)) = | 

61 . Una fracción decimal se ha rá 10, 100. 
1000, &c. veces mayor corriendo la coma 1,2, 3 
lugares hácia la derecha: así 6,128 será diez veceá 



mayor escrita así 61,2^; cien veces mayor así 612,8; 
mil veces mayor así 6128, ó simplemente 6128. Y 
una fracción decimal se hará 10, 100, 1000, djc. 
veces menor trasladando la coma 1, 2, 3 lugares á 
la izquierda. Así 349,5 es diez veces menor escrita 
de este modo 34,95; cien veces menor así 5,495; 
mil veces menor 0,3495. Mas si la fracción es pe
riódica como 0,5335, &c. se tomará un solo per ío
do 3 y se le pondrá por denominado no 10 sino 9, 
v diremos que 0.5355 — | — 4 ; 0,636563 = 1 1 - = ^ ; 
0,428428428 = | | | si fuese mista como 0,41666 se 
pondrá por numerador el 416, y por denominador 
un 9 por el per íodo y dos ceros por las dos cifras 

416 5 
no p e r i ó d i c a s , v s e r á - — - = = - - • ; 0,354563656 = 

900 12 
35456 ft Ae.clc: í 51. 71 
9 W ; 0 ' 0 5 1 5 1 5 1 = 9 9 0 = 330-

62. Una fracción decimal no moda de valor 
aunque á su derecha se la añadan ó quiten cuantos 
ceros se quieran: así 0,7 equivale á 0,70, pues co
mo cada cen tés ima vale diez veces menos que una 
décima, 7 de estas equivalen á 70 de aquellas, por 
consiguiente 0 ,7=0 ,70=0 ,700=0 ,7000 ; y 0,8000 
—0,8. De aquí se deduce un medio para reducir 
fracciones decimales á un mismo denominador, 
que consiste en igualar con ceros el n ú m e r o de de
cimales de todas ellas; así 4,5, 0,86 y 36,1267 se 
convertirian en 4,5000, 0,8600 y 56,1267. 

65. Las fracciones decimales se suman, restan, 
mult ipl ican y dividen. 

I.0 Para sumarlas se escriben 56,56 
unas sobre otras de modo que las 416,8 
comas formen columna: luego se 0,5971 
suman como si fueran enteros (8), 5,475 
y á la suma se le pone la coma en 457 4521"" 
el lugar correspondieate como se 
ve en el ejemplo. 

2 o Para restarlas se escriben lambien de modo 
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que la coma forme coluna, se completan con ceros 
y se restan como los enteros (9), 
poniendo á la resta la coma en 
í'.I lugar que la corresponda. Así 
hallaremos que 48,65—6,05246= 
42,61754. 

3. ° Para multiplicarlas no se hace caso de la 
coma, y se mult ipl ican como si 
l'ueran enteros, y después en el 
producto se separan á la derecha 
tantas cifrascomo decimalestenian 
los dos factores. Así 4 ,863x36,5= 
4.77,4995 separando cuatro cifras, 
porque el un factor tenia tres de
cimales y el otro uno solo. Si al 
hacer esta separación en el pro
ducto se hallase que este no tenia 
las cifras necesarias para ello, se 
le añadirán á la izquierda los ceros 
que hagan falta, como se ve en el 
ejemplo 0,0042x0,06 = 0,000252. 

Si uno de los n ú m e r o s que se van á mult ipl icar 
es entero y el otro decimal, se mul t ip l icarán como 
si fuesen enteros, sin hacer caso de la coma, y des
pués se separarán á la derecha del producto tantas 
cifras como tenia el decimal. Así si se nos ofreciese 
mult ipl icar el entero 5548 por el decimal 6,54, 
multiplicaremos como si fueran 5548x634; del re
sultado 2249452 separaremos dos decimales á la 
derecha por los dos que tenia el 6,57 y tendremos 
el producto 22494,52. 

4. ° Para la divis ión se 
reducen á un común deno
minador si nole tienen (62), 
y quitando las comas se 
d iv id i rán como si fuesen 
enteros. Así para d iv id i r 
80,574 por 6 , 4 a ñ a d i r e m o s 
á este dos ceros, y después dividiremos 80574 por 

48,65000 
6.05246 

42,61754" 

4865 
565 

24515 
29178 

14589 
117,4995 

0,0042 
0,06 

0,000252 

86574 
22574 

55740 
17400 
46000 

1200 (fec 

j64 00 
15,527 
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0400, lo que dá al cociente 15 y sobran 5574. A este 
residuo le añadiremos un cero, y seguiremos d iv i 
diendo separando con una coma los 15 enteros ya 
sacados del 5 que sale ahora. Sobran 1740, á quien 
se añadirá otro cero, y así sucesivamente hasta 
donde convenga, y diremos que 86,574 : 6 , 4 = 
15,5271875. 

Por las mismas reglas sacar íamos que 0,00008 : 
0,0125=0,0064. 

Si uno de los números que se nos dán para d i v i 
dir es decimal y el otro no, se añadi rán á la dere
cha de este tantos ceros como decimales tiene aquel, 
y prescindiendo de la coma se dividi rán como en 
los casos anteriores. Sea el decimal 68,125 que se 
ha de partir por 52; añadiendo á esta tres ceros, 
será 68125:52000 , lo que nos dará el cociente 
-2,1289, & c . 

64. Las íVaccioncs decimales también se va
lúan (50). Se nos pide por ejemplo el 
valor de 0,7 de arroba: como esta 0,7 
tiene 25 libras, multiplicaremos el 25 
0,7 por 25 y tendremos 17,5, es de- |7~5 
cir , 17 libras y 0,5 de l ibra , que se ' g 
valuará en onzas multiplicando por — 
16, y saldrá 8,0, es decir, 8 onzas ' 
justas; luego 0,7 de arroba=17 l i 
bras y 8 onzas. 

Del mismo modo hallaremos que 0,625 de va
r a — l pie, 10 pulgadas, 6 l íneas . 

Igualmente 0,56 de duro.=7 reales y cerca de 7 
maravedises (*]. 

(\| Recomendamos á nuestros lectores que se familia
ricen con el cideulo délos decimales, tanto por lo que fa
cilitan las operaciones, cuanto por ser hoy indispensa
ble para las aplicaciones del sistema métrico de pesas y 
medidas , en que hay que espresar los números concre
tos, adoptado y mandado seguir por el Estado en todo lo 
íegal y judicial. 

4 
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CAPITULO ra. 

De los cuadrados, cubos y raices. 

65. Cuadrado de un n ú m e r o es el producto que 
resulta de multiplicarle por sí mismo una vez; así 
el cuadrado de 8 es 8 x 8 = 0 4 , el de 26 es 676, por
que 26x26=676. Luego cuadrar un número es mul
tiplicarle una vez por si mismo. 

Cubo es el producto que resulta de m u l t i p l i 
car el cuadrado de un n ú m e r o por el mismo n ú 
mero; así el cubo de 3 es 27, porque 9, cuadrado 
de 3, multiplicado por este 3 dá 27: el de 25 es 
45625, porque el cuadrado 625x25=15625. Luego 
cubicar un número es multiplicar este número por su 
cuadrado. 

4 
66. 1.° Así el cuadrado del quebrado •= se halla-

4 4 16 
ra multiplicando - por - , lo que nos dará — (48. 2.°): 

7 7 7 49 
del mismo modo 7. cuadrado será - x - = 77-,. 

8 8 8 64 
o 4 

2. Y el cubo del quebrado - se hal lará muí t i -

phcando su cuadrado ¿rp por - , y se tendrá rz t cu-
25 5 125 

7 
bo pedido: del mismo modo el cubo d e - será 
49 7 __343 
64X 8 ~ 5 r 2 * 

3. ° Y si fuese entero con quebrado, como 25 
2 . 77 

se reduc i rá a quebrado (38), y será y después 
se hal lará su cuadradojó su cubo. El cuadrado será 
77 77 5929 , 
•jjrX y = - -ap i o sacando los enteros, por ser que-



54 

brndo impropio (57), 658 que es el cuadrado. El 

, 5929 77 456555 Ipnn()17 . 
cubo s e r a - ^ - x j = - ^ — = 1690B—cubo pe
dido. 

4.° Si fuesen fracciones decimales se hará lo 
mismo. El cuadrado de 2,4 será 2 ,4x2 ,4 = 5,76 
(65. 5.°). El de 0,25 dará 0,25x0,25 = 0,0625. El 
cubo de 4,6 será 1,6x4,6x1,6 = 4,096. El de 0,8 
dará 0 , 8 x 0 , 8 x 0 , 8 = 0 , 5 1 2 . 

67. El n ú m e r o que multiplicado por sí mismo 
ha producido el cuadrado es lo que se llama raiz 
cuadrada; así la raiz cuadrada de 49 es 7, porque 
7 x 7 produce 49. La de 81 es 9, porque 9 x 9 = 8 1 . 

Y raiz cúbica v$ el n ú m e r o que multiplicado por 
su cuadrado produjo el cubo; así la raiz cúbica de 
27 es 5, porque 3 multiplicado por su cuadrado 9 
produce 27; la de 125 es 5, porque 5x25=125 . 

Luego raiz de un n ú m e r o es otra cantidad tal 
que multiplicada por si misma una ó dos veces, según 
sea cuadrada ó cúbica, produce el número propuesto. 

Estracción de la raiz cuadrada. 

68. Cuando el n ú m e r o cuya raiz se pide no tie
ne mas que una ó dos cifras, se hal lará por medio 
de la siguiente tabla: 

Raices. . . 
Cuadrados. 

21 31 4 
4 9 16 

5| 6 
25 56 

7 
49 

8j 9 
64 8! 

40 
400 

Por ella hallaremos que la raiz cuadrada de 25 es 
5; la de 64 es 8; la de 90 es 9 y un quebrado, pues 
no hay n ú m e r o entero que multiplicado por sí mis
mo dé 90. 

69. Mas si la cantidad cuya raiz se pide cons
ta de tres ó mas cifras, como si fuese 576, se ha-
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rá lo siguiente. Se dividirá el n ú m e r o en porcio
nes de dos cifras de derecha á izquierda, bien que 
en la úl t ima porción podrá quedar una sola cifra, 
como sucede en este caso, y será 5,76. Estra
yendo la raiz de la primera ^ 76¡24 raiz. 
porción 5 de la izquierda, re- ' — — • — 
sulta 2 (68), que se escribirá á 4 
la derecha del 5,76 como se 17,6 
ve. Cuádrese la raiz hallada 2, 44 
y el cuadrado 4 se restará del 176 
5. A l lado de la resta 1 se baja- (j 
rá la porción 76, se separará 
con una coma el 6, y el residuo 17 de la izquierda 
se dividirá por el duplo de la raiz hallada 2, que 
es 2- f -2=4, que se escribe debajo del 17. El co
ciente 4 se pondrá á la derecha del 2, y resulta que 
la raiz cuadrada de 575=24. Para comprobar la 
operación se escribirá la segunda cifra 4 de la raiz 
hallada al lado del divisor 4 puesto debajo del 17, 
y el 44 que resulta se mul t ip l icará por el mismo 
4 de la raiz; el producto es 176, que restado del 176 
de arriba dá la resta 0. 

Siguiendo las mismas reglas hallaremos que la 
raiz cuadrada del n ú m e r o 4096=64. La del n ú m e r o 
7225=05, Omito las operaciones para que el lector 
se ejercite, pues la práct ica sola puede proporcio
nar la soltura necesaria en estas operaciones. 

70. Para hallar la raiz KO J U I ^ r M 
del número 315884 se d i - á l ^ , M ¡ o b ¿ i ai.. 
vidirá en porciones de dos ^ ^ 
cifras, y estrayendo la raiz 65,8 ¡Jtí**** 
de la primera porción 51 1 0 6 
que es 5 (68), se escribirá 6 3 6 
esta raiz á la derecha del 0228 4 
n ú m e r o . Cuadrándola re- 1122 
sulla 25, que se res tará de 22 44 
31 , lo que dá la resta 6, á — 
cuyo lado se bajará la por- ^ 
cion siguiente 58, y separando el 8 se doblará la 
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raiz hallada 5, y el duplo 10 se pondrá debajo del 
65; dividiendo este por 10 el cociente 6 se escribi
rá á cont inuación del 5 de la raiz y del divisor 10 
con el que compondrá 106, que multiplicado por la 
raiz 6 acabada de hallar dá el producto 636; que 
restando del 658 la resta es 22, á cuyo lado se ba
jará la porción siguiente 84, y separando el 4 de la 
derecha quedará 228. Doblando la raiz 56, el duplo 
112 se escr ibi rá debajo del 228, y dividiendo este 
por 112, resul tará el cociente 2 , que se pondrá á 
cont inuación del 56 y del 112, y será 1122, que 
multiplicado por la ú l t ima cifra 2 de la raiz dá 2244, 
que restados del 2284 de arriba restan 40; luego 
la raiz de 315884 es 562, y sobran 40. 

71 . En la estraccion de la raiz cuadrada se ha 
de tener presente: l .0Que la raiz debe tener tantas 
cifras como porciones de dos el n ú m e r o de quien 
se estrae. 2.° Que al determinar los cocientes es 
necesario que estos sean tales, que sobre del d i v i 
dendo una cantidad igual á lo menos al cuadrado 
del mismo cociente. 5.° Cuando alguna de las res
tas que resultan sea una cantidad igual ó mayor 
que el duplo de la raiz hallada hasta entonces mas 
una unidad, es indicio de que la ú l t ima cifra pues
ta á la raiz es muy p e q u e ñ a , y que debe aumen
társele alguna unidad. 4.° Pero cuando no se pue
da restar del n ú m e r o correspondiente el producto 
de la ú l t ima cifra de la raiz por la cantidad que 
hay debajo del dividendo, indica que la raiz es 
grande, y que debe d i sminuí r se le una ó mas uni 
dades. 5.° Si después de bajado un período al lado 
de la resta y separada la cifra de la derecha no se 
pudiese d iv id i r por el duplo d é l a raiz hallada, se 
pondrá 0 á la raiz, y se bajará en seguida el per ío
do siguiente al lado del n ú m e r o que no se pudo 
divid i r . 6.° Y en fin, cuando sobre alguna canti
dad, como en el ejemplo anterior, en que restan 
40 se le pondrá á esta resta por denominador el 
duplo de la raiz hallada mas una unidad, es 
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dec i r , 2 x oG2-f- l = , y será la raíz to-

40 
lal 562 77777 • 1125 

Siguiendo estas reglas hallaremos que la raiz de 
405 

B456867 es 2908 - r r ^ -
5817 

8,45,08,0712908 ^ T 

44,5 
4 9 

44 1 
Como 46 no se puede d iv id i r 

00 4686,7 p0r 58^ se p0nQ q á la raiz, y 
5 ^ ^ se baja la porción siguiente 67, 

464f> 4 dividiendo 4686 por 580 duplo 
0040 3 de 290. 

Del mismo modo se hal lará que la raiz cuadra
da de 81126049 es 9007. 

72. En los quebrados se es t raerá la raiz del n u -
4 2 

merador y del denominador: así la raiz de 7; es 7?, 
9 o 

421 11 
}a d e l 4 4 e S Í 2 ' 

5 
Si el quebrado fuese como que n i el 5 n i el 

ñ tienen raiz exacta, se añad i rán dos 00 al nume
rador y denominador, lo que no altera el valor 

500 
del quebrado (56), y será - ^ , y estrayendo la raiz 

del 500 (69), que es 22, y la de 600, que es 24, 
. ' 5 

despreciando las restas, diremos que la raiz de ~ 

es casi 2 4 = 1 2 i 4 0 ) -
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9 900 

Del mismo modo el quebrado — nos dá 

. 30 10 
de raíz —==—. 

36 12 
73. Si fuese un entero con quebrado, como 

183 
56|, se reduc i rá á quebrado, y será — (38), y ha-

* o 
18300 135 

ciendo lo diclio antes ^ , cuya raiz es 

Estraccion de la raiz cúbica. 

74. Cuando el n ú m e r o cuya raiz cúbica se pide 
no pasa de tres cifras se hal lará su raiz por medio 
de la siguiente tabla: 

Raices. 
Cubos. 

5 
125 

6 
216 

71 8 
313 512 

9 
729 

10 
1000 

Por medio de ella hallaremos que la raiz cúbica de 
64 es 4, la de 512 es 8, la de 550 será 7 y algo mas, 
es decir, 7 y un quebrado. 

75. Pero si el n ú m e r o cuya raiz cúbica se pide 
consta de cuatro ó mas cifras, como 15824, se ha
rá lo siguiente: se dividirá en porciones de tres c i 
fras empezando por la derecha, bien que la por
ción de la izquierda puede quedar solo con una ó 
dos cifras, y será 13,824. Se es t raerá la raiz cúb i 
ca de 13, que por no tenerla exacta se tomará la 
mas aproximada, que es 2 (74), la que se escribe 
como se ve. Cubicando el 2, el cubo 8 se res ta rá 
del 13. A l lado de la resta 5 se bajará la porción 
siguiente 824, y será 5824; separando las dos ú l t i 
mas cifras 24, las restantes, es decir, el 58, se d i v i -
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dirán por el cuadrado de la raiz hallada 2, que es 
4 tomado tres veces, es 
decir por 12, y el co- d5,824|24 raiz. 
cíente 4 se pondrá á con- g 
linuacion del 2, y la raiz 9 
total es 24. Cubicando es- J^Z4 
ta (65), el cubo 15824 se 
res ta rá del 15824 pro- i l y Í _ L 
puesto, y resta 0, indicio 0 
de que 13824 es un cubo 
perfecto. 

Se pide ahora la raiz cúbica de 6058688, D i v i 
dido en porciones de tres cifras, se es t raerá la raiz 
cúbica de 6, que es i , que se escribirá á la dere
cha. Cúbese este 1, y el cubo 1 restado del 6 dá la 
resta 5, á cuyo lado se bajará la porción siguiente 
058, separando las 
dos ú l t imas cifras 6,058,688|t82 raiz. 
58 de la derecha: el | ' 
50 se dividirá por 5 r(. ^ 
triplo del cuadrado 0Ü . • , . , , , . 
de 1, y el cociente 8 rú Inplo del cuadrado de 1, 
se pondrá á cont i - oH 52 
tinuacion del 1. El 02 066,88 
18 que resulta ele- 972 tr iplodelcuad.de 18. 
vado al cubo dá 60 285 68 
5852, que restado de 00 101 20 residuo, 
las dos porciones to
madas arriba, es decir, de 6058, restan 206, á cuyo 
lado se bajará la porción siguiente 688. Separando 
el 88 de la derecha, el 2066 se dividirá por 972, 
tr iplo del cuadrado de la raiz 18 (*); el cociente 2 
se escr ibi rá á cont inuación del 18, y será 182, que 
elevado al cubo produce 6028568, y restado del 
n ú m e r o propuesto dá 10120; luego la raiz cúbica 
de 6058688 es 182, y sobran 10120. 

{*) Efectivamente cuadrando el 18 dará 18x18=524, 
y lomando el triplo de este cuadrado será 324 x 3=972. 

http://triplodelcuad.de
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76. Se lia de tener presente: 4.° Que la raiz cn-

l)ica ha de tener tantas cifras como porciones de 5 
el n ú m e r o de quien se estrae. 2.° Que si después 
de restado el cubo de la raiz del n ú m e r o propuesto 
resulta una resta igual ó mayor que el triplo del 
cuadrado de la raiz hallada, mas tres veces la mis
ma raiz, mas 1 unidad, es señal de que la ú l t ima 
cifra puesta á la raiz es pequeña . 3.° Cuando quede 
alguna resta, como en el ejemplo anterior, en que 
sobran 101,20, se la pondrá por denominador un 
número compuesto de tres veces el cuadrado de 
toda la raiz hallada 182, que será 53124x5, mas 
tres veces la misma raiz, 182x5, mas 1 unidad, 

cuyas tres cantidades suman 99919, y será ¡—7777; 
99919 

1 - » ( 1 .oo ^0120 
con que la raíz total es 182 ———. 

1 99919 
Siguiendo estas reglas se resuelve el ejemplo 

siguiente: 

157,659,024,808|5402 
125 
326,39 

75 tr iplo del cuadrado de 5. 
157 464 
000 1750,24 

8748 triplo del cuadrado de 54 y por no po-
1750248,08 derse d iv id i r se pone 0 á la 

raiz bajando la otra porción. 
874800 triplo del cuadrado de 540. 

457639 024 808 cubo de 5402. 
0 

77. La raiz cúbica de un quebrado se halla es-
liayendo la del numerador y denominador; así la 
, 27 3 
d e 5 Í 2 e S 8 ' 
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Si fuese el quebrado —, como ni el 12 ni el lo 
15 

¡ 12 
tienen raiz, se les agregaran tres ceros, y sera — = 

12000 (56); y estrayendo la raiz cúbica de 12000, 
15000 K ' 1 1 

que es 22, y la de 15000, que dá 24, despreciando 

restas tendremos que la raíz cubica de — es — — 

41 
^ (43). 

78. Si fuese un entero con quebrado, corno 
5 53 

8- , se reducirá á quebrado, y dará — , y haciendo 
6 o 

lo dicho 77 -—7——r-, cuya raíz cubica es — = 2 - - — 
6000 18 18 

21 
9 

CAPITULO IV . 

De la proporción geométrica y regla de tres. 

79. Razón geométrica es la relación que tienen 
entre si dos cantidades de una misma especie com
paradas por medio de la división. 

80. Si dividimos el n ú m e r o 8 por 4, esta es-
presion 8 : 4 es una razón geomét r i ca , en la cual 
el 8 se llama antecedente, el 4 consecuente, y el re
sultado de esta división, que aquí es 2, se nombra 
esponente de la razón. 

Dedúcese de aquí que el esponente de la razón 
geométr ica se halla dividiendo el antecedente 8 
por el consecuente 4, esto es, 8 : 4 == 2. 

81 . Una razón geométr ica no muda de valor 
aunque sus dos té rminos se mult ipl iquen ó dividan 
por un mismo n ú m e r o , porque la razón 8 : 4 = 2 
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también se puede escribir así | = 2 (51 nota), es 
decir, en forma de quebrado, y como este no muda 
de valor aunque sus dos t é rminos se multipliquen 
ó dividan por un mismo n ú m e r o (56), tampoco se 
mudará el valor de la razón. 

82. Dos razones geomét r i cas son iguales cuan
do tienen sus esponentes iguales; así las razones 
8 : 4 = 2 y l 2 : 6 = 2 son iguales, pues una y otra 
valen 2. 

83. Proporción geoméírica es la reunión de dos 
razones iguales; así por ser 8 : 4 = 2 y 12 : 0 = 2 
la espresion 8 : 4 = 1 2 : 6, que comunmente se es
cribe así 8 : 4 ; : 12 : B, es una proporción que se 
lee 8 es á 4 como 12 lo es á 6: el 8 y el 6 son los 
estremos de la proporc ión , el 4 y 12 los medios, el 8 
y 12 los antecedentes, y el 4 y 6 ios consecuentes, 
cada uno de su razón respectiva. 

84. En toda proporción geométr ica se verifica 
que el producto de los estremos es igual al de los 
medios. Con efecto, en 12 : 4 : : 18 : 6 tenemos que 
12 x 6 (producto de estremos) es igual á 4 x 18 
(producto de medios), pues uno y otro dan 72: y lo 
mismo sucede con otra cualquiera, y si en alguna 
no se verificase indicarla que estaba mal . 

Luego cuatro cantidades estarán en proporc ión 
siempre que el producto de estremos sea igual al 
de medios. 

85. I.0 Para hallar el ú l t imo t é r m i n o de una 
proporc ión geométr ica en que se conocen los otros 
tres t é r m i n o s , se mul t ip l i ca rán los dos medios, y 
el producto se dividirá por el estremo que se co
noce: así para hallar el cuarto t é r m i n o de la pro
porción 2 4 : 8:: 18 se mul t ip l ica rán el 8 y 18, 
el producto 144 se dividirá por el 24, y el cociente 
6 es el cuarto t é rmino , y será 24 : 8 1 8 : 6. 

2.° Cuando en una proporción hay quebrados 
se pueden quitar fáci lmente pasando el denomina
dor por mul t ip l icación, si está en el primer t é r m i 
no al 2.° , si en el 2.° al 1.° v si en el 5.° t ambién 
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4 

al 1 ° Así la proporción g : 8 : : 30 se conviene 
en 4 : 5 x 8 : : 56 ó 4 :40 : : 56 proporc ión 
que ya no tiene quebrado y que dará el mismo 

5 
cuarto t é rmino . Esta otra 6 *. : 8 5 s e r á 6x4 
3 : : 85 ó 24 : 5 ! : 85 Del mismo modo 8 

7 
6 i : ^ : . . . se transforma en 8 x 9 : 6 : : 7 o 72 

5 5 
6 : : 7 Si fuese « : -7!:9 nos dará 5 x 4 : 6 x 5 : 

b 4 
2 5 

9 *.... ó 20 : 1 8 : : 9 Esta 4 : : seconver-
.» b 

tirá e n 4 x 3 x 6 : 2 : : 5 : . . . Y por ú l t imo, si fuesen 
n ú m e r o s mixtos se reduc i rán á quebrados prime-

2 4 

ro, y luego se qui ta rán estos; así 8 ^ : 6 g :: 2 4 : . . . 

26 34 
dará : y : : 2 4 : . . . y luego26x5 : 3 4 x 3 : : 2 4 : . . . 
ó 150 : 102 .124 

De la regla de tres, 
86. La regla de tres es la que nos enseña á ha

cer aplicación del modo de hallar uno de los térmi
nos de una proporción en la que se conocen los otros 
tres á la resolución de varios problemas (*). 

A l formar con los datos de la cues t ión que se 
propone una proporción geométr ica de tres t é r m i 
nos conocidos y uno que se va á buscar, se debe 
observar lo siguiente. Supongamos, se pregunta: si 
6 hombres ganan 68 rs. al dia, 9 hombres ¿cuán to 
ganarán? Con las dos cantidades de una misma es
pecie conocidas, que aquí son 6 hombres y 9 hom
bres, se formará la primera razón , y con las otras 

(*) De los términos dados dos han de ser homogéneos 
y el tercero al que se va á buscar. 
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dos de igual especie 68 rs. y los rs. que se buscan 
la segunda. Además se a tenderá á sí la cantidad de 
reales que se busca ha de ser mayor ó menor que 
68 rs. lo que se deducirá fácilmente del sentido de 
de la cues t ión: pues si 6 hombres ganan 68 reales, 
9 hombres ganarán mas rs.; luego se deberá orde
nar la proporción de modo que en la primera ra
zón el n ú m e r o mayor de hombres sea el conse
cuente, y se t endrá 6 hombres : 9 hombres ; : 68 
reales los reales que se buscan. 

87. La regla de tres se divide en simple y com
puesta. Simple es la en que solo entran cuatro can
tidades, y compuesta cuando comprende mas de 
cuatro. 

Haremos aplicación de estos principios á la re
solución de varias cuestiones que el lector procu
ra rá generalizar, no siendo fácil inc lui r en ellas 
todos los casos que pueden ocurr i r . 

Cuestiones relativas á la regla de tres simple directa. 

88. Regla de tres simple directa es aquella en 
que creciendo unas cantidades crecen las que depen
den de ellas, y menguando las primeras menguan 
también las segundas. 

Cuesti-on 1.a Si 12 hombres ganan al dia 152 rs., 
22 hombres ¿cuántos ganarán ? 

Siendo los 22 hombres mas que 42, lo que ga
nen también será mas de 152 rs. (87); luego es re
gla de tres directa, y diremos: 12 hombres : 22 
hombres : : 152 rs. : 242 rs., que se hal larán mul 
tiplicando el 22 por 152, y dividiendo el producto 
2904 por el 12 (85); luego los 22 hombres ganarán 
242 rs. 

Cuestión 2.a Si fanegas de trigo valen 1660 
rs., 42 fanegas ¿cuánto costarán? 

Hecha la misma consideración que en la ante
rior, diremos: 18 fanegas : 42 fanegas : : 1660 rea
les: 5875 ^ rs., importe de las 42 fanegas de tr igo. 

Cuesiion 5.* Si estando el trigo á 48 rs* fanega 
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cuesta un pan de dos libras i% cuarlos, bajando el 
trigo á 52 rs., ¿cuánto deberá valer un panl 

Siguiendo la misma regla diremos: 4B rs. : 52 
reales : : 12 cuartos : 8 cuartos precio del pan. 

Cuestión 4.a Un sugoto ha ganado en la venta de 
42 arrobas de vino ttO rs., para ganar 5000 rea
les, ¿cuántas arrobas deberá vender en los mismos 
términos ? 

Diremos 250 rs. : 5000 rs. : : 42 arrobas : 504 
arrpbas que debe vender. 

Cuestiones relativas á la regla de tres simple 
inversa. 

BO. Regla de tres simple inversa es aquella en 
que de crecer unas cantidades se sigue que han de 
disminuir las que dependen de ellas, ó menguando 
aquellas crecerán estas. 

Cuestión 1.a Si 14 hombres hacen una obra en 
iíi dias, para hacerla en 12 días ¿cuántos hombres 
serán necesarios ? 

Para que la obra dure menos dias son necesa
rios mas hombres, luego es regla de tres inversa, 
y como vamos á determinar mayor n ú m e r o de 
hombres, diremos 12, n ú m e r o menor cle*dias, es 
á 18, n ú m e r o mayor de dias, como 14 , n ú m e r o 
menor de hombres, es al n ú m e r o mayor que se p i 
de, y será: 12 : 18 : : 14 : 21 hombres. 

Cuestión 2.a Para plantar una viña se necesitan 
5000 plantas de vid, distando una de otra 6 pies: 
¿cuántas plantas se necesitarán para lo mismo siem
pre que de una á otra deba haber 9 pies? 

Inversa igualmente, pues cuanto mas espacio 
quede entre las plantas menos de estas se necesi
tan, y así diremos 9 pies : 6 pies : : 5000 plantas : 
2000 que plantas se necesitan. 

Cuestión 5.a Si por un real dán 16 onzas de pan 
cuando la fanega de trigo vale 80 rs., estando á 48 
rs. la fanega ¿cuán tas onzas de pan darán por el real? 



También inversa, pues cuanto menos cueste la 
fanega de trigo mas pan darán por un rea l ; luego 

2 
se dirá 48 : 80 : : 16 : 2 6 - onzas que darán por el 

O 
real. 

Cuestión 4.a Si un viajero que anda 12 leguas 
por día larda en llegar á un pueblo 18 días, andan
do 20 leguas al dia ¿cuánlos tardará? 

Inversa, porque cuantas mas leguas ande por dia 
menos tardará en su viaje, y se dirá 20 leguas : 12 

4 
leguas : : 18 dias : 10 - dias que emplea rá . 

Cuestiones relativas á la regla de interés ó del tanto 
por ciento. 

90. Llámase asi aquella regía que enseña á de
terminar lo que gana ó pierde una cantidad dada á 
réditos. Estos rédi tos ó intereses se suelen regular 
al tanto por ciento. 

Cuestión 1.a 4500 rs., á razón de un 4 por 100, 
¿cuánto interesan? 

Esta cuest ión es como si dijera: si 100 rs. inte-
teresan 4rs . , 4500 ¿cuántos in te resa rán? luego 100 
: 4500 : : 4 : 180 rs., que es el n ú m e r o pedido. 

Cuestión 2.a Un labrador ha prestado á otro 860 
fanegas por término de 4 años al 5 por 100 de inte
rés, ¿cuántas fanegas deberá percibir el labrador 
al fm de los 4 años? 

Hállese primero lasque corresponden á un año 
así: 100 : 800 : : 5 : 4a fanegas correspondientes á 
un año; las de los cuatro serán 4 5 x 4 = 172 , que 
agregadas á las 860 componen 1052 fanegas, que 
es lo que se ha de devolver al labrador pasados los 
4 años . 

Cuestión 5." Un sugeto prestó á un labrador 
8600 rs. por término de un año al interés de vn 6 
por 100. El labrador le devuelve su dinero á 
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ios 9 meses: ¿cuánto importan los intereses de este 
tiempo ? 

Hallaremos primero los de un año diciendo: 100 
: 0600 : : 6 : 516 rs., que es el in te rés de un año 
entero, ó 42 meses: ahora diremos 12 meses : 9 
meses : : 516 : 387 rs., que son los intereses de 9 
meses. 

Cuestión 4.a Un sugeto ha prestado ó impuesto 
un capital de 36000 rs. por 5 años, al cabo de los 
cuales percibe 46800 rs., ¿á cuánto por 100 ascienden 
los intereses? 

Réstense de los 46800 los 36000 del capital, y 
el residuo 10800 divídase por los 5 años , y se ten
drá el cociente 2160, que son los intereses de un 
año . Después diremos 36000 : 2160 : : 100 : 6, lue-
ÍÍO la cantidad estaba prestada ó impuesta al 6 
por 100. 

Cuestión 5.a Un sugeto ha vendido en 5400 rea
les una tierra qne le costó 2800 ¿cuánto ha ganado 
por 400? 

Hállese lo que ha ganado restando 2800 de 
3400, y el residuo serán 600; ahora diremos 2800 : 
600 : : 400 : 211 rs. que ganó por 400. 

Cuestión 6.a Un género vale á 75 rs. la arroba: 
¿á cómo se ha de vender estapara ganar 8 por 100? 

Súmese 100 con el 8, y se dirá 100 : 108 : : 75 
: 81 rs. á que se ha de vender la arroba para ga
nar 8 por 100. 

Cuestión 7.a Un propietario tiene un administra
dor en una de sus haciendas al que pasa e í lO por 400: 
¿cuánto deberá percibir este por 58300 rs. que tiene 
que entregar á su principal? 

Sumando el 100 con 10 serán 110, y luego d i 
remos 110 : 10 : : 58300 : 5300 rs. que se deben al 
administrador. Esta regla se llama de rebatir. 

Algunos sacan esta cuenta diciendo 400 : 10 : : 
58300 : 5830, en lo que van errados, porque en
tonces pagan al administrador los intereses del d i 
nero que le corresponde, lo que no debe ser, pues 
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el propietario solo tiene que pagar el 40 por 100 
de lo que llegue líquido á su poder. Haciendo la 
cuenta de este modo se le dán al administrador 
550 rs. de mas, que es la diferencia entre los 5830 
y los 5500 que se le deben dar. 

Cuestión 8.a Un sugeto compra unas seras de 
carbón cuyo peso total es de 700 arrobas: por razón 
de la tara se le rebaja un \Q por 100: ¿cuántas ar
robas debe pagar? 

Muchos forman la proporción 100 : 16 : : 700 : 
112 arrobas que rebajan del peso total: quedando 
este reducido á 588 arrobas: por razones análogas 
á las de la cuest ión anterior diremos 116 : 100 : : 
700 : 6054* arrobas que debe satisfacer el com
prador. 

Cuestión 0.a Pedro compra á Juan trigo por 
valor de 2000 rs . á pagar al cabo de un año. Juan 
ofrece á Pedro un beneficio de 12 por 100 s i le paga 
al contado: ¿cuánto debe pagar Pedro y qué utilidad 
le quedará? 

Por el mismo motivo que en las anteriores d i 
remos 112 : 100 : : 2000 : 1785| cantidad que debe 
dar Pedro por los 2000 rs. quedándole una utilidad 
de 214 | rs. 

Cuestión 10. 54000 rs. en metálico ¿cuánto 
valdrán en Consolidados (*) estando estos al 56 
por i 00? (**) 

Como cada 100 de dicho papel valen 36 rs. en 
efectivo diremos 36 : 54000 : : 100 : . . . y resul tarán 
150000 en papel equivalentes á los 54000 en d i 
nero. 

(*) Cowso/idaí/oA'(Títulos al 3 por 100) es un papel 
del Estado que gana al año 3 por 100 de interés en 
metálico. 

(**) Este 36 por 100 quiere decir que por 100 rs. en 
papel se dán 36 en metálico: este cambio varía según 
las circunstancias, y el Boktin de ia Bolsa anuncia todos 
los días el cambio corriente. 
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Cuestión 11 . Un bolsista emplea 25000 rs. en 

Consolidados estando este papel al AO por 100, se 
deshace del papel adquirido cuando se halla al 32 
por 100: ¿cuánto ganará en la especulación? 

Por la cuestión que antecede diremos 
40 : 25000 : : 100 : 62500 rs. papel comprado, 

y por la misma 52 : 25000 :: 100 78125 papel 
vendido. • 

Hallando la diferencia entre 78125 y 62500 que 
es 15625 se tendrá la ganancia en papel que al 
cambio de 32 por 100 darán en metál ico 

100 : 32 : : 15625 5000 rs. 

Cuestión 12. Un sugeto quiere formarse una 
renta de 24000 rs. anuales: ¿qué cantidad debe em
plear en Consolidados hallándose estos al 36 por 100 
para que le produzcan la renta que desea? 

Primero sacaremos la cantidad en Consolidados 
que tiene que tomar teniendo presente el 3 por 100 
que gana este papel, diciendo 3 : 400 :: 24000 : 
800000 en papel, y para saber el metál ico que ne
cesi tará para comprarlos al 36 por 100 se d i r á : 

100 : 36 : : 800000 : . . . 280000 rs. con los que 
realizará la renta anual que desea. 

Cuestión 13. Uno tiene 320000 rs. en Consoli
dados al 3 por 100; no habiendo cobrado este interés 
en 20 años ¿cuánto deberá percibir? 

Para un año diremos 100 : 320000 : : 3 : . . . 9600, 
y como son 20 años será 9600x20 = 192000 rs. 

Cuestión 14. Una heredad está arrendada al 12 
por 100 de sus productos líquidos: estos han sido de 
84700 rs; ¿á cuánto subirá el arrendamiento? 

Diremos 100 : 84700 : : 12 : . . . 10164 rs. 
Cuestión 15. Una finca está recargada con un 

censo de 18000 rs. al 4 por 100 ai año. El propie
tario deja de pagar el censo por espacio de 12 años: 
¡cuánto deberá satisfacer por este tiempo? 

Tendremos 100 : 18000 : : 4 : . . . 720 rs. censo de 
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un a ñ o , y como son 12 años diremos 7 2 0 x 1 2 = 
8640 rs. 

Cuestiones relativas á la regla de cambio. 

91 . Llámase regla de cambios la que nos enseña 
á reducir monedas, pesas ó medidas de un pais á las 
de otro. 

Cuestión 1.a 548 francos, moneda de Francia, 
¿cuántos reales vellón valdrán? 

En el concepto de que 5 francos valen 49 rs., 
ordenaremos la proporc ión diciendo: 5 francos : 
548 fraíleos : : 19 rs. : 2082 rs. y 15 maravedises. 

Cuestión 2.a 6800 rs. ¿cuántas libras esterlinas 
de Inglaterra harán? 

Como 96 rs. equivalen á una libra esterlina, 
tendremos la siguiente proporc ión: 96 rs. : 6800 rs. 
: : 1 l ibra esterlina : 70 libras y l ^ . Esta cuest ión y 
sus semejantes se llaman reglas de cambio simple ó 
directo. 

Cuestión 5.a 800 cuarteras valencianas icuántas 
fanegas de Castilla serán? 

Se sabe (tabla IV al fin) que 25 cuarteras equi
valen á 52 fanegas; luego diremos, 25 cuarteras : 
800 cuarteras : : 52 fanegas : 1024 fanegas. 

Cuestión 4.a 940 varas castellanas ¿cuántas ha-
rán de Aragón? 

Equivaliendo 47 varas de Castilla á 51 aragone
sas (tabla IV al fin), se t endrá la proporción 47 va
ras castellanas : 940 varas castellanas : : 51 varas 
aragonesas : 1020 varas aragonesas. 

Cuestiones relativas d la regla de tres compues
ta (87). 

92. Cuestión 1.a 42 hombres en 6 dias han he
cho 10 varas de pared: se desea saber 20 hombres en 
9 dias ¿cuántas varas harán? 

Desde luego vemos que la razón que tienen las 
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40 varas y las varas que se buscan depende de las 
razones de 12 hombres á 20 hombres, y de G dias 
á 9 dias: pues según aumenten ó disminuyan los 
hombres y los dias, aumen ta rán ó d i sminu i rán las 
varas que se buscan: luego las 10 varas y las que se 
piden están en razón compuesta de las de 12 hom
bres á 20 hombres, y de 6 dias á 9 dias, y tendremos: 

12 hombres : 20 hombres) 
6 dias : 9 dias i 

12x6 : 20x9 ó 72 : 180 :: 10 : 25 varas que ha rán 
los 20 hombres en 9 dias. 

Cuestión 2.a Si 5 arrieros con 5 caballerías ca
da uno, trabajando 9 dias, haciendo 6 viajes ca
da dia, conducen 18000 quintales, 9 arrieros con 6 
caballerías cada \imo, trabajando 4 dias y hacien
do 5 viajes por dia, ¿cuántos quintales condu
cirán? 

Haciendo la misma consideración que en la an
terior hallaremos que 18000 quintales y los que se 
buscan están en razón compuesta de las de 5 arrie
ros á 9 arrieros, de 5 caballerías á 6 cabal ler ías , de 
9 dias á 4 dias, y de 6 viajes á 5 viajes. 

: 18000 quintales, á los que se buscan 

5 : 4 : : 18000 : 24000 quintales que son los que se 
pedían . 

En esta cuest ión y sus semejantes se suprimen 
los factores comunes en los antecedentes y conse
cuentes, como 5 y 5, 9 y 9,6 y 6, lo que no influye 
en el valor del cuarto té rmino (81), y simplifica 
mucho la operación. 

Cuestión 3.* 6 caballerías andando unas norias 
en 5 días, trabajando 4 /¿oras por dia, sacan 8000 
Qubas de agua: icuánlas caballerías serán necesarias 
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para que en 6 dias, trahajando 8 horas por dia, sa
quen 16000 cubas 1 

Señálese con una letra las caballerías que se 
buscan, y diremos: 

6 caballerías : x cabal le r ías . ) 
5 dias : 6 dias [ : : 8000 : 1600p 
4 horas : 8 horas ) 

20 : 8 X£ ; : 8000 : 16000. Para hallar el valor de os 
multiplicaremos los es t reñios 20 y 16000, y los me
dios 8 y 8000, y dividiendo el producto mayor, que 
aquí es 320000, por el menor 64000, el cociente 5 
son las caballerías pedidas. Del mismo modo se ha
llaría cualquiera de las otras cantidades. 

Regla de compañías. 

95. Llámase asi la regla que sirve para repartir 
una cantidad en partes propornionaks á otros nú
meros dados. 

Cuestión 1.a Dos han comerciado juntos, el uno 
con 256 pesos, y el otro con 128; han ganado ó per
dido $00 pesos: ¿cuánto corresponde á cada uno con 
arreglo á lo que puso? 

Es claro que todo el capital que juntaron entre 
los dos será á lo que ganaron con él como lo que 
cada uno impuso es á la parte que le toca: luego 
sumando el 256 y 128 se t end rán 364 por la can
tidad con que comerciaron los dos, y se hal lará la 
parte del 1.° diciendo 364 : 800 : : 256 : 518 | | | pe
sos; la del 2.° 564 : 800 : : 128 : 281111 pesos. Para 
comprobar la operación sumaremos las partes 
518^1 y 281^1 (45), y si componen los 800 pesos, 
como se veriíica, está bien hecha la operac ión . 

Cuestión 2.a Tres han hecho una siembra á me
dias, el 1.° sembró 12 fanegas, el 2.° 15 ?/ eí 
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5.° 20, cogieron en iodo 20U fanegas: cuánto corres
ponde á cada uno de esta cosecha? 
Fane í í asM2 4 7 : 208 : : 12 : 5 5 ^ té. pte. del 1.° 
sembra- 15 47 : 208 : : 15 : 66é« fs. pte. del 2 " 

das. (20 47 : 208 : : 20 : 88iv fs. pte. del 5.° 
Suma "47" Prueba 208 , que es el n ú m e 

ro de fanegas cogidas. 
Cuestión 5.a Un sugeto ordena en su testamento 

que de su hacienda se dén á su mujer 5 partes, á su 
hijo 4, á su hija 5 y á un criado 1. La hacienda es 
65000 rs.: ^cuánto toca á cada unot 

Sumando las partes 5, 4, 5 y 1 componen 15 y 
diremos: 
15 : 65000 : : 5 parles 25000 rs. parte de la mujer. 
15 : 65000 : : 4 parles 20000 rs. parle del hi jo . 
15 : 65000 : : 5 partes 15000 rs. parle de la hija. 
15 : 65000 : : 1 parle 5000 rs. parle del criado. 

Prueba 65000 rs. 
Cuestión 4.a Cuatro hicieron compañía, el i." 

puso 50 pesos por 4 meses, el 2.° 26 pesos por 5 me
tes, el 5,° 16 pesos por 1 año, y el 4.° 26 pesos por 
3 meses; ganaron 54 pesos: ¿Guánto corresponde á 
cada uno con arreglo á lo que impuso y al tiempo 
que lo tuvo impuesto? 

Esta cuest ión se llama regla de compañías con 
tiempo, la que se resolverá como ías anteriores, ad
virtiendo que los 50 pesos que el 1.° tiene por 4 me
ses equivaien á 50x4=120 pesos que hubiera teni
do un mes: los 26 del 2.°, impuestos por 5 meses, 
equivalen á 26x5=150 pesos impuestos por solo un 
mes; del mismo modo los 16 pesos del 5.° por 1 año 
ó 12 meses será 1 6 x 1 2 = 1 9 2 . y el 4.° 5 6 x 5 = 1 0 8 : 
haciendo ahora uso de estos p r o d u c í o s n o s dará : 

120 550 : 54 i : 120 
150 550 : 54 : : 150 
192 550 : 54 : : 192 
108 550 : 54 : : 108 

l U y parte del 1.° 
1 2 | | | parte del 2.° 
18411 parte del 5.° 
10III parte del 4.', 

Suma 550 Prueba 54 
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Cuestión 5.a A un pueblo cuya riqueza está regu

lada en 274000 rs. le echan de contribución 10960 
reales: ¿cuánto corresponde á cada vecino con arre' 
glo á su haber? 

Si esla regla de compañías se hubiera de sacar 
como las anteriores sería su resolución muy prolija 
por ser grande el n ú m e r o de loscont r ibuyeníes : para 
hacerlo mas fáci lmente y en menos tiempo hallare
mos lo que corresponde pagar por 100 formando esta 
proporción: 274000 :10960 : : 100: 4; sabido que ca
da vecino debe pagar 4 por 100 se sacará la con t r i 
bución de cada uno multiplicando su haber por 4, y 
separando del producto las dos cifras de la derecha. 
Así Pedro López, por ejemplo, cuyohaber es de 59500 

59500 
4 

rs., debe pagar.,. 1580,00 esto es, 1580 reales. 
Por este método se puede sacar el repart imien

to de quintas, seguros, pro rateos, & c . , en general 
aquellas reglas de compañías en que entran m u 
chos interesados. 

Reglas de aligación. 

94. Llámase asi la que nos enseña á mezclar va
rios géneros en una proporción determinada. Se 
hace con dos fines, ó para hallar el precio á que se 
ha de vender la unidad de la mezcla de varios gé 
neros, ó para saber qué cantidades de estos se han 
de mezclar para poder vender cada unidad de ella 
á un precio dado. 

Cuestión l,a Un labrador tiene 24 fanegas de 
trigo de á 60 rs. la fanega, y otras 14 cuyo precio 
es 72 rs.; si mezcla estas dos especies ¿ á cómo po
drá vender la fanega de mezcla para no perder ni 
ganar 1 

No hay duda que todo el n ú m e r o de fanegas que 
componen la mezcla será al importe de todas ellas 
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convo una unidad ó fanega de la mezcla es á su i m 
porte, luego diremos: 
fs. de la mezcla. Importe de la mezcla. 
M - h l 4 : M fs. x 60 rs. + 14 fs. x 72 rs. : : 1 fa
nega : á su precio. Y haciendo las operaciones 38 : 
2448 : : 1 : 6 4 } | rs., que es el valor de la fanega sin 
perder ni ganar. 

Cuestión 2.a Un sugelo tiene tres clases de gar
banzos; á saber: 10 arrobas de á 48 rs., 6 arrobas 
de á 52 rs. y 8 arrobas de á 50. Quiere saber si 
mezcla estos géneros ¿á cómo podrá vender la arroba 
de mezcla sin perder ni ganar? 

Diremos como en la anterior : 10 arrobas + (* 
arrobas + 8 arrobas : 10 x 48 -f- 0 x 52 -h 8 x 50 
rs. : : 1 : á su precio ó reduciendo; 24 arrobas : 
912 rs. : : 1 arroba : 58 rs., precio de la arroba de 
los géneros mezclados. 

Estas operaciones se prueban multiplicando las 
24 arrobas por 58 rs., á ver si producen los 912 rs. 

Cuestión 5.a Un cosechero tiene trigo de á 60 
reales la fanega, y centeno de á 40 rs.: quiere saber 
¿qué cantidades ha de tomar de uno y otro para 
hacer una mezcla que pueda vender á 48 reales la 
fanega? 

Escríbanse los precios 60 rs. n 
y 40 rs. como se ve, y el precio 48 l ! . ' ' ' 
medio 48 al lado. Hállese la di fe- ^4U' ' ' 4á 
rencia que hay de 60 á 48, que es 12, y escr íbase 
al lado del40: hállese igualmente la diferencia de 40 
á 48, que es 8, y escríbase al lado del 60, y tendre
mos que del trigo de á 60 rs. la fanega, ha de to 
mar 8 fanegas, y del centeno de á 40 rs. 12, y mez
clando las 8 con las 12 resul ta rá una mezcla que 
podrá venderse á 48 rs. para no perder ni ganar. 

En lugar de los n ú m e r o s 8 y 12 pudiera tomar 
sus duplos, triplos, d¿c., ó sus mitades, de modo 
que puede tomar 16 y 24, ó 24 y 56, ó 4 y 6, (fec. 

Para comprobar esta operación se sumarán las 
íanegas que se toman 8 y 12, y si multiplicadas por 
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ol precio medio 4B producen tanto como las 8 ta-
negas á 60 rs. mas las 12 á 40 rs., como sucede 
aquí , está bien la operac ión . 

Cuestión 4.8 Uno tiene vino de á 40 rs. arro
ba, de á 52 rs. y de á 80 rs . ; quiere que mezclando 
estas tres clases de vino le pueda vender á 64 rea
les arroba; ¿cuántas arrobas ha de mezclar de cada 
clase? 

Escríbanse los pre- . . . 
cios como se ve. Tome- c i j 59 * ' " MR 
se un precio mayor y an * ' ' 24 19 
otro menor que el pre- v -r- ^ 
cío medio 64, por ejemplo, el 40 y el 80. Hállase la 
diferencia de 40 á 64, que es 24, y escr íbase al lado 
del 80; hállese la diferencia de 80 á 64, que es 16, y 
escríbase al lado del40. Tómese después el 52 y el 80, 
siempre el uno mayor y el otro menor que el 64, 
hállese la diferencia del 52 á 64, que es 12, y escr í 
base al lado del 80; hállese la diferencia del 80 al 
64, que es 16, y escr íbase al lado del 52, y tendre
mos que del vino de á 40 rs. se han de tomar 16 
arrobas, del de á 52 rs. otras 16 y del de á 80 rs. 
24 H - 12, que son 56; t ambién puede tomar las m i 
tades 8, 8 y 18, ó las cuartas partes 4, 4 y 9, &c . 

Cuestión 5.a Un cosechero tiene que remitir una 
partida de 600 arrobas de aceite á 80 reales arroba, 
y no hallándose con género de este precio, pero sí 
de á 60, de á 7% y de á 90 rs. arroba, desea saber 
¿qué cantidades ha de tomar de estos géneros para 
juntar las 600 arrobas que pueda dar á 80 rs.? 

En primer lugar ve- 6̂Q |Q 
remos como en la cues- 8o!72 * 10 
tion anterior qué can- (90 [ [ [ 20 + 8 
udades ha de tomar de 
sus géneros para ven- ^ 
derlo á 80 rs., y hallaremos, como se ve al margen, 
que del de á 60 debe mezclar 10 arrobas, del de á 72 
otras 10 arrobas, y del de 90 28 arrobas; pero co
mo 10+10-1-28 suman solo 48 arrobas, y se le pi -
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den 600, para hallar las que ha de tomar del de á 
60 diremos 48 : 600 : : 10 : 125 arrobas que ha do 
tomar del aceite de á 60: tomará otras 125 del de 
72, y para las de á 90 so dirá 48 : 600 : : 28 : 350 
arrobas: sumando las 125 arrobas + 125 arrobas -H 
550 arrobas, suman las 600 arrobas pedidas. 

Cuestión 6.a Se quieren mezclar vinos de á 50, 
56 y 44 rs. arroba para venderlos á 40 rs. , en la 
inteligencia que del vino de á 30 reales se han de 
emplear en la mezcla 16 arrobas: icnánlo se echará 
de los demásl 

Resuelta la cues- /'SO . . . 4 
l ion como las anterio- 40j56 . . . 4 
res hallamos que debe- (44 . . . 10 + 4 
ria mezclar para 4 ar
robas de á 30 rs., otras 4 de á 36 y 14 á 44; pero 
queriendo echar 46 arrobas del de á 30 rs. debe rá 
dar otras 16 del de á 36, y para el de á 40 d i r á : si 
para 4 arrobas de á 30 hay que echar 14 de á 44, 
para 16 de á 30 ¿cuántas de á 44 se echarán? esto 
es: 4 : 14 : : 16 : 56 arrobas que debe echar del de 
á 44 rs. 

Regla de la falsa posición. 

95. Esta regla sirve para hallar un número que 
se busca por medio de otro que se supone. 

Cuestión 1.a Se pide un número cuya mitad, ter
cera y cuarta parte sumen 39. 

Tómese un n ú m e r o que tenga mitad, tercera y 
cuarta partes justas, por ejemplo, 12. S ú m e n s e su 
mitad 6, su tercio 4 y su cuarto 3, y se tendrá la 
suma 13. Luego diremos: si 13 resulta de suponer 
que el n ú m e r o es 12, ¿59 de qué n ú m e r o resu l t a rá , 
y será 13 : 12 : : 39 : 36, que es el n ú m e r o pedido: 
con efecto, su mitad 18, su tercio 12 y su cuarto 9 
componen el n ú m e r o dado 39. 

Cuestión 2.a Uno compró unas tierras, una vi
ña, una casa y un caballo en 5000 pesos; la viña 
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le costó tres veces mas que el caballo, la casa dos ve
ces mas que la viña, y las tierras cuatro veces mas 
que la casa: icuánto le costó cada cosul 

Supongamos que el caballo le costó 5 pesos: se-
gim este supuesto !a viña le costaría 15 pesos, la ca
sa 50 y las tierras 120; pero como todas estas can
tidades solo componen 170 pesos, cantidad menor 
que 5000, diremos: si 170 resulta de suponer que 
el caballo costó 5 pesos, ¿5000 de quién resul tará? 
es decir, 170 : 5 : : 5000 : 150 pesos que es lo que 
costó el caballo, luego la viña costaría 450 pesos. 
Ja casa 900 y las tierras 5600. Con efecto, sumadas 
estas cantidades producen los 5000 pesos. 

Cuestión 5.a Un sugeto ordenó en su testamento 
que de sus bienes se diesen las dos terceras parles á 
su hijo, la quinta parte á su sobrina, y lo restante 
de su hacienda, que son 800 pesos, á su criado; 
¿cuánto dejó el testador! 

Tómese un n ú m e r o que tenga tercera y quinta 
parte justas, como 50. El hijo tomará las dos terce
ras parles, que. son 20, y la sobrina la quinta parte, 
que son 6, y lo restante 4 cor responderá al criado. 
Pero como todas estas parles solo componen 30, 
cantidad menor que la que se busca, diremos: si 
restan 4 de suponer que la hacienda es 30, ¿800 de 
qué hacienda provendrá? es decir, 4 : 30 : : 800 : 
6000 pesos, que es el valor de la hacienda; con 
efecto, dando las dos terceras partes ó 4000 pesos 
al hijo, la quinta parte ó 1200 pesos á la sobrina, 
quedan los 800 del criado. 

Cuestiones relativas á la regla conjunta. 

96. Esta regla enseña á determinar la relación 
que tienen entre si dos cantidades por la de otras 
intermedias. 

Cuestión 1.a S i por 4 fanegas de trigo dán 6 de 
centeno, por 5 de centeno 8 de cebada, por 6 de ce
bada 4 de avena, y por 2 cíe avena 25 rs., ¿cuántos 
reales valdrá una fanega de trigol 



76 
Ordenaremos las canlidades del modo siguiente: 

> 

4 fs. trigo : 6 fs. eenleno.^ 
5 fs. centeno: {] fs. cebada. ! . . i f a trj(ro . 
6 fs. cebada : 4 fs. avena». \ " ' 0 
2 fs. avena : 25 rs. £ 

5 x 2 : 8 x 2 5 (92. 2.a) ó 10 : 200 : : 1 : 20 rs. pre
cio de la fanega de t r igo. 

Cuestión 2.a Por 5 carneros dan 5 ovejas, por 
2 ovejas 4 corderos, por 3 corderos 2 cabras, por 5 
cabras 3 varas cfó paño ?_/ por i vara de paño 7 de 
lienzo, ¿por 6 carneros cuántas varas de lienzo debe
rán darl 

Ordenada como la anterior y tachando los n ú 
meros repetidos será 

3 : 5, 
2 : 4 
3 : 2 ) : 
5 : 3| 
1 : 7 

4 x 3 : 4 x 7 ó 3 : 28 : : 6 : 50 varas de lienzo que 
deben dar por los 6 carneros. 

Cuestión 3.a Un comerciante de Madrid tiene 
que percibir de otro de París la cantidad de 8000 
francos, y queriendo hacerlo del modo mas ventajoso 
los hace venir por Amslerdan y Londres, cuyos cam
bios son favorables icuántos rs. vn. deberá percibir 
por los 8000 francos sabiendo que por 3 francos dán 
57 dineros holandeses, por 7 de estos 4 peniques in
gleses y por 19 peniques 8 rs. vn.t 

Se ordenará como en las anteriores así 
3 francos : 57 dineros 1 
7 dineros : 4 peniques! : : 8000 : . . . 

19 peniques : 8 rs. v n . \ 
' 399 : 1824 : : 8000 : 34065 ^ rs. vn . 

Esta cuestión y sus semejantes se llaman de cam
bio compuesto ó indirecto (91. 2.a) ó de arbiírage. 
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SISTEMA METRICO (*). 

97. El melro es una medida linea!, cuya longi-
lud es igual á la diez mil lonésima parte del cua
drante de meridiano que va desde el polo Norte al 
Ecuador ó línea equinoc iá l , y es la unidad funda
mental de este sistema, de la que se derivan los 
demás ; también se llama sistema decimal de pesas 
y medidas, porque los múl t ip los y divisores de las 
unidades de una misma naturaleza son 10, 100, 
1000 ó 10000 veces mayores ó menores que la p r in 
cipal (61). 

El gramo es la medida ponderal equivalente á 
lo que pesa en el espacio, la cantidad de agua des
tilada á la temperatura de 4o sobre cero del t e rmó
metro c e n t í g r a d o , contenida en un cen t ímet ro 
cúbico . 

El litro es una medida de capacidad igual al 
volúmen de un dec íme t ro cúb ico . 

El área es la unidad de medida superficial equi
valente á un cuadrado que tiene por lado diez me
tros ó sea una decena de metros, valiendo cien 
metros cuadrados (**). 

El metro cúbico es la unidad de vo lúmen ; es por 
consiguiente un cubo que tiene por lado ó arista 
un metro. 

Para espresar los múl t ip los y divisores de cada 
clase se anteponen á la unidad pr inc ipa l , las pala
bras griegas, deca. hecto, kilo, y mirla, que signi
fican diez, ciento, m i l y diez m i l veces la unidad 

(*) Se mandó adoptar este sistema eu España por ley 
de 10 de Julio de 1849. 

(**) También se hace uso do metro cuadrado y sus 
núiltiplos paia la medida de superlicies. 
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respectivamente, y para formar las menores ó sub-
múl t i píos de la unidad principal se anteponen las 
"voces latinas deci, centi, mili, que equivalen á la 
déc ima , la centésima y la milésima parte de la uni
dad á que se refieren. Así la palabra decámetro, que 
se compone de deca y metro, espresa diez metros, 
kUMitro, que ,es tá formado de k i lo y metro, vale 
m i l litros, del mismo modo deci metí o, centigramo 
\ mililitro, espresan la déc ima parte del metro, la 
centésima parte del gramo y la milésima parle de 
un litro. 

Relación entre las unidades de longitud. 

9U, Miriametro. 10 ki lómetros ó 10000 metros. 
Ki lómet ro . . 10 h celó me tros ó 1000 metros. 
Hectómetro 10 decámetros ó 100 metros. 
D e c á m e t r o . 10 metros. 
Metro (un i 
dad usual).. 10 dec ímet ros . 
Decimeü u. . 10 cent ímetros ó ^ de metros. 

Relación entre las unidades de peso ó ponderahles. 

Kilogramo {*) 
(unidad usual). 10 hec tógramos ó 1000 gramos. 

Heclogramo 10 decágramos ó 100 gramos. 
Decagramo 10 gramos. 
Gramo (unidad 

principal) 10 decigramos. 
Decigramo 10 centigramos ó ± de gramo. 
Centigramo 10 miligramos ó ^ de gramo. 
Miligramo. . TÜL0 de gramo. 

(*) El miriágfamo es de poco uso; pero además de los 
múltiplos y submúltiplos dichos, se emplean para los 
grandes pesos. El quintal métrico, que vale 100 kilógra-
mos, y la tonelada de peso = 1000 kilogramos ó 10 quin
tales métricos. 



n 

BeUU'lon de las unidades de capacidad para áridos 
y líquidos. 

Mmál i l ro 10 IdlóUlros ó 10000 l i t ros. 
Küólitro 10 decalitros ó 100 li tros. 
Decálitro 10 l i tros. 
Li t ro ( u n i d a d 
principal usual). 10 decilitro*. 
Decil i tro. . 10 centilitros ó ± de l i t ro . 
Oéntílitro 4- de l i t ro . 
Milítliro de l i t ro . 

Relación entre las unidades cuadradas ó de su
perficie. 

Miriárea. . . 10 ki láreas ó 10000 áreas . 
Ki lárea . . . . 10 hec tá reas ó 1000 áreas . 
Hectárea . . 10 decáreas ó 100 áreas . 
Decárea . . . 10 áreas . 
Area (*) (unidad principal y usual). 
Deciárea. . . ^ de área 10 de deciárea ó 10 milMreas. 
Cenliárea. ^ de área ^ de deciárea ó 10 ¡ni l iareas . 
Miliárea. . . ^ d e área T^ de deciárea ó i - de cen t i á r . 

De estas medidas solo se usan la hectdrea= iúi) 
áreas, el área y la cenliárea, igual al metro cua
drado. 

Relación entre las unidades métricas cuadradas. 

Miriam, cuadr. 100 k i l . ó 100000000 de met. cuads. 
Kilóm. cuadr. 100 hm. ó 1000000 de met. cuads. 
l loc tó in .cuadr . 100 dm. ó 10000 metrs. cuadrs. 
Dccám. cuadr. 100 metros. 
Metro cuadrad, (unidad principal) 100 decí . cuadrs. 
Decím. cuadr. 100 ctrs. cudrs. ó ^ de metros, 
( 'entím. cuadr. 100 m i l i , cudrs. ó de metros. 
Mil in i . cuadrado w¡>mv&$ lliull'os-

[*) Diez metros cuadrados ó 100 metros de supeilicie. 
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Relación entre las unidades métricas de volumen. 

Kilóm. cub —1000 H . cúb . ó 1000000000 de m . c . 
H e c t m . c ú b . = 1 0 0 0 I ) . c ú b . ó 1000000de m . c . 
D e c a m . c ú b . = 1000 metros cúbicos . 
Metro cúb. es la unidad principal . 
Dccím. cúb . = 1 0 0 0 cen t ímet ros cúb icos . 
Centm. c ú b . = 1 0 0 0 M. cúbicos ó ^ de m . c. (*). 

La unidad monetaria es la peseta que se consi
dera dividida en 100 partes ó cént imos de peseta 
pero esta y las demás no es tán en relación del sis
tema mé t r i co . (Tabla íí al final). 

Cuestiones prácticas para el uso del sistema métrico. 

90. {."¿Cuántos metros hacen 5,4897 kilómetros^ 
Como un k i lómet ro vale 1000 metros, m u l t i p l i 

caremos por mi l corriendo la coma tres lugares á la 
derecha ((VI.) y el producto en metros será 5489 
metros y 7 dec ímet ros . 

¿A cuántos metros cuadrados equivalen 5 hec-9 
tareas y 25 centiáreas? 

Como una hectárea vale 10000 m.2 y una cen-
tiárea es un metro, valdrán 30025 m.2 (**}. 

5. ¿Cuántas toneladas de peso tienen 12896 kí~ 
logramos ? 

(*) El miriámetro, que vale un millón de millones de 
metros cúbicos, y el milímetro cúbico, que es la mil mi
llonésima parte del metro cúbico, no son de aplicación 
práctica, el primero por su gran volúmen y por lo con
trario el otro. 

(**) Para facilitar la escritura y lectura de los núme
ros métricos, es conveniente usar las abreviaturas de los 
nombres compuestos que les espresan, poniendo las 
mayúsculas para los múltiplos y las minúsculas para los 
divisores, v. g. Kilo-Metro, se escribirá KM., Hectó-
Litro, HL, decigramo, dg. centílitpo, el., etc. 
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La tonelada de peso vale 1000 K 6 . ó 10 quinta

les nuevos, luego el n ú m e r o de toneladas será 12,896 
ó sean 12 toneladas y 890 KG. y estos 89 quintales, 
y 6 KG., es decir, que valen 12 Ton. 89 qq. y 6 KG. 

4. ' Reducir á incomplejo de litros el número 
complejo 84 K L . , 7 H L . y 8 L ? 

Como cada unidad superior vale diez inferio
res, se multiplican los 84 K L . por 10, y se añaden 
7 HL. estos 847 HL. se multiplican por 10, y como 
faltan los decalitros, se vuelven á multiplicar por 
10, y añadidos los 8 L . , el to ta lserá 84708 L . , igual 
al complejo propuesto. 

5. Reducir frM hectáreas, 7 áreas y 55 centiá-
reas á centiáreas ó sean metros cuadrados. 

Multiplicando 524 HA. por 100, y añadiendo 7, 
serán 52,407 A. multiplicando por 100 y sumando 
55 ca., el todo será igual 5240755 ca. ó metros cua
drados. 

6. ' Reducir el incomplejo 57850276 ccníímeíros 
cúbicos á metros cúbicos. 

Divídanse por 1000 separando tres cifras de la 
derecha, y serán 57850 dm. y 276 cm, , divídanse 
otra vez por 1000 y será el complejo, 57 m. 850 
dm. y 276 cm. 

100. Con los n ú m e r o s complejos espresados en 
unidades del sistema m é t r i c o , se practican las 
cuatro operaciones de sumar, restar, multiplicar y 
partir perlas mismas reglas esplicadas (55. al 58.) 
pero es mas fácil y conveniente en la prác t ica , con
vert i r los n ú m e r o s complejos dados, en incomple
jos decimales de la especie á que se refieren los 
datos y operar con ellos como fracciones decima
les (59. á 65.) 



Cuestiones relativas á la reducción de cantidades 
del sistema de pesas y medidas de Castilla, á las del 

sistema métrico y al contrario. 

101. 1 .a Reducir 584 varas á metros. (Tabla V I I I 
al fin.} 

Tomando la equivalencia de 6 varas = 5 me
tros, se formará la propor
ción en re^la de tres (86.) 384 varas. 
6 varas : 5 metros : : 384 5 metros. 
v a r a s : . . . multiplicando 1920(6 varas. 
(85.)el 384por5 d a r á l 9 2 0 , ^ 320 metros, 
y partiendo este produc- _ _ — 
to por 6 resultan 520 me- J¿J 
tros que son los equiva- | f 
lentes á las varas pro- 00 
puestas. 

2.a i íeáacir 2654 kilómetros á leguas 20000 
pies. 

Con la equivalencia 11 k i lómet ros = 2 leguas, 
se formará la proporción VMA Km 
" K m . : 2 leg. : : 2654 | 
k m . como en la cues- , 3 
tion anterior. 5308 11 K™-

Se multiplican 2654 K m . 44 482 /T 
por 2 leguas, y el producto QQQ 
se parte por 11 K m . , el co-
c íen te 482 son las leguas —r—-
pedidas; el residuo puede ~* 
valuarse en medias ó en ^ | 
cuartos de legua (50.) 6 

Reducir Hectolitros á fanegas de áridos haciendo uso 
de las equivalencias de la Tabla IX al fin (*). 

3. 1254 hectolitros ¿á cuántas fanegas equival
drán? 

(*) E l uso de estas tablas facilitan el cálculo convir
tiendo la operación en una suma de números decima-
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Descompóngase el n / 1254 en sus diversos ór 

denes de unidad así 1000-4-2004-50-4-4. HL. bus-
quese la equivalencia 
de 1 HL. que se hace 1000 H L . . . 1801,769 fan. 
m i l veces mayor (61.) 200 i d . . . 360,554 fan. 
y serán las fanegas; 50 i d . . . 90,089 fan. 
luego la de2que para 4 i d . . . 5,405 fan. 
que sea de 200 se hace 1254 HL . . . 2257,617 fan. 
cien veces mayor, des
pués la de 5 que se hará diez veces mayor, y por 
ú l t i m o , la de 4, y sumando como se ve al márgen 
los 1254 HL. equivalen p r ó x i m a m e n t e á 2257 fane
gas, 7 celemines, 1 cuarl i l lo y 0,616 valuado el 
quebrado (50.) 

fíeducir 2759 fanegas superficiales á hectáreas por 
(la Tabla IX al fin.) 

4.8 Descompuesto el n ú m e r o de fanegas como 
en la cues t ión anterior, serán 2000 4-7004-504-9 
colóquense según el 
cálculo del m á r g e n , y 2000 fan. 1287,912 Ha. 
buscadas las equiva- 700 fan. 450,769 Ha, 
lencias de 2 millares 50 fan. 32,198 Ha. 
de 7 centenas, 5 dece- 9 fan. 5,795 Ha. 
ñas y 9 unidades, co- 2759 fan. = : á 1776,674 Ha. 
mo se ve (cuestión 3 . ) 
las 2759 fanegas equivalen á 1776 h e c t á r e a s , 67 
áreas y 40 cent iáreas (*). 

les. Para aplicarlos, se busca la equivalencia de 1 á 10 
que corresponda al orden de unidades, haciéndola 10, 
100 ó 1000, veces mayor como se dijo (61.) y sumando 
se obtendrá el resultado equivalente al número propues
to con la aproximación que convenga, valuando la frac
ción del entero á que se refiere. 

t j Conviene adquirir mucha práctica en esta clase de 
cuestiones. 
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CAPITULO V. 

Algunas nociones de Geometría. 
102. Geometría es la ciencia que enseña á medir 

la estension. 
103. Estension geométrica es el espacio que 

ocupa un objeto en la naturaleza. 
Como este espacio depende de lo largo, ancho y 

grueso del objeto que se considera, la estension 
debe constar de tres dimensiones, que son longitud 
ó largo, latitud ó ancho, j profundidad ó grueso. 

104. I.0 La estension en sola longitud se llama 
1 linea, y los estremos de esta puntos. La línea es 

recta cuando tiene todos sus puntos en una misma 
dirección, tales AB;cMrvacuando ni es recta n i está 

2 compuesta de rectas como CD; y mixta cuando so 
compone de rectas y curvas. De un punto á otro no 
puede tirarse mas que una línea recta, pero curvas 
todas las que se quieran: así es que estas nunca 
podrán espresar la verdadera distancia que hay en
tre dos puntos, la que en todo caso debe apreciarse 
por la línea recta que va del uno al otro. 

2. ° Superficie es la estension en longitud y l a t i 
tud, pero sin grueso alguno. La superficie plana ó 
plano es aquella á la que se ajusta una línea recta 
en todos sus puntos en cualquier d i rección que se 
ponga; tal es la de un espejo c o m ú n . Superficie 
curva es la que ni es plana n i está compuesta de su
perficies planas, como la de una bola, la de una 
coluna, (fec, y puede ser cóncava ó convexa, según 
su punto medio esté mas distante ó próximo al ojo 
que la mira: así el vidrio de un reloj es convexo 
por el derecho y cóncavo por el r evés . 

3. ° Cuerpo es el que r e ú n e en sí las tres dimen
siones, esto es, que es largo, ancho y grueso. Para 
formar idea de estas tres especies de estension, su
pongamos que se quiere medir lo largo de una ta
bla; como en este caso no atendemos á su anchura 
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ni grueso, tenemos la estension lineal; pero si de
seamos averiguar lo espacioso de una de sus caras, 
es decir, lo que tiene de larga y ancha, desenten
diéndose de su grueso, tendremos la estension su
perficial; y en fin, considerando el todo de la tabla, 
esto es, su largo, ancho y grueso, tendremos su 
volúmen. 

405. Cuando dos líneas rectas AB y AD se en- 3 
cuentran en un punto A, la abertura que queda en
tre ellas se llama ángulo rectilíneo. El ángulo se se
ñala algunas veces con una sola letra A puesta en el 
vér t ice A, y otras con tres letras BAD ó DAB, le
yendo siempre la letra del vér t ice en medio : las 
líneas AB, AD se llaman lados del ángulo. 

Cuando el ángulo está formado por l íneas cur
vas se llama curvilíneo , y si por una recta^ y otra 
curva mistilineo. 

Como el ángulo es la abertura que dejan entre 
sí las rectas AB, AD, no influye en el valor del á n 
gulo que sean cortas ó largas, y así de los ángulos 
BAD y MNP el mayor es MNP, pues aunque sus la
dos son mas cortos que los de BAD, comprenden 
mayor abertura. 

106. I.0 Llámase linea perpendicular una recta 4 
AB que cae sobre otra CD formando dos ángulos 
ABC y ABD iguales entre sí, cada uno de los cuales, 
se llama ángulo recto. 

2.° Linea oblicua es la que como AB cae sobre 5 
otra CD formando dos ángulos desiguales. El á n g u 
lo ABC, mayor que un ángulo recto, se llama obtu
so, y el ángulo ABD, menor que un ángulo recto, 
se llama agudo. 

107. En un punto B no se puede levantar mas 
que una perpendicular AB, pues otra cualquiera BE 
se inclina mas hacia el punto C que hácia D. Los 
dos ángulos que forma una oblicua valen siempre 
dos ángulos rectos, pues lo que el ABC tiene de 
mas el ABD lo tiene de menos. 

108. Linea vertical ó de aplomo es la que mar-
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ca un hilo, de cuyo estremo inferior se cuelga un 
peso y que se sostiene por el otro estremo. Linea 
horizontales la perpendicular á la vertical. 

6 109. Imea^para/eks son las que siempre con
servan entre sí una misma distancia, como las AB, 
CD: luego todas las perpendiculares AC, EF, BD que 
van de una paralela á otra , y que miden esta dis
tancia, son iguales. 

410. i.0 Figura plana es un espacio cerrado en
teramente por l í nea s : si estas son rectas se llama 

7 figura rectilínea ó polígono; si curvas figura curvili-
8 ma, y si rectas y curvas figura mistilmea. ABCDEF 

es una figura rect i l ínea ó pol ígono, ABCD es una 
45 figura curvi l ínea, y ABCDEFG es mis t i l ínea . Perí 

metro de una figura ABCDEF es la suma ó conjunto 
de todas las líneas que la terminan, y el espacio 
cerrado por estas líneas se llama superficie ó área. 

2.° El polígono mas sencillo de todos es el de tres 
lados y sollama triángulo, el de cuatro cuadrilátero, 
el de cinco pentágono, el de seis exágono, el de sie
te eptágono, el de ocho octógono, el de nueve eneá
gono, el de diez decágono, el de once endecágono, el 
de doce dodecágono, y los que tienen mas se l la
man polígonos de quince, veinte, &c . lados. 

111. Llámase triángulo equilátero el que tiene 
9 sus tres lados iguales, como ABC. Triángulo isósce

les es el que tiene solos dos lados iguales, como 
10 DEF, y triángulo escaleno el que tiene sus tres lados 
11 desiguales, tal es CBA. 
12 Triángulo rectángulo es el que tiene un ángu lo 

recto, como DEF, el lado DE opuesto al ángu lo 
recto F se llama hipotenusa, y los lados DF y FE 
catetos. 

Triángulo obtusángulo es el que tiene un ángu lo 
11 obtuso, como ABC, y triángulo acutángulo es aquel 
10 que tiene sus tres ángulos agudos, tal como DFE. 
10 112. En general se llama base de un t r iángulo 

cualquiera de sus lados DE, y altura una perpendi
cular FG bajada á la base B E desde el ángulo F 
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opuesto á dicha Lase. En algunos t r iángulos baja la 
altura Cl) á la prolongación de la base AB. 11 

113. 1.° En lodo t r iángulo la suma de dos de 37 
sus lados es mayor que el tercero. Así en el t r ián
gulo ABC, AB-f-BG es mayor que el otro lado AC, 
luego la distancia mas corta entre dos puntos es la 
línea recta. 

2.° Dos t r iángulos son totalmente iguales cuan
do los tres lados del uno son iguales á los del otro, 
cada uno á su respectivo; así los dos t r iángulos ABC 
y abe serán iguales si AB=a6 , BC = 6c y AC=ac. 37 

El cuadr i lá tero que tiene sus cuatro lados igua- l o 
les y sus ángulos rectos se llama cuadrado {*). 

Si los ángulos son rectos y los lados no son 14 
iguales se llama rectángulo. 

Se llama rombo cuando tiene los ángulos desi- 15 
guales y sus lados paralelos é iguales. 

Romboide es el que tiene sus ángulos y lados 16 
desiguales, pero paralelos. 

Estas cuatro figuras se llaman paralelógramos. 
El trapecio es el que tiene solo dos lados pa

ralelos. 17 
Trapezoide es el que no tiene n ingún lado pa-18 

ralelo á otro. 
114. Base de un cuadr i lá tero cualquiera es su 13 

lado inferior MN, y altura la perpendicular GH ba- Jf 
jada á la base desde el lado opuesto. 

Diagonal es una línea ML que va desde un ángu
lo M á su opuesto L . 

115. L lámase /?o%(wo m/MÍar aquel que tiene 7 

(*) De aquí se deduce que pie cuadrado, vara cuadra
da, estadal cuadrado, metro cuadrado, etc., no es otra 
cosa que un cuadrado que tiene de lado un pié, una va
ra, un estadal, un metro, etc.: asi cuando se dice que 
una tierra tiene 300 varas cuadradas es dar á entender 
que la estension superficial de dicha tierra es igual á la 
que ocuparian300 cuadrados, cada uno de los cuales tu
viese una vara de lado. 



88 
lodos sus lados iguales, como también los ángulos ; 
tal es LABCDEF, y polígono irregular es el que tiene 

19 sus lados y ángulos desiguales, como MNQRP. 
Todo polígono se puede dividir en tantos t r ián

gulos como lados tiene menos dos, pues con efecto 
tirando las diagonales PN, PQ resultan tres t r ián
gulos, y el polígono MNQRP tiene cinco lados. 

7 En los polígonos regulares el punto medio O se 
llama centro del polígono; cualquiera línea como OK 
perpendicular á un lado BA se nombra radio recto, 
y toda línea que como OB va desde el centro O al 
vér t ice del ángulo B se llama radio oblicuo. Dedú
cese de esto que todos los radios rectos de un po
lígono regular serán iguales entre sí: todos los 
oblicuos también lo serán . 

De las figuras curvil íneas solo haremos aquí 
mención del circulo y de la elipse. 

20 116. Círculo es una figura terminada por una 
línea curva ABGEPD llamada circunferencia, la cual 
tiene todos sus puntos igualmente distantes de un 
punto O llamado centro. 

Toda línea OD, OP tirada desde el centro á la 
circunferencia se llama radio, y toda línea recta, co
mo DE, compuesta de dos radios, se llama diáme
tro. Infiérese de aquí que todos los radios de uu 
mismo círculo son iguales, como también sus diá
metros, y que dos círculos trazados con igual radio 
serán iguales entre sí. 

Arco es una porción de circunferencia tal como 
ABC, y la línea recta AC que va desde un estremo A 
á otro C del arco se llama cuerda. 

Segmento es cualquiera de las dos partes en que 
la cuerda AC divide al c í rcu lo . De estas la parte X 
se llama segmento menor, y la otra parte ADFEG en 
que se halla el centro O se llama segmento mayor. 

Todo d iámet ro DE divide el círculo en dos par
tes iguales que se llaman semicírculos. 

Sector es la parte del círculo comprendida en
tre dos radios OD, FO y el arco DF. 
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Tangente es toda línea recia como MN, que toca 

ÍI\ círculo en un punto B, y secante es loda línea 
que atraviesa el c í rculo como Gí. 

Círculos concéntricos son los que están trazados 44 
desde un mismo centro, pero con distintos radios: 
el espacio ABCD que queda entre ambas circunfe
rencias se llama anillo ó corona, escéntricos las que 
teniendo diferentes centros sus circunferencias 
pueden cortarse. 

117. Toda circunferencia de c í rcu lo , sea gran
de ó pequeña, se considera dividida en 560 partes 
iguales, que se llaman grados, cada grado se sub-
divide en otras 60 parles iguales llamadas minutos, 
y cada minuto en 60 segundos. 

Los grados, minutos y segundos se señalan con 
estos signos 0, ": así para indicar que el ángulo 
ABC tiene 56 grados, 8 minutos y 29 segundos , se 
escribirán así: 56o... 8'... 29". 

118. El valor de un ángulo ABC se aprecia por 21 
el n ú m e r o de grados, minutos y segundos que con
tiene un arco cualquiera MN trazado desde el vér 
tice B, y terminado por los dos lados del ángulo . 
Así si suponemos que el arco MN contenga 25 de 
las 560 partes iguales que comprende la circunfe
rencia to ta l , diremos que el ángulo ABC vale 25 
grados. 

Si desde el vér t ice B de un ángulo recto ABC 
trazamos un arco MN, este será la cuarta parte de 
la circunferencia, es decir, comprenderá 90 grados: 
luego el ángulo obtuso valdrá mas de 90 grados, y 
el agudo menos (106 y 107). 

Para medir el n ú m e r o de grados que compren
de un á n g u l o , se usa de un semicírculo ABC de2i* 
bronce, talco ó asta, dividido en los 180° que le 
corresponden. Se coloca sobre el ángulo que se 
quiere medir, de modo que el centro O del instru
mento coincida exactamente con el vér t ice del án
gulo, y el d iámet ro con uno de sus lados OM.' El 
otro lado ON nos señalará el n ú m e r o de grados que 
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comprende el ángulo, que serán los que contenga 
el arco mn del semicírculo. 

También sirve el semicí rculo para formar un 
ángulo de un determinado n ú m e r o de grados, para 
lo cual, tirada una línea recta OM, se colocará el 
instrumento de modo que el centro corresponda 
con el estremo O de la línea, y que esta se ajuste con 
el d iámet ro AC, y buscando en la graduación el 
n ú m e r o de grados que se pide, y señalando con un 
punto n donde corresponda, por este y el estremo 
O de la línea se t i rará otra recta OiN, y resul tará el 
ángulo MON del n ú m e r o de grados que se desea. 

Los tres ángulos de cualquier tr iángulo valen 
juntos dos ángulos rectos ó 180 grados. Luego si 
conociésemos los dos ángulos de un t r i ángu lo , se
rá fácil hallar el tercero; sumando los dos ángulos 
dados y restando la suma de 180, la resta será el 
valor del ángulo que se pide. 

8 119. Llámase elipse ú óvalo una figura t e rmi 
nada por una línea curva ABCD, tal que los dos 
d iámet ros AC y BD que pasan por su centro O son 
desiguales. 

La línea AC se llama eje ó diámetro mayor, y la 
BD eje ó diámetro menor. 

Si con una abertura de compás igual al semi
eje mayor AC, y haciendo centro en D, trazamos el 
arco Ff , los puntos F y f e n que dicho arco corta al 
eje mayor AC se llaman focus de la elipse, las l í 
neas que van desde estos puntos á la curva como 
FM y fM se llaman radios vectores. 

22 120. Prisma es un cuerpo terminado por pa-
ra le lógramos, y cuyas bases opuestas A y B son dos 
polígonos paralelos é iguales. 

Altura del prisma es cualquier perpendicular 
FG bajada de una base á otra, ó á su prolongación; 
y ansia ó esquina se llama aquella recta en que con
curren dos de los planos que constituyen el pris
ma, así MS, RN son aristas. 

El prisma es triangular, cuadrangular, penta-
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gonal, &c , , según su base es un t r i ángu lo , un cua
dr i lá tero , un pen t ágono , &,c. 

421. Llámase paralelepípedo todo prisma que 
tiene por base un rec tángu lo ; y cuando las dos ba
ses del prisma son cuadrados, y las otras cuatro ca
ras lo son también , se llama cubo; tal es un dado, 
ó la figura E. Lmgo pie cúbico, vara cúbica, metro 25 
cúbico, d¿c. no será otra cosa que un cubo que ten
ga de lado un p ié , una vara, (fec; así cuando se 
diga que un cuerpo contiene, por ejemplo, 50 
pies cúbicos , ent iéndase que ocupa tanto espacio 
como llenarion 50 cubos que tuviesen de lado un 
pie. 

122. Si las dos bases del prisma son dos c í rcu
los iguales y paralelos se llama cilindro; tal es D. 
Una línea AB bajada desde el centro de la base su- 24 
perior al de la inferior se llama eje del cilindro, 
y altura la perpendicular AB que baja de una base 
á otra, ó á su prolongación. 

125. Pirámide es un cuerpo cuya base es un 2S 
polígono cualquiera A, y sus lados son t r iángulos 
que concurren en un punto S, llamado cúspide ó 
vértice de la p i r ámide . 

Cuando la base de esta es un círculo toma el 2G 
nombre de cono, tal es M. 

124. Pirámide truncada es aquella á la que le 27 
falla la parte superior, como la de la figura. 

125. Llámase altura de una p i rámide ó cono la 25 
perpendicular SA bajada desde el cúspide á la base, 
ó á su pro longación . 

126. Cualquiera de estos cuerpos es oblicuo 28 
cuando tiene una situación inclinada, como el pris
ma y p i r ámide de las figuras C, D. 

127. La esfera es un cuerpo terminado por 29 
una superficie curva, la que tiene todos sus pun
tos igualmente distantes de un punto interior O 
llamado centro; así una bala de cañón ó una bola 
de billar son esferas.^lda recta, como OM, que 
va del centro á la supflncie se llama radio, y toda 
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recta, como FG, que pasa por el centro se llama 
eje ó diámetro de la esfera. 

Todo círculo FHGI que pasa por el centro de 
la esfera se llama circulo máximo ó mayor, pero si 
no pasa por el centro se llama circulo menor; tal 
es ABDG. 

El círculo máximo divide la esfera en dos par
tes iguales llamadas semi-esferas ó hemisferios, y el 
c írculo menor la corta en dos partes desiguales 
llamadas segmento mayor la mas grande, y segmen
to menor la otra. La superficie curva correspon
diente á un segmento menor se llama casquete es
férico. 

Zona esférica es una porción de esfera ADGF 
comprendida entre dos círculos ABDG y FHGI, pa
ralelos entre sí . 

Sector esférico es un cuerpo MPNO compuesto 
de un segmento menor MPN, y de un cono MNO 
cuyo vér t ice O está en el centro de la esfera. 

30 128. Elipsoide ó esferoide ABCD es un cuerpo 
semejante á un huevo ó á una naranja; en el p r i 
mer caso se llama esferoide prolongado, en el se
gundo esferoide aplanado, y en ambos casos tiene 
dos d iámet ros desiguales llamados eje mayor y eje 
menor. 

Cuestiones prácticas sobre el papel. 

129. Para la resolución de ellas debe tenerse 
una regla para t irar l íneas, una escuadra ó cartabón 
de madera para trazar perpendiculares, un lápiz 
para marcar lo que se haga, un compás de piezas 
para tomar distancias, trazar círculos, arcos, & c . , 
y un semicírculo graduado para formar y medir án 
gulos. Como estos instrumentos son tan usuales y 
conocidos de todos omito su descr ipción. 

1 Cuestión 1.a Tirar una línea recta de un punto 
A á otro B . 

Póngase una regla de mSSo que su canto coin-
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cida con los puntos dados, y pásese un lápiz ó plu
ma á lo largo del canto de la regla desde el punto A 
al punto B, y quedará tirada la línea que se pide (*). 

Cuestión 2.a Dado el centro O trazar un arco que t 
pase por otro punto D. 

Póngase la punta de un compás en el punto 0 , 
ábrase hasta que la otra punta, en la que deberá 
haber un lápiz, venga al punto D, y haciendo girar 
á esta, permaneciendo la otra fija en 0 , trazará el 
arco pedido, que se hará mas ó menos grande, se
gún convenga. 

Cuestión 3.a Dividir una recta AB en dos partes 31 
iguales con una perpendicular. 

Haciendo centro en el punto A con una abertu
ra de compás mayor que la mitad de AB, t rácense 
los arcos xy y pq, uno arriba y otro abajo, y con la 
misma abertura, haciendo centro en B , t rácense 
los arcos mn, zu, que cor ta rán á los primeros en los 
puntos F y G; por estos puntos t í rese la recta FG, 
y esta es la perpendicular pedida. Si solo se quisie
re d iv id i r la recta AB en dos partes iguales, basta
rá poner la regla en los puntos F y G y señalar el 
punto C, que es el medio de la l ínea . 

Cuestión 4.a Desde un punto dado A fuera de 32 
una recta CD bajar á esta línea una perpendicular. 

Haciendo centro en A con suficiente radio t r á 
cese el arco xy que corte á la CD en los puntos x, 
y. Desde estos puntos, como centros, con la misma 
abertura, t rácense á la parte inferior los arcos ís, 
zu, que se cor ta rán en G; por este punto y el dado 
A tírese la AG, que es la perpendicular pedida. 

Cuestión 5.a Dado un punto A en una recta E D 33 
levantar en él una perpendicular á esta linea. 

Desde el punto A , con cualquiera abertura de 

(*) Todas estas cuestiones deben irse ejecutando en 
un papel haciendo á regla y compás las figuras mayores 
que las de la lámina, pues nada se consigue leyendo si 
no se practica. 
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compás , señálense los puntos m n; con otra aber
tura mayor haciendo centro en estos puntos m y w, 
t rácense los arcos xy, zu, que se cor ta rán en B, y 
tírese la AB, que es la perpendicular pedida. 

34 Cuestión 6.a Levantar una perpendicular en el 
estremo D de una recta CD. 

Haciendo centro en un punto cualquiera M, 
t rácese una circunferencia que pase por D, y que 
cor ta rá á la CD en A; por este punto y el centro M 
tírese el d iámetro AB, y por el punto B y el dado D 
tírese la BD, que es la perpendicular pedida. Esta 
misma const rucción sirve para formar un ángulo 
recto ADB. 

55 Cuestión 7.a Dada la recta AB tirarla una pa
ralela por el punto D. 

Desde el punto D t í rense las rectas DB, DA cua
lesquiera, y desde A, con una abertura de compás 
igual á DB, t rácese el arco xy, y desde el punto D, 
con una abertura de compás igual á AB, trácese el 
arco zu que corte al primero en C, t í r ese la recta 
CD, que es la paralela pedida. 

56 Cuestión 8." Dado un ángulo A B C construir 
otro que le sea igual. 

Tírese una recta ED, y desde los puntos B y E, 
con una misma abertura de c o m p á s , t rácense los 
arcos m» y xy , tómese después una abertura de 
compás igual á la distancia que hay de m a JI, y 
haciendo centro en y trácese el pequeño arco rs, 
que cor ta rá al xy en O, t írese la EO, y tendremos 
el ángulo OED igual al dado ABC. 

9 Cuestión 9.a Dada una recta AC formar sobre 
ella un triángulo equilátero. 

Desde A, con una abertura de compás igual á 
AC, t rácese el arco pq, y con la misma abertura 
desde C el arco rs , que cor tará al primero en B, 
t í rense las rectas AB, CB, y quedará construido el 
t r i ángulo equi lá te ro ACB. 

57 Cuestión 10. Dado un triángido ABC construir 
otra igual á él. 
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Tírese una recta ac igual á AC, y haciendo cen

tro en a, con una abertura de compás igual á AB, 
trácese el arco pg, y desde el punto c, con una 
abertura igual á BC, t rácese el arco mn, que corta
rá al pq en 6, t í rense las rectas ha, be, y se tendrá 
el t r iángulo abe igual al t r iángulo dado ABC. 

Del mismo modo proceder íamos si dadas tres 
líneas se nos mandase formar con ellas un t r i ángu 
lo. Si dos de estas tres l íneas fuesen iguales nos 
resullaria un t r iángulo isósceles ( I I 4 ) . 

Cuestión 14. Dividir una línea MN en cuantas 38 
partes iguales se quiera y por ejemplo en seis. 

Tírese una línea indefinida AB, y tómense sobre 
ella seis partes iguales, con cualquiera abertura de 
compás , borrando lo que sobre de la l ínea. 

Hágase sobre AB un t r i ángu lo equi lá tero (129, 
9.a) ABD, t ómense sobre los lados DA y DB dos 
partes iguales á MN, y t írese la mn, que será 
igual á MN. Tirando después líneas que vayan des
de D á los puntos de la división de la A B , estas 
cor tarán á la mn en seis partes iguales en los pun
tos r , s, t, tí, z. 

Cuestión 12. Construir una escala ó pitipié. 
Llámase así una línea dividida en partes iguales 
cada una d é l a s cuales figura un pie, vara, estadal 
ú otra cualquiera medida lineal del terreno. 

Tí rese una l ínea AB del t amaño que se crea 46 
oportuno para el objeto que se destine, y supon
gamos que haya de representar 32 varas. Dividida 
la AB en dos partes iguales se pondrá en el punto 
medio 16 que es la mitad del 32. Divídase en otras 
dos partes iguales el espacio A 16, y en la mitad 
póngase 8: dividido el A8, del mismo modo se pon
drá el 4 y el A4 subdividido en cuatro partes igua
les como A l , 1. 2, 2. 3, 3. 4, nos dará hecha la 
escala. Si la parte A l , que espresa una vara, salie
se de bastante t a m a ñ o , se dividirá en tres partes, 
cada una de las que represen ta rá un pie. 

Cuestión 13. Tomar en una escala el número de 
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partes que se quieran, ó averiguar cuántas partes de 
escala tiene una linea dada. 

46 Para lo primero supongamos se quieren tomar 
16 partes. Apliqúese una punta del compás al es-
fremo A, y ábrase hasta que la otra punta llegue 
al punto 16 y se tendrá la distancia pedida. Tomar 
13 partes, póngase la punta en 16 y ábrase el com
pás hasta el 3 y esta será la distancia pedida, pues 
se compone de 8 que hay del 16 al 8, 4 que hay 
del 8 al 4, y 1 que hay del 4 al 3. Si fuese 48 par
les tomaremos con el compás toda la AB, que son 
52, y además la A8. 

Para lo segundo, es decir, para saber cuántas 
partes de escala tiene una línea dada, se tomará 
esta con el compás, y aplicada sobre la escala des-

t de A se verá adonde llega: sea, por ejemplo, á C: 
' vemos que hay de A á 16, 16 partes y además el 

espacio 16 C, que tomado con el compás y puesto 
desde A llega al 8; luego la distancia tiene 24 par
tes compuestas de 16-f-8. 

39 Cuestión 14. Construir un cuadrado sobre una 
recta dada B A . 

En el estremo B levántese una perpendicular 
BC, que se alargará hasta que sea igual á BA, con 
una abertura de compás igual á esta recta desde los 
puntos A y C, t rácense dos arcos, que se cor ta rán 
en D, t írense las AD y CD, y quedará concluido el 
cuadrado. 

Cuestión 15. Trazar en un circulo cualquiera un 
polígono regular. 

1. " Si es un cuadrado t í rense dos d iámet ros que 
se corten perpendicularmente en el cent ro , y 
uniendo con líneas los eslremos de estos d iáme
tros quedará trazado el cuadro propuesto. 

2. ° Si es un exágono tómese el radio del c í r 
culo y apliqúese sobre la circunferencia, y se ve
rá que cabe seis veces justas; váyanse tirando lí
neas de punto á punto, y resul tará el exágono 
regular. 
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5.° Si se unen los punios uno sí y otro no nos 

resul tará un t r iángulo equ i l á t e ro . 
4.° Y en general para trazar un polígono regu

lar cualquiera en un círculo se ha rá lo siguiente. 
Divídase el d iámetro AB en tantas partes igua- 40 

les (129.11.a) como lados tenga el polígono que se 
quiere trazar; en 8, por ejemplo, si es octógono, y 
haciendo centro en los puntos A y B, con una aber
tura de compás igual al d iámet ro AB, t rácense dos 
arcos, que se cor ta rán en C. Por este punto y el 
punto 2 de la división del d iámet ro t írese la línea 
C2D, y la distancia Al) cabrá 8 veces en la circun
ferencia en los puntos D, E, F, B, &c . ; después se 
t i ra rán las rectas correspondientes. 

Cuestión 16. Determinar el valor del ángulo 7 
BOA formado por los radios oblicuos OB y 0 1 , y el 
del ángulo A B C formado por dos lados contiguos AB 
y B C del polígono. 

Para determinar el valor del ángulo BOA div í 
danse 360° por el n ú m e r o de lados que tiene el po
lígono, que aquí es 6, y el cociente 60 es el n ú m e 
ro de grados del ángulo BOA. El valor del ángulo 
ABC se hallará restando de 180° el valor del ángu
lo del centro AOB, que como hemos visto es 60°, y 
la resta 120 es el n ú m e r o de grados que tiene el 
ángulo ABC. 

Cuestión 17. Hallar el centro de un círculo 41 
ABCD. 

Tírense dos cuerdas AB, BC por tres puntos A, 
B, C cualesquiera tomados en la circunferencia. 
Divídanse las AB y BC en dos partes iguales con las 
perpendiculares FG, HY (129. 3.a), y el punto O, 
donde se cortan, es el centro pedido. 

Cuestión 18. Trazar una circunferencia que pa
se por tres puntos A, B , C , que no estén en línea 
recta. 

Tírense las dos rectas AB y BC; y levantando 
las perpendiculares FG, HY como en el problema an
terior y haciendo centro en el punto O en que se 

7 
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corlan, con una distancia OA, t rácese una c i rcun
ferencia que pasará por los tres puntos dados 
A, B, G. 

Del mismo método nos valdriamos para hacer 
pasar una circunferencia por los tres vér t ices de 
un t r iángulo cualquiera y para hallar el centro de 
un arco dado. 

20 Cueslion 19. Conociendo el diámetro de un cir
culo determinar la circunferencia, y al contrario (*). 

Se sabe que si el d i á m e t r o de un círculo tiene 
7 partes, la circunferencia tendrá 22 p r ó x i m a m e n 
te; luego para determinar cuántos pies tiene la 
circunferencia de un círculo cuyo d iámet ro es de 

22x49 
49, diremos: 7 : 22 : : 49 : — — = 154 pies (85), 

que es la longitud de la circunferencia. 
Si al contrario dada la circunferencia de 2G4 

pies se pide el d i á m e t r o , se d i rá : 22 : 7 : : 264 : 
7^264 n , . , 

= 8 4 pies, longitud del d i áme t ro . 
42 Cuestión 20. Dado el eje mayor A B de un óvalo 

trazar este. 
Divídase el eje dado BA en tres partes iguales 

en los puntos C y D, y desde estos puntos, con la 
abertura AC, trácense dos círculos, que se corta
rán en los puntos E y F , y t í rense las rectas E l , EL, 
FG y FH. 

Haciendo centro en F, con la abertura FG, t r á 
cese el arco GH, y desde E, con la misma abertu
ra, el arco I L , y quedará concluida la elipse ú ova
lo AGHBLI. 

8 Cuestión 24. Otro modo de trazar una elipse. 
Dado el eje mayor AC y el menor BD d e t e r m í 

nense los focus F y f según lo dicho (119). Tómese 

{*) Del mismo modo puede emplearse la relación 
moderna, que dá por 1 de diámetro 3,14159 cienmilési
mas de circunferencia. 
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en seguida una cuerda ó hilo tan largo como AC, y 
sujetando sus estreñios con dos clavos ó alíileres 
en los focus F y f, métase un lápiz en el doblez de 
la cuerda como se ve en M, y haciendo correr el 
lápiz sin salirse de la cuerda irá trazando la elipse. 

Cuestiones sobre la medida de superficies. 

150. Medir una superficie es ver las veces que 
en ella cabe un cuadrado que se toma por medida. 
Esta medida es arbitraria, pues puede ser una pul
gada, un pie, una vara, un estadal, un metro, un 
k i l óme t ro , una legua, &c . cuadrados (115 nota). 

Cuestión 1 .a Medir la superficie de un rectángulo 15 
ú otro paralelógramo cualquiera. H 

Mídase la base MN, y supongamos tiene 40 me- sig' 
tros, y la altura GH 16; mul t ip l iqúense 40 por 16, 
y el producto 640 es el n ú m e r o de metros cuadra
dos que tiene la superficie del para le lógramo. Si 
fuese un cuadrado se hallará su superficie m u l t i 
plicando el lado por sí mismo: así si el lado tuviese 
6 metros, la superficie será 6 x 6 = 56 metros cua
drados. 

Cuestión 2.° Hallar la superficie de un triángu- H) 
lo D F E . 

1.° Tírese la altura FG, que se m e d i r á , y su
pongamos que tiene 24 pies de largo; mídase tam
bién la base DE, y tenga por ejemplo 52 pies. Mul
t ipl iqúense 24 por 16 mitad de 52, ó 12 mitad de 
24, por 52, y el producto 584 es el n ú m e r o de pies 
cuadrados que contiene la superficie del t r i ángu lo . 
También se puede hallar multiplicando el 24 por el 
32, y tomando la mitad del producto. Luego dicha 
superficie se halla multiplicando la altura por la 
mitad de la base, ó la base por la mitad d é l a 
a l tura , ó la base por la al tura, y tomando la 
mitad del producto: de los tres modos sale lo 
mismo. 
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11 2.° Otro método para hallar la superficie de un 

triangulo sin necesidad de tirar la altura. 
Mídanse los tres lados, y supongamos que ten

ga AB 40 pies, BC 50 y AC 60:sumarenios estos tres 
n ú m e r o s , y de la suma 150 se tomará la mitad, 
que son TS. Reslando de 75 el 40 resultan 55: res-
tando del mismo 75 el 50 quedan 25; y rebajando 
del 75 el 60 restan 15: mult ipl iqúense los números 
75, 35, 25 y 15, y del producto 9M375 se estraerá 
la raiz cuadrada (70), que es 992 TV y esta será la 
superficie del t r iángulo ABC en pies cuadrados. 

17 Cuestión 3.a Hallar la superficie de un trapecio 
A L N M . 

Mídanse las paralelas AL, MN, y supongamos que 
tiene MN 14 pies, y AL 30. Súmense 14 y 30, l ó m e 
se la mitad de la suma 44, que es 22, y m u l t i p l i 
cando estos 22 pies por los que tenga la altura 
GH, que supongamos son 20, el producto 440 es el 
n ú m e r o de pies cuadrados del trapecio. Luego la 
superficie de este se halla multiplicando la altura 
por la mitad de la suma de los dos lados paralelos. 

1U Cuestión 4.a Hallar la superficie de un trapezoi
de L M N P . 

Tírese la diagonal L M , y quedará dividido el 
trapezoide en dos t r iángulos LNM y LPM: tomando 
por bases cualesquiera de los lados, se t i ra rán las 
alturas, y se medi rán sus superficies como hemos 
dicho (126. 2.a). Supongamos que el t r i ángulo LNM 
tiene 100 pies cuadrados, y el LPM 155; la suma 
255 pies cuadrados será la superficie del trapezoide. 

19 Cuestión 5.a 31edir la superficie de un polígono 
irregular PMNQR. 

Desde uno de sus ángulos P t í rense las diago
nales PN, PQ, y quedará dividido en los t r iángulos 
PMN, PNQ, PQR, cuyas superficies se hal larán co
mo se dijo (130. 2.a), y sumando todas estas super
ficies se tendrá la del polígono total. 

7 Cuestión 6.a Hallar la superficie de un poliaono 
regular A B C D E F , 
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Tírese el radio recio OK, mídase y nmUiplíquose 

h medida que resulte por la mitad del per ímetro ó 
contorno del polígono (109), y el producto será la 
superficie; así si OK tiene pies y la mitad del 
per ímet ro 75, la superficie del polígono será de 
1500 pies cuadrados. 

También se puede medir el polígono de este 
modo. Tírense los radios oblicuos OB y OA (115), 
hallemos la superficie del t r iángulo BOA (150. 2. ), 
y multiplicada esta por el número de lados que tie
ne el polígono, se tendrá la superficie total. Así si 
el t r iángulo BOA tiene 250 pies cuadrados, la su
perficie total será de 2 5 0 x 6 (número de los lados 
del polígono) igual á 1500 pies cuadrados. Si no se 
conociese el centro, se podia hallar la superficie 
tirando diagonales desde un ángulo á los demás , y 
procediendo como en la anterior. (150, 5.a) 

Cuestión 7.a Determinar la superficie de un cir- 20 
culo B E F D cuyo diámetro D E se conoce. 

Sea el d iámet ro DE de 55 pies. Cuádrese 55 (65) 
y el cuadrado 1225 mult ipl iqúese por 11, el produc
to 15475 se dividirá por 14° y el cociente 962^ es 
la superficie del círculo pedido. 

Si fuese un semicí rculo DBEO se hallará la su
perficie del círculo entero como acabamos de de
cir , y luego se tomará la mitad. 

Si la superficie pedida fuese de un sector DOF 
se medirá la longitud del arco DF, que supongamos 
tiene 50 pies, y el radio DO 18, mult ipl iqúese 15 
mitad del arco por 18, y el producto 270 es el n ú 
mero de pies cuadrados que contiene el sector DOF. . 

Pero si se pidiese la superficie de un segmento 
(c se hallará la del sector ABCO como acabamos de 
decir, y la del t r iángulo AOC (150. 2.a), y restando 
la superficie de este de la del sector, la diferencia 
será la superficie dal segmento x. 

Cuestión 8.a Hallar la superficie de una elipse $ 
ABCDcuyo eje mayor AC tiene 21 pies, y el menor 



102 
Hállese la superíicie de un círeulo cuyo d iáme

tro sea el eje mayor ó 21 pies (130. 7 / ) , y resulta
rán 5461 pies cuadrados. Después diremos, 21 pies 
que tiene el eje mayor, es á 10 que tiene el eje me-

ñor : : 346 : — ~ = 160, que es la superficie 
21 

de la elipse. 
45 Cuestión 9.a Hallar la superficie de una figura 

irregular ABCDEFGA. 
Divídase la curva BC en partes pequeñas Bw, 

mn, (fec, t írense las rectas Am, An , mídase la su
perficie de cada uno de los pequeños t r iángulos 
BAm, mAw, &;c., y sumando las superficies de estos 
cinco tr iángulos tendremos la superficie del trozo 
ACB. Hágase la misma operación con el arco AG, y 
se tendrá la superficie de la porción AGF. Hallan
do después la del polígono irregular AGDEPA 
(130. 5.a), y sumando las tres superficies halladas, 
tendremos la de la figura total ABCDEFGA. 

44 Cuestión 10. Hallar la superficie de una corona 
anular ABCD. 

Mídanse los diámetros AG y ac de los c í rculos , y 
hállese la superficie de cada uno de ellos (126. 7.a), 
y restando la del círculo menor de la del mayor, la 
resta será la superficie de la corona ABCD. 

Cuestión 11 . Dada una linea recta de una lon
gitud determinada, cerrar con ella un espacio que 
comprenda la mayor superficie posible. 

Sea la línea de 132 pies, por ejemplo, véase qué 
d iáme t ro debería tener un círculo de 152 pies de 
circunferencia (129. 19.a), y resul tarán 42 pies de 
d iámet ro ó 21 de radio; t rácese con este un c í r cu 
lo que tendrá 132 pies de circunferencia y que en
cer ra rá la superficie mayor posible. Cualquiera otra 
figura quese haga con dichos 132 pies ya será menor. 

19 Cuestión 12. DadaunafiguracualquieraMNQRP 
reducirla á un cuadrado que tenga igual superficie 
que ella. 
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Mídasela figura propuesta, y supongamos que 

tiene 6400 varas cuadradas. Estráigase la raíz cua
drada (69) de este n ú m e r o , que es 80, y forman
do un cuadrado (129. 14.a) que tenga 80 varas de 
lado, este tendrá igual superficie que el polígono 
MNQRP. 

Cuestión 13. Hallar un cuadrado que tenga tan- 45 
ta superficie como oíros dos cuadrados juntos. 

Fórmese un ángulo recio DFE (129. 6.a) sobre el 
lado FD, tómese una parle Fí) igual al lado de uno 
de los cuadrados propuestos, y sobre el otro l a 
do FE la parte FE igual al lado del otro cuadrado 
dado, tírese la hipotenusa DE, y el cuadrado que se 
forme sobre ella t endrá tanta superficie como los 
dos cuadrados que se dieron juntos. 

Si las figuras dadas no son cuadrados se reduci
rán á estos (150. 12.a), y luego se procederá como 
acabamos de decir (*). 

(*) Los quo no están versados en la geometría creen 
que la superficie de una figura aumenta ó disminuye en 
la misma proporción que se aumentan ó disminuyen los 
lados, es decir, que si los lados de un cuadrado, rectán
gulo, etc., se hacen dobles, triples, etc., de lo que eran 
antes, la superficie también será doble, triple, etc., error 
de la mayor consecuencia en agrimensura. Cuando se 
duplican los lados de cualquiera figura, por ejemplo, de 
un cuadrado, sale el nuevo cuadrado con 4 veces mas 
superficie; si se triplican los lados resultará 9 veces ma
yor, si se cuadruplican 16 veces mayor; sea el cuadrado 45* 
A; si se construye el B de modo que sus lados sean du
plos que los de A, encerrará como se ve una superficie 
compuesta de 4 cuadrados iguales á A. Sí hacemos el C 
con sus lados triples de A, comprenderá 9 cuadrados 
iguales á A. Si hacemos el D con lados 4 veces mayores, 
incluirá 16 cuadrados iguales á A: de modo que las su
perficies aumentan en proporción de los cuadrados del 
número de partes que tengan sus lados, pues 4 es el 
cuadrado de 2, 9 el de 5, 16 el de 4, etc. (65). Así si dos 
figuras semejantes cualesquiera, como dos círculos, tu-
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Cueslioncs relativas á la medida de los cuerpos. 

Í M , Medir un cuerpo cualquiera es hal lare! 
n ú m e r o de pulgadas, pies, metros, &c . , cúbicos 
que contiene (121). 

Antes de pasar a determinar el volúmen de los 
cuerpos convendrá manifestar el modo de hallar 
las superficies de que están terminados. 

22 Cuestión 1.a Hallar la superficie de un prisma ó 
y pirámide cualquiera. 

25 Hállese la superficie de cada una de las caras y 
de las bases que contiene el prisma ó p i rámide , y 
sumando estas superficies se tendrá la total. 

24 Cuestión 2.a Medir la superficie de un cilindro. 
Multipliqúese la circunferencia de una de las 

bases por el lado del ci l indro, y se tendrá la super
ficie lateral, á la que se añadirán las de los círculos 
ó bases para tener la superficie total . 

2G Cuestión 5,a Hallar la superficie de un cono M, 
Multipliqúese la circunferencia de la base por la 

mitad del lado CD, y el producto es la superficie 
curva á que se agregará la de la base. 

29 Cuestión 4.a Determinar la superficie curva de 
una esfera ADNM cuyo diámetro se conoce. 

Sea el d iámet ro de 14 pies. Hállese la superficie 
correspondiente á un círculo de 14 pies, que es 154, 
y multiplicándola por 4 el producto 616 es la su
perficie curva de la esfera propuesta. 

La superficie curva de un segmento de esfera y 
de una zona se hallará multiplicando el círculo 
m á x i m o de la esfera por la altura que tenga e!. 
segmento ó zona, y el producto será la superficie 
curva pedida. Si se quisiese la superficie total se 
añadirá la superficie del círculo que le sirve de ba-

viesen el uno 6 pies de diámetro y el otro 10, sus super
ficies estarian en la razón de 56, cuadrado de 6, á 100, 
icuadrado de 10. 
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se si es segmento, y de los dos círculos superior é 
inferior si es zona. 

Cuestión 5.a Hallar el volumen de un prisma RS 22 
ó cilindro cualquiera, sean rectos ú oblicuos. 

Mídase la superficie de su base (150), que supon
gamos contiene 42 pies cuadrados. Mídase la al tu
ra FG del prisma, y tenga 'íO pies de altura : m u l 
tiplicando 42 por 20, el producto 840 es el n ú m e r o 
de pies cúbicos que contiene el prisma. 

Si fuese un ci l indro AB se hallará su volumen 24 
multiplicando igualmente la superficie del c í rcu lo 
que le sirve de base (130. 7.a) por la altura del c i 
l indro. 

Cuestión 6.a Determinar el volumen de una pi - 25 
rámide ó cono cualquiera. y 

Hállese la superficie de la base A, y sea de 92 25 
pies cuadrados, y supongamos que medida la altu
ra SA de la p i rámide contiene 24 pies de largo: 
mult ipl iqúese 92 por 8, tercera parte de 24 , y ei 
producto 736 es el n ú m e r o de pies cúbicos que 
contiene la p i r á m i d e : lo mismo se practica con el 
cono. 

Cuestión 7.a Medir el volumen de una pirámide 27 
A D F C á quien le falta la parte superior D E F S . 

Imagínese la p i rámide entera ASC, y hállese su 
volumen (151. 6.a): hállese después el de la p i rá 
mide pequeña DEFS añadida , y res tándole del vo
lumen de la total quedará el del tronco de p i r ámi 
de ADFC, y lo mismo se hará si es cono. Para ima
ginar la p i rámide entera es necesario conocer la 
altura total, y por consiguiente el cúspide S, lo que 
se conseguirá aplicando dos reglas, una á la arista 
AD, y otra á la CF, y el punto S en que concurren, 
manteniéndose bien aplicadas las reglas á las líneas 
AD, FC, es el vér t i ce , desde el que se bajará la per
pendicular SH, á la que se agregará la altura HI 
para tener la total SL 

Cuestión 8.a Hallar el volumen de una pirámide 27 
truncada de otro modo. 
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Hállese la superficie de la base ABC, y sea de 

140 pies, y la de DEP 80: súmense 140 y 80, y de 
la suma 220 tómese la mitad, que es 110, la que 
agregada al220 dá 550. Multipliqúese esta cantidad 
por la distancia HI , que sea de 25 pies, y del pro
ducto 8250 tómese la 5.a parte, que es 2750, y este 
es el volumen de la p i r ámide truncada. 

Lo mismo se baria si fuese un cono truncado. 
29 Cuestión 9.a Hallar el volúmen de una esfera 

ADNMconocido su diámetro. 
Sea el d iámetro dado de 8 pies, cúbese el 8, 

y resul ta rán 512, que se mul t ip l icarán por 1 1 , y 
dividiendo el producto 5652 por 2 1 , el cociente 
268 es el n ú m e r o de pies cúbicos que contiene la 
esfera. 

Si fuese el volúmen de un hemisferio el.que se 
pidiese se hallará el vo lúmen de toda la esfera, y 
se tomará la mitad (*). 

29 Cuestión 10. Hallar el volúmen de un sector 
MPNO, de un segmento M P N , y de una zona 
F A D G . 

Multipliqúese la tercera parte del radio de la 

(*) En la determinación de los volúmenes hay que te
ner presente que si un prisma, por ejemplo, tiene sus 
tres dimensiones dobles que otro, el volúmen de aquel 
será 8 veces mayor que este. Si las dimensiones son tri
ples el volúmen ya será 27 veces mayor. Si cuadruplas el 
volúmen será 64 veces mayor, etc. Y como los números 
8, 27, 64, son los cubos de 2, 3, 4 (74), resulta que los 
•volúmenes de los cuerpos crecen en proporción de los 
cubos de sus dimensiones. Asi si una pirámide A tuviese 
sus dimensiones (largo, ancho y alto) 5 veces mayores 
que otra pirámide B, la A tendría 125 veces mas volu
men que la B. Si de dos balas ó esferas de plomo la una 
tuviese una pulgada de diámetro y la otra seis pulgadas, 
si la primera pesaba una libra la otra pesaría 216 li
bras, y no seis como vulgarmente creen los no versados 
en la geometría. Esta observación se debe tener muy 
presente cuando se trate de Ids aforos (207). 
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esfera por la superficie curva del segmento MPN, 
que se hallará segun lo dicho (131. 4.a), y el p ro 
duelo es el volúmen del sector. Restando de él el 
del cono MNO (131. 6.a), la resta será el vo lúmen 
del segmento MPN. El de una zona AFGD se ha
llará determinando los de los segmentos FABDG y 
ABD, y la diferencia de sus vo lúmenes es el de la 
zona AFGD. 

Cuestión H . Medir el volúmen de un esferoide "ÚÜ 
prolongado ó aplanado. 

Hállese la superficie de un círculo que tenga 
por d iámet ro el eje menor (130. 7.a), mul t ip l iqúe
se esta superficie por los dos tercios del eje ma
yor, y el producto es el vo lúmen del esferoide pro
longado. 

El del aplanado se hal lará multiplicando la su
perficie del c írculo correspondiente al eje mayor 
por los dos tercios del eje menor. 

Cuestión 12. Hallar el volúmen de un objeto muy 
irregular, como una estátua, capitel de coluna, pe~ 
drusco, etc. 

Métase el objeto por medir en un cajón bien 
embetunado, y l lénese este de agua hasta que le 
cubra señalando hasta dónde llega el l íquido. S á -
quese luego el objeto y el agua quedará mas baja. 
Véase lo que bajó, y mul t ip l icándolo por la base del 
cajón el producto será el vo lúmen del cuerpo. 

Si el objeto fuese de materia que embebiese el 
agua, ó que pudiera echarse á perder mojándole 
se l lenará el cajón de arena fina meciéndola bien 
para que se rellenen todos los huecos y se ponga 
horizontal, y se hace como con el agua. 

Cuestión 13. Hallar el número de balas que con
tiene la cara triangular de una pila (*). 

(*) Pilas de balas ó bombas es un montón de ellas ar
regladas de tal modo que sin deshacerle se pueda saber 
el número de balas que contiene. Su formación suele ser 
sobre tres distintas bases; á saber: ó sobre un trian-
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Multipliqúese la fila de la base por sí misma 

mas una unidad, y lómese la mitad del producto. 
Supongamos que la cara tiene 12 balas de base: 
mult ipl iqúese por 12 mas una, que son 15, y pár-

, 1 2 x 1 5 156 ^ . . 
tase por 2, y sera — = - ^ - = 78 balas que 

tiene la cara de la pila. 
Cuestión 14. Hallar el número total de halas que 

contiene una pila triangular. 
Multipliqúese el lado de la base por si misma 

mas una unidad, el producto se volverá á mul t ip l i 
car por la misma fila mas dos, y el resultado se 
par t i rá por 6. Supongamos que tiene el lado 12 ba-

1 2 x 1 5 x 1 4 2104 ^ r , ; 
las, tendremos 7, = —7— — ob4 balas 

b o . 
que tiene toda la pila. 

Cuestión 15. Hallar el número total de halas 
que contiene una pila cuadrada. 

Multipliqúese el n ú m e r o de balas que tiene el 
lado ó fila de la base por sí mismo mas una unidad, 
mul t ip l iqúese luego el producto por el duplo de 
dicha fila mas una unidad, y pártase el resultado 
por G. Supongamos que la fila inferior tiene 12 ba-

, 12 x 15 x 25 5900 
las: sera 6 - = — - = 650 balas que 
tiene la pila. 

guio, ó sobre un cuadrado, ó sobre un rectángulo. La 
triangular se forma con un triángulo equilátero de balas, 
de suerte que sus tres lados tengan igual número de 
ellas. Sobre este triángulo se forma otro, quedando las 
balas de este en los huecos de las del primero y sale una 
bala menos de lado, y así se continúa subiendo hasta 
concluir en una bala que forma el cúspide. Para la cua-
drangular se forma un cuadrado de balas y sobre este se 
van poniendo otros hasta terminar igualmente en una 
bala. Para la rectangular ó cuadrilonga se procede del 
mismo modo, solo que en esta pila el término no es una 
bala, sino una fila de ellas. 
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Cuestión 16. Hallar el número total de balas de 

una pila cuadrilonga. 
Hállese el contenido de balas de una pila cua

drada cuya fila sea un lado menor del rec tángulo 
de l á t a s e (Cuest. 15): súmese el resultado con el 
producto que resulte de multiplicar el n ú m e r o de 
balas d é l a cara triangular (Cuest. 15) por el n ú 
mero de balas que tiene la fila superior menos una, 
y la suma será el total de balas pedido. 

Cuestión 17. Hallar el número de balas de una 
pila incompleta. 

Mídase como si estuviese entera según las cues
tiones anteriores: mídase en seguida la pila que 
falta, y restando esta de la total saldrá el n ú m e r o 
de balas de la pila incompleta. 

CAPITULO V I . 

De la agrimensura, y de las medidas mas comunes de 
que se hace uso en la medición de terrenos. 

132. Agrimensura es el arte que dá reglas para 
la medida y partición de las tierras. 

Medir un terreno es averiguar la ostensión su
perficial que contiene. 

133. Para medir los terrenos se hace uso de 
varias unidades ó medidas, las que ofrecen en nues
tra Península una variedad tan notable y una dis
cordancia tan e s t r a ñ a , que casi no hay partido que 
no tenga su medida particular, y algunos de estos 
tienen una medida para cada objeto, pues con una 
miden las vegas, con otra las dehesas, con otra los 
terrenos de secano, &c . , lo que unido á la corta 
instrucción de muchos medidores, dá margen á m i l 
errores, pues el agrimensor lleva su medida par t i 
cular, que tiene que r e d u c i r á la del pueblo en que 
mide, y muchos, ó no saben hacer estas reduccio
nes, ó no quieren entretenerse en ejecutarlas, de 
donde resulta que siendo una misma la heredad 
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del propietario, ve este con sorpresa que hacién-
dula medir por varios agrimensores, resultan de 
sus medidas unas diferencias escandalosas; así es 
que podemos decir que la mayor parte de los pro-
pietarios no saben la cantidad de sus posesiones. 
Para ev i t á ros los perjuicios, se mandó en real or
den de 26 de Enero de 1801 que todas las medidas 
se ajustasen á la fanega de marco real, pero no ha
biéndose dado el debido cumplimiento por t o 
dos á esta disposic ión, aun se dejan sentir sus 
malos efectos, los cuales desaparecerán cuando-se 
aplique en general, lo dispuesto por la ley de 19 de 
Julio de 1849, sobre pesas y medidas. (Véanse las 
labias V, VIH y IX al fin.) 

134. Por vara cuadrada entendemos un cuadra
do (113) que tiene por cada uno de sus cuatro lados 
una vara de largo, y lo mismo se en tende rá de un 
pie, un palmo, un metro, &c . , cuadrados. 

135. L a fanega de marco real contiene un espa
cio de 9216 varas cuadradas, es decir, un cuadrado 
que tiene de lado 96 varas. 

Estadal de marco real es un espacio de 16 varas 
cuadradas, es decir, un cuadrado de 4 varas de 
lado. 

Luego la fanega de marco real comprenderá 576 
estadales cuadrados, ó 24 de lado. 

La dicha fanega se divide en 12 celemines; lue
go cada celemin tendrá 48 estadales cuadrados. 

El celemin se divide en 4 cuartillos, á cada uno 
de los cuales corresponden 12 estadales cuadrados. 

136. Los t é rminos de los pueblos se cuentan por 
leguas cuadradas, que deben tener 66661 varas de 
largo, ó 44444444 varas cuadradas: por consiguien
te en cada legua legal caben 4822 fanegas, 305 es
tadales de marco real, y 12 varas cuadradas. 

137. I.0 En lugar de estas medidas hay intro
ducidas otras muchas, y sería muy largo el querer 
hablar de todas, por lo que solo apuntaremos al
gunas. 
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2.° En muchos pueblos dán al estadal 9 pies; en 

otros df, 1 0 , 1 0 | , & c . , hasta 15 y mas pies de lado: 
y la fanega tiene ya 500, 350, 400, &c. de estos es
tadales. Así en toda escritura debe constar no solo 
el número de fanegas que tiene la posesión, sino 
de cuántos estadales es la fanega; y cuán tos pies 
tenia el estadal. Sin estos datos de poco sirve el sa
ber que la tierra tiene 8 fanegas si no se sabe el 
tamaño de estas. 

5.° Para la medida de sembrados para forrage 
se suele hacer uso de sogas, las que en unas partes 
tienen 8, en otras 10 varas de largo. Las de 8 va
ras dán un cuadrado de 64 varas cuadradas, y ca
ben en cada fanega de marco 144 sogas cuadradas. 
Las de á 10 varas dán un cuadrado de 100 varas 
cuadradas, y entran en la misma fanega 9 2 ^ sogas 
cuadradas. 

4. ° En la medida de dehesas acostumbran ha
cer la cuenta por el n ú m e r o de cabezas que pueden 
pastar en ellas. En las dehesas de vega, limpias y 
de buena calidad, se suelen contar 3 ovejas por 
fanega, ó 192 estadales por cabeza. En las de me
diana calidad 2 f ovejas por fanega, ó 2304 estada
les á cada una, y en las de inferior calidad 2 ovejas 
y aun menos por fanega, ó 288 y mas estadales por 
cabeza. 

5. ° Muchas dehesas se cuentan por millares. 
Llámase millar el espacio necesario para que pas
ten m i l ovejas. Estos millares aun en una misma 
dehesa son desiguales, según la buena ó mala cal i 
dad del terreno y de los pastos. 

Se regula el pasto de una vaca desde 4 á 8 ove
jas, y el de una yegua de 8 á 12. 

6. ° Pero la peor y mas incierta de todas las me
didas usadas en España es la llamada fanega de pu
ño en sembradura, pues dependiendo de la calidad 
de la tierra y de la destreza é i lustración (*) del 

(*) Sin duda se estraflará esta espresion, pero el que 
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sembrador el gastarse mas ó menos grano, puede 
suceder que la tierra en que este año se sembró 
una fanega de grano, quede al año siguiente bien 
sembrada con 9 celemines, y resultará que uua 
misma posesión, un año se contará como que tie
ne una fanega, y otro como que solo tiene 9 cele
mines. Lo que podrá ocasionar innumerables erro
res, como es fácil de conocer. 

158. No son mas á propósito para el aprecio de 
la ostensión superficial de los terrenos otras medi
das usadas en varias provincias, como son: la yu
gada, huebra, jubada ú obrada, nombres con que se 
designa el terreno que puede arar en un dia una 
yunta de muías . Dia de bueyes, que es la labor que 
se regula hacen un par de ellos en un dia, y geira 
la que hacen en medio dia. Jornal, peonada ú obra
da, el trabajo de un jornalero ó peón en un dia. 
Medidas que á poco que se reflexione se conoce no 
pueden servir para el exacto aprecio de una here
dad, pues la mayor ó menor estension del trabajo 
de una yunta de muías ó de bueyes, ó de un cava
dor, depende de la mejor ó peor calidad de los 
agentes, de la naturaleza del terreno, del tempo
ral y de la diversa duración de los dias. 

Otras muchas medidas se usan cuya enumera
ción es inút i l , y no estando en mi mano el corre
gir este abuso, autorizado por la costumbre, dare
mos á lo menos reglas para que un labrador ó a g r i -

desee conocer las razones que me mueven á usarla debe 
consultaré la memoria de don Antonio Cordero, indivi
duo de la sociedad económica matritense, compuesta en 
virtud délas esperiencias practicadas en 1771 para hacer 
ver el mucho desperdicio que hay de grano sembrado 
según el sistema común de nuestros labradores, ó las 
lecciones de agricultura del profesor don Antonio San-
dalio Arias en la lección I I I del tomo 2.°, en que habla 
de este punto con la maestría y patriotismo que le dis
tinguían. Estoy seguro que el labrador que consulte di
chas obras me agradecerá esta advertencia. 

1 
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mensor reduzca á la medida que él use las que 
puedan estar admitidas en los pueblos donde tenga 
que medir (*). 

Cuestiones relativas á la reducción de medidas. 

159. Cuestión 1.a 25 fanegas de marco real, 
¿cuántas varas cuadradas componen? 

Multipliqúese 25 por 9216 varas cuadradas que 
tiene una fanega, y el producto 230400 son las va
ras cuadradas que contienen las 25 fanegas. 

Cuestión 2.a 55486 varas cuadradas, ¿cuántas 
fanegas de marco real componen? 

Divídanse 55486 varas por las 9216 que tiene la 
fanega, y el cociente sera 6 fanegas, y sobran 190 
varas cuadradas. 

Cuestión 3.a 30 fanegas, 8 celemines y 2 cuarti
llos, ¿cuántas varas y estadales componen? 

Redúzcanse las fanegas á celemines m u l t i p l i 
cando 50 por 12 celemines que tiene una fanega, y 
serán 360, y añadiendo los 8 son 368 celemines: 
redúzcanse estos á cuartillos multiplicando por 4, 
y serán 1472 cuartillos, que juntos con los 2 com
ponen 1474, los que multiplicados por 12 estadales 
que tiene el cuartil lo (155) dán 17688 estadales cua
drados que valen las 30 fanegas, 8 celemines y 2 
cuartillos. 

Si el 1474 se mult ipl ica por 192 varas que tie
ne un cuarti l lo, el producto 283008 son las varas 
cuadradas que contienen las 30 fanegas, 8 celemi
nes y 2 cuartillos. 

Cuestión 4.a 186512 estadales cuadrados, ¿cuán
tas fanegas de marco real componen? 

Dividiendo 186312 por 576 estadales de una fa
nega (155), resul tarán 523 fanegas, y sobran 264 
estadales, que divididos por 48 que tiene un cele-
min (135) resultan 5 celemines, y sobran 24 que d i -

[*) Véanse las tablas I V, V, VIII y IX. 
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vididos por 12 estadales que tiene un cuartillo son 
2 cuartillos, luego los 186512 estadales valen 525 
fanegas, 5 celemines y 2 cuartillos. 

Si dichos 186312 estadales cuadrados se quisie
sen reducir á fanegas de 400 estadales, se par t i r ían 
los 186312 por 400, y saldrían 465 fanegas y 312 
estadales. 

Lo mismo se reducirian á otra cualquier espe
cie de fanega-

Cuestión 5.a 5564 sogas de á 8 varas de lado ó 
64 cuadradas, ¿cuántas fanegas componen? 

Divídanse las 5564 por 144 sogas que tiene una 
fanega (157. 3.°), y el cociente 24 son las fanegas 
pedidas, y sobran 108 sogas, las que partidas por 
12 celemines de una fanega dán 9 celemines jus
tos. Con que las 5564 sogas componen 24 fanegas 
y 9 celemines. 

Si las sogas fuesen de á 10 varas de lado ó 100 
cuadradas, se partirla por 9 2 ^ sogas que entran en 
una fanega. 

Cuestión 6.a 54 fanegas y 6 celemines, ¿cuántas 
sogas de 64 varas cuadradas componen ? 

Redúzcanse las 54 fanegas y 6 celemines á va
ras cuadradas (137. 5.°), y resul ta rán 502272 varas 
cuadradas, que partidas por 64 que tiene la soga 
(137. 3.°) salen 7848 sogas. 

Si las sogas fuesen de 100 varas cuadradas se 
dividirán por 100 en lugar de hacerlo por 64. 

Cuestión 7. Reducir un número de pies linea' 
les, por ejemplo, 15600, á estadales de marco real. 

Como cada uno de estos tiene 12 pies de lado, 
se dividirán los 15600 pies por 12, y el cociente 
1300 son los estadales pedidos. 

Si fuese un pueblo en que el estadal en uso t u 
viese por ejemplo lOf pies, se dividirán los 15600 
pies por lOf , y resul ta r ían 1485^1 estadales de á 

mn 
(*) El lector debe generalizar estas cuestiones, y estar 
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Cuestión B.a Un agrimensor tiene la cuerda con 

que mide dividida en estadales de á 10 | pies de lado: 
pasa á medir á un pueblo en el que los estadales son 
de á iOpies, mide con su cuerda, y halla 5360 esta
dales cuadrados de á 1 0 | pies de lado, ¿cuántos de á 
40 pies componen ? 

Cuádrense los n ú m e r o s 10 y 10^ (130. 13.a*). 
Es claro que si la heredad medida contenia 5360 
estadales de á 10^ pies contendrá mas de á 10 pies: 
luego se dirá (87) 100 cuadrado de 10 : Q cuadrado 
de 10^ : : 5360 : á lo que resulte, que se hallará 
multiplicando *ii por 5360, y partiendo el produc
to por 100 (85), dará 5909lf estadales de á 10 pies 
que contienen los 5360 de á 10^. 

Cuestión 9.a 6200 estadales cuadrados de á 10 
pies, ¿cuántos de marco real ó de á 12 pies hacen? 

Cuádrense 10 y 12, y como los 6200 estadales 
de á 10 pies han de componer menos de á 12, d i 
remos 144 cuadrado de 12 : 100 cuadrado de 10 : : 

100x6200 
W 

marco. 
Cuestión 10. Un agrimensor quiere saber 9600 

estadales cuadrados de 10% pies, ¿cuántas fanegas 
de 400 estadales de marco real ó de á 12 pies com
ponen .̂ 

Cuadrando 12 y 10J diremos como en la ante
r ior 144 : : : 9600 : á lo que resulte, que hechas 
las operaciones correspondientes es 7350 estadales 
de marco real; y como cada fanega contiene, según 
la cues t ión , 400 de estos, dividiremos 7350 por 
400, y el cociente 18 son las fanegas que contienen 

persuadido de que en lugar de estas cantidades puede 
sustituir otras cualesquiera, cuidando mucho de que 
cuando tenga que resolver alguna cuestión busque el 
ejemplo semejante á aquel de que se trate para que lo 
sirva de guia, y no otro que no tenga nada que ver con 
el que desea resolver. 

6200 estadales : T T T = 4305 ^ estadales de 



446 
los 9600 estadales de á 40^ pies, ó los 7550 de á 42, 
y sobran 45 estadales de marco. 

Cuestión 44. Sabiendo que por una soga de for-
rage de á ü varas de lado ó 64 varas cuadradas se 
pagan 46 rs., se pregunta, ¿cuántos reales se de-
berán pagar por una soga de á 40 varas de lado ó 
400 cuadradas 1 

Formaremos una proporción que diga 64 varas 
cuadradas : 400 varas cuadradas : : 46 precio de las 
primeras: precio de las segundas, que será 25 rea
les, valor del forrage de la soga de á 40 pies de lado. 

Cuestión 42. Un coronel de caballería contraía 
para dar forrage una tierra de 6 fanegas de marco 
real haciendo el ajuste por quintales. El dueño de la 
tierra no sabe cuánto ha de pedir, por ser uso del 
pueblo vender el forrage por sogas de á B varas á 
razón de 45 rs. cada soga y no por peso. 

Para esto hará segar una soga de 8 varas de la 
do ó 64 cuadradas en parage en que ni sea el mejor 
ni el peor de la suerte: pesará ios quintales que 
salgan, y sean por ejemplo 5 quintales: como poi
cada soga s e d á n 45 reales, partiendo estos por 5 
serán tres reales el valor del quinta!. Reduzca á 
sogas las seis fanegas multiplicando estas por 4-44 
(437. 3.°), y tendrá 864 sogas, que á 5 quintales 
cada una darán multiplicando 4320 quintales de 
forrage, y como cada uno vale á 3 reales, m u l t i 
plicando, saldrán 42960 reales, valor de las 6 fa
negas. 

Cuestión 43. Reducir 648 varas castellanas á 
metros. 

Büsquese en la tabla V en los números propor
cionales, y se verá que 4000 varas equivalen á 
8559 metros: formaremos la proporción 4000 : 
8559 : : 648: x , y resolviéndola se t end rán 5446,652, 
es decir, 5446 metros y 632 milés imas partes de 
metro (*)• 

(*) También pueden resolverse todas las cuestiones 
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Cuestión 14. Convertir 725 metros en varas. 

Con los mismos n ú m e r o s de la cuest ión ante
rior formaremos la proporción 8359 : 1000 : : 725 
: x, y se resolverá . 

Cuestión 15. ¿415 arrobas cuántos kilogramos 
hacen? 

Buscando los números proporcionales en la ta
bla V hallaremos que 10000 arrobas equivalen á 
115125 kilogramos, y Formaremos la proporción 
10000 : 115125 : : 445 : x , y saldrán 4754,6625 
k i l óme t ro s / 

Cuestión 16. ¿5208 heclógramos cuántas libras 
son ? 

Por la tabla se ve que 1000 l ibras=4605 hec tó -
grarnos; luego diremos: 4605 : 1000 : : 3208 : x , y 
se sacará. 

Cuestión 17. Reducir 128 fanegas cuadradas á 
áreas. 

La tabla nos dá 1000 fanegas == 64395 áreas : 
resu l ta rá la proporc ión 1 0 0 0 : 6 4 3 9 5 : : 128 : x , 
que se ha l la rá . 

Cuestión 18. ¿1254 áreas cuántas fanegas cua
dradas ? 

Ahora diremos: 64395 : 1000 : : 1254 : x, (fec. 
Cuestión 19. Convertir 800 varas cuadradas en 

centímetros cuadrados. 
Como según la tabla 100 varas cuadradas=6972 

cent ímet ros cuadrados, formaremos la proporc ión 
100 : 6972 : : 800 : x. 

Cuestión 20. 2740 metros cuadrados ¿cuántos 
estadales cuadrados? 

En la tabla vemos que 1000 estadales cuadra-
d o s = 11179 metros cuadrados, por consiguiente 
tendremos 11179 : 1000 : : 2740 : x. 

Con la misma facilidad se harán las demás re
ducciones. 

de reducción por las tablas VIH y I X , según queda es-
plicado (101). 
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Cuestión 21 . Reducir 428 metros á decímetros, 

centímetros y milímetros. 
Será 428 metros = 4280 decímetros = 42800 

cent ímet ros = 428000 mi l ímet ros . 
00681101122, ^e^c /> 2575428 milímetros á me

tros, decámetros, hectómetros y kilómetros. 
2375428 m i l í m e t r o s = 2 o 7 5 , 4 2 8 metros, es de

cir, 2375 metros y 428 milésimos de otro. 
2575428 m ¡ l í m e t r o s = 2 3 7 , 5 4 2 8 decámet ros , es

to es, 257 decámetros y 5428 diezmilésimos de otro. 
2375428 mil ímetros = 25,75428 hec tómet ros ó 

25 hec tómetros y 75428 c ienmilés imos de otro. 
2575428 milimetros=2,375428 k i l óme t ro s , es 

decir, 2 ki lómetros y 375428 mil lonésimos de otro. 
De suerte que los 2375428 mih'metros = 2 k i 

lómetros -h 5 hec tómet ros 4- 7 decámetros-4-5 me
tros -f- 428 mi l ímet ros . 

Del mismo modo hallaremos que 642875 cen t í -
metros=6 ki lómetros •+• 4 hec tómet ros - I - 2 decá
metros -f- 8 metros H- 75 cen t íme t ros . 

Lo mismo se ejecutará con los litros, gramos y 
áreas . 

Cuestión 23. Reducir 48 kilogramos, 7 hectógra-
mos, 2 decágramos y 8 gramos á gramos. 

Será 48728 gramos. 
Del mismo modo 420 kilóli tros, 9 hec tó l i t ros , 6 

decalitros y 8,4 l i tros = 120968,4 l i tros. 
Cuestión 24. Hallar la diferencia que hay entre 

la décima parte de un metro cuadrado y el cuadrado 
de un decímetro. 

Sería un error muy grave confundir lo uno con 
lo otro, pues un décimo de metro cuadrado es la 
décima parte de la superficie que comprende el 
cuadrado que tiene de lado un metro, y un dec í 
metro cuadrado espresaria la superficie del peque
ño cuadrado construido sobre un dec íme t ro . E l 
primero valdría 0,1 de la superficie del metro cua
drado; el segundo solo 0,01 de la misma super
ficie. 
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Par igual razón la centés ima parte de un metro 

cuadrado será 0,01, y el cuadrado de un c e n t í m e 
tro no será mas que 0,0001. 

140. Puesto en estado el agrimensor por me
dio de las anteriores cuestiones de reducir, sea la 
que quiera, la medida que use á la que es té en 
práctica en el pueblo en que haga sus operaciones, 
pasemos á manifestar los instrumentos con que se 
ejecutan estas. 

De los instrumentos necesarios para la medición de 
los terrenos. 

141. Estos instrumentos son la cuerda ó cade
na , las estacas ó agujas, los jalones, el aplomo 
ó perpendículo, y el cartabón ó escuadra de agri
mensor. 

142. La cadena A está formada de alambre grue- 48 
so de h ie r ro ,y cada eslabón suele tener uno ó me
dio pie, ó ser de 1 ó 2 decímetros de longitud: de 
10 en 10 eslabones, llevan una medallita de latón 
ú otra señal cualquiera para poder contar con fa
cilidad la distancia medida. Lo largo de la cadena es 
arbitrario; las hay de 25, 50, ó 100 pies, de 10 ó 20 
metros, según el objeto á que se destinan. 

Deben preferirse aquellas cadenas que entre es
labón y eslabón tienen una ó dos sortijas, ó anillos 
circulares, porque son menos propensas á enredar
se que las que tienen los eslabones solos. 

143. La cuerda puede ser de cáñamo ó esparto 
anudada de 10 en 10 unidades para poder con
tar con facilidad, y de una longitud de 50 ó mas. 
Sirve lo mismo que la cadena; pero tiene dos de
fectos, que se deben tener muy presentes: 1.° que 
según la fuerza con que se tire de ella a largará 
mas ó menos: 2.° que con la humedad se contrae 
ó acorta, y con la sequedad se alarga, y no será 
mucho que, si durante la medida con ella llueve 
ó se pasa por un terreno h ú m e d o , acorte en cada 
50 varas4 ó 5 pies, y á veces mas, según la cía-



120 
se de torcido y el grado de humedad que haya to
mado (*) . 

444. Otros usan de un compás grande, el que 
abren ó cierran según las medidas que corren en el 
pueblo en que hacen uso de él, y le van pasando á 
lo largo de la distancia que quieren medir; pero 
tiene los inconvenientes de ser fácil equivocarse 
en la cuenta de las veces que se pasa y difícil de 
ajusfarle ó la línea recta que se mide; que sus 
puntas unas veces caen en honduras, otras en al
gunas prominencias, otras sobre una piedra, y res
balándose alargan ó acortan la distancia; que so 
abre ó cierra con su propio peso al voltearle, todo 
lo cual dá poca exactitud á sus medidas. 

145'. También se suelen usar unos listones ó es
tadales de madera cabeceados de hierro ó latón, de 
10 o 12 pies de largo, y divididos en pies, pulga
das y líneas, los que se van poniendo uno al estre
mo del otro bien en línea recta, y esta medida es 
bastante exacta, pero incómoda en distancias muy 
largas ó que el terreno es muy desigual, y así solo 
se aplica para medir solares ó terrenos de poca es-
tension y mucho valor. 

48 146. Las estacas ó piquetes son unos listones 
como BC, redondos, de U a 3 pies de largo, de 
madera fuerte, guarnecidos con cabezas y puntas 
de hierro, aunque esto no es indispensable (**). A l 
gunos usan de unas varillas de hierro como DE en 
lugar de estacas, y las llaman agujas; estas suelen 
tener una sortija ó anillo en su cabeza para llevar
las con mas comodidad, y en el que se pone un pe
dazo de paño de color para que se distingan cuan-

(*) Este defecto puede corregirse en algún modo pre
parando la cuerda, lo que se hace metiéndola en aceite 

« hirviendo un rato hasta que se impregne bien, y ence
rándola después con cera común; pero en este caso se 
hace mas elástica y alarga mas cuando se la pone tirante. 

(**) Cuando no están las puntas guarnecidas de hierro 
se tuestan al fuego para que se endurezcan. 
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y no se pierdan. 

Sirven las estacas ó agujas para clavarlas por 
medio de un mazo en el suelo en el punto en que 
acabó una cadena y que empezó otra. En algunos 
casos en que el terreno es duro no se clavan, sino 
que se hace una raya donde acabó la cadena, de
jando al lado la estaca ó aguja para la cuenta. 

147. Los jalones son unos listones como FG de 4B 
madera bien derechos de 1^ á 2 pulgadas en cua
dro de grueso, y de 6 ó mas pies de largo, con 
punta y cabeza guarnecida de hierro, aunque no 
siempre. Sirven para colocarlos de trecho en tre
cho en las distancias que hay que medir, para que 
marquen la dirección del medidor, para que este 
vaya derechamente de un punto á otro, pues todo 
lo que tuerza á derecha ó izquierda, hará defectuo
sa la medida. Cuando se colocan muy distantes se 
los pone en la cabeza una banderola de colores, ó 
un pliego de papel ó un sombrero que los haga mas 
perceptibles á la vista. Para colocar los jalones 
bien perpendiculares se hace uso del aplomo, que 
consiste en un pedazo de metal ú otra cosa pesa
da pendiente de una cuerda: aplicando esta á lo 
largo del jalón se conoce si está inclinado este. 

148. El cartabón ó escuadra de agrimensor- es 4*) 
un círculo ABCI), comunmente de madera dura y 
poco viciosa, de unas 6 á 10 pulgadas de d i á m e t r o , 
y el correspondiente grueso para que no so tuer
za. Atraviesan su superficie superior dos diámetros 
que se encuentran perpendicularraente en el cen
tro del instrumento, y profundizados con una sier
ra fina, de modo que las visuales dirigidas por las 
dos hendiduras AC y BD son exactamente perpen
diculares una á otra. 

14B. De mejor uso son los cartabones de bron^ 
ce, en cuyo caso en lugar de los cortes de sierra 
tienen cuatro pínulas M, N , P, Q, bien aseguradas, 
colocadas muy perpendicularmente á la superficie 
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del círculo de bronce, y horadadas por unas ranu
ras ó hendiduras dispuestas de modo que llevan 
una cerda en el medio que vienen á coincidir exac
tamente con los estremos de los dos d iámet ros 
perpendiculares MP y NQ , de modo que mirando 
por las hendiduras N y Q resulta una visual NQ 
exactamente perpendicular á otra visual MP que 
pase por las otras pínulas M y P, y cuyas cerdas 
coinciden con el objeto alineado. 

450. Sea el cartabón de madera ó metal, lleva 
en su plano inferior una entrada ó agujero, por 
medio del cual se le ajusta cuando se va á usar un 
bastón ó chuzo E de punta herrada para poderle cla
var en el terreno. En lugar de bastón usan algunos 
de un armazón R de tres pies, que se abre ó cierra 
por medio de unos tornillos, y que es mas seguro 
y cómodo que el chuzo. De cualquiera de estos que 
se use, el cartabón debe quedar á la altura del pe
cho del que le ha de usar, y con libertad para po
der dar vueltas sobre el bastón ó pie , para lo que 
el agujero en que entra este debe ser holgado, y 
armado de un tornillo X para sujetar y fijar el car
t abón cuando convenga. 

151. Fácil cosa es á un agrimensor el hacerse 
un buen car tabón de madera; para esto escogerá 
una tabla de 8 pulgadas en cuadro de ébano , gra
nadino, peral ó nogal, bien seca, sin nudos, y de 
una pulgada de grueso. Después de alisada ó ace
pillada por sus caras, trazará en la superior un 
círculo lo mayor posible y con toda escrupulosi
dad; tirará un diámetro en la d i rección que mas le 
agrade, y levantará una perpendicular á este diá
metro en el punto del centro (129. 5.a). Para com
probar si este segundo d i áme t ro es exactamente 
perpendicular al que tiró antes, en lo que consiste 
la bondad del instrumento, medi rá con un compás 
las 4 partes de circunferencia en que quedó esta 
dividida, y estará bien siempre que halle que son 
exactamente iguales sin ninguna diferencia, pues 
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si no hace caso de alguna desigualdad por peque
ña, debe advertir que el grueso de un cabello en 
que discrepen estas partes dará luego errores de 
muchas varas en el terreno. Con una sierra fina, 
derecha y bien armada, hará un corte de media 
pulgada de profundo en cada d i á m e t r o , cuidando 
de que el corte de la sierra no se desvie del d i á m e 
tro ni tuerza. Por ú l t imo , pegará en la cara infe
rior del car tabón un tarugo con un agujero en que 
entre el bastón, todo ello puesto á escuadra y bien 
en el centro. Si el car tabón se quiere redondo se 
cortará lodo lo que sobre fuera del c í r c u l o ; pero 
como los d iámet ros estén bien perpendiculares, 
poco importa que sea cuadrado ó circular. 

152. Para probar la bondad de un ca r t abón , ya 
se haya hecho, ya se trate de comprar, se llevará á 
un terreno llano, y se colocará en su bastón, cla
vándolo en el suelo bien á plomo, y mirando por 
la aserradura BD se hará Pjar exactamente en esta 
dirección y á mucha distancia un jalón F, y miran
do por el otro corte AC se pondrá otro jalón G, 
también lo mas distante posible: dése vuelta al 
cartabón sobre su bastón sin mover este hasta que 
por la aserradura AC se vea el jalón F, y si miran
do por la otra se ve el G está bien hecho el carta
bón, sino no vale nada. Téngase presente que m u 
chas veces es el car tabón malo no por defecto de 
las ranuras, sino del agujero en que entra el pie, y 
que debe estar bien en el centro. 

Aplicación de estos inslrumentos á la medida de los 
terrenos. 

153. Antes de entrar en la práct ica y uso de los 
instrumentos esplicados á la medida de los terre
nos, haremos las siguientes observaciones: todo 
agrimensor debe i r provisto de lápiz ó t intero y 
Papel, para espresar en él todo lo que va ejecutan
do, representando por líneas las bases, perpendi-
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ctilares, t r iángulos , segmentos que trace en é\ 
terreno, con indicación de los estadales, varas, 
pies ó metros que tiene cada cosa, pues no se pue
de fiar á la memoria. Estos borradores los debe 
luego trasladar á un l ibro ó cuaderno con toda cla
ridad, para poder en cualquier tiempo dar razón 
de las operaciones que efectuó y los resultados que 
obtuvo, espresando el dia en que las hizo, por en
cargo de quién, con qué objetos, á quién pertene
cía la posesión, &c. Agrimensores hay que, por no 
tomar estas precauciones, si al poco tiempo de 
haber hecho la operación se les pregunta alguna 
cosa sobre ella, no saben dar r azón , y de aquí los 
litigios y enredos. Pasemos á la práct ica . 

50 Cuestión 1.a Trazar una linea recta en el terre
no conocida una parte A B . 

Póngase en A un piquete ó jalón lo mas per
pendicular que se pueda al terreno, y en el estre
mo B otro con las mismas circunstancias, üénse 
después otros dos ó tres jalones al ayudante ó peón 
que debe llevar el agrimensor, y mándesele clavar 
uno á distancia de 40 ó 50 pasos de B , de tal mo
do que aplicando el agrimensor el ojo a la derecha 
y a la izquierda dei jalón A (*), no vea sobresalir 
el piquete C ni por la derecha n i por la izquierda 
de B. Siga adelante el peón, y á otros 40 ó 50 pa
sos coloque otro jalón D con las mismas precau
ciones, y así se cont inuará la línea cuanto aco
mode. 

Mas si el terreno fuese quebrado, ó que forma
se altos y bajos, de modo que el agrimensor pues
to en A no pudiese ver todos los jalones que co-

51 {*) Hay quien mira por detrás del jalón, y como las 
visuales A6 y M que pasan por los lados van separándo
se, hacen que aunque el jalón se coloque mas á la dere
cha ó á la izquierda del punto C, donde debe estar , por 
ejemplo en N, les parece que está bien, lo que no suee-
dériá mirando por el lado B y luego por D. 
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loca el peón por írselos ocuUando las desigualda
des del suelo, se procederá del modo siguiente. 
Puestos los dos jalones A y B en la di rección que 
se quiere dar á la l ínea, y colocado el jalón C como 
hemos dicho, supongamos que desde A no se ve el 
punto en que se lia de fijar el jalón que siga á C; 
entonces se trasladará el agrimensor á B , y por 
medio de los jalones B y C ya podrá colocar el D: 
pasando en seguida á C. ya por este y el í) podrá 
poner otro, y así cont inuará ; advirtiendo que si el 
terreno es muy desigual tendrá que poner los ja lo
nes muy próximos unos á otros, cuidando siempre 
que tenga dos jalones fijos para por ellos colocar el 
que siga. 

Cuestión 2.31 Medir con cadena ó cuerda una 52: 
dislancia. 

Esta puede ser de dos maneras, en terreno l la
no ó en cuesta. Caso 4.° Sea la distancia AE en 
terreno llano. Si los estremos de esta no están de
terminados por algunos objetos, como árbol , pie
dra ú otro cuerpo pequeño (*), se colocarán ja lo
nes en ellos, y será muy conveniente, si la distan
cia es larga, poner algunos otros jalones interme
dios. Después, tomando el peón la cadena ó cuerda 
de un estremo, y el agrimensor de o t ro , irá an
dando el primero d i r ig iéndose lo mas derecho que 
pueda al jalón E, pues todo lo que tuerza á un lado 
ó á otro es en perjuicio de la exactitud de la me
dida. El agrimensor se man tend rá firme en A hasta 
que el peón haya andado todo lo que dé de sí la 

(*) Algunos toman por estremo de una base una casa, 
un cerro, un puente, de donde resulta que no teniendo 
un objeto pequeño y determinado á quien dirigirse, va la 
base haciendo una Z á cada cadena ó cuerda que se po
ne. Cuando sea preciso usar de un objeto grande téngase 
a ló menos cuidado de i r dirigido siempre á un mióino 
punto, por ejemplo, á una determinada esquina, veleta, 
chimenea, etc., si es edificio. 
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cadena, y poniendo esta lo mas tirante que se pue
da, evitando que quede enredada en algún mator
ral ó piedra, la dará cuatro ó cinco sacudidas para 
que se ajuste bien al terreno; en seguida clavará el 
peón una estaca ó aguja de las que debe llevar en 
el punto á que llegó el estremo de la cadena. Se
guirá luego andando dir igiéndose hacia E, y t i ran
do de la cadena hasta que el agrimensor que lleva 
el otro estremo llegue al punto en que clavó la 
estaca; entonces, tendiendo la cadena con las mis
mas precauciones, clavará el peón otra estaca en 
el punto á que llegue el estremo de la cadena, re
pitiendo la operación todas las veces que sea ne
cesario hasta clavar la ú l t ima estaca en el punto E 
ó cerca de él. Contando después las estacas clava
das, que sean por ejemplo 8, y multiplicando este 
n ú m e r o por el de pies, varas, metros ó estadales 
de la cuerda ó cadena , que sean por ejemplo 50 
pies, se tendrán 400 pies, á los que se ag rega rá , si 
le hay, el espacio que faltase á la ú l t ima cadena 
para llegar al punto E, cuyo trecho se medirá con 
ía misma cadena viendo cuántos pies incluye la 
parte que quepa en dicho espacio. 

Cuando al llevar la cuerda ó cadena haya que 
salvar una hondonada ó arroyo, se pondrá aquella 
lo mas tirante posible, y si se pandea mucho se 
sostendrá con algunos jalones ú horquillas, pues 
lodo lo que pandee será error en la medida. 

Caso 2.° Que la distancia por medir esté en 
cuesta. Para esto debe tener el agrimensor una ca
dena que no sea mayor de 50 pies, preparada del 

47 modo siguiente. Sea la cadena AB: desde el estre
mo A cuéntense cuatro eslabones ó pies hasta C; 
á tese en A y C un hilo ó cordoncillo de cinco pies 
de largo, poniendo en su medio D un aplomito pa
ra que tome la forma que se ve ADC, cuyos dos 
lados AD y DC deben ser perfectamente iguales. 
Del punto medio fí de la AC, cuélguese otro aplo
mo HY. 
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Sea la cuesta MN la que se quiere medir. Colo

cado el agrimensor junto al jalón Ma, hará que el 
peón tienda la cadena hácia N , y supongamos que 
llegue á b: manteniéndola el peón por este eslremo 
bien tirante, irá levantando el agrimensor el otro 
estremo a á lo largo del jalón Ma hasta que el aplo
mo hy coincida con el punto d. Manteniendo la 
cadena en esta posición ah bien tirante clavará el 
peón otro jalón en b, adonde se t ras ladará el agri
mensor para repetir desde 6 á N la misma opera
ción. Lo interesante que es el medir la distancia 
MN como hemos hecho, esto es, horizontalmente, 
y no aplicando la cadena sobre el terreno, se verá 
en los párrafos (167 y 219). 

Cuestión 3.a Dada una recta AB en el terreno h% 
levantarla una perpendicular en el punto D. 

Coloqúese el car tabón en este punto D de modo 
que la visual dirigida por la hendidura ab coincida 
con la línea dada AB, y dirigiendo por la otra hen
didura esotra visual dF se hará poner un jalón en 
cualquier punto F de ella, y la l ínea FD es la per
pendicular pedida. 

Cuestión 4. Dado m punto F fuera de una 55 
recta A B bajar á ella una perpendicular en el 
terreno. 

Puesto el car tabón de modo que la visual d i r i 
gida por la hendidura ab se ajuste con la línea da
da, váyase corriendo el car tabón en esta s i tuación 
á lo largo de la AB hasta que la visual dirigida por 
de corresponda al punto F, y esta visual es la per
pendicular pedida; aunque esta cuest ión no pasa 
de ser un tanteo, con poca práct ica que se tenga 
se hará con mucha facilidad. 

Cuestión 5.a Tirar una paralelad una linea AB 
dada en el terreno. 

Sea el punto G por el que se quiere t i r a r l a pa- 54 
p í e l a pedida: bájese desde C una perpendicular á 
la AB (cuestión anterior), y t rasládese el ca r tabón 
á C de modo que una de las hendiduras convenga 
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con CA, y la visual CT) dirigida por la otra hendi
dura es la paralela pedida. 

Cuestión 6.a Medir un terreno que no tenga mu
cha estension. 

Véase antes su configuración recorriendo toda 
la heredad, y clavando piquetes en todos aquellos 
puntos en que las lindes muden de di rección. La 
íigura que resulte será indispeusablemente un 
t r i ángu lo , pa ra l e lpg ramó, trapecio, trapezoide ó 
polígono (110-115); por consiguiente para su me
dida haremos lo dicho en las cuestiones (150). M i 
diendo las bases con la cadena con la posible es
crupulosidad, y levantando con el car tabón las per
pendiculares ó alturas que sean precisas, y que se 
m e d i r á n del mismo modo. 

Hay agrimensores que miden todos los terrenos 
dividiéndolos en t r iángulos con aumento, en mu
chos casos, de trabajo, pérdida de tiempo y menor 

64 exactitud. Hay heredades en que se pueden evitar 
estos inconvenientes. Sea la tierra ABC DE la que se 
quiere medir. Recorrida de antemano se verá cuál 
es la mayor figura, sea t r iángulo , rec tángulo ó tra
pecio, que se pueda trazar en ella, y que toque en 
Jo posible á las lindes, y veremos que imaginando 
el gran rectángulo DCHL que se mide fácilmen
te, nos quedan á un lado el t r iángulo DEL y al 
otro el trapecio IIABY, que medidos y sumados los 
tres resultados nos dará la superficie total de la 
tierra mas pronto y mejor que si la hub ié ramos d i 
vidido en t r iángulos . Como las lindes rara vez es
tán en línea recta, debe cuidar mucho el agrimen
sor de poner jalones en toda entrada ó salida de 
cons ide rac ión , pues cuantos mas de estos puntos 
determine, tanto mas exacta le resul tará la medi
da. Después de hecha la de las grandes porciones 
de lo interior, medirá con todo cuidado los seg
mentos ó porciones irregulares que quedan en los 
linderos para añadir los ó rebajarlos (según sean 
«alientes ó entrantes) á la superficie total. Algunos 



429 
gradúan á ojo eslas porciones dándoles las fanegas 
ó estadales que les parece, de donde resultan m i l 
errores. El agrimensor nada debe hacer á ojo, sino 
á medida. Otros desprecian estas entradas y sali-
dias y mirando la tierra como un polígono rec t i 
líneo, en lo que no van mas acertados que los an
teriores. 

Si el terreno por medir fuese solar de una ca
sa, huerta, j a rd in , & c . , como en estos parages aun 
una pequeña parte tiene mucho valor, se usara en 
lugar de cuerda ó cadena de estadales de madera 
de 2 ó 3 varas de largo, divididos en pies, pulga
das y cuartos de pulgada, en cuyo caso son preci
sos dos peones. Pone el 1.° su estadal donde debe 
empezar la medida, y después que el agrimensor 
ve si está bien dirigida al otro estremo, pone el 2.° 
peón su estadal encabezando con el ya puesto y con 
las mismas precauciones. Pasa el primero su esta
dal delante del segundo, y así van adelantando la 
medida, apuntando el agrimensor el n ú m e r o de 
veces que se ponga el estadal. 

Cuestión 7.a Medir un terreno de bastante estén- 55 
sion, como una dehesa, & c . 

Sea la figura ACDEFG, &c. la heredad que se 
ha de medir. El agrimensoria recorrerá antes va
rias veces, enterándose por menor de los amojo
namientos ó cotos, de las entradas y salidas de las 
lindes, colocando en cada una de ellas un j a lón , si 
no hay algún objeto que la distinga, como árbol , 
piedra, &c . , haciendo de todo un borrador. Des
pués t razará en el terreno que halle mas á propó
sito una línea AB que le sirve de base, la que mar
cará con dos piquetes ó jalones, y si estos no se 
viesen bien por la distancia se colocará en ellos 
un sombrero, papel ú otro objeto que los haga mas 
perceptibles. 

Hecho esto se tomará el ca r tabón , y se bajará á 
la AB una perpendicular (4.°) desde C, y se medi
rán las líneas AO y OC apuntando su valor en el 

9 
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borrador. Desde N se bajará otra perpendicular 
NP, la que se m e d i r á , como también la OP. Hága
se lo mismo desde D midiendo las distancias PQ y 
QD. Y así se con
t inuará bajando Ptes.deAB. Perpendiculares, 
por uno y otro AO. . . 80 OC... 200 
lado perpendicu- OP... 40 PN. . . 320 
lares desde cada PQ... 100 QD... 150 
punto notable de QK... 110 RM... 520 
la linde á la lí- RS... 40 SE.. . 500 
nea AB, v supon- ST.. . 100 T L . . . 200 
gamos q u é d e t e - T V . . . 200 V F . . . 270 
das estas medi - VX. . , 60 X í . . . 200 
das resul táronlos X Y . . . 100 GY... 400 
valores de la ad- Y B . . . 200 HY. . . 120 
junta tabla, que UZ. . . 50 
non estadales. 

El espacio AOC se puede considerar como un 
tr iángulo cuya base AO vale 80 estadales y la altu
ra OC 200, con que multiplicando 40, mitad de AO, 
por 200 (130. 2.a) resul ta rán 8000 estadales cua
drados, que es la superficie de AOC. La porción 
APN es otro tr iángulo cuya base es AO + OP, esto 
es 80 + 40, que son 120 estadales, y la altura PN 
320; luego multiplicando 60, mitad de 120, por 
320, resultan 10200 estadales cuadrados. El espa
cio OQDC es un trapecio cuyas bases paralelas son 
OC de 200 estadales y QD de 150, y la altura OQ es 
OP -f- PQ, que valen 140 estadales, luego (130. 5.a) 
sumando 200 y 150 serán 550, cuya mitad 175 
multiplicada por 140 resultan 24500 estadales 
cuadrados, que es la superficie del trapecio OCQD. 
La porción PRMN es un r ec t ángu lo ; luego m u l t i 
plicando P N , que vale 320, por PR, que vale 
PQ + QR, esto es, 100 + 110, ó 210 estadales, re
sultan 67200 estadales superficiales. Así se conti
nuará hasta la porción BYGH, la que por su i r re
gularidad habrá que medir de dos veces, con
siderándola como dos t r iángulos DYH y HGZ, 
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cuya altura UZ habrá que hallar, y sea de 50 es
tadales, y hallaremos los Parte superior. 
valores puestos en la adjun- AOG 0000 
ta tabla. Sumando todas es-
las medidas parciales resul
tan 474150 estadales cua
drados, que se reduc i rán á 
fanegas (159. 4.a). 

En las medidas que se 
hacen para ventas y arren
damientos se incluye en 
ollas la mitad del ancho 
de las lindes, pero cuando 
es para siega- no se cuenta 
mas que lo meramente sem
brado. 

Cuestión 8.a Hallar por 
medio del cartabón la su
perficie de un terreno irre
gular A B C D E de poca es-
tension en el que no puede 
entrar el agrimensor, como 

COQD 24500 
DQSE 48750 
ESVP 115500 
FVGY 55600 
HYH 12000 
HZG 7000 

Sumar 269550 
Parte inferior. 

APN 19200 
PRMN..... 67200 
MRTL 56400 
TLtX 52000 
XYB 50000 

Suma. 204800 
56 

Total. 
269550 
204800 

[ 474150 
es una posesión cercada, caserío, laguna, campo cre
cido , monte, & c . 

Elíjase un lado cualquiera A B , el que se pro
longará con piquetes por uno y otro lado. Bájense 
desde los puntos mas salientes E y C las perpen
diculares CF y EG, y mídase la GF. P ro longúese l a 
FG hasta que se pueda bajar á esta una perpendi
cular ÜH desde el punto mas saliente D, y mídase 
la FH. Prolongúese las GE y Ht) hasta que se en
cuentren en Y, y que conc lu i rán el rec tángulo 
FHYG, cuya superficie se hal lará multiplicando e l 
n ú m e r o de estadales que tuvo GF, que sean 200, 
por los que tuvo FH, que sean 700, y r e su l t a r á 
140000 estadales cuadrados. Para tener la superfi
cie pedida de la figura ABCDE se i rán midiendo 
los espacios Z, S, T , U, observando su configura
ción: Z se puede mirar como un trapecio cuyas 
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bases son AZ y GE, y su altura AG: S como un 
t r iángulo cuya base es EY y su altura Yí): T como 
otro tr iángulo que tiene por base QH y por altuáa 
HD; y en fin, U como un rec tángulo . Midiéndolos 
según lo dicho (150), y suponiendo que Z valga 
18000 estadales cuadrados, S 4000, T 20600 y U 
15300, sumadas estas cantidades dán 57900 esta
dales, que restados de los 140000 que tenia FHYG, 
restan 82100 estadales cuadrados, que es la super
ficie de ABCDE. 

Cuestión 9.a Hallar con el ausilio del cartabón 
la superficie de un terreno irregular de mucha es-
tension, y en el que no se puede entrar ó no se pue
den hacer medidas en su interior por estar panta
noso, poblado de bosque, desigual, ó ser una po
blación. 

Para resolver esta cuest ión es preciso acudir á 
la 4.il (157) del capítulo siguiente, en que se van á 
dar reglas para su resolución. 

CAPITULO VIL 

De la medida de los terrenos por medio de planos, 
y del modo de levantar y dibujar el de una heredad. 

154. Levantar el plano de un terreno es formar 
en el papel una figura semejante á la de aquel. 
Para que esta figura sea semejante al terreno es 
necesario que los ángulos de este sean iguales a 
los que se formen en el pape!, y que los lados sean 
proporcionales, es decir, que si un lado tiene 60 
estadales en el terreno, y otro 40, las dos líneas 
que representen estos lados en el plano sean una a 
otra como 60 á 40, de.modo que si la primera t ie
ne 6 pulgadas de largo, la segunda tenga 4. 

Dos razones deben obligar al agrimensor ó pro
pietario á saber levantar un plano: 1 / el practicar 
por este medio la medida de ciertos terrenos que 
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«le oiro modo sería muy difícil ó tal vez imposi-
Llo: 2.a el que teniendo el dibujo de una heredad 
os muy fácil hallar sus lindes en el caso de que el 
tiempo ó la mala fé las hubiesen borrado; así es 
que á toda escritura de pertenencia de una here
dad debia acompañar un plano detallado de los ob
jetos que incluía en sí , igualmente que los que la 
rodeaban. 

Muchos son los métodos que se usan para le
vantar un plano, de los cuales pondremos solo los 
mas sencillos, usuales y acomodados á los conoci
mientos dados hasta aquí , y que deben suponerse 
en un agrimensor. 

155. I.0 Como en un pliego de papel se han 
de dibujar objetos que en el terreno ocupan m u 
chos estadales, se ha convenido hacer uso en el pa
pel de una línea A'B', mas ó menos larga, según el 58 
t amaño del plano, dividida en pequeñas partes 
iguales, cada una de las cuales representa una va
ra, estadal ú otra medida de que se haya usado en 
el terreno. Esta línea así dividida se llama, como 
ya hemos dicho en otro lugar (l'Sl) cuest ión 12 y 
13), escala ó pitipié, y es el fundamento y base 
principal de todo plano, de modo que un plano 
hecho sin escala es un objeto inút i l y digno de 
toda desconfianza, pues solo por medio de aquella 
se pueden tener las posiciones y distancias de ios 
respectivos objetos que se hallan en él, y cuyas s i 
tuaciones deben ser enteramente semejantes á las 
que tiene en el terreno. 

2.° No es posible dar una regla general acerca 
de la magnitud que se ha de dar á la l ínea que ha 
de servirnos de escala, dependiendo de la estension 
mas ó menos grande del terreno que se va á repre
sentar y del t amaño del papel en que se ha de ha
cer el dibujo. Si este ha de comprender un j a r d í n , 
huerta ó edificio, se hará la escala bastante grande 
para que se puedan espresar los compartimientos, 
liabitaciones, grueso de muros, &c. Si el plano hu-
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biese de abrazar una gran posesión la escala se ha
rá mas reducida, computando pmdencialmente el 
agrimensor el grandor que deba darla para que el 
dibujo quepa en el pliego de papel que piensa em
plear. Si el plano hubiese de comprender el t é r 
mino de un pueblo ó un pais tan dilatado que fue
se preciso levantarle por partes ó trozos separados, 
á todos estos planos parciales se los sujetará á una 
misma escala para facilitar la unión ó enlace de 
lodos ellos al formar el plano total. 

3.° De la importancia de la escala se deduce lo 
muy necesario que será medir la base ó l ínea fun
damental del plano con toda la escrupulosidad po
sible, no l imitándose á hacerlo una sola vez, sino 
muchas, para ver si los resultados concuerdan, 
pues como del t amaño de la base se han de dedu
cir la escala y las demás distancias de los objetos 
comprendidos en el plano, este saldrá imperfecto 
si en la medida de la base no ha habido la compe
tente exactitud. Para que esta base sea buena, debe 
tener tres circunstancias: 1.a Que sea lo mas larga 
posible, pues de dos planos de una misma posesión 
levantados con igual esmero, pero el uno sobre, 
una base de 100 estadales, y el otro de 200, se pue
de asegurar que este segundo será mas exacto que 
el primero. 2.a Que esta base se establezca ó ponga 
en la parte del terreno mas llana, y en que se pue
da medir con mas escrupulosidad. 5.a Que desde 
dicha base se descubra el mayor n ú m e r o posible 
de los objetos que se quieren incluir en el plano. 

156. El agrimensor que se dedique á levantar 
planos debe empezar ensayándose en terrenos de 
corta estension, pues si quiere emprender esta 
operación en heredades muy estensas sin tener 
prác t ica se espone á trabajar mucho y cometer gra
ves errores, y tal vez á no salir con su objeto. 

Cuando tenga que levantar el plano de una po
sesión, la primera é indispensable diligencia es to
mar una idea lo mas exacia posible del terreno que 
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se va á representar, haciéndose bien el cargo de 
iodos sus accidentes, objetos que hay en él , direc
ción de los caminos, arroyos, canales, ¿ i c Para 
conseguir esto debe el agrimensor fijarse en lo alto 
de una torre, cerro ú otro objeto elevado desde el 
cual descubra lo mejor posible la estension que 
quiere levantar, haciéndose acompañar de sugetos 
práct icos que le den los nombres de los pueblos, 
caseríos, molinos, (fec. que están comprendidos en 
ella, los que representará en un borrador ó croquis 
que irá dibujando á ojo, y en el que pondrá los 
nombres de todas estas cosas, procurando imitar 
en lo posible la configuración y si tuación que tie
nen. Este borrador saldrá sin duda con algunas i r 
regularidades, pero es de absoluta necesidad para 
el buen resultado de las operaciones que se hacen 
después , y por medio de las cuales se cor reg i rán 
los defectos cometidos por la vista. Si no hubiese 
parage elevado desde el cual se descubra el terreno 
cuyo plano se quiere levantar, se suplirá esto re
corr iéndole en sus diversas direcciones, siempre en 
compañía de los prác t icos , y formando su borra
dor. Sería una prueba de ignorancia y poco deseo 
de salir bien con la empresa el ponerse á sacar el 
plano de un pais sin conocer los objetos que com
prende, su s i tuación respectiva, sus nombres y de
más circunstancias. 

157. Cuestión 1.a Levantar el plano de un ter- 57 
reno ADCDE con sola la cadena y piquetes. 

Recórrase la posesión poniendo jalones en todos 
los puntos en que se halle un objeto notable, y há 
gase el bosquejo ó borrador de la configuración del 
terreno con sus entradas y salidas. Mídanse luego 
todos los lados de la figura, apuntando sus valores 
sobre los respectivos lados del borrador, ó en un 
libro de memorias. A l mismo tiempo que se van 
midiendo los lados, lómense á uno y otro lado de 
cada ángulo un cierto n ú m e r o de estadales, como 
por ejemplo 20, desdo A a y desde A a é ima-



se llama abrazadera, se 

Lados. 

AB. 
BC. 
Cí). 
DE. 
EF. 
FG. 
GH. 
HY. 
YA. 

100 
80 
50 

110 
125 

90 
50 
40 

200 

Abrazaderas. 

lñ . . 
nm. 
p q . 
qs.. 
tz.. 
x u . 
«r . 
ro.. 

est. 
24. 
14. 
25. 
22. 
18. 
26. 
25. 
26. 
50. 

var. 
2 
0 
1 
5 
0 
2 
4 
2 
1 
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ginando la línea lñ que 
medi rá con toda exac
t i tud , contando los 
estadales, varas, pies 
y pulgadas que tenga. 
Desde B se tomarán 
otros 20 estadales (*) 
hasta n y otros 20 
hasta m, y tirando el 
abrazadero mn se me
dirá del mismo mo
do, apuntando todas 
estas medidas en el 
borrador ó l ibro: así 
se cont inuará hasta 
volver al punto A, desde donde se empezó , y su
pongamos que han resultado los valores que se ven 
en la tabla en estadales. 

Tómese después un pliego de papel bien estira
do, y en el que se quiera dibujar el plano, tírese 
en él una línea mas ó menos grande, según el ta
m a ñ o del papel, y dividiéndola en un cierto n ú m e 
ro de partes, por ejemplo en 100, cada una de ellas 
representará un estadal del terreno. El primer es-
tedal de la izquierda se dividi rá en varas y pies, y 
se tendrá hecha la escala. En seguida t írese con 
lápiz una línea ab, á la que se darán 100 partes de 
escala, porque en el terreno tenia 100 estadales, y 
se bor ra rá lo que sobre. Tómense las al' y hn1 de 
20 estadales, y con un radio de 24 estadales, 2 va
ras, 1 pie de la escala, valor que tenia lñ en el ter
reno, haciendo centro en trácese un arco 2, y 
desde a con 20 parles otro arco 5, que cor tará al 
primero en ñ', y tirando la línea ai se le darán 200 

(*) Bien se puede tomar diferente distancia en cada 
lado, pero creo que será menos confuso el tomar todas 
estas partos de igual número de estadales en todos los 
Jados. 
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parles, es decir, dos veces la escala, porque AY te
nia 200 estadales. Desde i se totnará ij de 20 par
tes, y desde j , con un radio de 50 estadales, 4 va
ra, 2 pies de escala, se t razará un arco 4, y desde 
/ con 20 otro arco 5, que cor ta rá al primero en k', 
y tirando la ih se la darán 40 parles f ) . 

Así se cont inuará hasta concluir, resultando en 
el papel una figura enteramente semejante á la del 
terreno, la cual se podrá medir en el papel redu
ciéndola á t r iángulos (115) y tirando las alturas, 
las que se medi rán tomándolas con el compás , y 
aplicándolas á la escala para ver las partes ó esta
dales que comprende. Hallando después la super
ficie de cada t r iángulo (150. 2.8), y sumando se ten
drá la superficie total con tanta ó mas exactitud 
que si se hubiera hecho la medición en el terreno. 

Cuestión 2.a Levantar el plano de un terreno de 55 
bastante estension, pero despejado y no muy desigual, 
como ACDEFG, &c . 

Recorrido el terreno, fijados los piquetes en los 
recodos, y hecho un borrador de la configuración, 
se hará lo dicho en el párrafo 155 en la cuest ión 7.* 
del capítulo anterior, apuntando los valores de to
das las l íneas que se midan. 

Después en el papel en que se ha de dibujar el 
plano se formará una escala como hemos dicho (155). 
En seguida se t i r a rá con lápiz una línea indefinida 
ab y tomando ao de 80 partes de escala, porque 
la AO tenia 80 estadales, se levantará en O una 
perpendicular oc á la que se darán 200 partes de 
o á c. Se tomará luego op de 40 partes, y en p se 
levantará una perpendicular pw, á que se darán 520 
partes por los 520 estadales que tenia. Se hará pq 
de 100 partes levantando la perpendicular qd de 

(*) Antes de ponerse á ejecutar estas operaciones de
berá el agrimensor ejercitarse mucho en practicar las 
cuestiones del capitulo 5.°, pues si no se hallará muy 
torpe, y arriesga el éxito de la operación. 
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450. A^í se conl imiará hasta concluir. Haciendo 
pasar después una línea tortuosa por los es t reñios 
ó cabezas de las perpendiculares, se tendrá el plano 
de la posesión ACDEF, & c . , la que si no se ha me
dido en el terreno se puede medir en el papel coa 
la misma facilidad. 

56 Cuestión 5.11 Levantar el plano de un terreno de 
poca estension, en el que no se puede entrar, como 
es un cercado, caserío, pueblo, laguna, monte, (fec. 

Hechas en el terreno las operaciones dichas en 
la cuest ión (155. 8.a), y medidas todas las distan
cias BA, AG^ GE, AZ, ZE, & c . , se formará una es
cala como en la cuest ión anterior, y tirando la lí
nea ba de tantas partes de escala como estadales 
tenia AB, se prolongará hasta g, haciendo ag del 
t amaño debido, y levantando en a una perpendicu
lar az, y en g otra ge de la magnitud que sea nece
saria, se t i r a rá ze, prolongando la ge hasta y, y 
dando á ey las partes de escala convenientes se le
vantará la perpendicular yd, y se t i ra rá la ed. Con
tinuando con arreglo á la figura del terreno, se irá 
prosiguiendo el plan hasta su conclusión. Después 
se med i rá la superficie interior dividiéndola en 
t r iángulos ú otras figuras, y midiendo sus bases y 
alturas con el ausilio de la escala, &c . , como en la 
cuest ión anterior. 

58 Cuestión 4.a Levantar con el ausilio del carta
bón el plano de un terreno irregidar de mucha es
tension, y en el que ó no se puede entrar, ó no se 
pueden hacer medidas en lo interior A por estar 
pantanoso, poblado de bosque espeso, desigual, ó ser 
un pueblo. (155. 9.a) 

Recórrase el terreno con toda de tenc ión: pón
ganse jalones en todos los puntos mas notables, y 
hágase un borrador de la configuración del terreno. 
Después tomando el ca r tabón se fijará el agrimen
sor en el punto por donde quiera empezar, por 
ejemplo en B, é imag ina rá la l ínea BO, y sobre 
ella bajará la perpendicular CO desde el punto no-
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tnble C, midiendo las BO y OC. Fijando el car tabón 
en C, arreglando la visual con CO, t i rará la línea 
CP, á la que bajando desde el punto notable D la 
perpendicular DP, medirá CP y PD. Poniendo el 
cartabón en D, coincidiendo con DP, imaginará la 
perpendicular DF, que por ser estremo de la linde 
la prolongará basta el otro lado F, y suponiendo la 
perpendicular EQ medirá DQ, QE y QF. En F levan
tará á la FD la perpendicular FR, á la que bajará 
otra desde el jalón G, y medirá las FR y RG. En 
fin, así con t inuará levantando perpendiculares has
ta venir á parar al punto B, donde empezó, como 
se ve en la figura. 

Para trazar el plano, después de hecha una es
cala y tirada una línea bo en el punto que convenga 
para que quepa todo el plano en el papel, se dará á 
6o tantas partes de escala como estadales tenga BO. 
En o se levantará la perpendicular oc, haciéndola 
del l amaño qué convenga. En c la cp, en p la pd, 
en d'la df, y en el punto conveniente q la qe, todas 
arregladas á escala, y así se con t inuará hasta volver 
á h; después con el borrador á la vista se dará á los 
espacios que median entre los puntos b, c, d, e? &c . 
la configuración que tenian en el terreno con líneas 
tortuosas. 

Dibujado de este modo el plano se i rán m i 
diendo los espacios def, frg, itj, jhl, &c . Compren
didos entre la linde y las perpendiculares, lo que 
se consigue con tanta mas facilidad, cuanto en ca
da uno de estos t r iángulos es base una perpendi
cular y altura la otra. El espacio interior se medirá 
dividiéndolo en rec tángulos y trapecios, como se 
ve en los n ú m e r o s 1, 2, 5, 4, &c . , y midiendo cada 
uno de por sí, y sumando todas las superficies, 
tanto laterales como interiores, se t endrá la super-
íicie total del terreno A. 

Si por algún obstáculo de las lindes del terre
no no se pudiesen t i rar las perpendiculares por lo 
interior, se t i ra rán por el lado esterior, en cuyo 
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caso no se medirán las superficies de los t r i ángu
los laterales por quedar enteramente fuera de la 
posesión, y sí solo los espacios interiores, que en 
este caso saldrán algo mas irregulares. 

Si en lo interior de la heredad hubiese algún 
objeto, como casa, laguna, r io , que se quisiese re
bajar de la estension de A, se medirá este^objeto 
del4misino modo, ó del esplicado (153. 8.a), y el 
valor que resulte se res tará del de la posesión 
entera. 

59 Cuestión 5.a Levantar el plano de un terreno 
por medio de la plancheta. 

La plancheta consiste en una tabla cuadrada ó 
rectangular de madera fuerte y poco viciosa, de 
unas dos ó tres cuartas de lado, y sostenida sobre 
un armazón de tres pies, al que se sujeta con un 
tornillo para que no dé vueltas cuando convenga 
que esté fija. Para el uso de la plancheta se nece
sita una regla gruesa ó alidada MN con un anteo
jo ó dos pínulas en los estremos para d i r ig i r v i 
suales. 

Supongamos que se quiere levantar el piano de 
la posesión ABCDEA: póngase en la plancheta un 
pliego de papel blanco, sujetándole con un basti
dor que suele tener para este fin, y si no pegándo
le las orillas con engrudo, habiendo humedecido 
un poco el papel antes de pegarle para que en se
cándose quede bien estirado. Hecho esto mídase 
en el terreno una base ó línea AB con la exactitud 
posible, y pónganse jalones en todos aquellos pun
tos notables en que fallen objetos que los distin
gan (*). Tírese después en la plancheta una recta 

(*) Si el terreno fuese tal que no se pudiese medir la 
línea AB, pero que por circunstancias particulares con
venga elegirla para base, se puede levantar el plano des
de ella siempre que haya proporción de medir otra cual
quiera línea, como por ejemplo la CD, cuya medida nos 
servirá para la formación de la escala. 
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ah, en la que se tomará una parte ab de tal tama
ño, que teniendo ella tantas parles de escala como 
estadales tiene AB, pueda caber en el papel todo el 
plano que se trate de levantar, y póngase en los pun
tos a y ¿ unos alfileres ó agujas bien perpendiculares: 
coloqúese la plancheta en el estremo A de la base 
de modo que el punto a venga á caer sobre A, lo que 
se ve con un plomo colgado de un hilo, y que la v i 
sual dirigida por los alfileres a y 6 coincida con la lí
nea medida AB. Hecho esto se asegurará la planche
ta con el tornillo inferior para que no se mueva, y 
tomando la alidada, y aplicando su canto al alfiler 
(i, se irán dirigiendo por las pínulas visuales á to
dos los puntos E, ü , C, &c . del terreno, tirando 
con un lápiz en el papel las líneas ae, ad, acy (fec. 
Para que no se truequen las líneas dirigidas á un 
objeto con las de otro convendrá escribir al estre
mo de cada línea el nombre del objeto á que se 
dirigió la visual. 

Trasládese después la plancheta á B poniéndola 
de modo que h caiga sobre B, y que la línea ba 
convenga con BA, y aplicando el canto de la alida
da al alfiler h se i m a g i n a r á n visuales á los mismos 
puntos E, D, C, &c. que antes, las cuales cor la rán 
á las tiradas desde a { ) en los puntos e, d, c, y es
tos son aquellos en que vienen á caer en el plano 
los objetos E, D, C, ¿ c ; por consiguiente no que
da mas que hacer que dibujar el contorno con ar
reglo al borrador que siempre se debe tener dol 
terreno cuyo plano se trata de levantar. Después 
se medirá la superficie dividiendo la figura abcd, &c . 
en t r iángulos , y determinando la superficie de ca
da uno. 

Bien se podrá conocer cuán fácil es este modo 

(*) Y que iban dirigidas al mismo objeto , porque si 
se toma el punto en que la visual dirigida á un objeto 
^orta á la dirigida á otro diferente, no será dicho púnlo 
el que debe. 
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de levantar planos por las pocas medidas que hay 
que tomar en el terreno, y por la sencillez del ins
trumento, cuya falla pudiera suplirse con una me
sa común bien lisa. Pero para que sus resultados 
sean bastante exactos para poder fiar de ellos en la 
medida superficial del terreno, es indespensable 
manejarla plancheta con todo el cuidado y deten
ción posibles, teniendo presentes las reglas que 
siguen: i . " La base que se tome para levantar un 
plano con la plancheta debe ser lo mayor posible, 
pues si se toma muy pequeña las visuales no se 
encon t ra rán en el papel pegado en la plancheta, y 
a d e m á s no se verán con tanta claridad los puntos 
en que se cortan. 2 / La plancheta debe ponerse lo 
mas horizontal posible (107), lo que se conseguirá 
por medio de un nivel . 5.a Se ha de cuidar mucho 
de que durante la operación no se mueva la plan
cheta, y para mas seguridad se comprobará á me
nudo si la línea ab tirada en el papel coincide 
exactamente con la AB del terreno. 4. El lápiz con 
que se t iren las líneas debe estar bien afilado para 
que estas salgan lo mas finas posible. Para com
probar la exactitud del plano se levantará segunda 
vez, tomando por base otro lado cualquiera del 
terreno, por ejemplo el DE, y si el plano levanta
do desde esta base dá las respectivas distancias de 
los objetos iguales á las que dio el anterior levan-
lado desde AB, se puede estar seguro de la ope
rac ión . 

Es de desear que nuestros agrimensores se fa
miliaricen con el uso de la plancheta, que mane
jada con tino dá resultados mucho mas exactos 
que el car tabón , exige menos medidas, y presenta 
desde luego en el papel el dibujo del terreno. 

También se puede levantar un plano con el 
grafómetro ó teodolito; pero el agrimensor que use 
de estos instrumentos sin saber t r igonomet r ía solo 
conseguirá resultados mas imperfectos que los que 

la plancheta, ó imponer á los sencillos labrado-
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res, que porque ven aquellos instrumentos se per
suaden de que el que los maneja hallará el plano 
exactísimo ; pero yo les aconsejo que si el medidor 
no es ma temát i co le dejen con su grafómetro ó 
teodolito, y busquen uno práct ico que use carta
bón de madera y plancheta, aunque a falta de esta 
tenga que usar de una mesa. 

Igualmente se levantan planos con la brújula, 
pero su uso es tan delicado y sujeto á tantos acci
dentes que he creído por demás el entrar en deta
lles sobre este punto , tratando solo de instruir á 
labradores y agrimensores, á quienes debo suponer 
con pocos medios para manejar un instrumento que 
con razón miran con desconíianza aun las personas 
mas acostumbradas á usarle cuando buscan resul
tados exactos. 

Cuestión 6.a Colocar en el plano todos los obje- 60 
tos interiores, como caseríos, arroyos, dzc. 

Dibujado el plano del contorno con la posible 
exactitud, resta determinar los objetos que como 
Y pueda haber en lo interior de él, lo que se con
seguirá imaginando desde Y en el terreno dos per-
dendiculares Y L , YO que vengan á parar á dos la
dos ya conocidos, y levantando en los correspon
dientes puntos l , o de las l íneas que en el plano re
presentan dichos lados dos perpendiculares li , ei, 
el punto i en que estas se cortan es el parage en 
que se ha de colocar el objeto. 

También se puede fijar este con una sola per
pendicular LY á un lado ya determinado, la que se 
med i rá , y levantando en el punto l correspondiente 
de la línea que en el plano representa dicho lado una 
perpendicular l i , y dándola tantas partes de escala 
como unidades tuviese la del terreno, el estremo i 
indicará dónde debe colocarse el objeto pedido. 

El curso de un r io ACDEB se dieterminará t i 
rando en el terreno una línea recta, como MN, y 
bajando á estas unas perpendiculares, como CF, 
DG, EH, (fec, desde cada recodo del r i o , las que 
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se medi rán , igualmente que los espacios MF, PG, 
GH, &c . 

Después se t i rará en el plano una línea mn en si
tuación análoga á la MN, y tomando la m f á a tantas 
partes de escala como unidades tenia la MF, se le
vantará la perpendicular fe, que se a r reg lará al ta
m a ñ o de la FC del terreno, tomaremos después la 
parte fg, la perpendicular gd, &c. con las mismas 
precauciones, y los puntos c, d, e, &c . nos deter
mina rán la dirección del r io. 

Lo mismo se hará con un canal, arroyo, ca
mino, &c. 

La dirección hacia donde corren los rios se 
marca en el plano con una Hecha, poniendo la pun
ta hacia donde va la corriente. 

Cuestión 7,a Orientar el plano. 
Orientar un plano es indicar hácia donde cor

responde cada una de sus partes con respecto á ios 
puntos Norte, Mediodía, Oriente y Poniente, dichos 
también Norte, Sur, Este y Oeste. Todo sugeto que 
se pone de cara al Norte, tiene á su derecha el 
Oriente, á su izquierda el Poniente, y á su espal
da el Mediodía; por consiguiente sabiendo deter
minar el Norte se tendrán determinados todos los 
demás puntos. 

La sombra de un objeto cualquiera se halla á las 
12 del dia inclinada hácia el Norte: por consiguien-

(te clavando una estaca bien á plomo en el terreno 
cuyo plano se quiere orientar, y viendo la direc
ción de la sombra que hace la estaca á las 12 del 
dia en punto, en esta dirección se halla el Norte. 

Igualmente se puede determinar el Norte en 
una noche despejada, buscando la estrella conoci
da con el nombre Polar, y que es la ú l t ima de la 
cola de la constelación dicha Osa menor, compues
ta de siete estrellas, llamadas comunmente las 
siete cabrillas. Para hallar fáci lmente dicha estrella 
polar no hay mas que buscar en el cielo la conste
lación llamada Osa mayor, 6 vulgarmente el Carro, 
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ó imaginando una línea recta que pase por las rue-^ 
das traseras, y se estienda hacia el lado adonde 
esté entonces la lanza ó colaj dicha línea pasará 
inmediata á la estrella polar ó del Norte. 

En fin, también se puede conocer este punto 
por medio de una b rú ju la , que consiste en una 
planchuela ó barreta de acero tocada á una piedra 
imán , y que gira sobre un punto de apoyo puesto 
en el centro de un círculo de bronce dividido en 
560°. La planchuela dirige constantemente uno de 
sus estremos hácia el Norte, aunque no señala 
exactamente dicho punto, sino que declina unos 
20° hácia la izquierda, los que es necesario corre
gir considerando la aguja como si estuviera en un 
punto 20° mas á la derecha del que en rigor se
ñala (*). Al usar de la brújula debe evitarse que 
haya en su proximidad cosa de acero ó hierro, ú 
otra brújula , pues en este caso at ra ída por dichos 
objetos se separa de su natural d i recc ión , lo que 
podría ocasionar errores de cons iderac ión . 

Sabida la línea que va al Norte se p ro longará 
en el terreno para ver si pasa por dos puntos no
tables, y se t i rará en el piano una l ínea semejante, 
haciéndola pasar por los mismos objetos, poniendo 74 
una N ó flor de lis en el estremo que corresponda 
al Norte, y una S al del Sur. Levantando en se
guida una perpendicular OE en el medio de la NS, 
se tendrá en el punto E de la derecha el Este y en 
el O de la izquierda el Oeste. Si quis iésemos aun 
mas detalles dividiremos cada uno de los cuatro 
ángulos en dos partes iguales, y tendremos entre 

(*) Estos 20° no son constantes, pues varían según 
los países y la construcción del instrumento. El agrimen
sor debe conocer la verdadera declinación de la brújula 
de que haga uso en el país en que opere, lo cual le será 
muy fácil cotejando la dirección de su brújula con la 
sombra que haga eu el acto de medio día un jalón clava
do bien perpendicularmente en un terreno llano. 

10 
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el N y E el N.E. ó Nordeste; entre el E y S el S.E. ó 
Sudeste; entre el S y O el S.O. ó Sudoeste, y entre 
el O y N el N.O. ó Noroeste. 

Del dibujo de tos planos, 

158. Si el agrimensor se viese en la precisión 
de dibujar el plano que ba levantado, ó copiar otro 
que se le encargue, procederá del modo siguiente: 

Cuestión 1." Poner en limpio ó copiar el plano 
de un terreno. 

Si señalados en un plano los contornos, case
ríos, caminos, arroyos, &c . , se quiere ponerle en 
l impio , se compra rá un pliego de papel de Holanda 
ó avitelado, el que se pondrá hacia la luz, y m i 
rando por el lado opuesto se verá si tiene alguna 
arruga, mancha, claro ó rotura, en cuyo caso se es
cogerá otro. Después se humedece rá por el re
vés (*) con una esponja empapada en agua clara y 
aplicando esta parte humedecida sobre un tablero 
bien liso se irá pegando la oril la con cola ó en
grudo, pero de modo que ia pegadura entre á lo 
mas medio dedo al rededor, y que no se manche 
la parte superior; se dejará secar naturalmente 
sin ponerlo al sol ni al fuego, y quedará perfecta
mente estirado. 

Después se tomará el plano que se quiere poner 
en l impio , y con una aguja de coser, no muy grue
sa, se irán picando todos los objetos y contornos; 
aplíquesele luego sobre el papel pegado, sujetando 
los cuatro ángulos ó esquinas con cuatro alfileres 
para que no se mueva, y pasando por encima una 
muñequi l la ó bolsa de lienzo llena de polvo de lápiz 
ó carbón de pino ó de corcho molido, este se i n -

{*) El revés del papel se conoce por ser la parte mas 
áspera y en que se notan más los moldes, y también por 
el letrero ó marca de la fábrica, según se vea al derecho 
ó al revés. 
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Iroducirá por las picaduras, y quedará eslampado 
en el papel l impio el plano que se quería copiar, y 
como las líneas que resultan tienen poca consis
tencia aun, se re tocarán con un lápiz, empezando 
por la parte inferior, porque sino es fácil mientras 
se trabaja lo de arriba borrar con el brazo lo de 
abajo. El polvillo que queda después de retocado se 
quila con una miga de pan no muy tierno. 

Si no se quisiere picar el plano original que se 
ha de copiar, se pondrá sobre una vidriera adonde 
dé buena luz, y poniendo encima otro papel se irán 
dibujando con un lápiz todos los contornos del de 
abajo, los que se clarearán muy bien; pero cu i 
dando de no mover el papel de encima, para lo 
cual se puede prender con alfileres al or ig ina l , ó 
sujetarlo con unas cañi tas rajadas. Después se p i 
cará esta copia para pasarla al papel pegado, y así 
no padecerá nada el original . Igualmente se puede 
calcar un plano, dando por el revés del borrador 
con carbón ó lápiz molido, y después de que esté 
bien eslendido este, se aplicará sobre el papel 
blanco en que se quiere hacer la copia, su je tándo
le como se dijo antes para que no se mueva; pa
sando en seguida un puntero ó un lápiz duro por 
las líneas del original , quedarán estas estampadas, 
y después se les dará consistencia como en el caso 
anterior, empezando igualmente por la parle de 
abajo. Este método tiene la ventaja de poderse sa
car dos ó mas copias de una vez, pues poniendo 
encima de cada papel blanco otro dado de cisco, 
y apretando un poco la punta, al mismo tiempo 
que se calca el de arriba lo quedarán t ambién los 
que están debajo. También se puede calcar un 
plano por medio de un papel transparente, el que 
puesto sobre el dibujo que se quiere copiar dejará 
ver los objetos y líneas, que se i r án señalando con 
un lápiz blando. 

Cuestión 2.° Copiar un plano con escala mayor 
ó menor. 
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Si el plano que se ha de copiar se quiere redu

cir á menor ó mayor t amaño , se dividirán las dos 
l íneas mas largas del marco del original en un n ú 
mero de partes iguales (cuantas mas sean mejor), 
y se t i rarán líneas de cada punto de la una á su 
correspondiente de la otra. Después se pasará una 
de dichas partes iguales por las otras dos líneas 
menores del marco, y tirando rectas de punto á 
punto quedará el original dividido en pequeños 
cuadrados. Divídanse en seguida las dos l íneas mas 
largas del marco en que se va á copiar en tantas 
partes como las del original , y tomando una de 
estas partes se pasará por las dos líneas menores 
tantas veces como cupo en las del citado original , 
a largándolas ó acortándolas según falte ó sobre, y 
tirando rectas quedará el nuevo marco dividido en 
tantos cuadrados como el original . Dibújese des
pués en cada cuadro del papel l impio el objeto ú 
objetos que hay en el cuadrado correspondiente 
del plano que se quiere copiar, teniendo cuidado 
de darles el tamaño proporcionado que les corres
ponda, y se tendrá un dibujo semejante á este y 
mayor ó menor que él, según se haya hecho el 
marco. 

Cuestión 3.* Dibujar los objetos que puede haber 
en un plano. 

En unos planos se contenta el agrimensor con 
bosquejar con la pluma el terreno, ó indicando con 
letreros los montes, tierras de labor, v iña s , bos
ques, &c . En otros suele usar de colores para dar 
mas semejanza al dibujo, y en este caso se llama 
plano lavado: de modo que lavar m plano no es 
otra cosa que espresar con colores disueltos en agua 
y estendidos en el papel con un pincel ó brochilla 
los objetos que comprende el dibujo con los matices 
que tienen en la naturaleza, dando á los árboles 
verde, á las rocas pardo, &c. 

Los colores mas en uso son la tinta de china, 
el carmín, la gulagamba, y el azul de Prusia, con 
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cuya mezcla se hacen todos los demás colores ne
cesarios. 

La tinta de china es una pasta que viene de 
aquel Estado; se deslié frotándola contra el fondo 
de un plato ó tacilla en que se ha echado un poco 
de agua. La buena se distingue por su olor á a l 
mizcle, y porque rompiéndola resulta muy lustrosa 
por la rotura. La hay negra, que sirve para líneas 
y marcos, y parda, que es mejor para estendida 
con el pincel. Sirve la tinta de china fuerte para 
tirar las l íneas de los marcos, de las escalas de los 
planos, y de todo lo que son obras de carpinter ía y 
escavaciones de tierra sin fábr ica , y floja ó con 
mucha agua para sombrear las hondonadas, las 
canteras, las partes de los peñascos , cerros ó mon
tañas opuestas a la luz, & c . 

El ca rmín es un color rojo hermoso, que se ha
lla comunmente en barras y que se deslíe como la 
tinta de china. Sirve fuerte para tirar las l íneas de 
todo objeto de fábrica, como casa, puente, cer
ca, &c . ; y flojo, como un color de rosa, se usa para 
lavar los techos de los edificios, si son de teja. 

La gutagamba es una goma amarilla muy que
bradiza, y que se deslíe como las anteriores. Sirve 
por sí sola para indicar las obras proyectadas: así 
un desmonte, una cerca, un puente proyectados se 
lavarán de amari l lo. 

El azul de Prusia se suele hallar en barras, y se 
deslíe del mismo modo. Sirve, dándole muy poca 
fuerza, para lavarlos rios, canales, lagunas,(fec, y 
en fin, todo lo que es agua, y mas fuerte para i n 
dicar las obras de hierro; mezclado con un poco 
de tinta de china dá un buen color de pizarra ó 
plomo para lavar las casas que lo tengan. 

Estos colores combinados d á n : 
El color de arena, que resulta mezclando guta

gamba y c a r m í n . Con él se lavan los arenales, pla
yas, islotes de los rios, & c . 

El color de tierra se forma con color de arena, 
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y mas ó menos tinta de china. Se usa para lavar fo
sos y zanjas secas, y las tierras de labor, haciendo 
con él filetes ó listas menudas y paralelas entre si 
que figuren los surcos, y poniendo los de cada tier
ra en diversa dirección y con tintas de diferente 
fuerza, in tercalándolas algunas hechas con eolor 
de arena ó verde. 

El verde resulta de combinar azul y gutagamba, 
saliendo mas ó menos oscuro, según el azul que se 
eche. Con un verde claro como de manzana se la
varán los cuadros de huertas y jardines, las cepas 
de las viñas , los surcos de algunas tierras, los pra
dos y los terrenos húmedos , y con otro mas oscuro 
se ha rán las copas.de los árboles, las lindes de las 
tierras, los matorrales y junqueras, el punteado de 
ios prados y los contornos de los cuadros ó eras de 
los jardines ó huertas. 

Los pies de los árboles y los rodrigones de las 
vides se ha r án á pluma con t inta de china, parda, 
algo fuerte. 

Las tintas que se destinan para l íneas deben 
hacerse fuertes, pero las de los lavados cuanto mas 
flojas harán mas gracia. 

Las sombras de un plano se a r reg la rán consi
derando los objetos como si estuvieran de relieve, 
y viendo hacia qué lado harian la sombra viniendo 
la luz de un punto fijo que ya una vez elegido no 
se debe variar, pues es muy r idículo ver un plano 
con unas sombras hacia la derecha y otras hác i a l a 
izquierda: por lo regular se supone que la luz vie
ne del ángulo superior de la izquierda del marco. 
En la dis t r ibución de estos claros y oscuros se de
be tener presente si los objetos son elevados ú 
hondos con respecto al nivel general del terreno. 
Los elevados, como p e ñ a s c o s , cerros , monta
ñ a s , & c . , se lavarán con tintas flojas hácia el lado 
de donde viene la luz, y con tintas mas fuertes al 
lado opuesto, graduándolas de modo que las mon
tañas mas altas y escarpadas queden con mas tono 

http://copas.de
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que las de menor elevación. En los edificios, puen
tes, calzadas ó caminos elevados se t razarán l íneas 
finas hácia el lado de la luz y líneas gruesas hacia 
el lado opuesto. En los objetos mas bajos que el 
nivel general del plano, como mar, rios, canales, 
lagunas, barrancos y caminos hondos, se h a r á n las 
líneas gruesas hacia la parte de la luz, y las finas á 
la contraria. 

Para estender las tintas en el papel se usan los 
pinceles. Estos deben ser de pelo fino, de una ó 
dos líneas de largo, y que metido en la boca forme 
una punta aguda, pero sin enroscarse. Los de pelo 
muy fuerte no sirven ( * ) . 

Las plumas deben ser claras, sin sebosidad, y 
no muy duras; para dibujar á pulso se usarán de 
cuervo, y para líneas á regla de cisne. 

En fin, la mucha práct ica es la que podrá aca
bar de instruir al agrimensor en esta materia, en 
la que tendrá que emborronar mucho papel p r i 
mero que tenga la destreza que corresponde, que 
no es fácil comunicar en una obra de esta clase, y 
que podrá conseguir mejor y en menos tiempo ad
quir iéndose algunos planos bien lavados que le sir
van de modelo. 

(*) Cuando por la mala calidad del papel se embeba la 
tinta y no se pueda estender bien con el pincel, se podrá 
corregir este defecto humedeciendo el papel con una es
ponja impregnada en agua en que se haya disuelto un 
poco de alumbre en la proporción de un grano de ta
maño de una avellana por cada copa de agua. 
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CAPITULO V I H . 

Del modo de apreciar y valuar un terreno, dividirle 
en varias partes iguales ó desiguales, y de los plan

tíos de viñas, olivos, &c . 

159. Los terrenos se dividen en cultivados, é in
cultos ó eriales. Un campo labrado, una viña , huer
ta, (feo., son terrenos cultivados; y una porción de 
tierra que abandonada á sí misma produce espon
t á n e a m e n t e cualquier especie de plantas se dice 
inculta ó erial . 

160. Constituyendo los terrenos cultivados la 
fortuna del labrador, están sujetos como las demás 
propiedades á pasar á otro dueño , ya por venta, ya 
por herencia, ú de otro cualquier modor en cuyo 
caso es necesario no solo atender á la cantidad, si
no á la calidad y situación del terreno, para juzgar 
de su justo valor, de cuya materia, tan importante 
como desatendida, vamos á tratar en este capí tu lo . 

Valuación del terreno considerado en sí mismo. 

101. Cuatro son las partes de que se compone 
un terreno; á saber: de la arena, arcilla ó greda, 
cal y estiércol, abono ó mantillo. 

162. La arena, la greda, la cal y est iércol son 
por sí solos estér i les (*); pero combinadas unas con 
oíros estas sustancias producen la tierra vegetal 
mas ó menos fértil, según la cantidad y proporc ión 
en que estén mezcladas. 

(*j Efectivamente, la arena por falta de sustancia no 
puede hacer prevalecer ninguna planta; la greda por la 
propiedad que tiene de cuartearse cuando está seca des-
truyé las raices; la cal quema las semillas y no las deja 
germinar, y el estiércol por su abundancia de jugos hace 
las plantas viciosas é improductivas. 
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165. De donde se signe que los terrenos pue

den ser escelentes, medianos ó malos, ó de primera, 
segunda ó tercera calidad. 

Será terreno escelente, ó de primera calidad, 
aquel del que tomando por ejemplo 10 cuarterones 
de tierra bien seca se halle que de estos 10 hay 2 
de arena, 6 de greda, 1 de cal y 1 de est iércol (*). 

Será mediano, ó de segunda calidad, el que en 
los mismos 10 dé 5 de arena, 4 de greda, 2 | de 
cal y | de es t ié rcol . 

Será malo, ó de tercera calidad, el que en los 
10 cuarterones contenga 4 de arena, 1 de greda, 5 

' de cal y poquís imo est iércol {**). 
164. Para determinar la cantidad de cada espe

cie de tierra que hay en los 10 cuarterones se echa
rán en 6 ú 8 cuartillos de agua común , r e m o v i é n 
dola bien. 

La basura sobrenadará , como mas l igera, y se 
podrá separar con una cuchara ó paleta agujerea
da, y pesándola después de bien seca se t endrá su 
cantidad. 

Después de quitada toda la basura se volverá á 

(*) Lo mismo se puede tomar otra cantidad cualquie
ra, por ejemplo, un kilogramo de tierra, y guardando las 
mismas proporciones, será escelente si en los 1000 gra
mos contiene 200 de arena, 600 de greda, 100 de cal y 
100 de estiércol; si estos números varían, pertenecerá á 
una de las otras dos clases. 

(**) De aquí se infiere que no siempre se deben abo
nar las tierras con estiércol, como generalmente creen 
los labradores. Un terreno demasiado arenisco quedará 
beneficiado con echarle suficiente cantidad de greda. 
Aquel en que predomine esta se abonará echándole are
na. Con esta y greda se neutralizará el efecto perjudicial 
del esceso de cal; y la falta de esta se suplirá con ceniza 
de vegetales ó animales, ó quemando las rastrojeras. Asi 
es que por malo que sea un terreno puede hacerse me
diano y aun bueno haciendo un uso prudente de estas 
reglas, desconocidas por desgracia de la mayor parte de 
nuestros cultivadores. 
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remover bien, y dejando aposar un poco se ver terá 
cuidadosamente el agua en otro vaso, de modo que 
quede la arena en el fondo del primero. Se pondrá 
luego á secar bien, y pesándola se tendrá la canti
dad de arena. 

En el agua que quedó se i rá echando poco á 
poco vinagre fuerte, que produc i rá una especie de 
hervor, se dejará reposar, y vertiendo luego el 
agua con cuidado quedará en el fondo del vaso la 
greda, que se pesará después de seca, y reuniendo 
los cuarterones que pese á los que pesó la arena y 
la basura, lo que reste hasta los 10 cuarterones es 
el peso de la cal que se fué en el agua y vinagre. 

La tierra que se tome para el esperimento no 
debe ser sacada de la superficie solo, sino también 
de la profundidad de 1 | ó á lo menos de 4 pie. Se 
revolverá bien para que se mezcle la de la superfi
cie con la de lo interior, se pasará por una criba 
para quitarla todas las piedras y raices, y deján
dola después secar bien se t o m a r á n luego los 10 
cuarterones, ó 10 libras ú onzas, según se quiera, 
pues esto es arbitrario. 

Los práct icos no necesitan de estas preparacio
nes, pues con solo tomar en la mano un poco de 
tierra conocen al poco mas ó menos la arena, gre
da y basura que contiene. 

Valuación del terreno con arreglo á su disposición. 

165. Muchas cosas influyen en el valor de un 
terreno atendida su disposición, entre las cuales 
consideraremos la esposicion, situación, avenidas, 
pasos de agua, remansos en tiempo de lluvias, fon
do ó calidad de la tierra ó piedra sobre que des
cansa, (fcc. 

166. De las diferentes esposiciones que pueden 
tener los terrenos con respecto al sol, es preferi
ble la que se halla bañada por este mas horas. Los 
terrenos espuestos al Norte son frios, secos y som-
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bríos; los que lo están al Mediodía son cálidos y h ú 
medos, y los que lo están al Orlente ó Poniente 
so* templados. 

167. La s i tuación de un terreno en un llano es 
preferible a la del que está á la falda de un cerro, 
punta de colina ó cuesta, pues además de lo que 
esto puede influir para que el sol no le dé casi nun
ca, ó le abrase por herirle á plomo, tiene contra 
si lo mucho que padece el ganado al labrarle por 
la postura violenta y fuera de su aplomo en que va 
las mas veces, lo poco que cunde el trabajo, lo 
mucho que se estropean los aperos, y en fin, que 
aunque una tierra en cuesta, como AB, tenga mas 61 
estension. que si estuviese en un llano, como AC, 
no caben en AB mas árboles , vides, ó un edificio 
mas estenso que en CA, como es fácil conocer con 
solo mirar la figura. Sin embargo, cuando se trata 
de dehesas ú otros terrenos de pastos ó yerba me
nuda, puede prescindirse de la desigualdad del 
suelo. 

468. El fondo sobre que descansa la tierra ve
getal merece mucha consideración, pues por bue
no que sea un terreno si en su fondo tiene piedra, 
ó una de las tierras estériles (162), no debe dársele 
tanto valor como al que tenga buen fondo de t ier
ra vegetal, pues en este se puede hacer cualquier 
plantío, al paso que en el otro no se podrán sem
brar sino plantas de poca raiz, y puede suceder 
que una l luvia fuerte, avenida, hu racán , &;c., se 
lleve la capa ó costra de tierra vegetal, no consis
tiendo esta en mas que en 8 ó 12 dedos, quedando 
la tierra estér i l . 

169. Por lo que respecta á las avenidas, de
masiado saben los labradores que muchos años 
ocurre que una lluvia fuerte encontrando los sem
brados adelantados los destruye por las corrientes 
que forma, dejando la posesión, ó cubierta del l é 
gamo, piedra ó arena que a r ras t ró la avenida, ó lo 
que es peor, l levándose consigo la parte vegetal, y 
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dejando el terreno incapaz de producir en muchos 
años fruto alguno. 

170. No hay cosa mas común que ver porciones 
de terreno inundadas y perdidos sus frutos por los 
pasos de aguas, lo que proviene ó del poco conoci
miento de los que dirigieron el riego, ó de la mala 
voluntad del que lo posee, que deja abiertas las 
boquillas, ó en fin por la rotura ó des t rucción de 
sus malecones, &c . 

171. Los terrenos bajos en que el agua forma 
remansos ó pantanos en los años lluviosos son 
también de poco valor, porque man ten iéndose el 
agua mucho tiempo sobre ellos se pudren los f ru
tos sembrados, se apelmaza ó embarra el terreno 
y se hace de difícil labor. 

172. Los rios pueden considerarse bajo de dos 
aspectos, pues todos conocen las muchas utilidades 
que producen en los terrenos inmediatos, por con
servar la humedad en ellos, proporcionar riegos, 
poner en movimiento máqu inas , &c . ; pero sus per
juicios en algunas circunstancias son también de 
mucha cons ide rac ión , pues ó muda de madre é 
inuti l iza y destruye un terreno, ó le sujeta á inun
daciones, cubr iéndole de cieno, piedra y arena, ó 
desnudándole de tierra vegetal á veces hasta una 
ó dos varas de profundidad, y otras muchas cosas, 
por lo que conviene que el agrimensor si trata 
de una part ición ó tasación atienda á la disposición 
baja ó elevada del terreno sobre el agua del r io , á 
la rapidez y altura de esta en las varias estaciones 
del año , y al lado á que se halla la mayor altura de 
cordillera, cerro ó colina, pues el r io irá siempre 
robando y socabando la orilla que corresponde há-
cia la parte mas baja del terreno inmediato, co
mo también las porciones salientes de los recodos 
que forme su cauce, 

173. Los caminos, sendas y veredas son perju
diciales á las heredades lindantes, porque en t iem
po de lluvias no reparan los viajeros en echar por 
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dentro de las tierras, empezando por un barbecho 
y pasando á un sembrado ó plantío, sin atender á 
los males que ocasionan, y cuya costumbre se con
tinúa en los tiempos secos, haciendo mudar de d i 
rección al camino con gran pérdida del propieta
rio, el que suele en estos casos abrir zanjas para 
remediar el m a l ; pero además del gasto, y de que 
el remedio dura poco t iempo, el terreno, endure
cido con el paso de las caballerías y carruajes, es 
difícil de labrar. Agrégase á esto que no hay per
sona que pase por el camino que no se crea auto
rizada para tomar un manojo de verde, espigas, 
uvas ú hortalizas, según la posesión, n i caballería 
que no tome su bocado, n i ganado que no se es-
t rav íe , ocasionando después mas daño los que 
quieren echarle del sembrado que el mismo gana
do, lo que n i aun se puede evitar enteramente po
niendo guardas. 

174. Los linderos deben ocupar t ambién la 
atención del agrimensor, pues no es nada ventajo
so al pobre un vecino poderoso, porque aunque su 
índole sea buena, los criados, revestidos de la au
toridad del amo, van por todas partes manifestan
do el poder de su señor, y no reparan en atravesar 
con sus carruages y ganados la tierra del vecino 
pobre, bien seguros de que este con dificultad se 
atreverá á quejarse; y así si se tratase de una re
partición deberá ponerse al lado del lindero mas 
poderoso el asociado mas rico, y que pueda mejor 
contener estos desórdenes , y repeler la autoridad, 
con lo autoridad. 

175. Los prados del c o m ú n ó concejiles y las 
dehesas de pastos son t ambién malos vecinos, por
que aunque se tenga mucho cuidado siempre se 
pasan é introducen las caballerías y reses en los 
sembrados cercanos, haciendo notables d a ñ o s , ya 
Por lo que comen, ya por lo que destrozan al re
volcarse; los que van á echarlas fuera suelen cau
sar mas daños que las caballer ías mismas, y aun-
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que se pida un resarcimiento por estas pérd idas , 
pocas veces se consigue. 

176. Los montes, y mas cuando son de caza, 
tampoco son buenos vecinos, pues los conejos y 
liebres hacen terribles entradas y cortas en los 
sembrados, y si es caza mayor todo lo estropea, 
aunque no sea tan perjudicial como la menor; pero 
á una y á otra se agrega el cazador, que forma ve
redas y se entra por todas partes. 

177. Los arbolados ó alamedas muy altas son 
poco ventajosos, porque la sombra que producen, 
las raices que se estienden muy superficialmente 
y los pájaros que en ellos se anidan son perjudi
ciales. 

178. La proximidad ó distancia en que se ha
lla la heredad de la población es también punto de 
considerac ión, pues cuanto mas distante esté se 
apreciará menos, por no poderse celar, guardar, 
recorrer y trabajar tan fáci lmente y á tan poco 
coste. 

179. Igualmente se han de observar los benefi
cios que puede tener, como son cerca, vivienda, 
basura, acequia, pozo, fuente, noria, & c . Si tiene 
fuente ó agua de pie vale mucho mas que si tu
viese noria ú otra máquina h id ráu l i ca . 

180. Estas son las reglas ó principios generales 
que.se pueden dar para la clasificación y valuación 
de los terrenos antes de entrar en su repar t ic ión , 
que es uno de los cargos mas arduos del agrimen
sor, tanto por lo difícil que es una justa división 
de un terreno desigual, como por las espresadas 
circunstancias que se pueden combinar, igualmen
te que la poca concordia entre los asociados, cada 
uno de los cuales quiere la suerte mas favorecida, 
mejor cortada, &c . , de donde nace la d ivis ión de 
los ánimos antes que la del terreno, los pleitos, 
disgustos, üic. 

181. Para evitar en lo posible esto debe el agri
mensor ser justo é imparcial, enterarse de la can-

http://que.se
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tidad del terreno que va á repartir, y compararle 
con la parte que cada uno de los asociados tiene 
que sacar, haciendo valer el terreno lo que impor
tan todas las partes juntas: esto solo para el acto 
de la r e p a r t i c i ó n , pues en esto á nadie perjudica. 
Después se propondrá no part ir la heredad en por
ciones regulares y bien corladas, sino iguales en 
calidad y os tens ión , repartiendo igualmente lo 
bueno, lo mediano y lo malo , aunque haya que 
dar á cada asociado su parte en dos porciones se
paradas, pues todos los labradores saben que la 
tierra buena nunca es cara, al paso que la mala 
rara ó ninguna vez produce lo que se gasta en su 
labor, semilla y recolección. Y no siendo posible 
repartir una heredad con toda igualdad y como 
debiera, se t ra tará de ver si las partes pueden con
venirse por medio de permutas, ó con dinero, ó 
echando suertes entre los interesados para que 
ninguno alegue parcialidad. 

182. Cuestión í.* Se le manda á un agrimen- 65 
sor que añada á una tierra dada A B C D cinco fane
gas de otra tierra inmediata S. 

Supongamos que son fanegas de marco real; 
redúzcanse las 5 fanegas á estadales multiplicando 
por 576 (139. 3.a), y resul ta rán 2880 estadales cua
drados. Mídase la linde BC, y tenga 120 estadales. 
Divídanse 2880 por 120, y resul tará el cociente 24. 
En un punto E, el que mas acomode, levántese la 
perpendicular EF, sobre la que se t o m a r á n 48 es
tadales, duplo de 24, que supongamos concluyen en 
F; t í rense las BF y CP, y el t r iángulo BFG contie
ne las 5 fanegas, ó los 2880 estadales que se quie
ren añadi r . 

Cuestión 2.a Unsugeto tiene una posesión A B C D E 64 
ífó 18 fanegas, trata de vender 4 fanegas de ella 
hacia la linde A B , y otras 5 hácia la linde D E : ¿qué 
partes de terreno ha de separar que contengan las 
porciones que desea? 

Para hacer esta cues t ión mas general suponga-
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mos que la parte que se ha de separar hacia AB 
sea rectangular, y la otra de hacia la linde DE 
triangular. 

1. ° Redúzcanse las 4 fanegas á estadales, y su
pongamos que en aquel pueblo cada fanega contie
ne 400; las cuatro fanegas darán 1600 estadales 
cuadrados. Mídase la linde AB con la precaución 
insinuada (153), y supongamos que tiene 111 esta
dales de largo; divídase 1600 por 111, el cociente 
es 14-^ . Coloqúese el car tabón en la línea A B , y 
levcántese una perpendicular FG (155, 3.a); tómese 
sobre ella desde F yendo hacia G 14 estadales y ^ de 
estadal (*), y por el punto G en que terminan los 
\Aj*£ t írese la IIGI paralela á la AB (153. 5.a), y el 
rec iánguio YBAH es el que se ha de separar , pues 
contiene las 4 fanegas, como se puede comprobar 
m i d i é n d o l e . 

2. ° Para separar las otras 5 fanegas redúzcanse 
á estadales, y se tendrá 2000 estadales cuadrados. 
Mídase la línea DE, y supongamos que tiene 125 
estadales de largo. Divídase 2000 por 125, y el co
ciente 16 se doblará, y tendremos 32. En la línea 
ED levántese la perpendicular ML que venga á parar 
á la linde, y si no puede hacerse esto dispóngase de 
modo que lo que sobre por un lado se compense 
con lo que falte por el otro. Desde el punto M hacia 
L tómense 32 estadales, duplo de 16, y desde el 
punto Lj en que terminan, t í rese la recta LD, que 
separará las 5 fanegas ó los 2000 estadales cuadra
dos en el t r iángulo DEL, como se puede comprobar 
mid iéndo le . 

Cuestión 3.* Se ha de repartir una heredad 
A B C D E F en 4 partes, tales que todas ellas estén 
contiguas á un objeto dado O, ya sea casa, fuente, 
pozo, ú otro cualquier punto útil á todas las partes. 

Mídase en primer lugar toda la heredad, y su-

(*) Estos quebrados se valúan en pies y puteadas por 
ei método dicho (50). 
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pongamos que contiene 50 fanegas de 400 estada
les. Divídanse los 20000 estadales que valen por 4, 
y resultará que á cada parte le corresponde 5000 
de ellos. Tí rense desde el punto O dos rectas OG, 
OE, que comprendan el espacio que parezca podrá 
contener poco mas ó menos los 5000 estadales. Mí
dase la superficie de esta porción OCDE, que es un 
trapezoide, y por consiguiente se medi rá del modo 
dicho (130. 4.a), dividiéndola en dos t r iángulos , y 
supongamos que resulta de 4600 estadales, es de
cir, que tiene 400 estadales de menos, los que es 
necesario añadir le del modo siguiente. Mídase el 
jado OE, y tenga 80 estadales; divídanse los 400 por 
80, y resulta al cociente 5 estadales, que doblados 
dán 10; levántese á la OE una perpendicular MG 
que tenga 10 estadales, procurando venga á parar 
su eslremo G á la linde; t írese la OG, y se tendrá 
la porción COGED de 5000 estadales. 

Desde el punto O tírese una recta OA que forme 
una porción AFGO, que al ojo del agrimensor pue
da tener 5000 estadales cuadrados. Mídase, y su
pongamos que tiene 5640, es decir, 640 estadales 
demás, los que se' le qu i ta rán así. Mídase la AO, y 
tenga 100 estadales; divídanse los 640 por 100, y 
el cociente es 6 cuyo duplo es 12 ^ o 12 * (43). 
Levántese en la AO una perpendicular H I de 12 es
tadales y 4 de otro estadal, procurando llegue su 
estremo I á la l inde, y tirando la 10 se tendrá la 
otra porción OlFG. La tercera porción OlAB se ha
llará del mismo modo, añadiéndola como en el p r i 
mer caso, ó qui tándola como en el segundo, los es
tadales que se hayan errado en el tanteo. 

La cuarla porción BCO no hay necesidad de ha
llarla, pues es el residuo de las otras tres, pero se 
medirá su superficie, y resultando 5000 estadales 
con corta diferencia está bien hecha la par t ic ión . 

Cuestión 4.a Repartir el terreno A B C DE en tres 66 
jparíes, tales que la íina sea la mitad, la otra las dos 
quintas partes, y la tercera el residuo. 

11 
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Hállese la superficie del terreno propuesto, y 

sea de 9000 estadales cuadrados; la mitad serán 
4500, los | serán 3600, y el residuo 900. 

Desde un punto cualquiera E imagínese una 
recta EF que pase por donde parezca ser la mitad 
de la heredad, y mídase el espacio ABFE: suponga
mos tiene 4036 estadales cuadrados, cantidad me
nor que 4500, en 464, los que se añadirán por me
dio de un tr iángulo ó rec tángulo , midiendo la l í 
nea EF, que sea de 72 estadales, dividiendo 464 
por 72, y el cociente 6 |-| ó 6 4 (43) estadales es la 
longitud que se ha de dar á la perpendicular LG, y 
tirando por su estremo la HI paralela á la EF resul
tará la porción HABI, que es la mitad de la he
redad. 

Ahora se hallará el residuo 900 midiendo la l i n 
de IC, que supongamos tiene 48 estadales: d i v i 
diendo 900 por 48 se t endrá el cociente 18 ^ ó 181 
estadales; tómense estos en una perpendicular RS 
desde el punto R, y tirando la MN paralela á IC por 
el punto S en que termina dicha distancia se ten
drá la porción MICN de 900 estadales, y la restante 
HDNM valdrá los | de la hacienda, si la part ición 
está bien hecha. 

Cuestión 5.a Se quiere repartir una dehesa ca
paz de 3400 ovejas entre cuatro ganaderos de modo 
que al 1.° le dé pasto para 1000, al 2.° para 800, 
al para 1100, y al 4 . ' para 500. 

Mídase la dehesa (153), y supongamos que tiene 
1700 fanegas, que reducidas á estadales de marco 
multiplicando por 576 dan 979200 estadales. D i v i 
diendo estos estadales por el n ú m e r o de ovejas que 
puede contener la dehesa, que son 3400, resulta 
al cociente 288 estadales que corresponden á cada 
oveja. 

Luego al primer ganadero, que tiene 1000 ove
jas, le cor responderán 288 x 1000, es decir, 288000 
estadales; al segundo, que tiene 800, le tocan 
288 x 800, que son 250400 estadales; al tercero 
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^eSx HOO, que son 316800, y al.cuarto 288 x 500, 
esto es, 144000 estadales. 

Reduciendo después á fanegas los estadales que 
tocan á cada ganadero, lo que se hace dividiendo 
por 576, se repar t i rá la dehesa en las cuatro partes 
según la cuestión anterior. 

Cuestión 6.a Repartir la dehesa A B C F , qne con- 67 
tiene 50 fanegas de marco real de tierra^ en 5 par
tes iguales, tales que todas participen de la parte su
perior A C , que es la mejor, y de la inferior E F , 
que es la peor y pantanosa. 

Divídanse 30 fanegas por 5, y resulta al cocien
te 6 fanegas, ó 5456 estadales cuadrados, que es lo 
que corresponde á cada parte. Tírese la línea BC 
en la linde, y en cualquier punto G levántese la 
perpendicular GH; mídase la BC, y supongamos que 
tiene 312 estadales. Divídanse 5456 por 512, y se 
tendrá al cociente 11 estadales. Tómense sobre 
la perpendicular GH 11 estadales, que l legarán 
hasta K, por este punto tírese la I L , y quedará se
parada la porción BCIL de 6 fanegas. 

Mídase la l ínea I L , y supongamos que tiene 526 
estadales; dividiendo los 3456 por 526, el cociente 
10 I I I indicará lo largo que se ha de dar á la parle 
KM de la perpendicular, y tirando por el punto M 
la NP paralela á IL quedará separada la segunda 
porc ión , y del mismo modo se hal larán las otras 
dos, pues la ú l t ima no hay que determinarla, por
que será lo que quede hacia la linde AHP, después 
de hallada la cuarta porción EORS. 

Para comprobar si la división está bien hecha 
bastará medir la ú l t ima porción A11 FEO, y si tiene 
las 6 fanegas se podrá estar satisfecho de la d iv i 
sión practicada. 

Aquí debe tener el agrimensor sumo cuidado 
con las entradas y salidas de la heredad para com
pensar unas con otras al tirar las rectas BL, BC, & c . 
Igualmente procurará empezar la operación por la 
linde que halle mas á propósi to . 
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68 Cuestión 7.a Repartir una dehesa A B C D E F G de 

132 fanegas entre 11 labradores. 
Dividiendo 132 fanegas entre los 11 labradores 

corresponden á cada uno 12 fanegas. Bien recono
cida y clasificada la posesión para repartirla con la 
posible igualdad, se halla que el terreno GD es de 
quiebra y sujeto á daños , por lo que será preciso 
que todas las suertes participen de él . 

Imagínese una línea DGH que corte con la po
sible igualdad la quiebra DH. Mídase una de las 
dos partes HABCD, y tenga por ejemplo 62 fane
gas; hallamos que en esta parte caben 5 suertes de 
las 11 y sobran 2 fanegas, que se qu i ta rán en el 
t r iángulo HGY. Divídase el espacio ABCDGY en las 
cinco partes iguales de 12 fanegas cada una según 
lo dicho en las cuestiones anteriores (182), y lo 
mismo se hará después con la parte HFED, en la 
que se harán las 6 suertes restantes. 

Cuestión 8.a Dividir un terreno 6 dehesa de mu
cha estension en tranzones ó suertes iguales, es de
c i r , que cada una contenga igual número de fa
negas. 

Muchos hacendados que dan sus dehesas ó tier
ras en arrendamiento, con el fin de evitar frecuen
tes medidas, acostumbran dividir sus terrenos en 
fajas de igual anchura, y las que comparten luego 
en porciones de cinco ó mas fanegas cada una, y 
á que dán el nombre de tranzones, suertes ó cuar
teles, amojonándolos para que se distingan unos de 
otros. Como saben el n ú m e r o de fanegas de cada 
uno, los arriendan sin necesidad de nueva medida, 
quedando esta división para siempre. Veamos c ó 
mo se ejecuta. 

67 Sea la posesión ABCP. Tírese en la d i rección 
que mas convenga la línea HG, que se med i rá con 
toda exactitud, y tenga 432 estadales. Supongamos 
que se quieren formar seis fajas: partiendo 432 por 
6 resultan 64 estadales á cada una. Tómense estos 
seis veces sobre la línea HG, y en cada punto de 
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división levántense las perpendiculares OE, RS, 
NP, ¿ c . (153. 3.a) Para trazar los tranzones, que se 
quiere sea por ejemplo de 8 fanegas de marco real 
cada uno, reduciremos estas á estadales m u l t i p l i 
cando por 576 (139. 4.a), y serán 4608 estadales» 
que divididos por el 64 de arriba dán al cociente 
72 estadales. Vayanse tirando paralelas (153. 5.8) á 
la HG á 72 estadales unas de otras, tanto por a r r i 
ba como por abajo de la GH, y quedará el terreno 
dividido en suertes de á 8 fanegas, escepto las de 
los linderos, que saldrán irregulares, y que se me
dirán por separado. Después se amojonarán todas 
ellas. 

Creo haber comprendido en las ocho cuestiones 
anteriores todos aquellos casos mas comunes y fre
cuentes, no siendo posible estenderse á la infinidad 
de ellos que pueden ocur r i r , y que el agrimensor 
prác t ico podrá fáci lmente resolver. Digo el agr i 
mensor p r á c t i c o , porque el que por solo haber 
leido estos problemas en el libro crea que está en 
estado de ejecutarlos se espone á un chasco. Como 
he dicho ya varias veces, antes debe ejercitarse 
mucho sobre el terreno, ensayándose en repart ir 
primero terrenos pequeños y luego mayores. 

Advertencias. 

183. 1.a El labrador debe hacerse el cargo que 
no hay quien reparta con toda igualdad ninguna 
dehesa ó posesión grande, pues las diversas cali
dades de terrenos, la desigualdad de estos y otra 
mul t i tud de obs tácu los , hacen la prác t ica de estas 
reglas muy dificultosa, y ha rá mucho el que se 
aproxime á la verdad. Los intereses particulares, 
el orgullo, la envidia, la a m b i c i ó n , & c . , dán o r í -
gen á m i l disensiones y pleitos, deseando muchos 
que se reparta la heredad á medida de su gusto, 
ó con una igualdad, como si fuese un n ú m e r o de 
reales. Todos quieren las suertes mas regulares9 
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las mas ventajosamente situadas, ó las que han 
participado de mayor beneficio. En tan encontra
das opiniones no hay mas recurso que sortear; 
para esto se ponen en un cántaro unos papelillos, 
en cada uno de los cuales se ha escrito el nombre 
de una de las partes ó suertes, y metiendo la ma
no todos los que tienen opc ión , i rán sacando por 
su turno una cedulilla, quedando cada cual con la 
suerte que indica el lote que sacó. 

2.A Tanto para la repar t ic ión como para la ta
sación y medidas de terrenos, y con el fin de evi 
tar olvidos, dudas ó equivocaciones, será oportu
no, como ya hemos dicho en otro lugar, que el 
agrimensor forme un l i b r o , en el que con toda 
claridad y ostensión apunte las operaciones que 
ejecute, espresando la fecha, el sitio en que se h i 
cieron, objeto que se llevó en ellas, de medida, 
apeo, par t ic ión, &c . , sugetos á quienes pertene
cían ó las tenian en arrendamiento, linderos y 
rumbos ó aires á que corresponde cada uno, es de
c i r , si está al Norte, al Mediodía, á Oriente, ó Po
niente, con todas las demás circunstancias corres
pondientes á la operación, como son su ostensión 
superficial, con inclusión de sus lindes ó sin ellas, 
longitud de las diferentes l íneas que se han medi
do y considerado, configuración, calidad y terrenos 
lindantes, &c . 

Este l ib ro , que deberá estar foliado y rubrica
do para que pueda hacer fé como los protocolos de 
los escribanos, sirve para dar en cualquier t i em
po razón de las operaciones, ya para los l i t igios 
que puedan sobrevenir, ó bien para espedir, si 
fuese necesario, las certificaciones que se le pidan. 
Estas certificaciones podrán darse en la forma s i 
guiente: 

D. Fulano de Tal , vecino de tal parte, maes
tro agrimensor con real aprobac ión , & c . : Certifi
co que por encargo de D. Fulano de T a l , vecino 
de tal pueblo, he pasado á reconocer, medir, ta-
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sar ó repartir geomét r i camente ( según la opera
ción que sea) las tierras que tiene propias ó arren
dadas en el t é rmino y jur isdicción de tal pueblo, 
en el sitio llamado de ta l . . . que son al tenor si
guiente. 

Primeramente una t ierra, &c. (aquí se ponen 
los detalles de la tierra con todas sus circunstan
cias). 

Otra i d . , i d . , & c . : anotando sucesivamente las 
que fueren. Cuyas tierras^ medidas ó tasadas, d j c , 
tienen de cabida tantas fanegas, celemines y esta
dales, del estadal de tantos pies, cuyo cuadrado es 
de tanto y tiene la fanega tantos estadales cuadra
dos, según se usa en esta jur isdicción (*). Todo lo 
que he ejecutado legal y fielmente, según las re
glas del arte y m i leal y fiel saber y entender. Y 
para que conste en debida forma y en donde con
venga, le doy esta á pet ic ión suya, y lo firmo ea 
tal á tantos de tal mes, &c . 

Del repartimiento de las rentas. 

184. Dos abusos hay en el repartimiento de 
rentas totales entre las suertes en que está d i v i d i 
da ulia dehesa ó heredad. El primero y muy c o m ú n 
es repartir igualmente á cada suerte sin advertir 
que aunque estas sean iguales en ostensión no lo 
son por lo regular en calidad, y así quedan unos 
favorecidos y otros perjudicados, naciendo de aqu í 
pleitos y disensiones. El otro abuso, aunque no tan 
general, es t ambién muy perjudicial, y tiene lugar 
en aquellos pueblos en que hay la costumbre de 
arreglar las rentas á grano, para lo cual reparten 
poco antes de la siega á cada suerte la renta que 

(*) Se especificará siempre el estadal que esté en uso 
y los que cuenta la fanega en el pueblo en que se mide, 
pues según dejamos dicho son muchos y muy diversos 
los que se usan. 
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les parece, según la opinión de peritos labradores 
ó tasadores, en vista del grano que calculan puede 
haber en ellas, según el cuerpo de la sementera. 
Suman después estas partidas parciales, y si sobra 
ó falta para componer la renta total disminuyen ó 
aumentan la renta de la suerte que mejor les pare
ce, ó en que tienen algún in terés de parentesco, 
amistad ó espíritu de venganza. Pero aun cuando 
no medien estos sentimientos suelen dichos tasa
dores arreglarse al cuerpo que tiene la sementera, 
sin observar los beneficios de mayor labor, abo
no, & c . , que pueden tener unas suertes mas que 
otras, de donde resulta que el industrioso y aplica
do labrador que con su mayor trabajo y á costa de 
su bolsillo consigue buena cosecha, se halla luego 
recargado con mayor renta, solo porque su suerte 
correspondió á sus fatigas y desvelos. Todo lo que 
es en perjuicio dé la justicia, de la industria y labo
riosidad, que por tantos t í tulos debe favorecerse. 

185. Para repartir las rentas sin perjuicio n i 
injusticia se podrán seguir los métodos siguientes. 

Cuestión i . " Una dehesa paga 6000 reales: está 
repartida en 8 suertes, y se quiere averiguar cuánto 
corresponde pagar á cada una según su calidad. 

Designemos las 8 suertes por las letras A, B , £T 
D, E, F, G, H, é imagínese un n ú m e r o cualquiera^ 
por ejemplo el 10: véase cuál es la suerte mas esce-
lente en calidad, ya analizándola (164), ó de otro 
modo, y sea la suerte A, á la que pondremos todo 
el n ú m e r o 10: las suertes B y C son de algo menor 
calidad, por lo que las designare- A = 1 0 
mos por 9, la D, que tiene mayor B = 9 
quiebra, por 8, las E y P por 5, C = 9 
la 6 por 5, y la H, que" es la mas D = 8 
inferior de todas, por 1, y resul- E = 5 
ta rá la adjunta tabla. Súmense F = 5 
los números asignados á las suer- G = 5 
tes, y se tendrá 50, y diremos H = 1 
formando regla de compañía (93): ¿¡urna. ¥o~ 



109 

Renta 
Süma. total. 
50 : 6000 
50 : 6000 
50 : 6000 
50 : 6000 
50 : 6000 
50 : 6000 
50 : 6000 
50 : 6000 

Núm. de la 
suerte. 

10 
9 
9 
8 
5 
5 
5 
1 

Renta de cada 
suerte. 

1200 rs. para A. 
1080 rs. para B. 
1080 rs. para C. 

960 rs. para D. 
600 rs. para E. 
600 rs. para F. 
360 rs. para G. 
120 rs. para H. 

Suma ó prueba 6000 rs. el total. 

Cuestión 2.a Repartir 5000 reales que renta una 
heredad entre seis suertes desiguales en que está di
vidida. 

Sean las seis suertes A, B, C, D, E, F, de las 
que A tiene 6 fanegas, B 4, C 9, D 5, E 3 y F 7. 
Reconózcase cada suerte como en el caso anterior^ 
y désele un n ú m e r o , según la calidad del terre
no y supongamos suertes. Fans. Húms. .Productos. 

4 
6 
2 
8 
3 
5 

Suma. 

24 
24 
18 
40 

9 
55 

150 

que la calidad de ^ g 
la suer íe A se g ^ 
espresó por 4, B Q g 
por 0, C por 2, D 5 
í) por 8, E por 5 g 5 
y F por 5. Mul t i - F 7 
plíquese cada nú
mero por las fa
negas que tiene la suerte que corresponde, y re 
sultará la adjunta tabla. 

Sumando los productos dan 150, y formando 
una regla de compañías diremos (93): 

(*) A pesar de la legalidad con que se ha hecho esta 
repartición, los que tienen las suertes inferiores quedan 
perjudicados, pues aunque tienen que pagar mucho me
nos pagarían con gusto lo que A, pues el producto de una 
suerte de buena calidad es duplo y aun triplo que el de 
una ínfima. 
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Suma. 
i 50 
450 
150 
150 
150 
150 

Renta 
total. 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 

Producto 
24 
24 
18 
40 

9 
35 

Renta que debe pagar. 
800 rs. p.a A. 
800 rs. p.a B. 
600 rs. p.a C. 

1333 rs. 114 mrs. p.* 
300 rs. p.a E. 

1166 rs. 22 | mrs. p.a 

D. 

F. 

Suma. 5000 

De la división de los terrenos con respecto á pianitos 
de viñas ú olivares. 

186. Las viñas se plantan en filas paralelas con 
el objeto de poder arar con desembarazo los espa
cios que median entre l ínea y línea de plantas. 
Cuando estas líneas paralelas están de modo que 
cada cuatro plantas forman un cuadrado se llama 

69 el plantío á marco real; tal es la figura 69, y cuan
do el plantío se hace de modo que cada tres plantas 
forman un t r iángulo equi lá tero , como en la figura 

70 70, se dice el plantío á tres bolillo. El de marco 
real es el mas usado. 

69 Cuestión 1.a Marcar en un terreno un plantío de 
viña á marco real. 

Para esto se de te rminará antes la distancia que 
se quiere dejar entre planta y planta, ya sea de 6, 
7, 8, (fec. pies; y tomando una cuerda bastante lar
ga se irán haciendo nudos, ó cosiendo unos trapos 
que disten uno de otro lo que se haya resuelto dis
ten las plantas. Paséese luego el terreno en que se 
ha de hacer el plantío, y eligiendo la linde que mas 
convenga, por ejemplo la AK, se medi rá con la es
presada cuerda, poniendo una estaca, caña ó mon-
toncillo de tierra en los puntos A, B, C, D, &c . á 
que corresponda cada nudo ó trapo de la cuerda. 
Desde uno de estos puntos, por ejemplo desde A, 
levántese á la AK la perpendicular AF, que se me-
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dirá como la AK, poniendo señales en los punios á 
que vengan á parar los nudos ó trapos, como G, H , 
Y, l . Levantando (155. 4.a) en estos las perpendi
culares FO, LP, YQ, (fec, midiéndolas con la cuer
da, y señalados los puntos de los nudos, darán tra
zado el p lant ío . 

Cuestión 2.* Trazar en m terreno un plantío de 70 
viña á tres bolillo [*). 

Para esto, habiendo medido con la dicha cuerda 
una linde, por ejemplo la AB, y señalando los pun
tos de los nudos como en el caso anterior, se to
mará una parte de la cuerda que contenga tres nu
dos, dos en los estremos y uno en medio, y fijando 
los estremos en dos de los puntos de división, co
mo en A y D, se t i rará la cuerda hasta que el nudo 
del medio venga á parar como á G, cuyo punto se 
señalará alargando la l ínea AG cuanto permita la 
heredad. Lo mismo se hará desde los puntos C y 
D, señalando el F y prolongando la DF, y así se 
irán tirando todas las demás l íneas transversfles, 
las que medidas con la cuerda darán los puntos i n 
termedios del plantío (**). 

Cuestión 5. «Se pregunta cuántas plantas de vid 
ó de olivo caben en un terreno que contiene 15 fane
gas de marco real, mediando entre planta y planta 5 
varas. 

(*) En el tres bolillo se dejan entre planta y planta 
de 12 á 14 pies. 

(**) Trazado ya el plantío no resta mas que abrir los 
hoyos en los parages señalados con las estacas, cañas ó 
montoncillos de tierra, etc. Estos hoyos deben abrirse 
con cuidado, para que no desordenen el plantío, para lo 
cual se hará la escavacion de modo que el piquete clava
do quede en uno de los ángulos del hoyo, y así al tender 
el sarmiento en este quedará el estremo superior en el 
punto en que se hallaba la señal. E l tamaño de estos ho
yos suele ser de unos 2 pies en cuadro, y otro tanto de 
profundidad, bien que esto depende del gasto que se 
quiere hacer y demás circunstancias. 
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Hállese el n ú m e r o de varas cuadradas que con

tiene una fanega de marco real, que son 9216, y 
mul t ip l iqúense por 13 que tiene la tierra; el pro
ducto 119808 se dividirá por 9, cuadrado de la dis
tancia 5 que ha de haber entre dos plantas, y el 
cociente 13512 es el n ú m e r o de plantas que caben 
en la tierra propuesta. 

Cuestión 4.a Uno quiere plantar una viña en 5 
fanegas de tierra que tiene: computados el coste de 
cada planta con los jornales que tiene que pagar 
para su plantación, le resulta de coste \ real por 
cada vid: ¿cuánto le importará el plantío dejando 
entre cada dos plantas 2 f varas? 

Supongamos que en este pueblo cada fanega es 
de 400 estadales de á 10 pies 0 5? varas cada uno. 
Cuádrese este n ú m e r o , y resul tará habiendo re
ducido el 5 ^ al quebrado V0- Multipliqúese T por 
400 estadales, y se tendrá el n ú m e r o de varas cua
dradas que contiene la fanega en dicho pueblo, que 
se rán 44441, y como son 5 las fanegas con tendrán 
entre todas 22222 | varas cuadradas, que divididas 
por j8 cuadrado del 2 f , el cociente 3555 es el n ú 
mero de cepas que puede plantar, despreciando el 
quebrado, y como cada cepa le tiene de coste f 
real, las 5555 le costarán 1777 f reales. 

Cuestión 5.a E n 7 fanegas y 5 celemines de mar
co real ¿cuántas cepas se podrán plantar estando 6 
martas distantes unas de otras? 

Valiendo cada fanega 9216 varas cuadradas, las 
7 valdrán 64512: como cada celemín vale 48 esta
dales, cada uno de ellos de 16 varas cuadradas, 
t endrá cada celemín 768 de ellas, y como son 5 
compondrán en todo 5840, que añadidas al 64512 
resulta que las 7 fanegas y 5 celemines componen 
68552 varas cuadradas, que divididas por las 6 
cuartas ó 1 f varas elevadas al cuadrado, es decir, 
por | después de reducido á quebrado el 1 f , el co
ciente 30377 es el n ú m e r o de cepas que caben en 
las 7 fanegas y 5 celemines. 
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Cuestión 6.* En una viña hay 9028 cepas dis

tantes unas de oirás 7 cuartas: se pregunta ¿cuántas 
fanegas de tierra de marco real contiene la vinal 

Multipliqúese el n ú m e r o de cepas 9028 por la 
distancia que tienen entre sí, que es ^ de vara ele
vadas al cuadrado, es decir, por 4«, y resul tará 41 
x 9028=27648 varas cuadradas que tiene la pose
sión, las que reducidas á fanegas, dividiendo por 
9216 varas cuadradas que tiene cada una, dan al 
cociente 5, que es el n ú m e r o de fanegas que con
tiene el p lant ío . 

Si del dividendo hubiesen sobrado algunas va
ras se dividir ian por 16 para tener los estadales 
cuadrados que habia además de las fanegas que 
aqní resultaron justas. 

Cuestión 7.a Dada la longitud perpendicular de 
una tierra cíe 750 palmos, hallar qué anchura se ha 
de tomar para poder hacer un plantío rectangular que 
comprenda 3000 plantas á la distancia de 6 palmos. 

Multipliqúense las 5000 plantas por 36, cuadra
do de la distancia de 6 palmos que ha de haber en
tre ellas; el producto 108000 se dividirá por los 750 
palmos que tiene la tierra de largo, y el cociente 
144 palmos es el ancho que debe darse al plantío 
para que pueda contener las 3000 plantas á la dis
tancia propuesta. 

Si la longitud de la tierra está espresada en va
ras, se r educ i rán estas á palmos multiplicando por 
4, y se procederá como en el caso anterior. 

Cuestión 8.a Sobre una linea de 1600 palmos ha
cer un plantío triangular que comprenda 45,00 plantas 
á la distancia de 8 palmos. 

Multiplicando las 4500 plantas por 64, cuadra
do de la distancia 8, dan 288000, y dividiendo por 
1600 se tendrá el cociente 180, Duplicando este 
será 360, que es la longitud que debe darse á la al-
ura del t r iángulo que comprende rá las 4500 plan
as; el que se t razará en el terreno del modo dicho 
1 82. 1.a y 2.a). 
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Observaciones. 

187. 1." En las plantaciones ó tasas de viñas su
cede que los labradores creen tener casi tanto n ü -
mero de plantas estando estas por ejemplo á 8 pal
mos, que si estuvieran á 7 ó 6, y se consideran en
gañados cuando hecho el cálculo por el agrimensor 
ven la grande diferencia en el n ú m e r o de plantas 
de un plantío á otro. Para salir de esta preocupa
ción bastará que echen una mirada sobre la tabla V i 
de plantíos de viña que va al fin del tomo, y verán 
en una misma estension de varas cuadradas qué 
diverso es el número de plantas que corresponde á 
cada distancia. 

Así en una superficie por ejemplo de 1000 varas 
cuadradas vemos en la citada tabla V I que distando 
las plantas unas de otras: 

5 palmos caben 640 plantas. 
6 palmos 444 
7 palmos 326 
8 palmos 250 
9 palmos 198 &c. 

De aquí deduciremos dos resultados: 1.° Que es un 
error muy grave en el que incurren muchos agri
mensores y labradores que creen que de hacer en 
una tierra un plantío á la distancia de 5 palmos ca
ben pocas menos plantas que hac iéndole á 6 pal
mos. En la tabla de arriba vemos que en 1000 va
ras cuadradas caben en el primer caso 640 plantas 
y en el 2.° solo 444, es decir, 196 plantas menos, 
diferencia enorme. 2.° Que es una práct ica suma
mente viciosa la que hay en muchos pueblos de 
tasar las posesiones de viñedo ú olivo por los m i 
llares de plantas que contienen, pues de dos viñas 
de á mi l cepas cada una puede tener la una de las 
dos superficies notablemente mayor que la otra. 
1000 plantas á 8 palmos de distancia ocupan 4000 
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varas cuadradas, y las mismas 1000 plantas á 12 
palmos ocupar ían 9000 varas. Así en esta especie 
de heredades se deben hacer dos tasaciones, una 
del n ú m e r o de plantas que hay, y otra del n ú m e r o 
de fanegas que ocupan, y la suma de estas dos ta
saciones sería el valor total de la heredad. 

2.a Errores de igual gravedad se cometen en 
las tasaciones de sembrados ó forrages contados 
por sogas (157. 5.*), pues teniendo una soga cua
drada de á {] varas 64 varas cuadradas, una de 10 
varas tendrá 100 cuadradas, y io que comunmente 
hacen es que si una soga de 8 varas la tasan en 16 
reales, por ejemplo, una de 10 varas la aprecian en 
20, sin advertir la gran diferencia que hay de 64 
varas cuadradas que tiene la 1.a, á 100 que hay en 
la 2.a, y á la que corresponden la tasación 2E>rs., 
como es fácil ver por ia siguiente proporción: 64 
varas : 100 varas : : 16 reales : 25 reales que re
sul tarán (85). 

5.a También debe el agrimensor tener muy pre
sente en las medidas, divisiones y tasaciones de 
heredades, que de dos terrenos semejantes (*) de 
una misma figura (sea esta la que quiera), de los 
cuales el uno tenga sus dimensiones duplas que el 
otro, aquel no tendrá una superficie dupla que es
te, como comunmente se cree, sino que ocupará 
una estension 4 veces mayor que el segundo: si las 
dimensiones fuesen triples la superficie sería 9 ve
ces mayor, si cuadruplas 16 veces, &c. Así si tu 
viésemos cuatro porciones de terreno A, B, C, D 
de la misma figura, pero tales que A tuviese 1 es-45* 
tadal de lado, B 2, C 3 y D 4, sus superficies serian 

(*) Son semejantes dos figuras que tengan los ángu
los de la una iguales á los correspondientes de la otra, y 
los lados proporcionales cada uno al suyo. Asi son seme
jantes las figuras ABCDEFGíII y abcdefghi porque el án- 57 
guio A=:rt, B=í>, C=c, etc. y el lado AB es doble que 

BG doble que be, CD doble que cd, etc. Lo mismo 
sucedería si fuesen triples, cuádruples, etc. 
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|150. 15/) la de A de 1 estadal cuadrado, la de B de 
4 estadales cuadrados, la de G de 9, y la de D de 
16, es decir, que B sería 4, C 9 y D 16 veces ma
yor que A. 

CAPITULO I X . 

Be la nivelación, desmontes, escavaciones, acequias, 
diques i) desagües de terrenos. 

188. Nivelar un terreno es hallar la mayor ó 
menor altura que tienen sus puntos unos respecto 
de otros. Linea de nivel es aquella que en todos 
sus puntos conserva una misma altura. El objeto 
de la nivelación es averiguar cuán to unos puntos 
de un terreno se alejan mas que otros de la línea 
de nivel . 

189. La línea de nivel se determina por medio 
de varios instrumentos. Cuando la distancia es 
muy corta se usa del nivel de aire ó del de albañil. 

72 190. El nivel de albañil consiste en un ángulo 
ABC de madera atravesado por una regla BC, en 
cuya mitad D hay un corte de sierra que coincide 
con el vér t ice ó punta superior A, de la que cuel
ga un plomillo E pendiente de una cuerda AE. Si 
colocado el nivel sobre un objeto coincide lo largo 
de la cuerda con la aserradura en toda su esten-
sion, el objeto está á nivel , pero si no, está inc l i 
nado hacia el lado á que vaya el plomo. 

71 191. El nivel de aire consiste en un tubo ó ca-
ñonci to de cristal AB de un dedo de d i áme t ro y de 
4 á 8 pulgadas de largo, lleno de espí r i tu de vino 
escepto un corto espacio C en que se deja un poco 
de aire, y cerrado por ambos estremos. Este tubo 
va asegurado á una regla de bronce DE, cuyo 
grueso es igual por todas partes, y cuando el ob
jeto sobre que se coloca está bien horizontal ó á 
nivel la ampollita de aire viene á ocupar el medio 
del tubo AB; pero si se inclina hacia un es í remo 
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es señal de que dicho objeto está mas alto por un 
lado que por otro (*). 

Cuando el nivel de aire lleva en lugar de la re
gla DE un anteojo, que se puede colocar sobre un 
armazón de tres pies como la plancheta, se llama 
nivel de anteojo, y sirve para nivelar grandes dis
tancias. 

192. Pero el nivel mas en uso en la agrimen
sura es el de agua, que sirve para nivelar grandes 
distancias. Consiste en un canon ACDB de latón ó 
de hoja de lata de 3 á 4 pies de largo, con dos re
codos AC, BD en sus estreñios , en los que se colo
can dos tubos ó vasos sin suelo A, B de cristal, á 
lo menos de una pulgada de d iáme t ro y cinco ó seis 
de altura, los que se embetunan con los dichos re
codos. La comunicac ión entre los dos vasos por lo 
inter ior del cañón ha de estar libre, de modo que 
echando agua por un vaso suba por el otro á la 
misma altura después de lleno el cañón . Por la 
propiedad que tiene el agua de subir en los dos á 
una misma altura, se deduce que la visual dir igida 
por la superficie del agua de los dos vasos es una 
línea de nivel (**). 

(*) Antes de hacer uso de un nivel, sea de albañil ó 
de aire, es conveniente el cerciorarse si el instrumento 
está bien ó mal construido, para lo cual se colocará so
bre una mesa, la que por medio de unas cuñitas se pon
drá á nivel de modo que sea la ampoilita ó el aplomo 
quede bien en medio. Entonces se volverá el instrumento 
de modo que el lado ó pierna que estaba á la derecha 
pase á la izquierda, y el de la izquierda á la derecha, y 
si el aplomo ó la ampoilita señalan también el medio en 
esta nueva posición, el instrumento es bueno, pero sí se 
inclinan á un lado ó á otro el instrumento está mal cons
truido y no sirve. Estos dos niveles so usan para nivelar 
distancias pequeflas como una mesa, el piso de una 
sala, etc. 

(**) Los dos vasos deben ser de igual grueso y diii-
metro, v del cristal mas limpio sin betas ni ampollas. 
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195. Para el uso de este instrumento se le co

loca sobre un chuzo ó bastón que se clava en tier
ra, y mejor sobre un armazón de tres pies E como 
el del car tabón . Se necesitan además miras ó nive-
leías, que son unos reglones de 8 á 12 pies de lar-

75 go, como FG, en los que se colocan unas tablillas 
H de una cuarta en cuadro, cuya mitad inferior es 
negra, y la mitad superior blanca. Estas tablillas 
es tán dispuestas de modo que pueden correr á ío 
largo de los reglones, teniendo un tornil lo para 
fijarlas en el punto que convenga. Los reglones 
acaban en su parte inferior en un regatón ó punta 
de hierro G para clavarlos en el terreno. También 
debe llevarse un aplomo y un estadal dividido en 
pies, pulgadas y l íneas . 

75 Cuestión l.8 Nivelar en el terreno una línea A B 
que no pase de 200 á 500 varas. 

Coloqúese el nivel en un estremo A, y en el 
otro B clávese una mira ó niveleta bien á plomo. 
Echese en el nivel agua tinturada, si se quiere con 
un poco de vino, añi l , azafrán, & c . , para que se 
perciba mejor, hasta que suba á la mitad de los dos 
vasos, dando ín ter in se llena unos golpecitos suar 
ves al nivel para que no quede dentro aire alguno. 
Si hace viento de modo que agite el agua de los 
vasos, convendrá taparlos con unos corchos preve
nidos para el efecto, y que lleven unos agujeritos 
para que el aire que quede dentro de los vasos co
munique con el esterior. 

Hecho esto hágase girar el nivel sobre su pie 
hasta que la visual dirigida por sus dos vasos ven
ga á coincidir con la di rección AB, y mirando por 
la superficie del agua (*) se m a n d a r á al peón, que 

(*) Esta visual debe dirigirse por los costados de los 
vasos y no por medio, pues además de percibirse de este 
modo mejor la tablilla de la niveleta, se evita el efecto 
que produce el cristal de torcer la dirección de la visual 
cuando esta le atraviesa, haciendo que los objetos parez-
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oslara junto á la niveleta, que suba ó baje la tabli
lla hasta que la visual, dir igida por la superficie del 
agua de los dos vasos, venga á parar a la línea que 
divide lo blanco y negro de la tablilla, y entonces 
se mandará apretar el torni l lo para que quede fija, 
poniendo todo cuidado en no menear la niveleta. 

Mídanse luego con la regla ó estadal dividida 
en pies, pulgadas y l íneas , la altura que hay desde 
la superficie del agua al suelo, y la de la línea de la 
tablilla t a m b i é n , procurando en estos casos poner 
el estadal bien á plomo y no inclinado, y suponga
mos que la AD tiene 6 pies, 2 pulgadas y H l íneas , 
y i?w 5 pies, 4 pulgadas y 8 l íneas . Diremos que A 
está mas bajo que B, y para hallar cuán to se res
tarán los dos n ú m e r o s , y la resta 2 pies, 10 pulga
das y 5 líneas es lo que A está mas bajo que B, ó 
este mas alto que A. 

Cuestión 2.a Nivelar una distancia A B de 500 76 
á 600 varas. 

En este caso coloqúense dos niveletas, una en 
A y otra en B, y tomando un punto C medio entre A 
y B se colocará en él el nivel , dirigiendo una visual 
xy á la mira A, y otra zn á la B, y colocando las 
tablillas como en el caso anterior, se medi rán con 
la regla ó vara dividida en pies, pulgadas, &c . , las 
alturas Ay y Bw, y restando lo que valga la menor, 
que aquí es Ay, de la mayor Bn, la resta será los 
pies, pulgadas y líneas que el punto A está mas alto 
que B. Cuide el agrimensor de advertir que de las 
dos alturas la que medida con la vara resulte me
nor corresponde alpuntojnas alto en el terreno. 
Así por tener Ay menos kes , pulgadas, (fec, que 
Bn, indica que A está m a s i l l o queB. 

Cuestión 5 / Nivelar uÁa distancia que pase de 77 
G00 varas. 

can mas altos ó mas bajos de lo que en rigor están, cuya 
propiedad se llama refracción de la luz, y puede produ
cir errores de suma importancia. 
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En este caso es preciso repetir la operación de 

la cuestión anterior dos, tres ó mas veces. Mas para 
ejecutar esto con orden y sin confusión, se tomará 
un pliego de papel y se dividirá con una raya de 
alto á bajo en dos partes iguales ó colunas. A la ca
beza de la primera se pondrá el nombre del objeto 
ó punto desde donde se empieza la nivelación, y á 
la de la segunda el del punto adonde deba concluir. 
Sea la distancia ABCÜEFG la que se ha de nivelar. 
Tómese de ella una parte AC de 400 á 600 varas, y 
clávense en sus estremos ACl las miras Aa y Ce bien 
á plomo, tómese después el punto medio B, póngase 
en él el n ivel , y dirigiendo las visuales m y mo 
mídanse las alturas Aa y Ce, y sea Aa de 5 pies, 6 
pulgadas y 2 líneas, que se apunta rá en la primera 
coluna del papel arriba dicho, y Ce de cuatro pies, 
10 pulgadas y 5 líneas, que se apuntará en la otra 
coluna como se ve en la tabla. 

Quítese la mira de A, dejando en el punto don
de estuvo una estaca, ó mon tón de t ie r ra , y tras
ládese á un punto E distante otras 400 ó 600 va
ras (*) de la mira C, que se dejará fija sin hacer 

(*) Esta distancia se fija para el caso en que el terre
no no sea muy desigual, porque si lo es, como sucederá 
cuando pase la nivelación por un pais muy quebrado ó 
falda de cerro, será preciso tomar mucha menos distan
cia, pues de otro modo una visual pasaría por encima de 
una de las niveletas y la otra encontrarla con el terreno 
antes que con la niveleta. El que nivela no debe sujetar
se á tomar la espresada distancia, sino la que prudencial-
mente conozca debe tomarse según la configuración del 
terreno, de modo que podrá ser este tal que las dos ni
veletas estén casi tocando con los vasos del nivel. Así 
antes de clavar las niveletas, debe hacer un tanteo para 
ver si desde el parage en qtffe ha situado el nivel se pue
den dirigir visuales que las encuentren por uno y otro 
lado, y si no será preciso aproximarlas mas. También 
debe cuidar mucho de colocar el nivel lo mas en medio 
que pueda entre las dos miras para no tener que aruhu-
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olra cosa que poner la tablilla de modo que mire 
hacia E. Pásese el nivel de B á D, punto con corta 
diferencia medio entre E y C, y dirigiendo las v i 
suales pd y qe, mídanse las alturas Cd y Ee, y sean 
Cd de 8 pies y 0 pulgadas, que se escribircán en la 
primera coluna por estar C mas inmediato al p r i n 
cipio A que E; cuya altura Ee se apun ta rá en la 
otra, y sea de 6 pies, 3 pulgadas y 11 l íneas. 

Quítese la mira de C, dejan señal como se hizo 
en A, y t ras ládese á G volviendo la tablilla de la 
mira Ee hácia G, y puesto el nivel en el medio F 
diríjanse las visuales rf, sg, mídanse las distancias 
/ E , que sea de 5 pies, 4 pulgadas y 3 l íneas , que 
por ser de las dos miras la mas próx ima á A se 
pondrá en la primera coluna, y la Gg, que sea de 
4 pies y 4 l í neas , se apuntará en la segunda. 
T é r m i n o s correspondien

tes al principio A. 

8 pies 
5 pies 4 pu l . 

2 l ín. 5 pies 6 pul . . 
9 pul . 0 l ín . 

5 " l ín . 

19 pies 7 pul . 5 l ín . 

T é r m i n o s correspon
dientes al fin G. 

4 pies 10 pul . 5 l ín . 
6 pies 5 pul . 11 l ín . 
4 pies 0 pul . 4 lín. 

15 pies 2 pul . 8 l ín . 

Así se cont inuará repitiendo la operación y 
a p u n t á n d o l o s valores en las colunas, sin escribir 
en una las alturas que deben i r en la otra. Después 
se sumará la primera colima, que aquí compone 19 
pies, 7 pulgadas, 5 l íneas; y la segunda 15 pies, 2 
pulgadas, 8 l íneas; y como esta es la menor indica 
que el punto G está mas alto que A, Para saber 
cuán to , se res tará la suma 15 pies, 2 pulgadas, 8 
líneas de la mayor, 19 pies, 7 pulgadas, 5 l íneas , y 

haciendo correcciones. (Véase la tabla V i l y su esplica-
cion al fin.) 
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la resta 4 pies, 4 pulgadas y 9 líneas es lo qae G está 
mas alto que A. 

77 194. Si para algún objeto particular conviniese 
saber las distancias respectivas de A á C, deC á E, 
de E á 6, &c . , se medi rán con la cadena, para lo 
cual hemos tenido la precaución de dejar señales 
en A, C, E, &c. Sumadas todas estas distancias da
rán la de toda la línea nivelada. Y si además de la 
diferencia de altura de los estremos A y G se qui 
siese la de los puntos intermedios C, E, & c . , se 
res tarán las dos cantidades que salen de cada n i 
velación parcial: así restando de 5 pies, 6 pulga
das y 2 líneas, 4 pies, 10 pulgadas y 5 l íneas , re
sul tarán 0 pies, 7 pulgadas y 9 líneas, que es lo que 
C está mas alto que A. Restando de 8 pies y 9 p u l 
gadas, 6 pies, 5 pulgadas y 11 l íneas , resu l ta rán 2 
pies, 5 pulgadas, 1 línea, que es lo que E está mas 
alto C, y así de los demás . Con estos datos ser ía 
muy fácil dibujar en un papel el perfil de una n i 
velación tirando una línea á la que se dar ían tan
tas partes de escala como varas tuviese toda la dis
tancia nivelada. Levantando en seguida perpendi
culares en los puntos correspondientes á aquellos 
en que se hubiesen puesto niveletas, y dando á 
estas perpendiculares la longitud correspondiente 
a las diferencias de nivel halladas en cada nivela
ción parcial, la línea que pasase por los estremos 
de dichas perpendiculares nos daria el períil del 
terreno. 

195. Como la nivelación suele ejecutarse con 
&J objeto de hacer escavaciónos costosas, como son 
m desjnonte, abrir una acequia, cañer ía , d¿c., 

aviene antes de empezar esta obra asegurarse 
him de la exactitud de la nivelación, para lo cual 
se repet i rá dos ó mas veces, empezando una vez 

sde un estremo y otra de otro, así para compro
bar la nivelación GFED, & c . : habiendo empezado 
•rntes por A yendo hácia G, empezaremos ahora en 
G viniendo hácia A , y si resultan los mismos 4 
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pies, 4 pulgadas y 9 l íneas, está bien heclia la n i 
velación. En las líneas se puede despreciar alguna 
diferencia, es decir, que aunque resuUen -2 ó 5 l í-
ne mas ó menos, siempre que los pies y pulga
das salgan los mismos es despreciable dicha d i 
ferencia (*). 

De los desmontes g escavaciones. 

196. Desmontar un terreno no es otra cosa que 
ponerle lodo él á n ive l , rebajando todos aquellos 
puntos que están mas elevados. Muchos son los 
objetos con que se puede hacer un desmonte, por 
lo que sin mezclarme en ellos manifes taré breve
mente los medios de calcular el coste y trabajo 
que puede ocasionar un desmonte cualquiera, to
cando aquellos casos mas comunes y usuales, no 
siendo posible en una materia tan vasta abrazar 
todos los que pueden ocurrir , y que el agrimensor 
podrá reducir á los que espongo con un poco de 
medi tac ión y esmero en la ejecución de las opera
ciones. 

197. Cuest ión 1.a Dado un terreno A B C D E 7 8 
que se ha desmontar, calcular la profundidad que 
ha de tener la escavacion en cada uno de los pun
tos notables G, H, Y, L , &c . 

Dado desde luego un punto D á cuya altura ha 
de quedar todo el terreno, se empezará desde D 
una nivelación que nos indique las alturas de los 
puntos N , M, H, &c . sobre 1), y se colocará en ca
da punto nivelado N , M, H, &c . una estaca ú otra 
señal en que se escribirá con un lápiz ó navaja los 

(*) En la actualidad las niveletas son dos reglas que 
se deslizan una sobre la otra, desde 2 á 4 metros, subdi-
vididos en decímetros y centímetros, para ver desde lue
go la altura de la tablilla en cada visual. E l uso y prác
tica de estas y cuenta por metros y sus divisores es igual 
al espuesto en las cuestiones anteriores. 
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pies, pulgadas y líneas que aquel punto está mas 
alto que D, y oíros tantos pies, pulgadas y líneas 
ha de tener la escavacion en aquellos puntos. 

Cuestión 2.a Hallar el coste que tendrá una es
cavacion de tierra sola, es decir, en que no tenga 
que entrar cantero. 

Hállese la superficie del terreno por desmontar, 
y sea de 6500 ¡pies cuadrados. E 6 
Véase luego la profundidad que G 5 
lia de tener la escavacion en los N 5 
juintos mas notables E, A, G, N , M 4 
M , &c. (197. 1.a) (*), y suponga- H 10 
mos que tienen sobre D lo que L 5 
espresa la adjunta tabla: sumen- C 2 
se todas estas alturas, y darán 55 B 6 
pies, que divididos por el n ú m e - A 9 
ro de puntos tomados, que aquí Y 7 
es 10, resultan 5f pies, que es lo que se llama al
tura media. Multiplicando 5 | por la superficie del 
terreno por desmontar, que es de 6500 pies, resul
tan 35750 pies cúbicos que ha de tener el desmon
te, Y en sabiendo lo que cuesta la escavacion de 
un pie cúbico, que sea por ejemplo 6 mrs. , el todo 
de la escavacion costará 35750x6, que produce 
214400 mrs. , que hacen casi 6309 rs. 

Cuestión 3.a Desmontar un terreno en que hay 
peña. 

Si en el terreno que se ha de desmontar resulta 
peña viva, es preciso calcular el vo lúmen de esta 
aparte para hacer su cuenta al cantero en razón 
del mayor trabajo y gasto de tiempo. Para hacer 
este cálculo se verá la figura que tiene la roca ó 
peña , y se hal lará su volúmen viendo á cuál de 
los cuerpos se asemeja (120. y sig.), y midiéndole 
por las reglas dadas (131), de las que resul tará mas 
ó menos aproximado, según la destreza del medi-

(*) Cuantos mas de estos puntos se tomen, tanto mas 
exacta saldrá la operación. 
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dor, pues siendo lanías y varias las figuras bajo las 
cuales se puede presentar la piedra, no podemos 
sujetarlas a reglas seguras. 

Si la piedra tuviese una figura como ABCÜ se 79 
hallará su volumen multiplicando loque tengan de 
largo los lados AC y CB por la altura ó grueso CD; 
así, si AG tenia 5 pies , CB 4 y Cü 5 pies de altura, 
el volumen aproximado será de 60 pies cúbicos . 

Si fuese el peñasco HJKYL mídase su circuito, 79 
y sea de 88 pies: dígase luego si 22 : 7 : : 88 : 
(129. 16.a), y resul ta rán 28 (*). Cuádrese este 28, y 
el cuadrado 784 mult ipl iqúese por la altura LK 
hallada con el nivel , y que sea de 8 pies, y tendre
mos 6272, que multiplicado por 11 y partido por 
42 dá 164 | | pies cúbicos , volumen que tiene el pe
ñasco HJKYL p r ó x i m a m e n t e . 

Si la peña se presenta con la figura ABCD se 81 
medi rá una de sus líneas como AB que sea de 9 
pies, y la perpendicular bajada desde D á la AB 
que tenga 5 pies, igualmente que otra perpendicu
lar AL bajada desde A á BG ó á su prolongación, y 
sea AL de 11 pies. Multipliqúense las tres cantida
des 9, 5 y 11, y el producto 495 pártase por 5, y 
dará 165 pies cúbicos , que es p r ó x i m a m e n t e el vo-
l ú m e n de ABCD. 

Hallado el volúmen de la peña se res tará de la 
del desmonte total para saber cuántos son los pies 
cúbicos de tierra que hay que pagar á los que han 
hecho el desmonte de esta, y lo de peña se pagará 
á los canteros. 

Cuestión 4.a Se desea hacer m estanque cuadri
longo que tenga de largo 40 pies, de ancho 52 y 10 
de profundo. Llevando á 4 mrs. por cada pie cúbico 
de desmonte, ¿cuántos pies cúbicos habrá que des
montar, y cuánto costará el desmonte ? 

(*] En este caso y en todos sus análogos, resul
tará mas aproximación empleando la relación dicha 
(129. 19." nota.) 
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Hállese la cavidad que ha de tener el estanque 

multiplicando el 40, el 52 y el 10, y resul tará el 
producto 12800 pies cúb icos , que multiplicados 
por 4 mrs. que cuesta cada uno, dán 51200 mrs., 
que hacen 1505|i rs. 

Cuestión 5.a Un hortelano pregunta qué número 
de pies cúbicos de escavacion ha de dar á un estanque 
para que tenga el agua suficiente para el riego de su 
huerta con una ¡migada de agua. 

Hállese la superficie de la huerta, y sea de 
82000 pies cuadrados, que multiplicados por 1 pul
gada , es decir, ^ de pie, dán 6835 pies cúbicos 
que debe tener el estanque, que con tendrá agua 
para regar toda la huerta con una pulgada de 
agua. 

Cuestión 6.a ¿Cuántos pies cúbicos contendrá la 
escavacion de un pozo circular que tiene de diámetro 
ó ancho seis pies y de profundidad 50 ? 

Cuádrese el 6 (65), y se tendrán 56, que mu l t i 
plicados por la profundidad 50 dán 1800. Mult ipl i 
qúese esto por 11, y pár tase el producto 19800 
por 14 (*), y se tendrán 1414^1 pies cúbicos de la 
escavacion. 

Cuestión 7.' ¿Cuántos pies cúbicos de escavacion 
tiene un pozo ovalado ó de noria cuyo largo es de 12 
pies, el ancho de A y la profundidad de 40? 

Multipliqúese lo largo, ancho y profundo, y re
sul tarán 1920, que multiplicados por 11 son 21120, 
y divididos por 14 dán 1508A pies cúbicos que te
nia la escavacion (**). 

(*) El multiplicar por 11 y partir por 14 se hará en 
todas las cuestiones semejantes á esta y á la séptima. 

{**) No creo será fuera del caso incluir aquí aquellas 
señales mas comunes y ciertas deque se hallará agua á 
poca profundidad en un terreno. Estas señales son: Pri
mera, si no hallándose en parage bajo ni donde se reco
jan las aguas llovedizas cria espontáneamente junco me
nudo, juncia, sauce silvestre, chopos, cañas y demás 
yerbas afectas á la humedad. Segunda, si tendiéndo-
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Cuestión 8.a Un albañil contrata la escavacion 

de un pozo de 16 varas de profundidad en 1200 rea
les: cuando llevaba hechas 6 varas se despide, y exi
giendo el precio de su trabajo se desea saber cuánto 
se le ha de dar. 

Como en esta clase de obras crece el trabajo en 
proporción del aumento de la profundidad, suma
remos los números 1, % 5, 4, (fec, hasta 16 inclu
sive, y tendremos la suma de 156. Sumaremos 
igualmente los n ú m e r o s 1, 2, 5, 4, 5, 6, hasta 6 
varas que hizo, y se tendrá la suma 2 1 . Formare
mos luego la siguiente proporción 156 : 21 : : 
1200: y sacando el cuarto té rmino (85) resul
tan 185 rs. y 10 mrs., que es lo que se debe dar al 
albañil por las 6 varas que escavó, 

Cuestión 9.a Se quiere cercar una tierra que tie
ne 842 pies de circuito con un foso ó zanja de 4 pies 
de ancho y 5 de hondo. Un jornalero se ofrece á 
hacer la obra por 960 reales: ¿á cómo lleva por el 
pie cúbico de escavacion? 

Multipliqúense los 842 por 4 y 3, y serán 10104 
pies cúbicos de la escavacion. Redúzcanse á mara
vedises los 960 reales, y serán 32640 mrs., que d i 
vididos por el 10104 dán cerca de 53 mrs. , precio 
de cada pie cúb ico . 

Cuestión 10. Un jornalero se ofrece á abrir una 
zanja de 120 varas de largo , 2 de ancho y i de 
profundo, y no entendiendo él de ajustes por va
ras ni pies cúbicos, quiere hacerle por las espuer
tas de tierra que haya que escavar, llevando por 
cada espuerta 2 mrs.; ¿cuánto ha de pedir por la 
escavacion? 

se vientre á tierra al nacer el sol se ven salir abundan
tes vapores. Tercera, si cavando un hoyo de una vara ó 
mas profundidad y poniendo en su fondo una cazuela 
vidriada ó de metal untada de aceite y boca abajo, y cu
briendo la boca del hoyo con ramas ó tablas se halla la 
cazuela salpicada de gotas gruesas de agua al dia si
guiente. 
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Mulliplíqucnse 120 varas por 2 y 1, y serán 240 

varas cúb icas : se sabe por esperiencia que cada 
vara cúbica de tierra ni muy esponjosa n i muy 
apretada, dá unas 60 espuertas de tierra escavada, 
luego multiplicando 240 varas cúbicas por 60 dá 
44400 espuertas de t ie r ra , que á 2 mrs. cada una 
componen 28800 mrs., que son 847 rs., 2 mrs. 

De las acequias y diques. 

198. Cuando la nivelación es para un desmonte 
se seguirá exactamente el resultado de la opera
ción; pero si es para una acequia, reguera, cau
ce, &c. , por la que deba correr el agua , se la da
rán 8 ó 10 pulgadas de pendiente en cada 100 va
ras, para que el agua tenga una corriente suave y 
no estropée las orillas, como sucederá si se la dá 
mucha inc l inac ión . 

199. Las acequias, cauces ó regueros deben ha
cerse lo mas en línea recta que se pueda, pues si 
forman á n g u l o s , chocando el agua con ellos, los 
i rá minando y destruyendo, resultando de aquí 
continuas obras y reparos. 

200. Las escavaciones se ar reg larán por los re
sultados de la nivelación; así es que si se desea 
abrir un cáuce que conduzca las aguas desde el 
arroyo ó r io A á la posesión M, y se ha averiguado 
por medio de la nivelación que B está 5 pies mas 

82 alto que A, C 2 pies, D 6 pies y E 8, quiere decir 
que la escavacion debe seguir la línea A M , reba
jando en B 5 pies, en G 2, en D 6 y en E 8, ade
m á s de la incl inación que prudencialmenle se 
juzgue necesario que haya de A á M para que el 
agua tenga curso desde el r io hácia M. 

201. Si en la eslension del cáuce hay algún 
parage, por ejemplo G, mas bajo que la altura del 
agua en A, será preciso rellenarle de tierra hasta 
dejarle á la altura conveniente. Para estos t é r r a -
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plenados debe usarse con preferencia lierra gredo-
sa ó de liga, y de n ingún modo arena , que deja 
filtrar el agua. Debe apisonarse muy bien. FA c á l 
culo de la tierra que se necesita para esto se hace 
por el mismo método que el de las escavaciones 
(197. 1. y 2. ). Hecho el terraplenado se construi
rán á los lados dos diques ó elevaciones de t ierra 
para que sujeten la corriente del agua y no se es-
travíe esta y ocasione la inundac ión de algún ter
reno. Para que estos diques tengan bastante r o 
bustez deben ser también de tierra arcillosa, en la 
que se echarán semillas de grama para que tome 
consistencia, y mucho mejor será si se hace un 
plantío de chopos á lo largo de los diques, que con 
sus raices aseguran la tierra mejor que nada. Si el 
agua corriese con violencia será preciso guarnecer 
ó revestir el dique con una estacada espesa, cuyas 
estacas se enlazarán con mimbres ó raraage verde, 
el que impedirá á las aguas que roben la tierra del 
dique ó malecón . A veces se bacen de fábrica.* 

202. Cuestión i * Se quiere abrir una acequia 
ó zanja de 400 pies de largo, 5 de profundidad, y 
que por estar sus paredes en declive tiene 6 pies de, 
boca ó anchura en la parle superior y 4 en el fondo 
ó parle inferior: ¿cuánlos pies cúbicos dará de esca-
vacion ? 

Súmense las anchuras superior é inferior 6 y 
4, y tómese la mitad 5. Mult ipl iqúense 5, 3 y 400, 
y darán 6000 pies cúbicos que ha de tener la esca-
vacion. 

Cuestión 2 . ' Se ha de abrir un cauce en suelo 
desigual, el cual por la parle mas baja del terreno 
que atraviesa ha de tener \ vara de profundo, su 
anchura media ha de ser de 2 varas, y lo largo de 
250 varas; se hace el ajuste por pies cúbicos: se 
pregunta i.0 cuánlos de estos tendrá la escavacion: 
'i.0 cuánto costará á razón de 20 rs. por cada 100 
pies cúbicos. 

El que se comprometa á ello debe nivelar ante 
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todo lo largo do la acequia (195. 5.a) tomando 
cuantos mas puntos pueda (197. 1.a) sobre el punto 
rnas bajo. Sumará estas alturas parciales, y la su
ma la dividirá por el n ú m e r o de ellas que haya 
tomado, y saldrá la altura media, que sea por ejem
plo de 2 varas, á la que añadirá la 1 vara que ha 
de tener la profundidad, y serán 5 varas, que mul
tiplicadas por la anchura 2 varas y lo largo 250 
resul tarán 1500 varas cúbicas de escavacion, y co
mo cada una de estas tiene 27 pies cúbicos , mul 
tiplicando resul tarán 40500 pies cúbicos, que es lo 
que hay que escavar. Para saber el coste diremos 
si 100 pies cuestan 20 reales, 40500 pies ¿cuánto 
cos ta rán? (91) ó 100 : 20 : : 40500 : 8100 reales 
que costará la obra. 

203. El destajista que no quiera comprometer
se en empresas ruinosas debe examinar cuidadosa
mente todas estas cuestiones ejercitándose varias 
veces, y de este modo podrá tomar sobre seguro 
cualquier trabajo de esta especie. 

De los desagües de terrenos. 

204. Cuando un terreno se ofrece inundado gran 
parte del año por su s i tuac ión , debe el labrador-
tratar de desaguarle, pues la humedad i m p í d e l a 
germinac ión de las plantas, ó las pudre después 
de germinadas. Para esto nivelará la poses ión , y 
en la parte que resulte mas baja cons t ru i rá una ó 
muchas zanjas para dar curso al agua estancada. 

205. Pero si no se pudiese dar salida á estas 
aguas por su si tuación ó por el mucho coste que 
tendria el de sagüe , y el terreno es pedregoso, ó 
hay en su proximidad abundancia de piedras, se 
puede recurrir á otro medio, que es el de abrir 
una ó mas zanjas en la parte mas baja lo mas pro
fundas y anchas que se puedan costear, y llenarlas 
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de guijarro, piedra ó cascote (*) hasta unos dos 
pies del nivel del terreno, y llenando lo restante 
con la tierra sacada de la zanja se igualará con el 
resto del suelo. El agua que se debía estancar, f i l 
t rándose por los dos pies de t ierra, pasará á los 
huecos que quedan entre las piedras, y dejará en 
seco el terreno superior. Para evitar que la tierra 
que arrastra el agua vaya rellenando los huecos 
que quedan entre las piedras, se dará á la zanja a l 
gún declive para que el agua corra con alguna vio
lencia, y antes de echar la tierra se pondrá sobre 
las piedras paja ó ramage menudo. 

Este método, puesto en ejecución ya en muchas 
partes, es escelente: 1.° porque no inutil iza n in 
guna parle del terreno, pudiendo sembrarse sobre 
la tierra que cubre la zanja lo mismo que sobre lo 
d e m á s : 2.° porque la tierra sacada de la zanja, es
tendida por el terreno, proporciona á éste mas 
elevación , y le deja menos espuesto al remanso de 
las aguas: 5.° porque es de mucha durac ión , ha
biendo ejemplar de algunas hechas hace mas de 
30 años , y que llenan aun completamente su ob
jeto: 4.° que no ocasiona los miasmas pestilencia
les que prpducirian zanjas abiertas, en las que re
cogida el agua por mucho t iempo, y c o r r o m p i é n 
dose con el contacto del aire, podria ocasionar gra
ves inconvenientes. 

206. Hay ciertos terrenos que se pueden des
aguar sin necesidad de zanja, y son todos aquellos 
cuya capa superior es gredosa y que no deja filtrar 
las aguas produciendo su es tancación. Si la capa 
de greda no es de mucho espesor y debajo de ella 
se encuentra, como sucede con frecuencia, otra 
capa de arena ó guijo, bastará hacer de trecho en 
trecho algunas roturasen la capa superior de greda 

(*) No se deberá comprimir la piedra ó cascote, pues 
cuanto mas en hueco quede tanto mas completo será el 
resultado. 
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y rellenarlas con guijo ó arena, y por ellas se fll-
í rara el agua á las capas inferiores, que dándola 
salida interior, l iber tarán el terreno de los efectos 
perjudiciales del estancamiento de las aguas. Este 
método , que es muy asequible, tiene la ventaja de 
ser mas económico que el anterior. 

CAPITULO X. 

De los aforos y apeos. 

207. Aforar es determinar por medio de medi
das estertores la cantidad de liquido ó árido que 
contiene una vasija, tinaja, cuba, montón, &c . 

Para esto es indispensable saber qué cantidad 
del objeto que se trata de aforar entra en un pie 
ó dec ímetro cúbico , lo cual se verá fácilmente en 
lo siguiente tabla (*). 

(*) Aunque para la formación de ella he procurado 
valerme de los datos mas seguros sobre este particular, 
son muchos de ellos susceptibles de algunas modificacio
nes, pues por ejemplo, el salitre, el j abón , etc., pesarán 
mas ó menos según el grado de humedad que contengan , 
la harina según este mas ó menos comprimida. En la 
íabla se han puesto los té rminos medios. 
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Tabla de las materias mas comunes que pueden ocur
rir en los aforos. 

En un pie cúbico . 
En un decíme

tro cúbico. 

A^ua \ 
Vino ó vinagre i 
Aguardiente . \ Contiene 41J Contiene i 
Espíri tu de vino [ cuartillos. \ litro. 
Cerveza i 
Leche, &c • • • 

En libras. 

Azogue pesa 
Plomo 
Cobre.. 
Hierro 
Piedra de molino. . 
Sal gema 
Salitre ó ni t ro . . . 
Miel 
Pez 
Jabón duro 
Resina 
Cera virgen 
Sebo 
Manteca 
Aceite de linaza.. . 
Aceite c o m ú n . . . 
Arroz 
Lentejas 
Judías 
Garbanzos 
Harina de trigo. . 

552i 
418 

200 
99f 
89 
68 
54 
52 
5 0 | 
45^ 
44i 
44 
44 
45 
41 f 
391 
59 
58 
22 

En kilogra
mos. 

15,758 
11,215 

8,740 
7,507 
4,181 
2,080 
1,860 
1,421 
1,150 
1,087 
1,055 
0,946 
0,935 
0,920 
0,920 
0,898 
0,867 
0,820 
0,815 
0,794 
0,464 

13 
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Cada 2 ^ pies cúbicos de cualquier árido com

ponen una fanega con corta diferencia. 
208. Teniendo conocimiento de esta tabla, la 

operación del aforo se reduce a determinar por las 
reglas de geometr ía y las que van á darse la capa
cidad interior del vaso, y multiplicar el número de 
pies cúbicos que salgan por el valor que señala la 
tabla á la materia que se afore. 

En los aforos de vinos es costumbre rebajar la 
cuarta parte de los pies cúbicos de la vasija aforada 
por razón de las heces y espacio que se deja vacío 
para que no se derrame al fermentar. 

No pudiendo darse en materia de aforos reglas 
generales para todos los casos que puedan ocurrir, 
por estar sujetas en cada uno á circunstancias par
ticulares, p rocuraré poner al agrimensor en estado 
de ejecutar esta operación, una de las mas necesa
rias de su profesión, por medio de las siguientes 
cuestiones, en que he tratado de comprender t o 
dos los casos mas comunes que pueden ofrecer
se f ) . 

85 209. Cuestión 1.a A f o r a r m vaso ó tonel cilin
drico, es decir, igualmente ancho en toda su altura. 

Véase lo que tiene de altura, y sean 8 pies; mí
dase igualmente el d iámet ro de la boca, y sea de 5 
pies, rebajados los gruesos de las maderas ó barro, 
en atención á que todo aforo debe hacerse sin lle
var en cuenta el grueso de las maderas ó barro, 
pues solo se va á aforar la capacidad interior de 
los vasos. 

Hállese la superficie de un círculo de 5 pies 
(130. 7.a} cuadrando el 5, multiplicando el cuadra
do 25 por 11 , y dividiendo el producto 275 por 14, 
y el resultado Vi mult ipl iqúese por la altura del 
vaso, que es 8, y se tendrá x 8; efectuando la 

(*) Para resolver las cuestiones de aforo por el sistema 
métrico, basta poner en lugar del pie el decímetro, y 
practicar las operaciones que se espresan. 



195 
operncion (40.1.a), resulta 157 ^ pies cúbicos, que 
es la cantidad de l íquido que cabe en el vaso. 

Si el citado vaso cilindrico estuviese lleno de 
algún l íquido y se quisiesen reducir los 157 pies 
cúbicos á arrobas, se mult ip l icarán estos por 47 
cuartillos (207), lo que dará 7585 | | cuartillos, que 
partidos por 52 cuartillos que tiene una arroba, re
sultan 251 arrobas, y sobran 12 cuartillos. 

Si el vaso no estuviese lleno no se tomarian 
por altura los 8 pies del vaso, sino hasta donde l l e 
gase el l íquido. 

Cuestión 2.a Aforar una vasija ó tonel redondo 84 
que es mas ancho por un lado que por otro. 

Sean los d iámet ros de las bases el uno de 4 pies 
y el otro de 7, y la altura de la vasija de 9 pies re
bajados gruesos. 

I,0 Hállese la superficie del círculo de 7 pies 
(150. 7.a), que es 58 TV y la del 4, que es 12 TV 
Multipliqúense los 58 ^ por los 12 y del produc
to 484 es t rá igase la raiz cuadrada (69), que es 22. 
Súmese este 22 con el 58 T7T y el 12 y la suma 
75 -¡j mul t ipl iqúese por 5, tercio de la altura, y re-
resul tarán 219 ^ pies cúbicos que contiene el 
vaso. 

2.° De otro modo. Súmense los cuadrados 16 y 
49 (65) de los d iámet ros con 28, producto de los 
mismos d iámet ros 4 y 7, y la suma 95 mul t ip l iqúe
se por 9 pies, altura de la vasija, lo que dará 857. 
Multiplicando este n ú m e r o por 11, y partiendo el 
producto 9207 por 42 f ) , tendremos el cociente 
219 ^ pies cúbicos de la vasija. 

Hallado el n ú m e r o de pies cúbicos se reduc i rán 
á arrobas como en el caso anterior. Asi, si supo
nemos que estuviese el vaso lleno de miel , se m u l 
t ipl icarán los 2 1 9 ^ pies cúbicos por 68 libras que 

(*) El multiplicar por 11 y partir por 42 se ha de 
hacer ea todos los casos de esta especie y de las cuestio
nes siguientes. 
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pesa cada pie cúbico de miel , y el 14906 ^ libros 
se part i rá por 25, lo que dará 596 arrobas y 6 T8T 
libras. 

85 Cuestión 5.a Hallar la cantidad de liquido que 
contiene una cuba común mas ancha por el medio 
que por los estreñios. 

Sea lo largo dé la cuba de 10 pies, el círculo ma
yor ó de la barriga de 6, y los de la base y boca de 
5 rebajados los gruesos de la madera. 

Cuádrense los d iámet ros 6 y 5, y serán 56 y 25, 
dóblese el mayor, que es 56, y saldrán 72, que su
mados con 25 dán 97. Multipliqúese este por lo lar
go de la cuba, que es 10 pies, y serán 970; se vol 
verán á multiplicar por 11, y el producto 10670 se 
par t i rá por 42, resultando 254 ^ pies cúbicos que 
contiene la cuba. 

Cuestión 4.a Aforar una cuba que no está ente
ramente llena. 

Si la cuba no estuviese llena, y está derecha, no 
se deberá tomar por altura los 10 pies que tiene la 
cuba, sino los que haya desde el fondo hasta donde 
llegue el género que se halle dentro, sea vino, 
aguardiente, &c. Y si está tendida se aforará toda 
la cuba como si estuviese llena, y luego se reba
ja rá la cantidad de líquido que prudentemente cal
cule el aforador, pues es muy largo y poco seguro 
el calcular lo que falta de la cuba. 

80 Cuestión 5.a Medir la cabida de una tinaja cuyo 
circulo mayor tiene 7 pies de diámetro y la altura 9 
rebajados gruesos. 

La tinaja puede ser panzuda ó ahusada, y aun
que pocos autores ó ninguno hacen diferencia en
tre las dos, la hay muy considerable, como ve
remos. 

Si es panzuda hállese la superficie del círculo 
de 7 pies (130. 7.a), que es de 38 ^ pies, los que se 
mul t ip l icarán por los dos tercios de la altura 9, 
que son 6, y el producto 231 son los pies cúbicos 
que conlicne la tinaja. 
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Si es ahusada, y se supone que el fondo tenga 2 87 

pies de d i á m e t r o , se aforará del modo siguiente. 
Cuádrese el d iámet ro mayor 7, se tendrá 49, y du
plicándole 98; agréguese á esto el cuadrado del diá
metro del fondo 1, que es 4, y el producto de los 
dos d iámetros 7 y 2, que es 14, y sumará todo 116, 
cuyo n ú m e r o multiplicado por la altura 9 dá 1044. 
Por ú l t i m o , mul t ipl iqúese esto por 11, y el resul
tado 11484 pártase por 42, y se tendrán '273 | | pies 
cúbicos , que es la cabida de la tinaja p r ó x i m a m e n 
te. Digo p r ó x i m a m e n t e , porque la irregularidad de 
esta vasija no permite hallar su capacidad justa
mente, y así el práctico aforador podrá añadir ó 
quitar al resultado la cantidad que juzgue conve
niente según la configuración del vaso. 

Si suponemos que los 231 pies de la 1.a son de 
aceite, y queremos reducirlos á arrobas, los m u l t i 
plicaremos por 43 libras que pesa el pie cúbico de 
aceite, y serán 9933 libras, que divididas por ^5 
dán 397 arrobas y 8 libras. 

Cuestión 6.a Hallar la cantidad de liquido que 86 
hay en una tinaja que no está llena. 87 

Si la tinaja no estuviese llena se med i rá toda por 
los métodos esplicados, según sea panzuda ó ahu
sada, y después se med i r á la parte que le falte. Así, 
si suponemos que el líquido llegase á la línea EF, 
mediremos ahora el espacio EGF del modo siguien
te: sea el d i áme t ro EF de 5 pies y la altura FG de 3. 
Hállese la superficie de un círculo de 5 pies de diá
metro, que es 19 T3 pies superficiales, los que m u l 
tiplicados por los dos tercios de la altuca 3 pies, 
que son 2, nos dará 39 ^ pies cúbicos de la parte 
EGF, que restados de los 231 que tenia toda la va 
sija, resultan 191 A pies cúbicos que contiene la 
tinaja. 

Esto se hará siempre que lo que falte no llegue 
á la mitad de la tinaja, pues si solo hubiese una 
cantidad, como RST, entonces no se medirá lo que 
falta, es decir, la parte superior REGFS, sino la i n -
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ferior RST, mulliplicando lu superficie del círculo 
correspondiente a RS por los dos tercios de la al
tura TV, y resul tará la cantidad de líquido que tie
ne el espacio RST. 

Si la tinaja fuere ahusada, y es la parte que falta 
menor que la mitad, se hará como en la panzuda; 
pero si fuese una parte mayor que la mitad, corno 
por ejemplo si llegase el l íquido á MN, se medirá la 
parte inferior MDN por los métodos esplicados en la 
cuestión 2.a para la medida de las vasijas mas an
chas de un lado que de otro, tomando por diáme
tros el del fondo y MN, y por altura la PD. 

Cuestión 7.a Aforar una caldera de jabón, cer
veza, &c . 

Hállese la superficie del círculo superior que 
forma la materia que hay en la caldera (150. 7.a), y 
multiplicando esta superficie por los dos tercios de 
la altura ó distancia que hay hasta el fondo de la 
caldera, el producto será el volumen. Y si es j abón , 
como cada pie cúbico pesa 52 libras, multiplicando 
por estas el volumen hallado se tendrá el número 
de libras que contiene la caldera. 

Cuestión 8.a Hallar el número de pies cúbicos 
que contiene un montón circular de trigo ú otra se
milla, siendo el diámetro de la base de 8 píes y la 
altura de 5. 

Cuádrese el d iámet ro 8 y será 64. Multipliqúese 
este por la altura 5 y luego por i l , y partiendo el 
producto 3520 por 42 resultan 85 í l pies cúbicos 
que tiene el mon tón , y que se reduc i rán á fanegas 
partiendo por 2 4 pies cúbicos que tiene cada una, 
lo que dá 33 4{ fanegas. 

Si el montón fuese semicircular por estar apo
yado contra la pared se medi rá como en el caso an
terior, y luego se tomará la mitad de los pies c ú 
bicos que salgan, y así entonces solo tendría 41 | | 
pies cúbicos, ó 1 6 1 | fanegas. 

Cuestión 9.8 Aforar un montón que esté apoyado 
en un rincón formado por dos paredes. 
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50 medirá multiplicando la milad del arco que 

forme en el suelo la base del monlon por su radio, 
medido también en el suelo, y el producto que sal
ga multiplicado por el tercio de la altura del mon
tón dará el n ú m e r o de pies cúbicos de este. 

Cuestión 10. Medir el número de pies cúbicos 
que contiene un montón prolongado de trigo ú otra 
semilla, su largo de 24 pies, la anchura de 7 y la 
altura de 6. 

Cuádrese la anchura 7 pies y será 49, que se 
mult ipl icará por la altura 6; el producto 294 mu l 
tipliqúese por 11, y partiendo luego por 42 resultan 
77.pies cúbicos . Réstense en seguida de los 24 pies 
de largo los 7 de ancho, y la resta 17 mul t ip l iqúese 
por los mismos 7 pies y por la mitad de la altura 6, 
que es 3, y resul tarán 557 pies cúbicos , que suma
dos con los 77 de antes dán 434 pies cúbicos que 
contiene el mon tón , y que se pueden reducir á fa
negas como en la cuest ión anterior, y serán 173 
fanegas. 

51 el mon tón estuviese apoyado en la pared se 
procederá como en el caso anterior, con sola la 
diferencia de que se ha de duplicar el primer re
sultado de pies cúbicos que sale, y así suponiendo 
que el mon tón tiene las mismas dimensiones que 
el anterior, en lugar de decir 77 pies se con ta rán 
154, los que se sumarán luego con los 357, y la 
suma 511 son los pies cúbicos pedidos (*). ' 

(*) E l agrimensor en el acto de aforar debe tener 
muy presente lo que dejamos dicho (131. 8." nota.) acer
ca de la proporción en que están los volúmenes ó capa
cidades de las vasijas ú objetos que afore. Si una cuba 
tiene dobles dimensiones que otra, cometerla un gravísi
mo error en creer que la primera contenia solo doble 
líquido que la segunda. Debe recordar, según la nota ci
tada, que la primera contendrá ocho veces mas líquido 
que la segunda. Que si un montón de trigo contiene 100 
fanegas, otro montón de triples dimensiones (largo, an-
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Cuestión 11. Aforar una saca ó costal lleno de 

legumbres. 
Mídase el d iámetro de la saca y sea de 42 pies: 

hállese la superficie de un círculo de '2 pies, que 
será 3-f pies cuadrados (150. 7.a); mul t ip l iqúense 
estos por la altura de la saca, que sea de 5 pies, y 
el producto 15^ es el n ú m e r o de pies cúbicos . Su
poniendo que la saca está llena de garbanzos, co
mo cada pie cúbico de estos pesa 58 libras, mul t i 
plicándolas por los d5f pies d i n 597* libras, ó 25 
arrobas 22? libras que contiene la saca. 

Cuestión 12. Hallar el número de pies cúbicos 
del tronco de un árbol. 

En el concepto de que como es natural este 
tronco sea mas grueso por un estremo que por 
otro, tomaremos con una cuerda la circunferencia 
que tiene por el medio; hallando la superficie cor
respondiente á esta circunferencia (150. 7.*), y 
multiplicando dicha superficie por lo largo deí 
tronco, el producto será el n ú m e r o de pies cúbico» 
que contiene. 

Cuestión 15. Determinar el volumen de la ma
yor viga bien escuadrada que se podrá sacar del 
tronco de un árbol. 

Hallada la circunferencia media de este como 
en la cuestión anterior, se tomará su quinta parte, 
la que elevada al cuadrado y multiplicado este 
por lo largo del tronco, nos dará ei volumen de la 
viga. 

Téngase presente que por aprovechar madera 
los que escuadran vigas en el monte las dejan con 
corteza en los ángulos y de figura ochavada, es de
cir , sin sacar los vivos de las aristas ó esquinas, 
en cuyo caso tendrán mas volumen que el que dá 

cho y alto) compreaderá 2700 fanegas. Que si un estan
que comprende 64000 pies cúbicos de agua, otro cuyas 
dimensiones sean 4 veces mas pequeñas solo podrá con-
fener 1000 pies cúbicos. 
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la cueslion en que se considera una viga bien 
limpia y escuadrada. 

Cueslion 14. Medir la cantidad de metal que tie
ne un tubo ó cañón de igual calibre y espesor en toda 
su longitud, por ejemplo, el de una cañería. 

Hállense las superficies del círculo esterior y 
del interior: tómese la diferencia de estas dos su
perficies, la que multiplicada por la longitud deí 
tubo ó cañería nos dará el volumen ó cantidad de 
metal que contiene si está hecha, ó que se necesi
ta para hacerla. En la resolución de esta cuest ión 
debe tenerse presente que si las superficies de los 
círculos se han calculado en pulgadas ó l íneas , lo 
largo de la cañería también se r educ i rá á pulga
das ó líneas para hacer la mul t ip l icac ión. 

Cuestión 15. ¿Cuánto se ha de dar de largo á 
un estanque rectangular que tiene 8 pies de profun
didad y 425 de ancho para que contenga 6400 pies 
cúbicos de agua? 

Multipliqúese 8 y 25, divídanse los 6400 pies 
por el producto 200, y el cociente 52 son los pies 
que se han de dar de largo al estanque. 

Cuestión 16. Se hade construir un estanque que 
pueda contener 27000 pies cúbicos de agua, y cuya 
largo, ancho y profundo sean iguales. 

Estróigase la raiz cúbica (74) de 27000, y el re
sultado 50 pies es la longitud que ha de tener cada 
dimens ión . 

Cuestión 17. Un sugeto tiene en su jardín un es
tanque cuadrilátero, cuyo fondo contiene 848 pies 
cuadrados: quiere formar otro estanque circular de 
igual capacidad: ¿qué diámetro le ha de dar? 

Se sabe y se halla según la cueslion (150. 7.") 
que á un círculo de 14 pies de d iámet ro le corres
ponden 154 pies superficiales. Cuadrando el 14 se 
tendrá 196. Después se dirá 154 pies superficiales 
que tiene un c í rculo , cuyo d i áme t ro es de 14 pies, 
es á 196, cuadrado de su d iámet ro 14, como 848 
pies superficiales que ha de tener el círculo que so 
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pide es á el cuadrado del diámetro que se busca, 
es decir, 154 : 196 : : 848 : 1079, de cuya canli-
dad se estraerá la raíz cuadrada (69), que es 33 
poco menos, y este es el n ú m e r o de pies que ha de 
tener el diámelro del estanque circular. 

Cuestión 18. Se quiere construir un estanque 
circular que tenga 5 pies de profundidad, y que pue
da contener 5390 pies cúbicos de agua: ¿qué diáme-
tro se ha de dar al estanque? 

Divídanse 5390 por 5 pies que ha de tener de 
profundo, y resul tará el cociente 1078. Hállese á 
qué d iámet ro corresponden 1078 pies superficiales 
como en la cuestión anterior, y será 154 : 196 : : 
1078 : 1372, y estrayendo la raiz cuadrada de este 
n ú m e r o resul tarán 377j (71. 6.a) p róx imamente , 
que es el d i áme t ro pedido. 

Cuestión 19. Un sugeto desea cercar una huerta 
que tiene: le piden á -| real por cada pie cúbico de 
fábrica, y desea saber cuánto le costará, en la inteli
gencia que la cerca ha de tener de largo 640 pies, de 
grueso y de alto 10 pies. 

Multipliqúense 640, I f y 10 y el producto 
9600 es el n ú m e r o de pies cúbicos que contendrá 
la cerca; mul t ipl icándolos ahora por { real que 
cuesta cada uno, resultan 4800 rs., coste de la cerca. 

Cuestión 20, Se quiere formar un solar cuadra
do que contenga 6400 pies superficiales. 

Estráigase la raiz cuadrada de 6400, que es 80, 
y este es el número de pies que se ha de dar de 
lado al solar. 

Cuestión 2 1 . ¿Cuántas losas de piedra de 2!2 pies 
en cuadro se necesitan para enlosar una pieza que 
llene 450 pies superficiales ? 

Divídanse 450 por el cuadrado de 2 | ó de | que 
es V y el cociente 72 es el n ú m e r o de losas que se 
necesitan. 

Cuestión 22. Una sala está embaldosada con lo
sas de pies en cuadro, y contiene 340 de ellas: 
¿cuántos pies superficiales tiene la sala ? 
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Cuádrese 2 | ó | ; e! cuadrado 2,8 mul l ip l íquese 

por 540, y el producto 21̂ 25 es el uúinero de pies 
cuadrados que tiene la sala. 

Cuestión 23. Hallar el volumen y peso de una 
piedra de molino de 4 pies de diámelro y \ ^ de 
altura. 

Hállese la superficie de un círculo de 4 pies de 
d iámet ro , que según lo dicho (150. 7.a) es 1 2 ^ pies, 
que multiplicados por los 1 | pies de altura dán 
18 | | pies cúbicos , y como cada uno de los de esta 
clase de piedra pesa p róx imamen te 200 libras, 
multiplicando por este número los 18 | | dán 3771^1 
libras, que es el peso de la piedra. 

Cuestión 24. Un cosechero tenia una cuba con 
560 arrobas de vino. Un criado sacó 6 arrobas, que 
reemplazó con 6 de agua. Eepitió esta operación por 
4 veces. Se pregunta ¿cuánto vino y cuánta agua que
da en la cuba ? 

Por la estraccion 1.a quedaron en la cuba 360— 
6 = 3 5 4 arrobas de vino. A l sacar la 2.a, como ya en 
esta iba parte del agua que echó antes, de las 6 ar-

354 (*) 
robas que saco serian solo vino — ^ j — = 5 | * arro-
bas=5^ (43), que restadas de las 554 quehabia d á n 
354—5^=5484 arrobas. Por igual razón en la 3.a 

, , . 3484 5481 K4gs 
saca serian ae vino ——- = -7-r-- = 51**- arrobas, 

bO bOU 
que rebajadas de las 348^ c|ue habia aun en la 
cuba da 3484 — S | | | = 5 4 2 i l | . En fin, en la 4.a 

3424--
estraccion de 6 arrobas serían de vino —-¿rp- = 

60 
205368 25566 , , , 
-g6Q00 = 5 ggQQQ. las que restadas de las 342;0| 

(*) E l partir por 60 es porque las 6 arrobas que sa
caba el criado eran 60.* parte de las 360 que contenia la 
cuba. 
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- 25568 

que conlenia la cuba quedan 542f | | - -& ^ 

21572 
556 » arrobas de vino que habia en la cuba, 

56000 
14628 

el resto hasta las 560, es decir, 25 eran de 

agua. 
De los apeos. 

240. Apear una tierra es señalar sus lindes con 
mojones, cotos, &c. 

211. Toda tierra debe tener sus l ímites que la 
separen de las inmediatas. Estos l ímites son arbi
trarios, y á veces convencionales, pues unos usan 
de mojones ó cotos compuestos de un montón de 
tierra ó de una piedra, que colocan en cada ángu
lo ó revuelta de la t ierra: otros se contentan con 
formar un simple surco, de donde resulta que el 
vecino de mala fé allana el mojón de t ierra , le 
muda de un parage á otro si es piedra, por ser esta 
pequeña , ó borra el surco que separa su propiedad 
de la agena, y se va introduciendo en ella, mayor
mente si el dueño de esta no cuida sus intereses, 
está ausente, &c. ; de modo que la tierra de este va 
desapareciendo insensiblemente hasta no quedarle 
nada, y entonces suele reclamar su descuidada 
propiedad, met iéndose en gastos y pleitos que pu
diera haber ahorrado valiéndose de mojones de 
gruesas piedras, ú de otro arbitrio que asegurase 
su posesión (*). 

(*) La malicia de los hombres llega á tal punto, que 
hay muchos que usurpan la propiedad agena rompiendo 
las lindes á pesar de haber leyes que prohiben la trasli-
mitacion, como que es un despojo violento, bajo la pena 
de perder la propiedad de la tierra si esto lo hace de su 
propia autoridad, y un otro tanto mas el que no es due
ño, como puede verse en la 1." y otras del libro 4.°, tí
tulo 13 de la Novísima Recopilación. 
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212. Las heredades pueden cerrarse con pared 

de cal y canto ó ladrillo, lo que solo tiene lugar 
en las posesiones de poca estension ó de ricos ha
cendados. 

Con pared de canto y barro ó de canto en seco 
se pueden cerrar las posesiones que se hallen en 
terreno pedregoso. 

También se pueden cercar con tapia de tierra, 
bien vaya me«clada con céspedes cortados en los 
prados h ú m e d o s , ó bien sea de tierra sola. 

Pero los cerramientos ó lindes mas comunes se 
hacen con zanjas, zanjas y vallados, surcos, l inda
zos, setos de rama seca ó verde, rebozos y mojones. 

La zanja consiste en un Cosillo de anchura y 
profundidad arbitraria cavado al rededor de la po
sesión. 

La zanja y vallado consiste en una zanja como 
la anterior, y en que se ha formado con la tierra 
sacada un lomo ó vallado hacia la parte interior de 
la heredad. A veces no es seguida la zanja , sino 
que se abren zanjiilas de dos ó tres varas de largo, 
y en los trechos que quedan entre cada dos se 
forma una loma con la tierra escavada. 

Los surcos son los peores cerramientos, pero 
los mas comunes. Se forman con un surco que se 
hace todo al rededor de la poses ión , y que no 
ofrece dificultad ninguna para pasar n i para m u 
darle. 

Los lindazos consisten en unos espacios de dos 
ó mas cuartas que se dejan sin arar al rededor de 
la posesión, y en los que creciendo la yerba espon
táneamen te sirve para separar la heredad de las 
demás. A veces se elevan los linderos uno ó dos 
pies mas que el terreno inmediato. 

Los setos de rama verde consisten en un plan
tío de zarzas, espinos, sauces ú otro arbusto que 
cerca la heredad. Los de rama seca se hacen con 
unas estacas clavadas en tierra y entretejidas con 
ramas, fagina, mimbres ó de otro modo. 
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Los rebozos consisten en los sarmientos de las 

plantas linderas de una viña que se atan para i n 
dicar que se respete la posesión. 

Los mojones son unos montones de t ie r ra , ó 
una piedra grande que se coloca en cada ángulo ó 
revuelta de la posesión: debajo se suelen echar al
gunas espuertas de guijo, escorias de hierro ó cas
cote de ladrillo ó teja. 

215. En las escrituras se deben anotar las fa
negas que contiene la tierra, de cuántos estadales 
consta cada una, con el t amaño del estadal, las 
distancias respectivas que hay de un mojón ó án
gulo de ella á otro, medidas con la escrupulosidad 
posible: además si se sabe se espresará la cabida 
de fanegas y celemines de las tierras contiguas, 
con espresion.de su situación al Norte ó Mediodía, 
Oriente ó Poniente, y el nombre de los poseedores, 
para poder deducir de dicha escritura la cantidad 
y si tuación de la tierra, en caso de que el tiempo, 
la mala fé ú otro accidente borren los l ímites de 
ella; y no estará por demás el que á la escritura 
acompañe el plano de dicha posesión hecho por un 
agrimensor del modo que se dijo (cap. VIÍ), lo que 
es sumamente ventajoso, pues en él se ve la figu
ra de la heredad, y su si tuación con respecto á 
los objetos inmutables, como son r i o , arroyo, 
casa, cerro, & c . , como también su distancia á es
tos objetos. 

214. Mas á pesar de estas precauciones, uno 
de los puntos mas árduos de la agrimensura es de
terminar los límites de una tierra borrados por el 
tiempo; pues aunque parece que todo consiste en 
medir las tierras adyacentes, y agregar á la tierra 
que se va á determinar los escesos que tengan so
bre lo que las señala la escritura, puede ofrecer 
esto sus inconvenientes, i.0 Que estas tierras fue
sen mal medidas al formar la escritura. 2.° Que 
aun cuando lo estén bien, pueden haberlas robado 
por el lado opuesto alguna parte que compense lo 

http://espresion.de
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que se hayan entrado en los l ímites de la tierra de 
que se trata, y entonces saldrá la tierra con tantas 
fanecas (y acaso menos} como cuenta la escritura. 
3.° Que ninguno de los dueños de las tierras veci
nas quieren ceder de su parte, ni pasar por ser el 
usurpador, de donde nacen pleitos y contiendas. 

215. Todo esto ejerci tará la prudencia del agr i 
mensor, quien podrá tal vez con su cordura atajar 
el daño y dejar á todos Contentos. Pero dejando á 
su tino salvar estos inconvenientes, pasemos á ver 
cómo podrá manejarse en la de te rminac ión de una 
tierra, suponiendo que las adyacentes están bien 
medidas y amojonadas por los lados opuestos. 

216. Cuestión 1.a Determinar nna tierra de 5 62 
fanegas que se halla entre las otras tres M, iV, P, 
tales, que N contiene í) fanegas, i l / 8 | y P y 2 
celemines, 

Mídanse las tierras M, N, P según el estado en 
que se hallan, y supongamos que N contiene 9 fa
negas y 7 celemines, M 10 fanegas, y P 15: resulta 
que la tierra N tiene 7 celemines de mas, M I f fa
nega también de mas, y P 2 celemines de menos; 
quitando (182. i.a 2.a) á la tierra N el pedazo t de 7 
celemines, á la tierra Mía parte s de 14 fanegas, y 
añadiendo á P la parte o de 2 celemines, se tendrá 
la tierra sto, que es la pedida, y que medida con
tendrá las 5 fanegas. 

217. En estos casos siempre convendrá que 
acompañen al agrimensor los dueños de las hereda
des confinantes y los sugetosque hayan trabajado la 
tierra que se ha de apear ó las inmediatas, á cuyos 
conocimientos, agregadas las medidas del agrimen
sor, podrá arreglarse el asunto amigablemente en
tre los interesados, evitando el gasto de autos, cada 
uno de los cuales costará mucho mas que algunos 
estadales de terreno que se pueden atravesar. 

Todo lo que dejamos dicho acerca de apear, 
lindar y amojonar una posesión, debe entenderse 
también para el té rmino de un pueblo. 
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CAPITULO X I . 

Be algunos otros conocimientos curiosos y útiles al 
labrador y agrimensor. 

Cuestiones sobre la medida de distancias 
inaccesibles. 

218. Cuestión 1.a Tirar en el terreno una per
pendicular sin necesidad de cartabón. 

Tómese una euerda de algo mas de 12 pies, y 
mídanse en ella 5, 4 y 5 pies, hacieíido un nudo ó 
lazada en el punto que acaba cada medida, de mo
do que se pueda meter en cada uno de ellos una 
estaquilla ó bastón bien derecho. 

88 Sea la línea AB á la que se quiere levantar la 
perpendicular en el punto A: fíjese bien á plomo 
en este punto el bastoncillo que está entre las par
tes 3 y 4, de modo que el lado de 4 pies An quede 
en la línea AB; póngase el otro bastoncillo en el 
nudo m, de modo que queden bien tirantes las 
partes Am y mn de la cuerda, y la visual AR que 
se dirija por los puntos A y m es la perpendicular 
propuesta. 

118 Cuestión 2 / Tirar en el terreno una paralela á 
una linea A B á W varas de distancia. 

Después de levantada en la AB una perpendi
cular AR, como acabamos de decir, mídanse en 
ella desde A 20 varas, que supongamos llegan á 
S. Levántese en este punto con la misma cuer
da la perpendicular SG, y esta es la paralela pro
puesta. 

89 Cuestión 5.a Medir un terreno A C F H L con la 
misma cuerda. 

Imagínese una línea A F , y vayanse levantando 
por las reglas anteriores las perpendiculares BM, 
INL, CP, (fec que pasen por los puntos mas nota
bles B, C, D, &c . , y midiendo las distancias AH, 
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MN, NP, igualmente que las MB, NL, &c . , se h a r á 
!o mismo que dijimos en la cuest ión 7.a del capí -
lulo VI (155). 

Cuestión 4.a Medir una distancia A B de la que 90 
solo podemos llegar á un estremo B, como es la an
chura de un rio, canal, pantano, &c. 

Prolongúese la línea A B , y mídase una parte 
BC que sea por ejemplo, de 50 pies. Levántese en 
B una perpendicular en que se tomará la cantidad 
que se quiera, por ejemplo 80 pies, hasta E. En C 
se levantará otra perpendicular, la que se llevará 
hasta que encuentre á la visual AE en D, y mídase 
la CD, que sea de 100 pies. Diremos por regla de 
tres 20 pies, diferencia que hay entre las perpen
diculares CD y BE, es á 80 pies que tiene la me
nor, como 50 pies que hay de una á otra es á la 
distancia pedida BA, esto es (85), 20 : 80 : : 50 : 200 
pies que hay desde A á B. 

Cuestión 5.a Medir la distancia A B accesible en 90* 
el estremo A, de otro modo. 

Levántese á la AB por medio de la cuerda 
(218, 1.a) una perpendicular AB en terreno que se 
pueda medir y tenga 400 varas. Levántese en un 
punto cualquiera D de la AG otra perpendicular DF 
que se prolongará hasta que puestos en C veamos 
los puntos F y B en una misma línea recta. Mídase 
CD y tenga 50 varas, y la DF 45; diremos 50 que 
tiene CD : 45 que tiene DF : : 400 de la AG 600 
varas que es la distancia AB. 

Cuestión 6.a Medir lo que distan dos objetos A y 92* 
B á los que no se puede llegar por haber un rio, mar, 
ú otro obstáculo de por medio. 

Colocados en un punto C, mediremos por la 
cuestión anterior (5.a) las distancias CA, que sea 
de 450 varas, y la CB de 600. Tómese de C á D la 
tercera parte de las 450 que tiene la CA, y saldrán 
450. Tómese igualmente de C á la tercera parte de 
las 600 que tuvo la CB, y serán 200. Imagínese la 
DE, que se med i rá , y tena'a 500 varas: diremos 150 

14 
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valor de CD : 500 que tiene la DE : : 450 que es ln 
CA 900 varas, que es la dislancia de A á 

92 Cuestión 7.a Medir lo que distan los dos objetos 
A y B de otro modo. 

Imagínese una línea ACO en tal si tuación , qun 
se la pueda levantar una perpendieular CB que pase 
por el otro punto B. Mídase desde C cualquier n ú 
mero de varas, ver vi gracia 100, hasta í), y diríjase 
¡a visual ÜB. Levántese en F, por ejemplo cá 20 va
ras de I) , una perpendicular que se i rá midiendo 
hasta encontrar á la visual DB en G, y sea FG de 
58 varas: diremos (85) FD ó 20 varas: FG ó 58 : : 
CD ó 100 : 290, valor de CB. 

Prolongúese la BC hasta medir otra cimtidad 
CU de otras 100 varas por ejemplo, y diríjase la 
visual HA. A 20 varas por ejemplo de H , levántese 
y mídase como en el caso anterior la perpendicular 
Y L , y dígase HY ó 20 varas: YL, que sea de 62 
varas : : HC ó 100 : 510, valor de CA. 

Cuádrense ios resultados 290y510, súmense lo s 
cuadrados 84100 y 96100, y de la suma 180200 es
t rá igase la raiz cuadrada (70), y saldrán 4244 varas 
que hay desde A á B. 

91* Cuestión 8.a Hallar la anchura de un rio ABpor 
medio de un sombrero. 

Colocado en AC bien firme y sin mover la cabe
za, váyase bojando el ala del sombrero hasta que 
por su borde se descubra el punto B de la orilla 
opuesta ; gírese luego de modo que la visual venga 
hacia D sin alzar ni bajar la cabeza, y midiendo la 
distancia AD si tiene 58 varas esa será la anchura 
del rio AB. 

91 Cuestión 9.a Medir la anchura de un rio AB con 
dos bastones desiguales. 

Clávese bien á plomo el bastón menor en la 
orilla B, y el otro CD váyase separando hasta que 
por su parte superior D y el punto E del otro se. 
vea el punto A, y mídase la distancia CB, quesea 
de 52 pies. Dígase luego la diferencia de la altura 
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«le los dos bastones, que sea de 2 pies, es á la a l 
tura del menor EB, que sea de 4 pies, eomo la dis
tancia CB, que son 52 pies, es á la anchura del 
r io , es decir, 2 : 4 :: 52 : 64 pies que tiene la AB. 

Cuestión 10. Hallar con dos bastones la altura 95 
de un edificio, torre ú otro objeto elevado A B . 

Clávese el bastón mayor DG bien á plomo en un 
punto D á alguna distancia de AB, y el otro menor 
FE en un punto E, tal que por las dos cabezas F y 
C se vea el punto A, y mídanse las dos distancias 
ED, que sea de 20 pies, y EB de 500, y dígase, la 
distancia ED de 20 pies, es A la diferencia de los 
dos bastones que sea 24 pies por ejemplo, como EB, 
que es 500 pies, es á la altura, es decir (B5), 20 : 
2 | : : 500 : 62 ^ pies, á los que se añadirá la altura 
del bastón menor, que sea por ejemplo de 5 pies, y 
será 65 | pies la altura de AB. 

Cuestión 11 , Medir la altura del edificio A B con 95 
solo un bastón F E . 

Clávese este bien á plomo en un punto cualquie
ra E, y búsquese un punto H en el terreno, tal que 
por H y F se vea el punto A. Mídanse luego las I IE, 
que sea de 5 pies, la HB, que sea de 60, y el bastón 
EF, que tenga 5 pies, y diremos HE ó 5 pies : FE ó 
5 pies : : HB ó 60 : 100 pies, que es la altura de AB. 

Cuestión 12. [{aliar la altura de un edificio de 94 
otro modo. 

También se puede hallar por medio de la som
bra clavando el bastón EF á plomo, y midiendo lo 
largo de la sombra GF del bas tón, igualmente que 
la del edificio CB, y diciendo: la sombra GF del bas
tón, que sea de 4 pies, es á la altura del bastón 5 
pies, como la sombra CB, que sea de 80 pies, es á 
la altura pedida, esto es, 4 pies : 5 : : 80 : 100 
pies, altura de AB. 
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Cuestiones sobre la reducción de lincas y superficies 
á una situación horizontal. 

219. En el tratado de valuación de terrenos (167) 
hemos manifestado que la estension superficial de 
una heredad situada en la falda de un cerro no se 
debia apreciar por la que aparecía á la vista, sino 
por la que tendría estando horizontal; puede por 
consiguiente ocurrir que en alguna ocasión tenga 
el agrimensor que reducir la superficie de un ter
reno en declive á su verdadera estension horizon
tal, lo que se hará del modo siguiente: 

61 Cuestión i.a Dada una línea AB en un terreno 
inclinado, hallar el valor de su horizontal A C . 

Mídase y nivélese la AB, y tenga de largo 425 
varas, y resulte de la nivelación que el punto B 
está 58 varas mas alto que A. Cuádrense los n ú m e 
ros 425 y 58, réstense sus cuadrados 180625 y 
5364, y estrayendo la raiz cuadrada (70) de su d i 
ferencia 177261, tendremos 421 pies que tiene la 
horizontal AC (*). 

Si la nivelación estuviese espresada en pies ha
br ía que reducir las 425 varas también á pies. Es-
la cuestión se podrá resolver como hemos dicho en 
(155. 2.a caso 2.°). 

Cuestión 2.a Dada una heredad triangular D F E 
situada al pie de un cerro, de modo que la parte F 
es la mas elevada, y el terreno va bajando hácia DE, 
hallar su superficie horizontal. 

Imagínese la altura FG, hállese el valor de su 
horizontal (cuest. anl.), y multiplicando esta por la 

(*) Esta cuestión puede aplicarse á los casos en que 
se trata de abrir cañerías, minas, etc., como por ejem
plo, si quisiésemos saber cuántas varas tendría una mina 
que debiese ir por dentro de un cerro desde el punto A 
hasta encontrar el pozo BC conociendo la linea este-
rior AB. 
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mitad de la horizontal do la base DE (130. 2.a) se 
tendrá la superficie del t r iángulo horizontal. 

Cuestión 3.a Hallar la estension horizontal de i A 
una heredad rectangular MNL, tal que el punto L 
es el mas elevado y el terreno va bajando hacia M. 

Hállense las horizontales de los lados MN, NL, y 
mul t ip l icándolas una por otra, el producto será la 
superficie horizontal (130. 1.a), 

Cuestión 4.a Hallar la superficie horizontal de i l 
un trapecio A MNL, tal q ue la parte AM está mas 
elevada que la NL. 

Hállense las horizontales de las AL y MN, sú
mense, y la mitad de su suma, multiplicada por la 
horizontal de GH, dará la superficie horizontal pe
dida (150. 3.a) (*). 

De estas cuestiones puede deducirse que de to
dos los modos de levantar planos que hemos espli-
cado en el capítulo V I I , el mas ventajoso y exacto 
es el de la plancheta, por dar la verdadera esten
sion horizontal del terreno, lo que no hace el car
tabón , mayormente si el suelo es muy desigual, 
pues mid iéndose las l íneas sobre su superficie sa
len mayores de lo que deben. De donde resulta que 
las medidas de tierra hechas con este ú l t imo ins
trumento son siempre mayores que las ejecutadas 
con plancheta. 

Idea de algunos instrumentos cuyo conocimiento in
teresa al labrador. 

220. '•La tierra está rodeada por todas partes de 

(*) Aunque los resultados obtenidos por estos méto
dos sean aproximados, son suficientes para las aprecia
ciones de las heredades de poca estension. Mas si se tra
tase de empresas costosas y delicadas, ó de propiedades 
ó fincas tle gran valor, deberá acudirse á un ingeniero, 
el que con buenos instrumentos y los cálculos que sumi
nistran las matemáticas, obtendrá resultados con toda la 
exactitud apetecible. 
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cierta cantidad de aire, que según muchos se eleva 
hasta unas 90000 varas sobre la tierra, constitu
yendo io que comunmente llamamos atmósfera, 
sin la cual no puede v iv i r n ingún ser animal ni 
vegetal. 

221. La atmósfera es el depósito de todos los 
vapores y exhalaciones de los objetos que pueblan 
la tierra y el mar. Ella es la que conduce las nubes 
de un punto á otro, ella es el centro donde se for
man la lluvia, el granizo, la nieve, el rocío, (fec., d j c , 
que tantas ventajas traen á la tierra, abonándola 
con las partículas estrañas que arrastran la l luvia y 
las nieves, destruyendo los insectos, dando origen 
á los manantiales, &c. 

No debe ser por consecuencia tan indiferente 
al labrador saber el estado en que se halla la at
mósfera, para poder arreglar con acierto las ope
raciones del cultivo, y así debe tener a lgún cono
cimiento del barómetro. 

222. Llámase así un instrumento compuesto de 
un tubo ó cañoncil lo de cristal de cerca de una va
ra de largo cerrado por un estremo, y que lleno de 
azogue se ha metido por el otro estremo abierto 
en un vasito ó cubeta, también con azogue, suje
tándolo todo á una escala dividida en pulgadas y 
líneas^*) que sirven para conocer lo que el azogue 
sube ó baja dentro del cañonci l lo . 

Dos cosas hacen subir ó bajar el azogue: 1.° el 
estado de la atmósfera según esté despejada ó car
gada: 2.° la altura á que se halla el punto sobre el 
nivel del mar. 

223. Cuando el azogue sube, estando fijo el ba
rómet ro en un mismo lugar, indica que se prepara 
un tiempo claro, constante y seco. Si baja anuncia 

(*) Estas son comunmente francesas, aunque las pul
gadas y lineas españolas son cuando menos tan á propó
sito como aquellas. También se hace uso en el (lia de es
calas divididas en milímetros. 
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lluvias, nieves, vientos ó lempeslad. Pero aunque 
los barómet ros llevan por lo regular anotado en la 
escala el tiempo que hará á cada una de las respec
tivas alturas cá que puede llegar el azogue, estas 
notas solo sirven para el punto en que está arre
glado el b a r ó m e t r o ; pero sise traslada á otro punto 
ó pueblo que es té mas ó menos bajo, ya es preciso 
que el que le use observe á qué altura se halla en 
varios dias claros, y si viese que en la mayor parte 
de ellos llega el azogue á 26 pulgadas y 8 líneas, 
por ejemplo, escr ib i rá claro (*) en aquel punto á 
que ha visto llegar en dichos dias el azogue: 4 l í
neas mas arriba pondrá constante, otras 4 líneas 
mas arriba escr ibi rá seco, y á la parle inferior de 
las 26 pulgadas y 8 líneas pondrá 4 líneas mas aba
jo de donde puso claro, variable ó revuelto; 4 líneas 
mas abajo viento ó lluvia, otras 4 gran llmiay y 
otras 4 en seguida tempestad. Así cuando vea que 
el azogue se va acercando á alguno de estos puntos 
marcados, vendrá en conocimiento del tiempo que 
se prepara con bastante ant ic ipación. 

224. Todos saben que los terrenos elevados son 
mas frios que los bajos, y dependiendo el cult ivo 
de casi todas las plantas de la temperatura, pues 
unas piden terrenos cálidos, otras templados, y al
gunas frios, no debe el labrador ignorar la altura 
respectiva á que se hallan sus diferentes posesio
nes para aplicar á cada una las plantas que le sean 
mas análogas. Esto se consigue por medio del ba
r ó m e t r o . Para esto se traslada en un dia claro y al 
rededor del mediodía al punto cuya altura quiere 
determinar, observando antes la altura á que estaba 
el azogue en el parage de donde sale á hacer la ob
servación. Lleva el instrumento al punto que quie
re, y mira si el azogue subió ó bajó. Supongamos 
que subió, es indicio que este punto está mas bajo 

(*) Antes de escribirlo debe hacer muchas observa
ciones, pues no bastan ni una ni dos. 
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que aquel de donde salió, y si bajó es señal de que 
está mas alto: dando por cada línea que haya baja
do ó subido el azogue 89 pies castellanos, t endrá 
p r ó x i m a m e n t e lo que el punto está mas bajo ó alto. 
Así, si el azogue bajó 2 líneas, dice que este se
gundo parage está 2x80 ó 178 pies mas alto que el 
anterior; y si el azogue hubiera subido las dos l i 
neas estarla 178 pies mas bajo. 

Hay otros métodos que dan estas alturas con 
mas exactitud, aunque este tiene la suficiente para 
el caso de qué ' se trata: solo advertiremos que si el 
ha róme t ro estuviese dividido en pulgadas y l íneas 
españolas se multiplicarla por 76 pies, en lugar de 
hacerlo por 89. 

225. Si se quiere saber aproximadamente la al
tura que tiene un punto de la tierra sobre el n ive l 
del mar, se verá en tiempo sereno y claro cuántas 
l íneas está el azogue mas bajo que 28 pulgadas y 2 
l íneas , y multiplicando la diferencia en líneas que 
resulte por el 89, saldrán los pies que está mas alto 
que el mar el punto en que se hizo la observación: 
así , si fuesen 15 las l íneas, la altura será 15x89, 
esto es, 1335 pies mas elevado que el mar próxi 
mamente. 

226. Para conocer los grados de frío ó calor 
que se esperimentan hay otro instrumento llamado 
termómetro, que consiste en un tubo ó cañonci l lo 
muy estrecho de cristal, en uno de cuyos estremos 
se ha formado una bolilla hueca t amb ién . Se ha l le
nado en seguida la bolilla y parle del cañonci to de 
azogue, cerrando (después de estraido el aire) el 
otro estremo. El azogue encerrado se dilata ó au
menta con el calor y sube, y con el frió baja, y para 
calcular lo que sube ó baja lleva una escala d iv id i 
da según Reaumurer] 80 partes ó grados encima do 
cero, y 10, 20 ó mas debajo. Cuando el azogue baja 
á cero denota heladas, que serán tanto mas fuertes 
cuanto mas baje: á los 4 grados bajo de cero se hie
lan los estanques y lagunas 6 ú 8 dedos, v á los 6 
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graüos los rios y aguas corrientes. Desde cero ar r i 
ba va indicando tanto mas calor cuanto mas suba 
el azogue: á los 80° es el calor del agua hirviendo. 
Los t e rmómet ros hechos en un parage sirven para 
todos. 

Cuando el intervalo que media entre el punto 0 
del hielo y del agua hirviendo se divide en 100 par
tes, se llama el t e rmómet ro centígrado. Si el mismo 
intervalo se divide en 180 partes iguales, y debajo 
del punto del hielo se toman 32 de ellas, poniendo 
cero donde concluyan, se tendrá el t e rmóme t ro de 
Fahrenheit, el cual queda dividido en 212 partes. 
El punto 0 donde empieza su escala se llama punto 
de la congelación artificial, á las 32 partes queda la 
congelación natural, y á los 212 el calor del agua 
hirviendo (*). Algunos t e r m ó m e t r o s van llenos de 
espíri tu de vino en lugar de azogue. 

(*) Si se quisiesen reducir los grados del termómetro 
de Reaumur á los del centígrado, ó al contrario, se for
mará una proporción, cuyos dos primeros términos sean 
80 y 100, y el tercero los grados que se quieren reducir, 
como se verá en los ejemplos siguientes. 

1. ° Se quieren reducir 28° de Reaumur á ios del cen
tígrado. Diremos : 80 : 100 : : 28 : , que multipli
cando 28 por 100 y partiendo por 80 de 35° del centí
grado. 

2. ° ¿40° del centígrado cuántos de Reaumur valdrán? 
Diré 100 : 80 : : 40 : , y multiplicando 40 por 80, y 
partiendo por 100, tendremos 32" de Reaumur. 

Pero si fuesen 68° del de Fahrenheit los que quisié
semos reducir al de Reaumur, restaremos de los grados 
propuestos 32, y el residuo será el tercer término de una 
proporción, cuyos primeros términos serán 180 y 80. 
Así, restando de 68 el 32 restan 36, y se dirá : 180 : 80 
: : 36 : , que resulta como las anteriores dá 16° de 
Reaumur equivalentes á los 08° de Fahrenheit. 

Y si fueran 30" de Reaumur los que queremos redu
cir al termómetro de Fahrenheit, diremos : 80 : 180 : : 
30 : , lo que nos dará 67 ^0, á los que agregando 32 
compondrán 99 4o de Fahrenheit. Lo mismo se haria 



2 i 8 
227. Lo mas ó menos h ú m e d o del aire se cal

cula por medio del higrómetro. Esle instrumento 
está hecho de un cabello que alargándose ó enco
giéndose indica por medio de una manecilla los 
grados de humedad ó sequedad del aire, y es muy 
ú t i l para arreglar algunas operaciones del cultivo 
que exigen se haga en tiempo seco ó h ú m e d o . 

228. Tampoco es menos úlil conocer la canti
dad \le lluvia que cae al cabo del año en un para-
ge; esto se conoce por medio de un pluviómetro, 
que consiste en una caja de hoja de lata barnizada, 
y de un pie en cuadro de estension, la cual se co
loca en un terreno enteramente l ibre para que 
cuando llueva pueda recibir toda el agua que cor
responda á su estension. Después que ha llovido 
se echa el agua que ha recogido en unas vasijas de 
cristal con tapón bien ajustado de lo mismo. A l 
cabo del año se echa esta agua recogida en la caja, 
y se ve á qué altura sube, y se tiene la cantidad 
de lluvia que ha caído en un pie cuadrado durante 
un año. Por varias observaciones se ha reconocido 
que en un año medio sube á 50 pulgadas de altura 
el agua que cae en lluvia, aunque esto no es general. 

Cálculo de los movimientos lunares. 

229. Como muchos labradores atribuyen (con 
razón ó sin ella) á la luna una grande influencia en 
la agricultura, he creido oportuno inc lu i r las si
guientes nolicias. 

230. La luna es un cuerpo redondo, 49 veces 
menor que la tierra, opaco y sin mas luz que la que 
recibe del sol y que nos refleja como un espejo, ra
zón por la que no todas las noches la vemos , ni de 
la misma manera, pues según está hácia nosotros 

para reducir los de Fahrenheit al centígrado ó al revés, 
solo que en lugar del 80 se pondría 100 en las propor
ciones. 
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la parle iluminada ó la oscura, la vernos unas ve
ces redonda, oirás corno un segmento de c í rculo , y 
otras no se percibe, dista de la tierra 67000 leguas. 

251. Gira la luna al rededor de la t ierra , tar
dando en dar una vuelta 29^ dias, que es lo que se 
llama un mes lunar. Este se divide en cuatro partes 
ó cuartos, cada uno de los que tiene de 7 á 8 dias, 
y se llaman el i.0 novilunio ó luna nueva, el 2." cre
ciente, el 5." plenilunio ó luna llena, y el 4.° men
guante. 

232. Al cabo de 19 años se repiten los cuartos 
en los mismos dias y casi á las mismas horas, es 
decir, que si este año fué luna llena el 15 de Mayo, 
dentro de 19 años será luna llena el mismo 15 de 
Mayo. Este período de 19 años se llama Ciclo Lunar. 
Los números que designan los años que van pa
sando de un ciclo se llaman áureos. Así cuando se 
dice de un año que tiene el áureo número 7, quiere 
decir que es el 7.° año del ciclo. Empieza el ciclo 
« n el año en que cae el novilunio el dia 1.° de 
Enero, como sucedió el año 1843. 

233. i?/?a(?/a es la edad que tiene la luna al p r in 
cipio del año, y como doce meses lunares de á 2 9 | 
dias hacen 354 dias, y los doce meses del año co
mún dán 565, esto es, 11 dias mas, si suponemos 
que el dia 1.° de Enero de un año fué luna nueva, 
aj 1.° de Enero siguiente ya tendrá la luna 11 dias, 
al 1.° de Enero que sigue 22, al otro 33, es decir, 
una lunación entera y 3 dias mas, al otro 5 - f - U , 
esto es, 14, &,c.: estos números 11, 22, 3, 14, & c . , 
son las Epaclas de sus respectivos años . 

Estas breves nociones facilitan la resolución de 
las cuestiones siguientes. 

Cueslion 1.a Dado el dia que hubo luna nueva, 
determinar los demás cuartos. 

Supongamos que el novilunio fué el dia 5 de 
Mayo, añadiendo 7 se tendrá 12, dia del cuarto cre
ciente; agregando al 12 8, dará 20, dia de la luna 
llena, 20 mas otros 7 dá 27, dia del cuarto men-
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guante, y 27 con 8 dan 55, de que restando los días 
<Íel mes, que aquí por ser Mayo son 31 , quedan 4, 
dia de Junio en que será el otro novi lunio. 

Cuestión 2.a Hallar el áureo número de un año 
cualquiera, por ejemplo, el de 1876. 

Agregúese á este año una unidad y será 1877; 
pár tase por 19 años que tiene el ciclo, y el residuo 
d5 es el áureo n ú m e r o . 

Cuestión 3.a Hallar la Epacta de un año cual
quiera. 

Sea el mismo 1876; hállese su áureo n ú m e r o 
por la cuestión anterior y saldrá 15; restando de 
este una unidad quedan 14; mul t ip l iqúese este n ú 
mero por 11, y el producto 154 partido por 50 dará 
el residuo 4, que es la Epacta pedida: si el pro
ducto no llegase á 30 será el mismo la Epacta sin 
necesidad de d iv id i r . 

Cuestión 4.a Hallar la edad de la luna un dia 
cualquiera, por ejemplo el 12 de Mayo de 1876. 

Hallada la Epacta de este año como acabamos 
de decir, será 4; agréguesele la fecha 12 del mes y 
además tantas unidades como meses hay desde 
Marzo al mes propuesto, ambos inclusive, que aquí 
son 5; de la suma 19 réstese 50, y el residuo 19 es 
la edad de la luna el dicho dia. Si la suma no llega 
á 30 es ella misma la edad pedida y no habrá que 
restar nada. Si fuesen los meses de Enero ó Fe
brero, bastará sumar la fecha del mes con la Epac
ta. Así, si se nos preguntase qué edad tenia la luna 
el 18 de Febrero del mismo año 1876, sumaremos 
la Epacta 4 con el 18, y la suma será 22, que es la 
edad pedida. 

Cuestión 5.a Hallar en qué dia sucederá el movi-
lunio en un mes cualquiera, por ejemplo, en Mayo 
de 1876. 

Hallada la Epacta 4, y sumada con los meses 
que hay desde Marzo al mes propuesto, ambos i n 
clusive, que aquí son 5, dá la suma 7, que restada 
de 50 queda el residuo 23, dia en que sucedió el 
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novilunio en Mayo de 1876. Si la suma es mayoi" 
que 50 se restará de 60. 

CAPITULO X I I . 

Breve idea acerca de las máquinas, y modo de 
apreciar sus efectos y los de los agentes que las 

mueven. 

234. Se dice que un cuerpo está en movimiento 
cuando gira ó se traslada de un punto á otro. Todo 
cuerpo se mantiene en reposo ó quieto siempre 
que alguna causa estraña no le ponga en m o v i 
miento. Esta causa, sea la que quiera, es la que se 
llama fuerza ó potencia. 

235. La fuerza es tanto mayor cuanto mas pe
sado es el cuerpo que mueve, y mayor la velocidad 
que le comunica. Así una caballería que conduce 
12 arrobas, y que anda 60 varas por minuto, em
plea mas fuerza que otra que conduce las 12 arro
bas, pero que no anda mas que 30 varas por m i 
nuto. Luego se graduará la fuerza por el producto 
del peso por el n ú m e r o de varas andado en un 
cierto tiempo, y tendremos esta regla de tres: la 
fuerza de la 1.a caballería es á la de la 2.a : : 12x60 
: 1 2 x 5 0 , ó multiplicando : : 720 : 360 {*). 

236. Del mismo modo la fuerza que hacen dos 
hombres de los que el uno cargado con 6 arrobas 
anda 40 varas por minuto, y el otro con 8 arrobas 
anda en el mismo tiempo 25 varas, s e r á n : fuerza 
del 1.° : fuerza del 2.° : : 6 x 4 0 : 8 x 2 5 , ó mul t ip l i 
cando : : 240 : 200, donde vemos que aunque el 
1.° lleva solo 6 arrobas, hace mas fuerza para an-

(*) Estos números no se deben lomar como espresio
nes de las arrobas que mueven las caballerías, sino co
mo cantidades que nos muestran que la primera caba
llería hace doble fuerza que la segunda, pues vemos que 
el 720 es el duplo de 360. 
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dar las 40 varas por minuto que el otro que lleva 
8 arrobas, y que solo anda 25 varas. 

237. De aquí resulta que estando espresada la 
fuerza de uno de los dichos hombres por 6 arro
bas x 4 0 varas, al resultado nos dá 240, y como 
este 240 resultaría también si condujese solo o ar
robas , y anduviese 80 varas por segundo, pues 
3 x 8 0 dá 240, vemos que se puede aumentar la 
velocidad disminuyendo el peso, ó aumentar el 
peso disminuyendo la velocidad, pues también po
dría llevar 8 arrobas caminando solo 50 varas por 
minuto. 

238. Los instrumentos ó máquinas de que el 
hombre se vale para producir un efecto mayor que 
el que pudiera por sí solo son muchas, pero las 
mas sencillas y usuales son la palanca, la garru
cha, el torno, la cuña, la rosca, el plano inclinado 
y las ruedas dentadas. 

239. Ninguna máquina es capaz de aumentar la 
fuerza del agente que la pone en movimiento ; lo 
ún ico que se consigue por medio de ella es au
mentar el peso á costa de la velocidad, ó la velo
cidad á costa del peso (237). Así, si un hombre le
vanta sin máquina alguna en 8 minutos una piedra 
de 6 arrobas á una altura cualquiera, por medio 
de una máquina podrá levantar una piedra de 12, 
18 arrobas; pero también empleará 16, 24, &c. m i -
nulos, perdiendo en velocidad lo que ha ganado 
en peso (237). 

95 240. La palanca es una barra de hierro ó made
ra fuerte AB, que se usa para mover ó levantar un 
gran peso como D, para lo cual se mete un estre
mo de la palanca debajo del peso I ) , se pone un 
punto de apoyo como una piedra ó madero en C, y 
haciendo fuerza para que bnje el es í remo B se lo
gra que suba el peso D. 

241. En esta máquina se necesita tanta menos 
fuerza para mover á D cuanto la parle CB es mas 
larga que CA. Así, si D pesa 20 arrobas y se quie-
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re sostener con una fuerza de una arroba sola, m 
pomlrá el punto de apoyo C de modo que la parte 
CB sea 20 veces mayor que AC {*). De suerte que 
siendo la parte CB muy larga, se podrán contrape
sar grandes masas; y si las AC y CB son de igual 
largo, para sostener las 20 arrobas que pesa D, 
habrá que hacer un esfuerzo de otras 20 arro
bas en B. 

En este caso se dice que el peso puesto en D y 
la fuerza aplicada en B están en equilibrio. 

242. A veces se pone la palanca de modo que el % 
apoyo está en el estremo A, y el cuerpo D que se 
ha de mover en C. En este caso se sostendrá el 
peso D con tanta mas facilidad cuanto mas corta 
sea la parte AC y mas larga la CB, á cuyo estremo 
B se ha de aplicar la fuerza que haya de sostener 
el peso D. 

En algunas ocasiones se hace uso de palancas 
angulares ó curvas, pero los efectos son los mis
mos que los de las rectas. 

245. I.0 A la palanca se refieren una m u l t i 
tud de instrumentos del mayor uso. Las tenazas, 
tijeras, pinzas, &c. son combinaciones de dos pa
lancas. Los remos, el cuchillo de panadero, (fec. 
son también palancas. 

2.° La balanza de que se hace uso para pesar , 
las mercancías es una palanca de brazos iguales 
(258), por lo que para sostener una libra en uno 
de los platillos se necesita otra libra en el otro. 

Una de las primeras circunstancias que debe 
tener una buena balanza es que sus dos brazos sean 
exactamente iguales, pues si esto no sucede el pe
so de los objetos puestos en los platillos no será 
igual cuando la balanza esté en su fiel por lo d i 
cho (241). Por esta razón se hade cuidar mucho de 

(*) Esto se entiende para sostenerle, pues para le
vantarle seria preciso que el brazo CB fuese algo mas de 
20 veces mas largo que AC, 
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que el vendedor no tenga puestos los cordones de 
un platillo por encima del brazo de la balanza, 
pues de este modo acortando éste hará un peso 
falso, que regularmente nunca es á favor del que 
compra. 

Aunque una balanza tenga los brazos desigua
les se podrá apreciar por su medio el verdadero 
peso de una mercancía del modo siguiente. Pónga
se esta en un plat i l lo, y véase con qué pesa se 
equilibra, y supongamos que es con 25 onzas. Mú
dese luego la mercancía al otro platillo, y obsér 
vese con cuantas onzas se equilibra en este caso, y 
sea con 56 onzas. Multipliqúense los dos números 
25 y 36, y estrayendo la raíz cuadrada del produc
to 900, el resultado 30 es el verdadero peso de la 
mercanc ía . 

Otro de los defectos que puede tener una ba
lanza es de que los estremos en que cuelgan los 
platillos y el eje no estén en una misma línea rec
ta. Cuando el eje está mas bajo, la balanza se l l a 
ma ¿oca por moverse con mucha facilidad de cuya 
circunstancia se aprovechan los vendedores ambu
lantes para parar con el dedo el fiel y engañar al 
comprador. Si el eje está mas alto la balanza se 
mueve lentamente, por lo que se llama pesaba, y 
suelen usarla los que la tienen fija, pues poniendo 
de antemano las pesas en un pla t i l lo , y echando 
con alguna fuerza la mercancía , como la balanza 
tarda en girar dán por hecho el peso antes de que 
las pesas bajen. 

3.° La romana es también una palanca, pero de 
brazos muy desiguales. Del mas corto cuelga un 
garfio ó platillo en el que se pone el género por 
pesar, y á lo largo del mayor corre un peso 11a-
maúo pilón. Como un brazo tiene señaladas las d i 
visiones correspondientes al n ú m e r o de libras, ar
robas ó kilogramos que se equilibran con el p i lón , 
el uso de la romana es sumamente sencillo, tenien
do presente con cuánto entra, es decir, cuánto pesa 
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el pilón en la primera división. Regularmente en 
la romana hay dos cajas ó armas y dos entradas^la 
una para pesar por menor ó por libras, y es la que 
está mas distante del garfio ó platillo, y la otra para 
pesar por mayor, que es la que se halla mas p r ó 
xima á dicho garfio (*). 

244. La garrucha ó polea es un ci l indro A de 97 
madera ó metal , en cuyo canto ó grueso hay un 
carr i l ó rebajo por donde se mete una cuerda que 
girando hace dar vuelta á la garrucha,' Esta va 
sostenida por una caja que remata en un gancho 
que sirve para colgarla: á un eslremo de la cuer
da se sujeta el cuerpo D que se quiere elevar, y 
tirando por el otro estremo E se hace subir el peso". 

Esta máqnina no ayuda nada á la potencia en 
cuanto a su cantidad, pues siendo los radios AB y 
AC iguales, no es en rigor mas que una palanca 
BC de brazos iguales cuyo apoyo está en A, luego 
para levantar el peso D de 20 libras es preciso 
hacer en E una fuerza de algo mas de otras 20: 
pero tiene la ventaja el agente de poderse ayudar 
con el peso de su propio cuerpo, y además facilita 
la s i tuación, pues todos saben cuánto mas cómodo 
es sacar el agua de un pozo con garrucha que á 
brazo, aunque en el primer caso haya que hacer 
alguna mas fuerza por razón del roce. 

245. Pero si la garrucha se usa de modo que 98 
tirando de la cuerda por un eslremo A y estando el 
o l roB atado á un clavo ó punto fijo vaya subiendo 
la garrucha con el peso, entonces como e! clavo B 
sostiene la mitad del peso D, que sea con garrucha 
y todo de 40 libras, con poco mas de 20 libras de 

(*) La báscula es una modificación de la romana dis
puesta de modo que el platillo es la plataforma ó tablero 
donde se coloca el peso, y la palanca tiene el punto de 
apoyo fijo; hoy es bien conocida por hallarse en todas las 
estaciones de ferro-carriles, mercados grandes, almace
nes, fábricas, etc. 

45 
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esfuerzo en A se podrá subir el cuerpo D. En osle 
caso se dice que la garrucha es móvil. 

Combinando varias garruchas, unas fijas y otras 
móvi les , se tendrá lo que se llama trócula ó apare
jo, cuya máquina favorece estraordinoriamente á 
la potencia, como es fácil conocer, adyirtiendo 
que una sola polea móvil ha reducido á casi la 
mitad el esfuerzo que hay que hacer para subir 
40 libras; por consiguiente dos poleas móviles 
le reduci rán á la cuarta parte, tres á la octa
v a , ¿ c . 

99 246. El torno es un cil indro AB que lleva dos 
espigas A y B , que entran en dos agujeros hechos 
en los postes ó pilares D y E. Por medio de unas 
palancas F y G se hace dar vueltas al c i l indro , y 
que se vaya arrollando en él una cuerda H , á la 
que se ata el peso Y que se quiere levantar. A veces 
lleva en lugar de palancas una rueda, ó un manu
brio ó cigüeña L . 

En cualquier caso cuanto mas larga sea la pa
lanca ó el radio de la rueda ó el del manubrio , y 
mas delgado el c i l i nd ro , tanto mas favorecida 
quedará la potencia; así, si el ci l indro tiene un 
palmo de radio (es decir, 2 de grueso) y la palan
ca F 42 palmos, con un esfuerzo de poco mas de 
una arroba aplicado en G se levan ta rán 12 arro
bas en Y. 

100 247. El torno se suele usar también para con
ducir grandes pesos: entonces se coloca como se 
ve, y se llama cabestante; pero para el esfuerzo que 
hay que hacer es lo mismo que en el caso ante
r io r . Combinando un torno con una trócula se 
tiene la máquina llamada cabria. 

101 248. La cuña es un pedazo de madera ó hierro 
A con un corte, por medio del cual, y á fuerza de 
golpes de marti l lo ó mazo, se introduce en el ob
jeto CDE que se quiere rajar ó romper con ella. 
La fuerza que hay que emplear para esto es bien 
difícil de calcular; no obstante será tanto menor 
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cuanto mas estrecha sea la cuña, y menor el t re
cho EP que quede por rajar. 

A la cuña se refieren todos los instrumentos 
cortantes y punzantes, corno cuchillos, sierras, es
coplos, punzones, &c. 

249. La rosca es un cil indro ÁB, en cuya su-102 
perficie se ha tallado un rebajo en forma de es
piral ó caracol, y que entra en otra pieza CD l l a 
mada tuerca por medio de un agujero que tiene 
otro rebajo inversamente tallado que el del c i l i n 
dro. Lleva la rosca unas palancas F como el tor
no para hacerle dar vuelta é ir le introduciendo 
por la tuerca, logrando de este modo compr imir 
cualquier objeto E que se ponga en B , que es el 
uso principal que tiene en la agricul tura, em
pleándole para prensar la aceituna, la uva , (fec, 
y que se usa, ya en si tuación vertical ya h o r i 
zontal. 

Tanto mas efecto se consegui rá con esta m á 
quina cuanto estén mas inmediatos los filetes ó ta
lladuras a, b, c, & c . , y sea mas larga la palanca 
F. Los efectos de esta máquina son muy podero
sos, pero téngase cuidado de que la tuerca CD es
té bien asegurada, pues tanto empuje como hace 
contra E hará igualmente contra CD. 

Esta máquina se emplea también para a c u ñ a r 
moneda, levantar grandes pesos, procurar m o v i 
mientos muy lentos, &c . , y bajo el nombre de tor
nillos para asegurar unas con otras las piezas de 
una máqu ina . 

250. El plano inclinado es una máquina des
tinada á conducir grandes pesos de un punto i n 
ferior á otro mas alto. Consiste en una rampa for
mada de tablas ó maderos, y á veces de tierra, 
por la que se hace correr el cuerpo que se quiere 
subir. La posición mas ventajosa que puede tener 
la potencia es cuando impele ó tira del cuerpo en 
una dirección paralela al plano inclinado, en cuyo 
caso podrá subir tanto mas peso cuanto mas larga 
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sea la rampa y menor la altura á que se ha de tras
ladar el cuerpo. 

103 251. Las ruedas dentadas son unos cilindros 
de madera ó de hierro AB que dán vuelta al rede
dor de su eje C, y que en su grueso ó canto llevan 
unos espigones ó dientes m, n^p, q, & c . , que en
granan con los de otra rueda menor D llamada 
pifión ó linterna, de modo quedando vuelta la AB 
la dá también el piñón D. Los ruedas se enlazan 
con los piñones de varios modos, según las c i r 
cunstancias de las máqu inas , pero siempre se ve
rifica que será tanto menor el esfuerzo que haya 
que hacer para mover el piñón, y el peso que lleve 
aplicado sea una piedra de molino ú otra cosa, 
cuanto mayor sea el d iámet ro AB de la rueda y 
menor el del piñón D. También puede considerar
se como perteneciendo á esta especie de máquina 
el cric ó gato, que es una barra de hierro armada 
de dientes que engranan en los de un pequeño p i 
ñón del mismo metal, al que se hace dar vueltas 
por medio de un manubrio. Girando este dá vuel
tas el piñón, el cual con sus dientes impele la bar
ra haciéndola subir con el objeto ó peso aplicado 
a u n es tremo. 

252. Las ruedas dentadas tienen muchos usos, 
entre otros el de moderar y arreglar ciertos movi 
mientos, como sucede en los relojes; el de aumen
tar la velocidad del movimiento, lo que se consi
gue dando á la rueda muchos dientes y al piñón 
pocos, pues si AB tuviese 60 dientes y í) 10, para 
cada vuelta que dé AB tendrá que dar D 6. Esto 
conviene mucho en los molinos harineros, en que 
de la velocidad de la piedra depende en gran parte 
su efecto. 

Las norias pertenecen también á las ruedas 
dentadas combinadas con una palanca, que esa la 
que se aplica la caballería, si bien en esta m á q u i 
na, como en otras muchís imas , las ruedas denta
das llevan mas bien por objeto dar á la máqu ina 
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una si tuación conveniente para que la haga an
dar una caballería que para favorecer el esfuer
zo de esta. 

Consideraciones acerca de las máquinas. 

253. Las máquinas deben ser lo mas sencillas 
posible. Las muy complicadas están sujetas á m i i 
quiebras, exigen muchos reparos, son mas costo
sas, y requieren mayor fuerza para su movimien
to , por el roce de unas partes con otras, su mayor 
peso, & c . 

Siempre que por medio de los cálculos espre
sados ó de modelos se venga en conocimiento de 
la fuerza necesaria para mover una m á q u i n a , se la 
añadi rá á aquella un tercio mas; as í , si resulta que 
se necesitan 6 arrobas cuéntese con 8 ó 9, pues 
en el cálculo no se presentan los obstáculos que 
en la práct ica , y los modelos siempre por el me
nor peso y mayor perfección y pulimento de sus 
piezas dán resultados que después var ían en las 
obras en grande. 

254. Para que el rozamiento entre las partes 
de una máquina sea el menor posible, se ha r án 
las piezas que se rocen de diferente materia; á 
saber: si las espigas de los ejes son de hierro, las 
cajas ó hembras sean de bronce: si los dientes de 
una rueda son de roble, los de la linterna sean de 
encina, &c. Deben además pulirse lo mejor posi
ble las superficies que hayan de resbalar unas so
bre otras, y untarlas con grasa para que se sua
vicen. 

255. Los cuerpos redondos se mueven con mas 
facilidad, porque teniendo menos puntos de con
tacto con la superficie sobre que resbalan, ofrecen 
menos rozamiento: por esta razón cuesta mucho 
menos trabajo llevar una piedra sobre rodillos que 
arrastrando, y un par de muías que conduce un 
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crecido n ú m e r o de arrobas en un carruage, no las 
conducir ía qui tándole las ruedas. 

256. Una piedra ó muela de molino debe dar á 
lo menos 40 vueltas por minuto si tiene de 6 á 7 
pies de d iámet ro ; si tiene 4 ó 5 debe dar 60 vuel
tas en igual tiempo; si no, no molerá bien. 

257. Se sabe que una muela de molino de 6 
pies de d iámet ro y 4000 libras de peso (*) dando 50 
vueltas por minuto muele 100 fanegas en 24 boras. 
Así para calcular lo que molerá en el mismo tiem
po otra muela de 5 pies de d iámet ro y 2000 libras 
de peso, dando 60 vueltas por minuto, diremos por 
regla de tres compuesta : 6 pies x 4000 libras x 50 
vueltas de la primera muela : 5 pies x 2000 libras x 
60 vueltas : : 400 fanegas que muele la primera: 
las fanegas que molerá la segunda, que haciendo 
las operaciones (92/ resultan 50 fanegas en las 24 
horas. Lo mismo se hará con otra cualquiera. 

De los agentes que ponen en movimiento las má
quinas. 

258. Los principales agentes que ponen en mo
vimiento las máqu inas son el hombre, las caballe
r ías , el aire, el agua y el vapor (**). 

259. La fuerza que puede emplear un hombre 
en mover una m á q u i n a es bien difícil de determi
nar, pues depende de muchas cosas, entre ellas del 
esfuerzo que es capaz de hacer por sí , de la veloci
dad que ha de emplear, del tiempo seguido que le 

(*) El peso de una muela de molino se hallará del 
modo dicho en los aforos (208. 25.). 

(**) Tal vez no pase mucho tiempo sin que se vea un 
nuevo motor en la electricidad. Este fluido idéntico al 
que con los nombres de relámpago, rayo ó centella vemos 
pasar de una nube á otra, y á veces á la tierra, está do
tado de una gran fuerza. Ya se aplica en el dia á la co
municación casi instantánea entre pueblos muy distantes 
por medio de los telégrafos eléctricos. 
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ha de estar practicando, y de la posición en que 
hace dicho esfuerzo. Si el hombre se emplea en 
hacer andar una cigüeña de 14 á 18 pulgadas de 
largo, podrá hacer un esfuerzo de 25 á 50 libras, y 
dar 50 vueltas por minuto por 7 ú 8 horas al dia. 
Si se aplica á una palanca podrá hacer un esfuerzo 
mucho mayor, por ser esta acción menos seguida, 
y poder en muchos casos ayudarse con el peso de 
su cuerpo, lo que sucede igualmente cuando se 
aplica á sacar agua de un pozo con una garrucha. 

260, Una caballería mediana podrá emplear en 
andar una noria, molino ó carruage, & c . , un es
fuerzo desde 180 á 240 libras por seis ó siete horas 
seguidas. Una caballería mayor puede emplear en 
el mismo tiempo un esfuerzo de 500 á 400 libras, 
según lo mas ó menos incómodo de la s i tuación en 
que se la emplee; advirliendo q'ae siendo tantas las 
circunstancias que hay que tener presentes para 
calcular el esfuerzo de que es capaz un hombre ó 
una caballería para mover una máqu ina , no pue
den darse sobre esto reglas fijas. 

261. El vapor del agua hirviendo es el agente 
mas poderoso que se conoce, y se emplea en el dia 
con grande util idad para el movimiento de muchas 
máqu inas ; pero como su aplicación á este objeto 
es ya mas complicada, me parece seria poco ú t i l á 
la clase á quien se destinan estas breves nociones 
el que e n t r á s e m o s en mas detalles. 

Solo sí diremos que se hacen máqu inas de vapor 
de toda cantidad de fuerza, desde la de un hombre 
hasta la de 1000 caballos. Que en Inglaterra, Fran
cia y otros países son en el dia muy comunes, pro
duciendo efectos verdaderamente maravillosos, 
aplicándolas en todos aquellos parages en que 
abundan los combustibles á mover las máqu inas á 
que antes se aplicaban los hombres, animales, 
vientos ó corrientes de agua. Que en unos puntos 
las emplean para sacar los minerales del fondo de 
las minas, ó para estraer de estas el agua que se 
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filtra en las galenas. En otros para poner en mo
vimiento los molinos harineros, las prensas, los 
arados, las sierras de agua, las fábricas de te j i 
dos, d¿c. En otros para la navegación, aplicando el 
vapor como fuerza motriz de los barcos, dejando á 
estos independientes del capricho de los vientos y 
de las corrientes, regularizando su marcha, arre
glándola á tiempo determinado y con una veloci
dad asombrosa. Igualmente se aplica por tierra 
para el transporte de viajeros y mercancías en car-
ruages ó wagones puestos en movimiento por el d i 
cho agente, con considerable ahorro de caballos y 
tiempo: para esto sirven los caminos de hierro, que 
consisten en dos barras de hierro llamadas carriles 
ó rails, bien paralelas una á otra, aseguradas en 
t ierra con apoyos de piedra, fábrica ó madera, y 
distantes entre sí \üt anchura de los carruages: en 
el primero de estos va la máquina de vapor ó loco
motora, que le pone en movimiento, á este primero 
van unidos los demás , formando convoyes ó trenes 
inmensos, que conducen millares de viajeros y de 
arrobas con tal velocidad, que se pueden andar 15 
y mas leguas por hora. Las ruedas van yolteandíi 
sobre los citados carriles, en los que engranan. 
Mas estos caminos de hierro son de mucho coste 
en su construcción por tener que guardar en lo 
posible la horizontal, no pudiendo subir ni bajar 
cuestas, para evitar lo cual hay que practicar fre
cuentes terraplenados, calzadas, escavaciones, ta
ladros de montañas ó tunéis, &c . 

262. El aire se aplica para mover algunas m á 
quinas, las cuales se arman de unas aspas ó velas 
en que chocando el viento produce el mismo efecto 
que pudieran uno ó mas hombres ó caballerías. El 
esfuerzo del aire en el movimiento de una m á q u i n a 
depende de la velocidad con que sopla, de la direc
ción perpendicular ú oblicua con que choca en las 
velas ó aspas, y de la superficie ó ostensión de es
tas. El aire es tanto mas veloz cuantos mas pies 
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anda por segundo. Se sabe por varias esperienoias 
que un viento que corre 8 pies por segundo hace 
en una superficie de un pie cuadrado á quien cho
ca perpendicularmente un esfuerzo de 3 onzas, así 
para calcular el que hará andando otro n ú m e r o de 
pies por segundo, por ejemplo 12, diremos por re
gla de 5 así: 64, cuadrado de los 8 pies : 144, cua
drado de los 12 pies : : 3 onzas : 6 onzas y 12 adar
mes, esfuerzo que hará un viento que ande 12 pies 
por segundo, y que hiera perpendicularmente en 
un pie cuadrado. 

263. Así para saber el empuje que hace el aire 
sobre una superficie plana, á quien hiere perpen
dicularmente con una velocidad de 16 pies por se
gundo, se hallará el esfuerzo correspondiente á esta 
velocidad por la regla anterior (262), y se tendrán 
12 onzas, que multiplicadas por los pies cuadrados 
que tiene la superficie, que sean por ejemplo 40, 
dá 480 onzas ó 30 libras (*). 

264. El agua usada como agente es de mucha 
mayor uti l idad que el aire, porque este no se halla 
tan á disposición del que le ha de usar; pero en 
cambio el uso del agua para dar movimiento á las 
máquinas es mucho mas costoso. Para aplicar el 
esfuerzo de una corriente de agua á una m á q u i n a 
se la agrega á esta una rueda armada con unas pa
letas ó alas, en las que chocando sucesivamente el 
agua la hace girar, ó de unos cajones en los que 
además del empuje del agua se agrega el peso de 
la que tornan los dichos cajones. Estas úl t imas son 
mucho mas ventajosas que las de alas cuando el 
agua tiene bastante calda, y cuando no se necesita 
que la rueda gire con tanta velocidad. 

(*) En los molinos de viento, como las aspas no re
ciben perpendicularmente el empuje del aire, solo obra 
en ellas la mitad ó menos del resultado que dá el cálcu
lo: así de las 30 libras en este caso solo se aprovechan 
12 ó 15. 
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265. El esfuerzo de una corriente de agua en 

una superficie depende de la incl inación con que la 
choca, de la velocidad del agua, y de la estension 
de la superficie chocada. Se sabe que una corriente 
de agua que anda 8 pies por segundo produce un 
efecto de 60 libras en una superficie de un pie cua
drado; luego para hallar el que producirá otra cor
riente que ande por ejemplo 10 pies por segundo, 
diremos por regla de tres: 64, cuadrado de los 8 
pies : 100, cuadrado de los 10 pies : : 60 libras : 93 
libras y 12 onzas, que es el esfuerzo que hará la 
corriente que anda 10 pies por segundo, chocando 
perpendicularmente en un pie cuadrado. 

266. Así hallaremos el esfuerzo de que es ca
paz una corriente de agua que tenga mucha veloci
dad; de modo que si se quisiese averiguar el em
puje que hace contra una pared, puente, &c . (*), á 
quien choca directamente, se aver iguará su veloci
dad, que sea de 9 pies por segundo, y buscando por 
la regla anterior el esfuerzo correspondiente á un 
pie cuadrado, que es 75 libras, se mult ipl icará por 
los pies cuadrados que tenga la pared, puente, &,c., 
que sean 20, y se tendrá el empuje del agua, que 
aqu í es de 20 x 75 libras, es decir, 1500. Si se qu i 
siere disminuir este se daria á la superficie cho
cada la figura cil indrica ó esférica. En el primer 
caso el empuje seria solo los | . es decir 1000 l i 
bras, y en la esférica la mitad solo, es decir, 750 
libras. Esta es la razón porque los tajamares de los 
puentes y todos aquellos objetos que estén directa
mente opuestos á una corriente violenta no se de
ben hacer j amás de modo que el agua los choque 
directamente, sino con oblicuidad, y formando sa
lientes angulares ó cilindricos para cortar la mar
cha del agua y disminuir su empuje. 

Se deduce también que si hubiese una corrien-

(*) Se entiende de la parte en que choca el agua, sin 
contar aquella que esté fuera de la corriente. 
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le de agua que solo produjora un esfuerzo corlo, se 
puede aumenlar esle disponiendo el cauce ó canal 
por donde viene el agua con mas incl inación, para 
que adquiera mas velocidad y produzca mayor 
efecto, y este se ha rá todavía mayor no dando al 
espresado canal mas anchura que la meramente 
necesaria para que la rueda gire con libertad: así 
se aprovecha el agua que de otro modo se va por 
los lados sin producir efecto. 

267. Si se quisiese averiguar el empuje q u e l O í 
hace una cantidad de agua A sin movimiento con
tra la pared de un estanque, un dique, presa, & c . , 
de figura rectangular CD, se mul t ip l icará el cua
drado de los pies que tenga el agua de altura por la 
mitad de lo largo de la pared, es decir, de la dis
tancia DC, y el resultado, multiplicado por 49 l i 
bras, dará p róx imamen te el empuje del agua. Así si 
esta tuviese 4 pies de profundidad y la pared 30 
pies de largo, será el empuje 16 x 15 x 49 (*)= 
11760 l ibras=470 arrobas y 10 libras. 

268. Si en algún caso hubiese que determinar 
la presión que sufre el fondo de un estanque, de
pósito ó vaso lleno de agua, sea de la figura que se 
quiera, se hará multiplicando la superficie del fon
do por la altura del l iquido, y en seguida por las 49 
libras que pesa un pie cúbico de agua estancada ó 
por 47 si es agua dulce. Así, si el fondo del depó
sito tiene 52 pies cuadrados y la altura del agua es 
de 12 pies, la fuerza que hará el agua sobre el fon
do será 52 x 12 x 49=18816 libras, cuyo resultada 
indica el cuidado con que deben afirmarse los fon
dos de los depósitos para que el agua no mine y 
escape inutilizando la obra. 

(*) El 16 es el cuadrado de la profundidad 4; el 15 es 
la mitad de los 50 pies, largo de la pared; y el 49 son las 
libras que pesa un pie cúbico de agua de rio ó de estan
que, con corta diferencia. 
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De algunas otras propiedades del agua. 

269. Una de las propiedades mas notables del 
agua y de todos los líquidos es que, sea la que quie
ra la figura del vaso que la contenga, la superficie 
superior del líquido toma una s i tuación horizontal, 
quedando en todas sus partes con igual e levación, 
y lo mismo sucederá en dos ó mas depósitos que 
estén en comunicación unos con otros. Esta es la 
razón: I.0 Deque haciendo un pozo á poca distan
cia de un r io se tendrá siempre en aquel el agua á 
la altura que tenga la corriente de este, pues fil
t rándose el agua por entre las tierras tomará el 
mismo nivel en el pozo que en el r io . 2.° De que se 
pueda conducir el agua de un manantial situado en 
una montaña á un punto situado en otra estable
ciendo una cañería en el valle que las separa, siem
pre que dichas dos montañas estén á igual altura, 
pues bajando el agua desde el manantial hasta el 
fondo del valle adquir i rá suficiente fuerza para su
bir por el lado opuesto á la misma elevación (*). 
3.° Que si el depósito está muy alto y el fin de la 
cañer ía muy bajo, y termina en un tubo recurvo 
hácia arriba, saltará el agua formando un surtidor 
que sin la resistencia del aire y el rozamiento del 
encañado subirla á una altura igual á la del depó
sito. 4.° Que si en un terreno bajo se hace un ta
ladro que profundice bastante puede uno prome
terse un surtidor ó manantial permanente de agua, 
medio muy usado en Francia, principalmente en el 
Artois, de donde ha venido el dar á estos taladros 
ó sondas el nombre de pozos artesianos ó fuentes 
ascendentes. No en todos los puntos sale la opera-

(*) En esta especie de cañerías deben ser los tubos 
muy reforzados, pues de otro modo reventarían por la 
notable presión que hace el agua, principalmente en la 
parte mas baja. 
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cion con felicidad, pues es necesario que el taladro 
encuentre con alguna de las corrientes s u b t e r r á 
neas que se hallan á mas ó menos profundidad, y 
que esta corriente, por venir de puntos mas eleva
dos que aquel donde se ha abierto el taladro, tenga 
la suficiente fuerza para subir hasta la superficie 
de la tierra y formar una fuente continua. Los cor
tos l ímites de esta obra no me permiten entrar en 
mas detalles, que pueden verse en las obras desti
nadas esclusivamente á este objeto. 5.° Que cuando 
se abra un pozo común ó de noria debe trabajarse 
con mucha precaución , pues si al escavar se en
contrasen con una de dichas corrienies pudiera 
subir el agua con tal velocidad que pereciesen los 
operarios, como ha habido ejemplares. 

270. Cuando un cuerpo sólido, como un pedazo 
de madera, se introduce en un líquido mas pesado 
que él, v. gr. , agua, desaloja una cantidad de esta 
que pesa tanto como el sólido. De donde se dedo
ce: 4.° Que un cuerpo muy ligero, un pedazo de 
corcho por ejemplo, se hundirá muy poco en el 
agua, pues siendo tan corto su peso, con corta can
tidad de agua que desaloje ya pesará esta tanto co
mo el corcho; y si fuese un pedazo de haya ya se 
hundirá mas en el agua por ser mas pesada. 2.° Que 
si se echa en el agua un cuerpo muy pesado, como 
una piedra, una bala, & c . , se irá ai fondo, porque 
la porción de agua que desaloja pesa mucho menos 
que el cuerpo y el agua no le puede sostener. 
3.° Que si á un cuerpo muy pesado, por ejemplo un 
pedazo de plomo, se le dá una estension y figura 
tal que desaloje una cantidad de agua tan conside
rable que pese mas que el plomo, este sobrenadará . 
Así vemos un barco cargado de hierro, piedra, &c . , 
sobrenadar por estar construido de modo que de
saloja mucha agua. 4.° Que nos será muy fácil de
terminar aproximadamente el peso de un cuerpo 
por medio del agua: si es mas ligero que esta, no 
hay mas que meterle en ella y ver la parle que se 
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hunde, hallar el volumen de esla parte sumergida, 
y dando por cada pie cúbico 47 libras si es agua 
dulce, ó 49 si es de mar, se tendrá el peso de todo 
el cuerpo. Si este fuese muy pesado se mete rá en 
un cajón grande de madera, é in t roduc iéndole en 
el agua se medirá el volumen de la parte de cajón 
sumergida, y se hallará el peso como en el caso an
terior, rebajando el del cajón. 

271. Que cuanto mas pesado ó denso sea el l í 
quido, tanto menos se hund i r á el cuerpo; así un 
trozo de madera se hunde mas en agua dulce que 
en agua de mar; una bala de canon que se hunde 
en el agua sobrenada en azogue ó mercurio. Luego 
si un mismo cuerpo le metemos en diferentes lí
quidos, por lo que se hunda en cada uno de ellos, 
deduciremos el mayor ó menor peso que tiene. En 
esta observación está fundada la construcción del 
instrumento conocido con el nombre de areómetro ó 
pesa licor, y que consiste en un tubo de cristal en 
cuya parte inferior lleva dos ampollitas, la mas baja 
y chica llena de azogue ó de plomo, y la mayor en
teramente vacía: á lo largo del tubo hay una escala 
que con sus divisiones marca el grado de densidad 
del líquido en que se introduce, y que se deduce 
de la división hasta la que se hunde el instrumen
to. Hay areómetros para los aguardientes, las lo
gias, los ácidos, &c . ; pero como cada uno tiene su 
diferente división, los de sales, por ejemplo, no 
sirven para los ácidos , n i estos para los aguardien
tes: por lo regular en la cabeza de la escala llevan 
el nombre del objeto para que se destinan. 

De algunas máquinas para elevar las aguas. 

272. El aire, como todas las demás sustancias, 
es pesado, es decir, tiene tendencias á descender 
hacia el centro de la tierra (*). Esta propiedad es la 

(*) Este peso del aire está comprobado por sostener 
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cansa de que si iniroducimos un lubo ó cañoncil lo 
abierto por sus estremos en un depósito de agua, y 
estraemos con la boca el aire del tubo, el l íquido 
va subiendo por él hasta cierta altura. 

275. En la misma presión del aire se funda el 
mecanismo del sifón, que consiste en un tubo de 
cristal ó cualquiera otra materia doblado ó encor
vado en t é rminos que forma dos piernas de desigual 
longitud. Si introducimos la mas corta en un vaso 
ó depósito lleno de un l íquido, y estraemos el aire 
por el estremo de la pierna mas larga, el l íquido 
corriendo á lo largo del tubo llenará su eslension y 
formará un caño seguido, que con t inua rá en va
ciar el vaso hasta la altura á que llegue la pierna 
mas corta metida en él . Este instrumento es de 
much í s imo uso para vaciar estanques, pasar un l í 
quido de una vasija á otra, &,c.; pero siempre es 
preciso que el punto por donde sale el líquido es té 
mas bajo que el nivel del de la vasija que se quiere 
evacuar, pues de otro modo no saldrá . 

274. También depende del peso ó presión del 
aire el efecto de las bombas hidráulicas, máquinas 
destinadas para hacer subir las aguas de los pozos, 
y que son de una uti l idad conocida, tanto en la 
agricultura para el regadío de huertas, jardines, (fec, 
como en las diferentes fábricas en que es preciso 
tener agua en abundancia; siendo aplicables algu
nas de ellas á la estincion de los incendios: tres son 
las principales especies de bombas que se conocen; 
á saber: la bomba atractiva ó aspirante, la bomba 
comprimente y la bomba mixta ó atractiva y compri-
mente al mismo tiempo. 

275. La bomba atractiva se compone de dos l u 
las nubes, el polvo, las aves y los globos aereostáticos. 
Estos consisten en unas grandes esferas ó bolsas de tela 
fina ó papel, y que llenas de humo ú otro fluido mas li
gero que el aire atmosférico, se elevan á grandes altu
ras, conduciendo á veces una ó mas personas. 
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hm verticales unidos uno á olro, y de los cuales el 
inferior, que es mas delgado, llega hasta el depó-
é'm del agua que se quiere hacer subir, y se llama 
tubo de atracción ó de aspiración. El otro tubo de 
mas calibre se llama cuerpo de bomba, y en el agu
jero que forma la comunicac ión de ambos tubos se 
coloca una válvula ó portezuela de cuero, fieltro ú 
otra materia flexible que se abre de abajo á arriba, 
con lo cual puede cerrar ó dejar espedita dicha co
municac ión . Por lo interior del cuerpo de bomba 
sube y baja alternativa mente un émbolo ó pistón 
que ajusta perfectamente para no dar paso ni aire, 
y que lleva un mango ó barra por la cual se le dá 
movimiento. El émbolo tiene un agujero que 1« 
atraviesa de arriba á abajo, y en la parte superior 
del cual va otra válvula que también se abre de 
abajo á arriba. Haciendo bajar el émbolo hasta que 
toque al fondo del cuerpo de bomba, si después se 
íe hace subir, el agua del depósito ascenderá por 
el tubo de atracción y llenará parte de dicho cuer
po. Al volver á bajar el émbolo compr imirá esta, 
agua, la que pasando por el agujero del émbolo, 
quedará sobre este, y al volverle á subir la elevará 
hasta que llegando á un desaguadero ó canal, he
cho en la parle superior de la bomba, corra al pa
ra ge que se la destina. 

276. Para que esta especie de bomba surta su 
efecto es necesario que el tubo de a t racción, es de
ci r , la distancia del cuerpo de bomba al nivel del 
depósito, sea menor de 57 pies castellanos, pues la 
presión del aire no es capaz de hacer subir el agua 
á mas de esta altura, y esto en un parage que se 
halle al nivel del mar, que si no se deberá hacer 
dicha distancia tanto menor cuanto mas elevado 
sea el terreno en que se establezca la bomba. Para 
proceder en esto con la seguridad necesaria, y no 
esponerse á gastar en hacer el pozo y la bomba y 
que después no sirva, se debe llevar á dicho parage 
un barómetro (^o), ' y observar la altura á que se 
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halla el azogue en un día en que el tiempo esté 
lluvioso ó la atmósfera muy cargada de nubes, y 
supongamos que señalaba el instrumento 26 pul
gadas, formaremos la siguiente proporc ión: (85.1.°) 
28 pulgadas : 26 pulgadas : : 57 pies : 34-^ pies 
que deberá tener el tubo de aspiración para que el 
agua pueda subir, y aun será mas seguro no darle 
mas que 52 ó 53 (*). 

277. En la bomba comprimen te no lleva el é m 
bolo agujero n i válvula, n i hay tubo de aspiración, 
pues el cuerpo de bomba vaí metido en el depósi to 
del agua que se quiere levantar. En el fondo lleva 
un agujero con su válvula como en la bomba ante
r ior , y otro lateral con otra válvula que abre de 
dentro á afuera, y al que va unido un tubo ó des
aguadero que conduce el agua al parage que se de
sea. El juego de esta bomba es el siguiente: subien
do el émbolo entra el agua del depósito en el cuer
po de bomba abr iéndose la válvula inferior. A l 
bajar el émbolo comprime esta agua, la que con su 
presión cierra la válvula inferior, y á b r e l a lateral 
ó del desaguadero, escapando por este con mas ó 
menos violencia, y á mayor ó menor altura, según 
la potencia que obre en el émbolo : así es que en 
estas bombas, no dependiendo la subida del agua 
del peso del aire, sino del esfuerzo del agente que 

(*) Si en algnn caso ocurriese tener que elevar el 
agua con una bomba de esta especie á mayor altura de 
la que diese el cálculo anterior por medio del baróme
tro, será preciso establecer dos ó mas cuerpos de bom
ba. Para esto se colocará el primero desde el nivel del 
agua del pozo hasta el punto en que pueda hacer subir el 
agua, v. g. á 54 pies. En este se formará un depósito en 
el que se colocará otra bomba que hará subir el agua 
otros tantos pies; y si aun no llegase á la altura que se 
desea, se formará otro depósito aplicando en él otra 
bomba, y así sucesivamente. Todas estas bombas pueden 
disponerse de modo que las haga mover simultáneamente 
un solo motor ó agente. 

16 
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las mueve, puede üacerse subir el agua á cualquie
ra altura. Esta especie ele bomba es la que se aplica 
en los incendios para hacer subir el agua á los p i 
sos y tejados de las casas, y para que la corriente 
sea continua se ponen dos cuerpos de bomba inme
diatos uno á otro con un solo desaguadero; los ém
bolos van unidos á los dos estremos de una palan
ca (240), cuyo punto de apoyo está en medio, y así 
cuando un émbolo baja el otro sube, y el agua cor
re sin in termis ión . 

278. La bomba mixta ó aspirante y comprimen-
te es una combinación de las dos que acabamos de 
esplicar, y consiste en un cuerpo de bomba con su 
tubo de a t racción, su válvula en la unión de ellos, 
y su desaguadero como en la comprimen te: el é m 
bolo no lleva agujero alguno. Al subir el émbolo 
pasa el agua por el tubo de a t racción al cuerpo de 
bomba, y al bajar la comprime y la hace saltar. 

279. Concluiremos esta materia advirtiendo: 
1.° que las bombas de cuerpo de metal son preferi
bles por su duración y suavidad de movimiento á 
las de madera: 2.° que cuando una bomba ha esta
do sin uso algún tiempo deben remojarse las vál 
vulas antes de usarla, pues si no, no producirá 
efecto: 5.° que la fuerza que se ha de hacer para 
poner en movimiento una bomba aspirante ó m i x 
ta, sin contar el rozamiento, es igual al peso de 
una coluna de agua que tenga por base la del é m 
bolo, y por altura la distancia que hay desde el n i 
vel del agua en el depósito á la altura á que se 
quiere hacer subir esta: 4,° del mecanismo de las 
bombas esplicadas se infiere, que el surtidor de 
agua que sale por el desaguadero no puede ser con
tinuo, sino intermitente, porque como se gasta la 
mitad del tiempo en bajar y la otra mitad en le
vantar el émbolo, no puede salir el agua sino á 
chorros interrumpidos. Y como en muchos casos 
se desea que la bomba produzca un chorro con t i 
nuado de agua con un solo cuerpo de bomba, se ha 
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ideado agregar á la mitad del desaguadero un de
pósito ó tambor hueco, de metal y lleno de aire: el 
desaguadero queda cortado en lo interior del tam
bor, de suerte que cuando el agua sube por aquel, 
entra una gran part3 de ella en el depósito de aire 
y le comprime. Este aire comprimido, cuando cesa 
la acción ascendente del agua por el desaguadero, 
impele el agua que habia entrado en el tambor, y 
la hace subir, produciendo de esta manera un chor
ro continuo. Los que traten de tomar una bomba 
de esta clase deben tener presente que no por ser 
el chorro continuo saldrá mas agua, pues nunca 
puede producir mas que la que aspire la bomba, 
ya salga en chorros interrumpidos, ya de seguida. 
Advierto esto para que el comprador no se deje en
gañar por el fabricante, que suele decir que por 
ser el chorro continuo sale doble agua, y bajo de 
este supuesto falso, aumenta notablemente el pre
cio de la bomba. 

FIN. 
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TABLA I . 

Para la multiplicación de los números (11). 

2 
2. 
i ' 
2, 
2. 
2* 
1 
2. 
2. 
3. 
5. 
5, 
3. 
5. 
3. 
5. 
5. 
4. 
4 . 
4. 
4. 
4. 

veces 2 son 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

9. 
10. 

4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

40. 

4 
6 
8 

10 
12 
14 
16 
18 
20 

9 
12 
15 
18 
21 
24 
27 
30 
16 
20 
24 
28 
32 
36 
40 

5 veces 
5. 
5. 
5. 
5. 
5. 
6. 
6. 
6. 
6. 
6. 
7. 
7. 
7. 
7. 
8. 

9. 
9. 

10. 
10. 
10. 
10. 

5 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
7. 

. 9. 

. 10. 

. 8. 

. 9. 

. 10. 

. 9. 

. 10. 

. 10. 
100. 

1000. 
10000. 

son 25 
. . 30 
. . 35 
. . 40 
. . 45 
. . 50 
. . 36 
. . 42 
. . 48 
. . 54 
. . 60 
. . 49 
. . 56 
. . 63 
. . 70 
. . 64 
, . 72 
. . 80 
. . 81 
. . 90 
. 100 
. 1000 
10000 

100000 
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TABLA l í . D 

De las medidas mas usuales de Castilla (58 y si
guientes,) 

Medidas de peso. 

Adarmes. 

Granos 

Onzas. 

Libras. 

Arrobas. 

Quintal. I 4 

25 

100 

16 

400 

1600 

16 

256 

6400 

25600 

576 

0216 

250400 

921600 

Medidas de vareo. 

Vara. 

Pies. 

Pulgadas. 

56 

Lineas. 

12 

1.44 

452 

Puntos. 

1728 

5184 

( ) Estas tablas son de un uso sumamente sencillo, 
pues con solo recorrer cada renglón se ve el número de 
diferentes unidades inferiores que tienen la unidad escri
ta á la altura del mismo; así vemos que un quintal tiene 
4 arrobas, ó 100 libras, ó 1600 onzas, ó 25600 adar
mes. Una arroba tiene 25 libras, ó 400 onzas, ó 6400 
adarmes, etc. 
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Otras medidas de vareo. 

Dedos. 

Palmos. 

Codos. 

Vara. 

Granos. 

Medidas de líquidos. 

Cuartillos. 

Cántaras ó arrobas. 

Movo 42 

Azumbres. 

8 

96 

52 

584 

Copas. 

16 

128 

1556 

Medidas de aceite. 

Cuartillas'. 

Libras. 

6 | 

Panilias. 

25 

Arrruba.j^ 25 4 00 

Onzas. 

16 

100 

400 
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Medidas de granos. 

Medios cunrtillos 

Cuartillos, i 

Celemines.! 

Fanesras, 

Cah íz . 1.2 

8 

12 48 

144 576 1152 

Monedas. 

Maravedises 

Reales. 

Péselas comunes. 

Duros ó ps. fs. 
Onza ó do 
blon de á 8.1 10 

54 

136 

20 

80 520 

680 

10880 

Medidas del tiempo. 

Minutos. 

Horas. I 60 

Segundos. 

D í a s . 

Meses. 

Año. | 12 

24 

720 

1440 

45200 

565 18760 525600 

60 

5600 

86400 

2592000 

51556000 
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'as 

53 

ra 
</} 

ra 
o 
ra o «o 

LO «s^ 

03 

ra 
&D 
ra o 

03 ra 1—1 

03 

—s ra 

-ra 
o S 

re 
ra 0 . 
fcc >̂ ra o o re — »J 63 

03 

ra 
03 

re 

•a 63 

- ra re 

CO LO 

re 
03 G ra !S o 

— ra — 
63 a 63 

Si 

re r̂a 

!» «2 CO re 03 re r-i s-i 

s 0 o 
^ 

2 'o 
Si 



o 
«Ti 

-2 

.2 3 

9 S 
0 g 

1 I 
i S. 

co1 

«Si 

s 
ra <u > o 

^3 
£ 
a 

1<Í (M O 
tO 

<5i 

CJ CO 

ra ^ 6 o 
£3 ra "OJ ra 
O > Ü 

io £ Id 

53 

O 

"3 

ra ra o 
" *i - a s-, 

« co s-

o ra 

có 2> có 
«s 

»íí* tO <N 
lo 

( 2 

o 
• 

• 'S 
• 
: o 

cu ra 
!-< O 

ra 
3 ÍU 

d 
o & o ra 

(M O l-O co 
-rH lO (?q (M 

es 

ra 

—< C i , ra 
coco ^ 

ra 

ra 
-0) 
ra 
'o <̂  ra s-, 

a} 
ra 
a 
bi 

"-O 
o 
s 
ce 

ra 
r2 
o 

ra 
CU 

co 
ra 

ra 

co 

" I — -Q 
3 O 
cr ^ 

O i—^ í-t 
o, ra ra 

^ ra co 
C¿¡ ^ 

<3 

«i 

gn ra 

Ti te 

.5 «T 3̂ ra 
•M ra 

co rr 2 

•rí ^ O a . 

co <D 

o C 
i i 
SI 

ra 
ra 

ta XÍ5 

-Mí -1 

53 

ÍS 

I-

-2 
"05 
«o 

co 

"3* 
LO 

ra 

ra S3 
O 

S o 
ra 
ra 
A 
c o 

race 
Í=U &c 

ra —t*—t 

co 
• O • 

CO r-i CO 

P i- CO 
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El metro.. . . 
El decámetro . 
El hectómetro. 
El kilómetro. . 
El miriámetro. 

El decímetro.. 
El centímetro.. 
El milímetro. . 

El gramo.. . . 
El decagramo. 
El hectógramo. 
El kilogramo. . 

El decigramo., 
El centigramo. 

El l i t r o . . . . 
El decalitro. 
El hectolitro. 
El kilólitro.. 

El decilitro.. . 

El litro. . . 
El decalitro. 
El hectolitro, 
El kilólitro. . 

El metro cuadrado. 
La área 
La hectárea, . . . 
La miriárca.. . . 

1 
10 
400 
1000 

metro, 
id. 
id. 
id. 

= 10000 id. 

0,1 de metro. 
0,01 de id. 
0,001 de id. 

I gramo. 
10 id. 
100 id. 
1000 id. 

Medidas de longitud y su valor en castellanas. 

= 5,589 pies castellanos. = 3 pies, 7 pulgadas, 0 líneas, 9,79'2 puntos. 
= 35,89 Id. = 11 varas, 2 pies, 10 pulgadas, 8 líneas, 0,192 puntos. 
= 358,9 id. == 119 varas, 1 pies, 10 pulgadas, 8 líneas, 1,92 puntos, 
= 3589 id. == 1196 varas, 1 pie. 
= 1,79446 leguas de 20000, pies. 

Subdivisiones del metro. 

~ 4,0367 pulgadas. 
= 5,168 líneas. 
= 6,192 puntos. 

Medidas de peso y su valor en castellanas. 

20,031 granos. 
200,51 ' id. 
2003,1 id. 
20031 id. 

= 20,03 granos. 
= 5 adarmes, 20,3 granos, 
= 3 onzas, 7 adarmes, 22,752 granos. 
= 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes, 14,0544 granos. 

0,1 
0,01 

de 
de 

^ramo. 
id. 

Subdivisiones del gramo. 

= 2,0031 granos. 
= 0,20031 id. 

Medidas de líquidos y su valor en castellanas. 

i litro, 
10 id. 
100 id. 
1000 id. 

0,1 de litro, 

1,983 cuartillos. 
19,83 id. 
198,3 id. 
1983 id. 

1 cuartillo, 3,572 copas, 
4 azumbres, 3 cuartillos, 3,32 copas, 
6 arrobas, 1 azumbre, 4 cuartillos, 2,406 copas. 
61 arrobas, 7 azumbres, 3 cuartillos, 3 copas. 

Subdivisión del l i tro. 

. . — 0,793 copas. 

Medidas de áridos y su valor en castellanas. 

1 
10 
400 
1000 

itro, 
d. 
d. 
d. 

— 0,8635 cuartillos, 
= 8,635 id. 
= 86,35 id. 
= 863,5 id. 

= 0,8635 de cuartillo. 
—: 2 celemines, 0,635 cuartillos, 
= 1 fanega, 9 celemines, 2,352 cuartillos, 
= 47 fanegas, 11 celemines, 3,558 cuartillos. 

Medidas agrarias y su valor en castellanas. 

i metro cuadrado, 
100 id. 
10000 id. 
1000000 id. 

= 1,43115 varas cuadradas. 
== 143,115 id. 
= 14311,5 i d . , 
== 1431150 id. 

= 8 estadales, 15,013 varas cuadradas. 
==s 1 fanega, 318 estadales, 6,608 varas cuadradas. 
== 455 fanegas, 161 estadales, 4,5 varas cuadradas, 

Medidas de volumen y su valor en castellanas. 

%\ metro cúbico.. . = 1000 litros cúbicos. = 1,71209 varas cúbicas. 46,2266 pies cúbicos. 

La inversa en números proporcionales. 

100 leguas de 20000 pies. = 557066 metros. 
1000 varas. 

10000 pies, 
10000 cuartas ó palmos 

400 pulgadas, 
4000 líneas, 

10000 puntos. 

8359 decímetros. 
27863 id. 
20897 id. 
2322 centímetros. 
1935 milímetros. 

== 1612 id. 

La inversa en números proporcionales. 

400 quintales. 
1000 arrobas. 
1000 libras. 
400 onzas. 

1000 adarmes. 
100 granos. 

= 4665 kilogramos. 
= 415425 id, 
= 4605 hectógramos. 
= 2878 gramos. 
= 4798 id. 
= 499 centigramos. 

La inversa en números proporcionales. 

10000 arrobas, 
4000 azumbres. 
4000 cuartillos. 

10000 copas. 

= 464368 litros. 
= 2047 id. 
~ 5042 decilitros. 
= 42605 id. 

La inversa en números proporcionales. 

40000 fanegas. 
40000 celemines. 
40000 cuartillos. 

= 555837 litros. 
= 46319 id. 
= 44579 id. 

La inversa en números proporcionales. 

1000 fanegas cuadradas. 
1000 estadales id. 
100 varas id. 

= 64395 áreas> 
= 444 79 metros cuadrados. 
= 6972 centímetros cuadrados. 

La inversa en números proporcionales. 

100000 varas cúbicas. 
1000000 pies cúbicos. 

= 58408 metros cúbicos, 
= 21634 metros cúbicosv 

17 
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TABLA V i . ESPUCACION IrE L A T A B L A V I . 

Del número de plantas de vid ú olivó ̂  etc., que caben en las distancias espresadas á la 
cabeza de las colunas en la estension superficial anotada al margen. 

13 pal 
inos 

14 pal 12 pal-
naos. 

En varas 
cuadradas 

H pal
mos 

10 pal 
mos. 5 palmos. mos 6 palmos mos. 7 palmos palmos 9 palmos. 

12800 20000 
19200 50009 13333 0000 
25600 13061 17777 

22222 16326 50000 12500 
38400 19591 26666 15000 11881 

22857 44800 31111 17500 13827 11200 4 70 
26122 51200 35555 »0000 

90000 
15802 12800 

14400 

16000 

10578 
57600 29587 22500 17777 i 0000 11900 
64000 32653 44444 100000 

200000 
19755 l i l i i 7100 

14200 

21300 

15223 
65306 128000 50000 88888 18860 22222 16220 59506 26446 52000 
97959 

150612 
192000 28290 24330 59259 o!)069 ooooo 
256000 177777 79012 37720 32440 444-4^ 

5555? 

28400 

35500 

42600 

52892 
125000 165265 500000 520000 222222 98765 47150 

56580 

40550 66115 

79538 150000 195918 600000 ¿ 6 6 0 0 6 118818 66666 48660 96000 

plantas. puntas plan las plantas. plantas plantas, plantas, plantas. plantas plantas plauUs. 

Para manifestar el uso 'de esta tabla supongamos que se desea saber 
cuántas plantas de vid cabrán en una tierra de 8000 varas cuadradas, á la 
distancia de 9 palmos: búsquese en la coluna de las varas cuadradas el nú
mero 8000, y siguiendo el renglón en que se halla, hácia la derecha, hasta 
llegar á la coluna de los 9 palmos, téndremos el número 1580 plantas que 
se piden. ; / 

Si la posesión fuese de 75400 varas cuadradas, distando una planta de 
otra 12 palmos, como el 75400 no se halla en la tabla, le determinaremos 
por partes: buscaremos en las varas cuadradas 70000, y siguiendo este ren
glón hasta la coluna de los 12 palmos hallaremos que caben 7777 plantas: 
buscaremos del mismo modo las que caben en 5000, que son 555: luego 
las que caben en 400, que son 44; y sumando los tres resultados tendre
mos 8376 plantas que caben en las 75400 varas cuadradas, distando las 
plantas 12 palmos. 

ESPLICACION DE L A TABLA V I L 

Las observaciones y los viajes han dado á conocer que la tierra es pró
ximamente esférica; por consiguiente una línea de nivel, es decir, una l i 
nea que tenga todos sus puntos á igual distancia del centro de la tierra, no 
podrá ser una línea recta, sino un arco de círculo. Así, si para averiguar 
la diferencia de nivel de los puntos O y E (fig. 80) pusiésemos el nivel en 
A y dirigiésemos la visual AC, esta sería una línea de nivel aparente, pues 
la del verdadero es la curva AD: luego para que el punto C esté al nivel 
habrá que rebajar la cantidad DC, la que será tanto mayor cuanto mas lar
ga sea la AC. Esta cantidnd que sa ha da rebajar es la que señala la ad
junta tabla, según las distancias que se espresan. Así, si habiendo hecho una 
nivelación con una sola niveleta, esto es, en que hayamos colocado siem
pre el nivel en un estremo (193. 1.a), pues si se coloca en medio no hay 
nada que corregir (193. 2.*). y la niveleta en el otro, hallásemos que el un 
término de la nivelación estaba 58 pies, 9 pulgadas y 11 líneas mas alto 
que el otro, y la distancia nivelada fuese de 7000 varas, buscaremos en la 
tabla lo que corresponde rebajar á esta distancia, que son 9 pies, 9 pulga
das y 8 líneas, cuya cantidad, restada de los 58 pies, 9 pulgadas y 11 lí
neas, dá 49 pies, O pulgadas y 3 líneas, que es lo que verdaderamente está 
el un término mas alto que el otro. 

Cuando la distancia nivelada no llega á 200 varas no hay necesidad do 
rebajar nada. 
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TABLA V i l . 

De las cantidades que hay que rebajar en las nive
laciones en que se coloca el nivel en un eslremo y la 

niveleta en el otro. 

Distancias 
niveladas 
en varas. 

Rebaja que debe hacerse 
en 

pies, pulgadas, l íneas. 

En 200 
250 
500 
550 
400 
450 
500 
550 
600 
650 
700 
750 )se rebaja 
800 
850 
900 
950 

4000 
1100 
1200 
1300 
1400 
1500 
1600 | 
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Distancias 
niveladas 
en varas. 

Rebaja que debe hacerse 
en 

pies, pulgadas, l íneas. 

En 1700\ 
i 000 
4900 
2000 
2500 
3000 
5500 
4000 
4500 
5000 
5500 
6000 
6500 
7000 
7500 
8000 
8500 
9000 
9500 

40000 

se r 

4 
4 
2 
5 
4 
4 
5 
7 
8 
9 

44 
42 
44 
45 
48 
49 

6 
7 
8 
9 
2 
9 
6 
3 

44 
44 

5 
6 
9 
2 
6 
2 

40 

40 

9 
7 
6 
6 

40 
2 
3 

V 
6 
6 

40 
2' 
8 
2 
4 
6 
5 
6 



TABLA VIH. 

Equivalencias aproximadas entre las unidades de 
Castilla y las del sistema métrico. (*) 

Unidades de longitud. 

•5 pulgadas — 7 cen t íme t ros . 
Guaras. . . . . . . = 5 metros. 
2 leguas. = 1 1 k i lómet ros . 
y id = S m i r i á m e t r o s . 

De capacidad para áridos. 

8 celemines. . . . . = 57 l i tros. 
9 fanegas = 5 hectolitros. 

De capacidad para líquidos. 

2 cuartillos = 1 l i t r o . 
119 i d . = 6 0 i d . 

2 libras de aceite. . . = 1 l i t ro de aceite. 
119 i d . i d . . . . = 1 0 0 litros i d . 

Unidades de peso. 

15 libras. = 6 kilogramos. 
100 i d . . . . . . . = 46 i d . 
100 quintales antiguos. . = 45 quintales met. 
100 toneladas antiguas. . = 92 toneladas met. 

(*) Conviene tener presente que el metro reemplaza á 
la vara, el kilómetro y miridmetro á las millas y leguas, 
el litro y decálilro al cuartillo y la azumbre, el hectolitro 
k\a fanega de áridos, el metro cuadrado á la vara cua
drada, el decámetro cuadrado con el nombre de área, el 
hectómetro cuadrado con el de hectárea, como medidas 
agrarias, á las fanegas y celemines, taullas > aranza-
das, etc.; y en el peso los kilogramos á las libras y ar
robas. 
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Unidades de superficie. 

45 pies cuadrados.. . . — 1 metro cuadrado. 
10 varas cuadradas. . . = 7 metros i d . 

5 fanegas superficiales. . = 2 hec tá reas . 
44 i d . i d . . . J == 9 i d . 

Unidades de volúmen. 

46 pies cúbicos. . . . = I metro cúbico. 
42 varas cúbicas = 7 metros i d . 

2 toneladas de arqueo. = 5 toneladas nuevas. 
27 i d . i d . . == 41 i d . i d . 
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TABLA I X . 

P a r a la reducción de las medidas y pesas de Castilla 
á sus equivalentes métricas y al contrario. 

Varas. Metros. 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

0,855905 
1,671810 
2,507715 
5,345620 
4,179525 
5,015450 
5,851355 
6,687240 
7,525145 
8,559050 

Metros. 

10 

Yaras. 

1,196308 
2,592616 
5,588924 
4,785252 
5,981540 
7,177848 
8.374156 
9,570464 

10,766772 
11,963080 

Pulgadas. 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Ctn tím etros. Cen time tros 

2,5220 
4,6459 
6,9659 
9,2878 

11,6098 
15,9318 
16,2557 
18,5757 
20,8976 
25,2196 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Pulgadas. 

0,45067 
0,86154 
1,29201 
1,72268 
2,15555 
2,58402 
5,01469 
5,44556 
5,87604 
4,50671 
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Leguas 

6 
7 

9 
10 

Fanegas 
de áridos. 

Kilómetros. 

% 
5. 
4 . 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

Celemines. 

1 
2 
5 

11 
16 
22 
27 
55 
39 
44 
50 
5» 

3952 
7864 
5727 
1454 
7181 
2908 
8635 
4362 
0089 
5816 
1545 
7270 

,55501 
,11002 
,66505 
,22004 
,77505 
,33006 
,88507 
,44008 
,99509 
,55010 

Litros. 

Kilómetros. Leguas. 

10. . . , 

179446 
358892 
538539 
717784 
897231 
076677 
256124 
455570 
615016 
794462 

Hectóli'ros. Hectolitros 
Fanegas 

de áridos. 

\ 4 ,625085 
2 9,250167 
3 15,875250 
4 18,500333 
5 25,125417 
6 27,750500 
7. . . . . 52,575585 
8 57,000667 
9 41,625750 

10 46,250833 

1 1,801769 
2 5,605559 
3 5,405508 
4 . . . . . 7,207077 
5 9,008847 
6 10,810616 
7 12,612585 
8 14.414156 
9 16,215924 

10 18,017693 

Litros. Celemines. 

. . 0 ,216212 

. . , 0 ,452425 

. . 0 ,648657 

. . 0 ,864849 

. . 1,081062 
6 1,297274 
7 1,513486 
8 1,729699 
9 1,945911 

10 2 ,162125 



CuarLilloa 
de liquido. Litros. 

, o copa. . 
f cuarlillo 
i 
2 
5 
4 
5 

7. 
8. 
9. 

40. 

Libras 
de aceite. 

0,1260 
0,2521 
0,5042 
1,0085 
1,5125 
2.0166 
2,5208 
5,0250 
5,5291 
4?0535 
4,5574 
5,0416 

Litros, 

1. 
2. 
5. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

Arrobas 
de aceite. 

0,50252 
1,00504 
1,50756 
2,01008 
2,51260 
5,01512 
5,51764 
4,02016 
4,52268 
5,02520 

Litros. 

1. 
2. 
5. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

12,565 
25,1.26 
57,689 
50,252 
62,815 
75,578 
87,941 

100,504 
115,067 
125,650 

Litros. 
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Cuartillos 

de liquido. 

1 1,98551 
2 5,96702 
5 5,95054 
4 7,93405 
5 9,91756 
6 11,90107 
7. . . . . 15,88458 
8 15,86810 
9 17,85161 

10. . . . . 19,85512 

Litros. 

4. 
5. 
6. 

Libras 
de aceite. 

1,98997 
5,97994 
5,96991 
7.95988 
9,94985 

11,95982 
7 13,92979 
8. . . . . 15,91976 
9 17,90974 

10 19,89970 

Litros. 
Arrobas 

de aceite. 

1. . . . . 0,079599 
2 0,159198 
5 0,238797 
4 0,518595 
5. . . . . 0,397994 
6 0,477595 
7 0,557192 
8 0,656791 
9 0,716590 

10 0,795988 
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Arrobas. 

1. 
2. 
5. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

Libras. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

40. 

Kilogramos. 

11,502525 
25.504650 
54,506975 
46,009500 
57,511625 
69,015950 
80,516275 
92,018600 

105,520925 
115,025250 

Kilogramos. 

4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

Kilogramos. Kilogramos 

460095 
920186 
580279 
840572 
500465 
760558 
220651 
680744 
140857 
600950 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Arrobas. 

0,086956 
0,173912 
0,260868 
0,547824 
0,454780 
0,521756 
0,608692 
0,695648 
0,782604 
0,869560 

Libras. 

2,173474 
2,546948 
3,520422 
4,693896 

10,867570 
15,040844 
15,214518 
16,587792 
19,561266 
21,754740 

Onzas. 

i . 

Gramos. 

o. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

28,756 
57,512 
86,267 

115,025 
145,780 
172,555 
201,291 
250,046 
258,802 
287,558 

Gramos. Onzas. 

1 0,055 
2 0,070 
5 0,105 
4 0,159 
5 0,174 
6 0,209 
7 0,245 
8 . , . . 0,278 
9 0,515 

10 . . . . 0,548 



Adarmes. Gramos. 

. . 1,797 

. . 5,594 

. . 5,392 

. . 7,189 
, . . 8,906 

6 10,785 
7 12,581 
8 14,378 
9 16,175 

10 17,972 

Gramos. 

f . 
2. 
5. 
4. 
5 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

265 
Adarmes. 

0,556 
1,115 
0,669 
2,226 
2,782 
3,558 
5,895 
4,451 
5,008 
5,564 

Píes 
cuadrados. 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Metros 
cuadrados. 

0,077657 
0,155275 
0,252912 
0,310550 
0,588187 
0,465825 
0,545462 
0,621100 
0,698757 
0,776575 

Metros 
cuadrados. 

1. 
2 
5. 
4. 
5. 
6. 
7, 
8. 
9. 

10. 

Pies 
cuadrados. 

12,880575 
25,760751 
38,641126 
51,521502 
64,401877 
77,2P2255 
90,162628 

105,045004 
115,923379 
128,803755 

Varas 
cuadradas. 

Metros 
cuadrados, 

í 0,698757 
2 1,397474 
3 2,096212 
4 2,794949 
5 5,493686 
6. . . . . 4,192425 
7 4,891160 
8. . . . . 5,589897 
9. . . . . 6,288655 

40. . . . . 6,987572 

Metros 
cuadrados 

9 
i d 

Taras 
cuadradas. 

1,451155 
2,862506 
4,295469 
5,724613 
7,155766 
8,580920 

10,018073 
11,449228 
12,880380 
14,511533 
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Fanegas 

superficiales. Hectáreas. 

10 

0. 645956 
1, "287012 
1,951869 
2,575825 
3,219781 
5,865737 
4,507693 
5,151649 
5,795606 
6,439562 

Hectáreas. 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Varas cúbicas. Metros cúbicos. Metros cúbicos 

i , 
2 . 
3. 
4 . 
5. 
6. 
7. 

,584078 
,168155 
,752235 
,356511 
,920589 
,504467 
,088544 
,672622 
,256700 
,840728 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Fanegas 
superficiales. 

,552901 
,105802 
,75870o 
,211604 
,764506 
,317407 
,870308 
,423209 
,976110 
,529011 

10 
12 
13 

Fams cúbicas. 

10 
11 
15 
15 
17 

,712100 
,424199 
,136299 
,848598 
,560498 
,272597 
,984797 
,696786 
,408896 
,120995 

Pies cúbicos. Metros cúbicos. Metros cúbicos. Pies cúbicos 

i . 
2 . 
5. 
4 . 
5. 

0. 
9. 

40. 

0,021633 
043266 
064898 
086530 
108163 
129795 
1 5 Í 4 2 8 
175060 

,'194695 
0.216325 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

46,226687 
92,455575 

138,680060 
184,906746 
231,155455 
277,360119 
525,686806 
360,815492 
416,040-179 
462,266865 
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